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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
ING. ENRIQUE DE ECHÁVARRI LARY, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 61 y 66 fracciones 
V y XII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, expido el siguiente: 

 
 

REGLAMENTO DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD SUPERIOR 

DE FISCALIZACIÓN Y DE LAS ATRIBUCIONES 
DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1. Objeto. El presente ordenamiento tiene por objeto regular la organización interna y funcionamiento 
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, las atribuciones de las unidades administrativas 
que la conforman y establecer reglas de carácter general aplicables a procedimientos a su cargo. 

 
Artículo 2. Glosario. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones contenidas en el artículo 4 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, se entenderá por: 

 
I. Auditor Superior: Auditor Superior del Estado de Querétaro; 

 

II. Auditores: El personal comisionado y encargado de realizar los trabajos de auditoría a las Entidades 
fiscalizadas, de conformidad con las normas y las disposiciones técnicas y jurídicas aplicables; 
 

III. Auditores externos: Los auditores de los despachos o profesionales independientes contratados 
por la ESFE, para practicar auditorías a las Entidades Fiscalizadas, de conformidad con los 
lineamientos técnicos y las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

IV. Cédula de aclaraciones: Es el documento en el que se proporcionan los argumentos, la información 
y documentación en original y/o copia certificada, con que se pretende aclarar, atender, desvirtuar o 
solventar los señalamientos, hallazgos o recomendaciones determinados en la Cédula de Resultados 
Preliminares, mismo que deberá firmarse por los servidores públicos presuntamente responsables, y 
remitirse vía oficio, por el Titular de la Entidad Fiscalizada; 

 

V. Cédula de Resultados Preliminares: Es el documento mediante el cual la ESFE da a conocer a la 
Entidad Fiscalizada, en su caso, los señalamientos, hallazgos o recomendaciones determinados 
como resultado del proceso de fiscalización superior practicado; 
 

VI. Enlace: El personal designado vía oficio por el Titular de la Entidad Fiscalizada, para atender a los 
Auditores de la ESFE, durante el proceso de fiscalización superior, la designación deberá incluirse y 
hacerse constar en el Acta de Inicio. 

 

En caso de sustitución, adición o reducción de Enlaces, deberá presentarse el oficio de designación 
correspondiente e incluirse y hacerse constar en acta parcial; 
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VII. ESFE: Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; 

 
VIII. Expediente de observaciones: El conjunto de documentos generados por las Direcciones de 

Fiscalización de la ESFE, como resultado del proceso de fiscalización superior, que contiene las 
evidencias, pruebas o indicios de la presunta responsabilidad de los servidores públicos o 
particulares, para efectos de iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 
IX. Legislatura: El Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 

 
X. Ley: Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro; 

 
XI. Mando Superior: Titulares de las Coordinaciones Generales, Direcciones, y de las Unidades 

Administrativas de la oficina del Auditor Superior. 
 

XII. Orden de Fiscalización: Es el documento expedido por el Auditor Superior, dirigido a la Entidad 
Fiscalizada, mediante el cual se notifica el inicio del proceso de fiscalización superior, al servidor 
público que acredite la titularidad o representación legal; 

 
XIII. Papeles de trabajo: Es el documento o conjunto de éstos, impresos o en formato electrónico, 

obtenidos y generados durante el proceso de fiscalización superior, en que constan los 
procedimientos de auditoría y que sirvieron de base para la convicción de las conclusiones emitidas 
por el Auditor; 

 
XIV. Pliego de Observaciones: Es el documento mediante el cual la ESFE, determina en cantidad liquida 

los daños o perjuicios o ambos a la Hacienda Pública del Estado o de los municipios, o en su caso, 
al patrimonio de los entes públicos; 

 
XV. Programa Anual de Auditoría: Es el documento aprobado por el Auditor Superior cuya finalidad es 

planificar y establecer los objetivos y metas a cumplir anualmente, respecto de los procesos de 
fiscalización superior de las cuentas públicas de las entidades fiscalizadas, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XVI. Recomendaciones: La enunciación que hace la ESFE de los señalamientos y hallazgos detectados, 

para atender las áreas de oportunidad, con el objeto de lograr una adecuada administración de los 
recursos públicos dentro de cada ejercicio fiscal, así como cumplir con la normatividad aplicable; 

 
XVII. Recomendaciones de Desempeño: La enunciación que hace la ESFE de las acciones de mejora 

en las Entidades Fiscalizadas, en el cumplimiento de objetivos y metas institucionales y 
programáticas, con énfasis en el diseño, instrumentación y resultado de indicadores estratégicos y 
de gestión; 

 
XVIII. Reglamento: Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; 

 

XIX. Reunión de aclaraciones a resultados preliminares: Es la reunión llevada a cabo entre la Entidad 
Fiscalizada y la ESFE a través de sus Enlaces y personal comisionado, con el fin de que sean 
presentados los argumentos, la información y/o documentación con que se pretende aclarar, atender, 
desvirtuar o solventar los señalamientos, hallazgos y las recomendaciones, derivados de la revisión 
de la cuenta pública y contenidas en la Cédula de Aclaraciones; 

 

XX. Revisión extraordinaria: Proceso de fiscalización específico no previsto de forma originaria en el 
programa de Fiscalización y que deriva de circunstancias extraordinarias, como es la presentación 
de denuncias, entre otras, en términos de lo dispuesto en la Ley y de este Reglamento, previa 
autorización del Auditor Superior. 
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XXI. Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 3. Patrimonio. El patrimonio de la ESFE, se integra por: 

 
I. Los recursos previstos a su favor en el presupuesto estatal que apruebe la Legislatura; 

 
II. Los que provengan de la Auditoría Superior de la Federación o de los gobiernos federal, estatal o 

municipal, así como de organismos gubernamentales o no gubernamentales de carácter nacional o 
internacional, y en general los provenientes de personas físicas o morales públicas o privadas; 

 
III. Las donaciones, herencias, legados, subsidios, o cualquier otra aportación en numerario o especie 

que se hagan en su favor; 
 

IV. Los beneficios que obtenga de su patrimonio; 
 

V. Los bienes muebles, inmuebles e intangibles de su propiedad; 
 

VI. Los recursos provenientes de la recaudación por concepto de inspección, supervisión y vigilancia de 
la obra pública contratada, en términos de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
VII. Los ingresos provenientes del cobro de las cuotas de recuperación por la impartición de programas, 

cursos y talleres de formación técnica, académica y profesional; 
 

VIII. El importe de las multas pagadas a la ESFE, en ejercicio de sus atribuciones; 
 

IX. El monto de las cuotas de recuperación, alquileres o rentas que reciba por el uso de sus instalaciones 
para la impartición de programas, publicaciones, libros, cursos y talleres de formación técnica, 
académica y profesional, o cualquier otra actividad de carácter institucional, cultural o social; 

 
X. Los ingresos propios provenientes de las acciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables, 

tales como enajenación de activos, cobro de cuotas por concepto de venta de bases en los procesos 
de adquisiciones y el cobro por reproducción de la información pública solicitada; y, 

 
XI. Los demás ingresos que obtenga por el ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 4. Programación y políticas. La ESFE conducirá sus actividades en forma programada y conforme a 
las políticas que, para el logro de los objetivos institucionales, establezca el Auditor Superior. 
 
Los superiores jerárquicos tendrán las mismas facultades que de conformidad con el presente Reglamento 
correspondan a sus subordinados. 
 
Artículo 5. Deber de reserva y confidencialidad. Todos los servidores públicos de la ESFE, cualquiera que sea 
su forma o tipo de contratación, deberán guardar estricta reserva y confidencialidad sobre las actividades, 
actuaciones e información de que tengan conocimiento con motivo de sus funciones, aún cuando éstas sean 
públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, en el presente Reglamento y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. El incumplimiento de esta disposición se sancionará conforme a la normatividad de la materia. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
ÉTICA E INTEGRIDAD 

 
Artículo 6. Política de Ética e Integridad. Es atribución del Auditor Superior, definir la política de ética e 
integridad bajo la cual se regirán todos los servidores públicos de la ESFE, durante el desarrollo de su actuación 
laboral y conducta personal para el cumplimiento estricto de sus funciones institucionales. 
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Artículo 7. Instrumentos de Ética. Corresponde al Auditor Superior como parte de la política de integridad, 
aprobar el Código de Ética, el Código de Conducta y las Directrices para Prevenir Conflictos de Intereses que 
habrán de regir a los servidores públicos de la ESFE. 
 
Artículo 8. Deberes éticos de los servidores públicos. Es responsabilidad de los servidores públicos de la 
ESFE conducirse conforme a los principios y valores institucionales contenidos tanto en el Código de Ética, 
Código de Conducta y Directrices para Prevenir Conflictos de Intereses, así como acatar todo tipo de normas que 
sobre integridad se establezcan. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL AUDITOR SUPERIOR 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

FACULTADES DEL AUDITOR SUPERIOR 
 

Artículo 9. Facultades del Auditor Superior. Al Auditor Superior le corresponde originariamente la 
representación de la ESFE, el trámite y resolución de los asuntos de su competencia en términos de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
 

Soberano de Querétaro y la Ley, pudiendo delegar sus atribuciones en forma general o particular, sin perjuicio de 
ejercerlas directamente en cualquier momento, conforme a lo señalado en la Ley, en este Reglamento, a través 
de acuerdo delegatorio, escritura pública o del instrumento jurídico que corresponda. 
 

El Auditor Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Aprobar el Plan Estratégico Institucional de la ESFE, el Programa Operativo Anual correspondiente, 
así como los indicadores financieros y de desempeño; 
 

II. Expedir el Reglamento Interior de la ESFE, los manuales de organización y de procedimientos, las 
políticas, lineamientos y demás disposiciones de carácter administrativo que regulen la organización 
y funcionamiento de la ESFE, así como las reformas o actualizaciones que correspondan; 
 

III. Nombrar al personal de mando superior de la ESFE, quienes no deberán haber sido sancionados 
con inhabilitación para el ejercicio de un puesto, empleo o comisión y de ser el caso, removerlos; 
 

IV. Crear los comités internos que estime convenientes para la adecuada coordinación de las actividades 
en materia de capacitación, adquisiciones, arrendamientos, servicios, transparencia, informática y 
calidad, así como emitir las normas para su organización y funcionamiento; 
 

V. Adscribir orgánicamente las Unidades Administrativas de la ESFE y crear las que sean necesarias 
para el cumplimiento de sus objetivos; 
 

VI. Definir la política de integridad y de ética bajo la cual se regirán todos los servidores públicos de la 
ESFE; 
 

VII. Presentar la cuenta pública de la ESFE a la Legislatura; 
 

VIII. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la ESFE e instruir la remisión al Poder Ejecutivo del 
Estado, así como expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del mismo; 
 

IX. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la ESFE; 
 

X. Participar en el Sistema Estatal Anticorrupción y participar en foros nacionales o internacionales, así 
como celebrar instrumentos jurídicos con organismos cuyas funciones sean acordes o guarden 
relación con sus atribuciones; 
 

XI. Suscribir todo tipo de convenios y contratos, necesarios para el ejercicio de la función de la 
fiscalización superior y el desarrollo de las demás actividades de la ESFE; 
 

XII. Aprobar el Programa Anual de Auditoría para la Fiscalización de la Cuenta Pública respectiva, así 
como sus adecuaciones y modificaciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XIII. Expedir las normas, disposiciones y lineamientos a que deban sujetarse las auditorías que con motivo 
de la fiscalización superior se practiquen, así como establecer los elementos que posibiliten la 
adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías; 
 

XIV. Celebrar u ordenar se realicen las reuniones colegiadas que considere necesarias, con equipos de 
trabajo multidisciplinarios o especializados, constituidos por servidores públicos de la ESFE, para 
analizar temas sustantivos e identificar acciones que enriquezcan el quehacer de la fiscalización 
superior y fortalezcan las acciones de la ESFE; 

 

XV. Designar al personal comisionado para practicar notificaciones, auditorías y, en su caso, a los que 
hayan sido habilitados mediante la contratación de profesionales independientes; 
 

XVI. Habilitar, por causa justificada que así lo amerite, los días y horas inhábiles para la práctica de todo 
tipo de diligencias respecto de los procesos seguidos en la ESFE, sin afectar su validez; 
 

XVII. Autorizar, previa denuncia y dictamen técnico jurídico correspondiente, la revisión a la gestión 
financiera de las Entidades Fiscalizadas, del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores; 
 

XVIII. Formular y entregar a la Legislatura, los Informes General e Individuales a más tardar el 30 de 
noviembre del año de la presentación de la Cuenta Pública, así como enviar a las Entidades 
Fiscalizadas el Informe Individual que les corresponda, en términos de lo dispuesto en la Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XIX. Determinar en cantidad líquida los presuntos daños o perjuicios, que afecten la hacienda pública o, 
en su caso, el patrimonio de las Entidades Fiscalizadas, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 

XX. Presentar a la Legislatura, el informe del estado que guarda la solventación de observaciones a las 
Entidades Fiscalizadas, en los términos establecidos en la Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 

XXI. Emitir pronunciamiento respecto de la atención de las Entidades Fiscalizadas a las acciones y 
recomendaciones contenidas en los Informes Individuales de Auditoría, en los términos establecidos 
en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

XXII. Recurrir, a través de las Unidades Administrativas a cargo de las investigaciones de la ESFE, las 
determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

XXIII. Imponer las multas que se deriven por la no atención a los requerimientos de información o 
documentación que formule la ESFE y a la entrega de información y documentación, en que incurran 
los servidores públicos, o cualquier otra entidad, persona física o moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato o fondo o cualquier otra figura jurídica; 
 

XXIV. Solicitar a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 
cobro de las multas que se impongan en los términos de la Ley; 

 

XXV. Designar a quien deba suplirlo en sus ausencias temporales menores a treinta días, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 22 fracción I del presente Reglamento. Si excede dicho plazo, se estará a 
lo dispuesto en la Ley; 

 

XXVI. Designar al servidor público de la ESFE que supla a los Titulares de las Unidades Administrativas de 
la ESFE, en sus ausencias temporales; 

 

XXVII. En atención a las necesidades del servicio y sin perjuicio de que contrate prestadores de servicios 
del sector privado, habilitar a cualquier servidor público de la ESFE para el auxilio o colaboración o 
incluso, para que sustituya a cualquier servidor público de la ESFE, en los asuntos y por el tiempo, 
que especifique en el oficio de comisión correspondiente. El comisionado deberá reunir los requisitos 
del cargo fijados para el Titular de unidad administrativa. Al efecto, el servidor público designado en 
colaboración o sustitución de algún Titular de unidad administrativa, tendrá las mismas facultades 
que el Titular de que se trate, en lo correspondiente a los asuntos encomendados; 

 



Pág. 44190 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

XXVIII. Integrar comisiones para el desempeño de funciones y actividades específicas, mediante oficio de 
comisión dirigido a sus integrantes. 

 

XXIX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las multas 
que imponga. 

 

XXX. Aprobar la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de la ESFE, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y lo aprobado en el presupuesto de egresos 
correspondientes, así como celebrar los convenios laborales que en su caso correspondan; 

 

XXXI. Solicitar y autorizar para sí y a los titulares de las Unidades administrativas la contratación de 
asesores y consultores externos para fortalecer la actuación de la ESFE; y, 

 

XXXII. Las demás que señale la Ley y las diversas disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA OFICINA DEL AUDITOR SUPERIOR 
 
Artículo 10. Unidades Administrativas de la Oficina del Auditor Superior. El Auditor Superior contará con las 
siguientes Unidades Administrativas: 
 

I. Secretaría Técnica. 
 

II. Secretaría Particular. 
 

III. Unidad de Comunicación Social y Atención Ciudadana. 
 

IV. Las demás Unidades Administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la ESFE y de 
la oficina del Auditor Superior. 

 
Artículo 11. Deberes del Secretario Técnico. El Secretario Técnico tendrá los siguientes deberes: 
 

I. Participar en la fijación de criterios en los procesos de auditoría y la actuación que de la misma se 
desprenda; 
 

II. Ser Enlace con otros órganos fiscalizadores; 
 

III. Brindar servicios de apoyo directo a los requerimientos del Auditor Superior teniendo a su cargo la 
coordinación del personal de la oficina del referido, cuando este último así lo determine, en los casos 
específicos que el mismo señale; 

 
IV. Previa indicación del Auditor Superior, convocar a sesiones de trabajo a los Titulares de las Unidades 

Administrativas de la ESFE y coordinar su desahogo; 
 

V. Previa instrucción del Auditor Superior, dar seguimiento a sus órdenes; 
 

VI. Proponer la integración de comisiones u otras formas de organización administrativa que faciliten el 
trabajo coordinado de la oficina del Auditor Superior; 

 
VII. Proponer al Auditor Superior criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que 

regulen el funcionamiento de la ESFE; 
 

VIII. Someter a la consideración del Auditor Superior, proyectos de reforma de Ley, del Reglamento y 
demás disposiciones normativas, en materia de Fiscalización Superior y temas afines, para su trámite 
correspondiente; 
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IX. Cuando se lo indique el Auditor Superior, dar su opinión en la conformación de los informes general 
e individuales de la ESFE; 

 
X. Previa indicación del Auditor Superior, participar en la elaboración y revisión de los instrumentos 

jurídicos en los que intervenga la ESFE o que se relacionen con la misma; 
 

XI. Coordinar las acciones relacionadas que aseguren toda actuación de la ESFE bajo los estándares 
de equidad de género y,  

 
XII. Las demás que el Auditor Superior le encomiende. 

 
Artículo 12. Deberes del Secretario Particular. El Secretario Particular tendrá los siguientes deberes: 
 

I. Organizar de forma eficiente y eficaz los insumos, material y logística de la programación de los actos 
donde asista el Auditor Superior; 
 

II. Dar puntual seguimiento a la agenda del día para mantener informado de forma oportuna al Auditor 
Superior; 

 
III. Conciliar, agendar y establecer fechas para la toma de acuerdos con los titulares de las unidades 

administrativas de la ESFE; 
 

IV. Auxiliar en las actividades que desarrolle el Auditor Superior; 
 

V. Poner a consideración del Auditor Superior los documentos, requerimientos, audiencias y demás 
asuntos relacionados con sus funciones; y,  

 
VI. Las demás que el Auditor Superior le encomiende. 

 
Artículo 13. Deberes del Comunicador Social. Al Titular de la Unidad de Comunicación Social y Atención 
Ciudadana, le corresponden las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar las actividades de comunicación social y atención ciudadana; 
 

II. Ejercer la función de vocería de la ESFE; 
 

III. Dar cumplimiento a las obligaciones en materia de comunicación social y difundir la información 
autorizada por la ESFE;  

 
IV. Administrar y actualizar la página electrónica oficial de la ESFE; y 

 
V. Las demás que el Auditor Superior le encomiende. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ESFE 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 14. Unidades administrativas. Al frente de la ESFE, estará el Auditor Superior, quien para el ejercicio 
de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las siguientes Unidades 
Administrativas: 
 

I. Coordinación General de Auditoría. 
 
1. Dirección de Fiscalización de Entidades Estatales. 
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2. Dirección de Fiscalización de Entidades Municipales. 

 
3. Dirección de Fiscalización de Obra Pública. 

 
4. Dirección de Fiscalización Jurídica. 

 
II. Coordinación General Jurídica. 

 
1. Unidad de Investigación Externa. 

 
2. Unidad de Substanciación Externa, 

 
3. Unidad de Transparencia. 

 
III. Coordinación General Administrativa. 

 
1. Dirección de Recursos Financieros, Administrativos y Tecnológicos.  

 
a). Unidad de Contabilidad y Presupuesto. 
 
b). Unidad de Tecnologías de la Información.  
 
c). Unidad de Recursos Humanos. 
 

2. Dirección de Servicios Materiales. 
 
a). Oficialía de Partes y Archivo. 

 
IV. Órgano Interno de Control. 

 
1. Unidad de Investigación Interna. 

  
2. Unidad de Substanciación Interna. 

 
V. Las demás que dispongan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El Auditor Superior contará con el auxilio del personal que al efecto se requiera. 
 
Las unidades administrativas contarán con las áreas y el personal que se requiera para su funcionamiento, de 
acuerdo con la suficiencia presupuestaria de la ESFE. 
 
La denominación, organización y funciones de las Unidades Administrativas y puestos que no se señalen en este 
Reglamento, se precisarán en el Manual de Organización de la ESFE y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 15.  Titular de Unidad Administrativa. Al frente de cada una de las Unidades Administrativas a las que 
hace referencia el artículo 14 del presente Reglamento, habrá un Titular quien asumirá la responsabilidad de su 
funcionamiento y será auxiliado por el personal necesario para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad 
con la suficiencia presupuestal existente. 
 
Artículo 16. Requisitos para ser Titular de Unidad Administrativa. Para ser Titular de cualquiera de las 
unidades administrativas de la ESFE, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos; 
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II. Poseer título profesional de nivel licenciatura, afín a las funciones del cargo, expedido al menos cinco 
años antes del día de la designación; 

 

III. No haber desempeñado, ni desempeñar durante el ejercicio del cargo, alguna función, actividad o 
comisión en partidos políticos, agrupaciones o asociaciones políticas, en los órdenes municipal, 
estatal o federal, a menos que se hubiere separado del cargo, función o nombramiento conferido, 
cinco años antes de la designación; 

 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe 
conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de la 
materia; 

 

V. Tener un modo honesto de vivir; 
 

VI. Gozar de buena reputación; 
 

VII.  No haber sido condenado por delito doloso; y, 
 

VIII. No encontrarse inhabilitado al momento de la designación 
 
EL Auditor Superior, previa opinión del Titular de la Coordinación General Administrativa, podrá dispensar 
cualquiera de los requisitos anteriores, con excepción del previsto en la fracción VIII. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS CORDINACIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES GENERALES 

 
Artículo 17. Facultades del Titular de Unidad Administrativa. Corresponde al Titular de Coordinación General, 
las siguientes atribuciones: 

 
I. Programar y planear las actividades de la Unidad Administrativa a su cargo; 

 

II. Formular y presentar, para la aprobación del Auditor Superior, sus aportaciones para el Plan 
Estratégico Institucional de la ESFE, y el Programa Operativo Anual; 

 

III. Elaborar y presentar los requerimientos humanos y materiales, a efecto de conformar el anteproyecto 
del presupuesto anual de la ESFE; 

 

IV. Participar en los programas de capacitación que corresponda; 
 

V. Guardar estricta reserva y confidencialidad sobre las actuaciones, observaciones o información de 
que tengan conocimiento, con motivo del ejercicio de las atribuciones o prestación de servicios; 

 

VI. Asignar y supervisar el trabajo del personal a su cargo; 
 

VII. Prestarse mutua cooperación, apoyo y asesoría para la planeación conjunta, así como para el 
desempeño de sus funciones y el cumplimiento de los objetivos estratégicos del ente, en sus 
respectivos ámbitos de competencia; 

 

VIII. Suscribir los instrumentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que les sean 
señalados por delegación o le correspondan por suplencia, sustitución o colaboración; 

 

IX. Cumplir con las instrucciones y disposiciones que dicte el Auditor Superior, así como asistirlo en el 
despacho de los asuntos generales que éste les ordene, de conformidad con los elementos de 
jerarquía, adscripción, competencia y tramos de responsabilidad previstos en la Ley, en el presente 
Reglamento y en las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

X. Desempeñar las comisiones, trabajos o actividades específicos que el Auditor Superior les 
encomiende; 
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XI. Formular las propuestas de las modificaciones a los principios, postulados, normas, procedimientos, 
métodos y sistemas de registro y contabilidad, así como las disposiciones para el archivo, guarda y 
custodia de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; 
y de todos aquellos elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea 
de las auditorías, en los términos de la normativa aplicable; 

 

XII. Proponer al Auditor Superior, la contratación, designación y remoción del personal a su cargo; 
 

XIII. Representar a la ESFE, cuando así lo instruya el Auditor Superior; 
 

XIV. Presentar los informes y atender los requerimientos que les sean formulados, en relación con su 
esfera de competencia, acciones y actividades a su cargo; 

 

XV. Solicitar al Auditor Superior, sean habilitados, cuando se requiera, días y horas inhábiles para la 
práctica de cualquier tipo de diligencias, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XVI. Ordenar la notificación de los actos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones; 
 

XVII. Fomentar acciones de participación ciudadana en la rendición de cuentas y combate a la corrupción; 
 

XVIII. Dar cuenta al Auditor Superior de los asuntos de su competencia, así como de los programas cuya 
coordinación se les hubiere asignado; y, 

 

XIX. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquéllas que le 
encomiende el Auditor Superior. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA 
 

Artículo 18. Atribuciones del Coordinador General de Auditoría. El Titular de la Coordinación General de 
Auditoría tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Suplir en sus ausencias menores de 30 días, al Auditor Superior, en caso de que no haga designación 
alguna, de conformidad con lo establecido en la Ley y este Reglamento; 
 

II. Acordar con el Auditor Superior los asuntos de su competencia, darle cuenta del despacho de los 
asuntos de su competencia, así como de los programas cuya coordinación se les hubiere asignado 
y rendirle los informes que le solicite; 

 

III. Proponer al Auditor Superior, las auditorías que integrarán el Programa Anual de Auditorías, así como 
sus modificaciones; 

 

IV. Integrar el Programa Anual de Auditoría, para someterlo a aprobación del Auditor Superior; 
 

V. Coordinar los procedimientos de fiscalización superior a cargo de la ESFE, de acuerdo con las 
indicaciones del Auditor Superior; 

 

VI. Coordinar la Dirección de Fiscalización de Entidades Estatales, la Dirección de Fiscalización de 
Entidades Municipales, la Dirección de Fiscalización de Obra Pública y la Dirección de Fiscalización 
Jurídica, de conformidad con las indicaciones del Auditor Superior; 

 

VII. Remitir para firma del Auditor Superior, las órdenes de auditoría; 
 

VIII. Realizar por sí o por conducto de las Direcciones adscritas a la Coordinación a su cargo, coordinar y 
supervisar, las auditorías a cargo de la ESFE; 

 

IX. Coordinar la planeación, programación y ejecución de los programas aprobados por el Auditor 
Superior; las actividades de las direcciones de Auditoría, unidades administrativas y personal a su 
cargo, y la elaboración de los análisis temáticos que sirvan de insumos; 

 

X. Proponer al Auditor Superior el informe individual de las entidades fiscalizadas; 
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XI. Proponer al Auditor Superior, el informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública; 

 

XII. Proponer al Auditor Superior el contenido de los demás informes de auditoría a los que hace 
referencia la ley y demás disposiciones aplicables; 

 

XIII. Proponer al Auditor Superior criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que 
regulen el funcionamiento de la ESFE; 

 

XIV. Someter a la consideración del Auditor Superior, proyectos de reforma de Ley, del Reglamento y 
demás disposiciones normativas, en materia de Fiscalización Superior y temas afines, para su trámite 
correspondiente; 

 

XV. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Coordinación a su cargo 
y de la oficina del Auditor Superior; 
 

XVI. Remitir a la autoridad investigadora externa  por conducto del titular de   la Coordinación General 
Jurídica, el expediente de observaciones derivado de los procesos de fiscalización superior, que 
contenga las evidencias, pruebas o indicios en copia certificada de la presunta responsabilidad de 
los servidores públicos o particulares, solicitando el inicio del procedimiento administrativo 
correspondiente, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XVII. Denunciar ante el Titular del Órgano Interno de Control de la ESFE, sobre los hechos que tenga 
conocimiento, con motivo del ejercicio de sus respectivas atribuciones, que puedan dar lugar a 
situaciones de probable responsabilidad administrativa, penal o civil de servidores públicos de la 
ESFE; 

 

XVIII. Recibir, atender y tramitar con el apoyo de las áreas que integran la ESFE, las peticiones, solicitudes 
y denuncias fundadas por la sociedad civil, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, este 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XIX. Instruir a los titulares de la Direcciones de Fiscalización para que elaboren los dictámenes   de 
procedencia de auditoria extraordinaria; 

 

XX. En caso de que así proceda, remitir a la Coordinación General Jurídica, el dictamen en el que se 
determine la no atención de requerimientos de información y/o la no entrega de documentación que 
formule la ESFE, y/o en que incurran los servidores públicos, o cualquier otra entidad, persona física 
o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato, fondo o cualquier otra figura jurídica, que le remitan 
las Direcciones adscritas a su Coordinación, solicitando se proceda a la imposición de la sanción 
correspondiente, en los términos establecidos en la Ley y el presente Reglamento; y, 

 

XXI. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Auditor Superior. 

 
Artículo 19. Direcciones de Fiscalización. La Coordinación General de Auditoría tendrá a su cargo las 
siguientes Direcciones: 

 
1. Dirección de Fiscalización de Entidades Estatales. 

 

2. Dirección de Fiscalización de Entidades Municipales. 
 

3. Dirección de Fiscalización de Obra Pública. 
 

4. Dirección de Fiscalización Jurídica. 
 
Artículo 20. Deberes de los Directores de Fiscalización. Corresponde al Titular de cada una de las Direcciones 
de Fiscalización: 
 

I. Acordar con el Coordinador General de Auditoría, los asuntos de su competencia; 
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II. Rendir al Coordinador General de Auditoría, un informe trimestral sobre sus actividades; 
 

III. Participar en los equipos de trabajo multidisciplinarios o especializados, para analizar temas 
sustantivos e identificar acciones que enriquezcan el quehacer de la fiscalización superior y 
fortalezcan las acciones de la ESFE; 

 

IV. Certificar documentos que sean proporcionados por las Entidades Fiscalizadas en original o copia 
certificada, durante el transcurso del proceso de fiscalización superior y hasta antes del levantamiento 
del Acta Final; 

 

V. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Dirección a su cargo; 
 

VI. Dar cumplimiento a los lineamientos que rijan la organización y control de los expedientes de auditoría 
y papeles de trabajo; 

 

VII. Remitir a la Coordinación General de Auditoría, a más tardar el 15 de diciembre de cada año, su 
propuesta de realización de auditorías correspondientes a la Dirección a su cargo, para su integración 
al Programa Anual de Auditoría; 

 

VIII. Con anuencia del Coordinador General de Auditoría, coordinarse con los titulares de otras unidades 
administrativas de la ESFE para el cumplimiento de las funciones a su cargo; 

 

IX. Ejecutar el proceso de fiscalización superior de las entidades, conforme a las disposiciones técnicas 
y jurídicas aplicables; 

 

X. Solicitar a los entes públicos y a las Entidades Fiscalizadas el auxilio necesario, incluyendo el de la 
fuerza pública, para el ejercicio expedito de las funciones de revisión y fiscalización superior de la 
Dirección a su cargo; 

 

XI. Previa indicación del Coordinador General de Auditoría, analizar el informe de Avance de Gestión 
Financiera, en lo correspondiente a la competencia de la Dirección a su cargo; 
 

XII. Solicitar a los entes públicos, Entidades Fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, sean 
estos personas físicas o jurídicas, la información que se requiera, con motivo de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, o de cualquier otro tipo de revisión derivada de su competencia, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XIII. Resolver las solicitudes de ampliación de plazo para atender requerimientos de información, 
solicitada por los titulares de las Entidades Fiscalizadas; 

 

XIV. Solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información y documentación de ejercicios 
anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago 
diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el desempeño, sin que por este motivo se 
entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que 
pertenece la información solicitada; 

 

XV. Determinar en cantidad líquida los presuntos daños, perjuicios o ambos, que afecten la hacienda 
pública o, en su caso, el patrimonio de las Entidades Fiscalizadas; 

 

XVI. Formular los señalamientos, hallazgos o recomendaciones derivadas del proceso de fiscalización 
superior, ejecutados por la Dirección a su cargo, con objeto de integrar la Cédula de Resultados 
Preliminares de la Entidad Fiscalizada; 

 

XVII. Formular las observaciones, recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones,  
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria; promociones de intervención de la instancia de control competente; 
denuncias de hechos o penales y denuncias de juicio político; derivados de los procesos de 
fiscalización superior, para su presentación, análisis y aprobación al Coordinador General de 
Auditoria para consideración del    Auditor Superior a efecto de integrar los Informes General  e 
Individuales; 
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XVIII. Dar seguimiento a las observaciones, acciones y recomendaciones, determinadas en los Informes 
Individuales de Auditoria por la Dirección a su cargo; 

 

XIX. Emitir pronunciamiento fundado y motivado, respecto de las observaciones, acciones y 
recomendaciones promovidas por la Dirección a su cargo, según corresponda, en el que se autorice, 
en su caso, la solventación de las mismas, en términos de las disposiciones técnicas y jurídicas 
aplicables; 

 

XX. Elaborar y turnar a la Coordinación General de Auditoría, dictamen en el que se determine la no 
atención de requerimientos de la ESFE y/o la no entrega de información y documentación, solicitando 
se gestione el procedimiento de imposición de la sanción correspondiente, en los términos 
establecidos en la Ley y el presente Reglamento; 

 

XXI. Elaborar y turnar a la Coordinación General de Auditoría dictamen en el que se determine la 
procedencia de realización de auditoria extraordinaria con motivo de presentación de denuncia para 
la emisión de la orden de fiscalización correspondiente; 

 

XXII. Remitir a la Coordinación General de Auditoría, el expediente de observaciones derivado de los 
procesos de fiscalización superior, que contenga las evidencias, pruebas o indicios en copia 
certificada de la presunta responsabilidad de los servidores públicos o particulares, para efecto de 
iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables, solicitando 
se gestione el inicio del procedimiento de responsabilidad ante la unidad administrativa 
correspondiente; 

 

XXIII. Hacer del conocimiento del Coordinador General de Auditoría, sobre los hechos que, con motivo del 
ejercicio de sus respectivas atribuciones, puedan dar lugar a situaciones de probable responsabilidad 
administrativa, penal o civil de servidores públicos de la ESFE, solicitando se gestione el inicio del 
procedimiento respectivo ante el Órgano Interno de Control de la ESFE; y, 

 

XXIV. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Auditor Superior y/o el Coordinador General de Auditoría; 

 
Artículo 21. Facultades de los Auditores. Corresponde a los auditores las siguientes atribuciones: 
 

I. Realizar de manera diligente las auditorías, visitas, revisiones e inspecciones para las cuales sean 
comisionados, sujetándose a las disposiciones técnicas y jurídicas aplicables; 

 

II. Realizar las notificaciones relativas al proceso de fiscalización superior cuando sea requerido; 
 

III. Analizar, verificar y evaluar la información y documentación que se les proporcione, derivado del 
proceso de fiscalización superior, con el objeto de reunir la evidencia suficiente, competente, 
pertinente y relevante que soporte los señalamientos, hallazgos o recomendaciones; 

 

IV. Elaborar e integrar en el expediente, los papeles de trabajo, así como las cédulas correspondientes 
que documenten el proceso de fiscalización superior; 

 

V. Elaborar el proyecto de los informes derivados de los procesos de fiscalización superior en que 
participen; 
 

VI. Organizar, clasificar, archivar y guardar la reserva debida, de la información y documentación de que 
tengan conocimiento con motivo del proceso de fiscalización superior, de acuerdo a las disposiciones 
aplicables y a la Carta Compromiso de Confidencialidad que al efecto hayan suscrito; 

 

VII. Dar el uso adecuado a los bienes y servicios informáticos y demás recursos materiales que les sean 
proporcionados para el desempeño de sus labores; 

 



Pág. 44198 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

VIII. Acatar con la debida diligencia, las instrucciones relativas a la asignación de funciones y tareas 
específicas, a la asistencia en las capacitaciones y a la aplicación de evaluaciones y revisión de 
perfiles de confianza; 

 

IX. Observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información y responsabilidad en el tratamiento de datos personales, con relación a la información y 
documentación que les sea proporcionada con motivo del proceso de fiscalización superior; 

 

X. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control de la ESFE, sobre los hechos de que tengan 
conocimiento, con motivo del ejercicio de sus respectivas atribuciones, que puedan dar lugar a 
situaciones de probable responsabilidad administrativa, penal o civil; 

 

XI. Acreditar plenamente las observaciones, el daño o el perjuicio que determinen como resultado de los 
procedimientos de fiscalización superior, sustentando dicha determinación con los soportes 
documentales correspondientes en términos de las disposiciones legales y técnicas aplicables; 

 

XII. Los Auditores externos deberán conducirse con las mismas obligaciones y atribuciones en materia 
de fiscalización superior, que el personal auditor adscrito a la ESFE; y, 

 

XIII. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Titular de la Dirección a la que se encuentra adscrito. 

 
Artículo 22.  Responsabilidad de los Auditores. El Auditor que intencionalmente no formule las observaciones 
o hallazgos sobre las situaciones irregulares que detecte al efectuar las revisiones a su cargo, dentro del proceso 
de fiscalización superior, incurre en responsabilidad administrativa y por lo que se iniciará el procedimiento 
correspondiente, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA 
 

Artículo 23. Atribuciones del Coordinador General Jurídico. El Titular de la Coordinación General Jurídica 
tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Coordinar las acciones de la ESFE y representar al Auditor Superior ante los Sistemas Nacional y 

Estatal Anticorrupción, Sistema Nacional de Fiscalización y ante los demás órganos que realicen 
actividades de control, fiscalización, auditoría gubernamental y temas afines, así como realizar 
acciones de vinculación institucional con organismos y entes públicos y privados, para el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos de la ESFE, cuando así lo determine el Auditor Superior; 
 

II. Acordar con el Auditor Superior los asuntos de su competencia y presentarle los informes que éste 
le requiera; 
 

III. Representar el interés jurídico de la ESFE, en toda clase de juicios, investigaciones, procedimientos 
administrativos y jurisdiccionales y toda clase de autoridades, así como allanarse y transigir en los 
juicios respectivos, informando del trámite y resolución de los mismos al Auditor Superior; 

 

IV. Coordinar Unidades Investigadora y substanciadora externas de responsabilidades administrativas 
de la ESFE; 

 

V. Proporcionar mediante oficio, la información y documentación que sea requerida por las autoridades 
e instancias correspondientes, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VI. Ejercitar las acciones, excepciones y defensas legales que correspondan a la ESFE; 
 

VII. Comparecer en representación jurídica y defensa de la ESFE en toda clase de juicio o procedimiento 
seguido en contra de ésta; 

 

VIII. Dar seguimiento a toda clase de juicio que inicie la ESFE; 
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IX. Orientar y asesorar jurídicamente a las diversas áreas de la ESFE; 
 

X. Proponer al Auditor Superior, criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas que regulen el 
funcionamiento de la ESFE; 

 

XI. Someter a la consideración del Auditor Superior, los proyectos de reforma de Ley, del Reglamento y 
demás disposiciones normativas, en materia de Fiscalización Superior y temas afines, para su trámite 
correspondiente; 

 

XII. A petición del Coordinador General de Auditoría, presentar y dar seguimiento a las denuncias penales 
y de juicio político, informándole a éste sobre su avance; asimismo a  los procedimientos de 
responsabilidad administrativa  de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XIII. Conocer, substanciar y resolver los procedimientos de imposición de multa por parte de la ESFE; 
 

XIV. Conocer, substanciar y poner en estado de resolución, el recurso de reconsideración que se presente 
en contra de las multas que imponga la ESFE; 
 

XV. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Coordinación General a 
su cargo; 

 

XVI. Colaborar con la Coordinación General de Auditoría en el desempeño de sus funciones, a petición 
de su Titular; 

 

XVII. Participar en la actualización de los manuales de organización y procedimientos de la ESFE, así 
como promover su implementación; 

 

XVIII. Instrumentar los procesos de mejora regulatoria y simplificación administrativa internos, de acuerdo 
a la Ley de la materia y en coordinación con la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro que corresponda, para la revisión y actualización permanentemente de los métodos y 
procedimientos de trabajo de la ESFE para mejorar los trámites y servicios a su cargo; 

 

XIX. Realizar el proceso correspondiente para reclamar a las compañías de fianzas y/o seguros, los 
siniestros en bienes muebles y seguros de vida que se encuentren cubiertos por la póliza 
correspondiente, a nombre de la ESFE; a solicitud de la Coordinación General Administrativa; 

 

XX. Coordinar las Unidades Administrativas adscritas a su Coordinación; y, 
 

XXI. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Auditor Superior. 

 

Artículo 24. Unidades Administrativas de la Coordinación General Jurídica. La Coordinación General 
Jurídica tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 

I. Unidad Investigadora externa. 
 

II. Unidad Substanciadora externa. 
 

III. Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 25. Unidad de Transparencia. La Unidad de Transparencia de la ESFE, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Recabar de las Unidades Administrativas de la ESFE y difundir la información pública con excepción 
de la clasificada como reservada o confidencial, de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable; 

 

II. Conformar y mantener actualizada la información afín a la Transparencia, acceso a la información y 
Protección de Datos personales en el portal institucional de internet de la ESFE, con el apoyo de las 
Unidades Administrativas de la ESFE que correspondan, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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III. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información pública; 
 

IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 

V. Brindar apoyo técnico, capacitación y asesoría a los servidores públicos de la ESFE, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; 

 

VI. Proponer lineamientos de coordinación en la materia, mecanismos destinados a promover la 
transparencia proactiva, el acceso a la información, y la implementación de buenas prácticas en 
materia de transparencia en el marco de la Ley, de este Reglamento y de las demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 

VII. Proponer la implementación de los mecanismos necesarios para el cumplimiento de los principios, 
deberes y obligaciones establecidos en materia de protección de datos personales, de conformidad 
con la legislación en la materia; 

 

VIII. Mantener informado al Titular de la Coordinación General Jurídica, sobre el estatus que guardan las 
solicitudes, así como el nivel de cumplimiento en las obligaciones de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales; 

 

IX. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la legislación correspondiente, en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; 

 

X. Formar parte del Comité de Transparencia, y demás comisiones afines a la transparencia, el acceso 
a la información y la protección de datos personales; 

 

XI. Suscribir los documentos que emita la Unidad de Transparencia en ejercicio de sus atribuciones; 
 

XII. Cuando alguna Unidad Administrativa de la ESFE se negare a atender en tiempo la solicitud que le 
envíe la Unidad de Transparencia en ejercicio de sus atribuciones, ésta le requerirá al servidor público 
que corresponda  
 

XIII. que acate sin demora la solicitud de información. Cuando persista el incumplimiento en la entrega de 
la información, a pesar del aviso respectivo, la Unidad de Transparencia procederá a dar vista al 
Órgano Interno de Control; 

 

XIV. Proponer proyectos de participación ciudadana en materia de transparencia y rendición de cuentas; 
y, 

 

XV. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Coordinador General Jurídico. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 26. Atribuciones de la Coordinación General Administrativa. Corresponde al Titular de la 
Coordinación General Administrativa, las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar  con las Unidades Administrativas de la ESFE, el anteproyecto del presupuesto anual de 
ésta y someterlo a consideración del Auditor Superior; 
 

II. Administrar los recursos materiales, humanos y financieros para contribuir al cumplimiento de los 
objetivos, programas y funciones de la ESFE; 

 

III. Abrir y cancelar las cuentas bancarias y de inversión, para el manejo de los recursos públicos de 
origen federal, estatal, propios u otros, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
que correspondan a la ESFE, así como la guarda y custodia de los dispositivos electrónicos o 
magnéticos, relacionados con dichas cuentas; 
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IV. Supervisar todas las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal y de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 

V. Revisar la elaboración los Estados Financieros, la Cuenta Pública y demás información financiera de 
la ESFE, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VI. Contratar al personal de la ESFE y ordenar el trámite de sus nombramientos, remociones, renuncias, 
licencias, incapacidades y demás movimientos administrativos, en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
 

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos de la ESFE que no sean de mando superior; 
 

VIII. Supervisar el registro y control del inventario actualizado de los bienes de la ESFE, tomando las 
medidas necesarias para su buen uso, resguardo y mantenimiento; 

 

IX. Supervisar el Resguardo, la organización, el control y la digitalización del archivo general de la ESFE, 
en términos de lo dispuesto en las leyes de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

X. Por acuerdo con el Auditor Superior y el Coordinador General de Auditoría, emitir los criterios a 
adoptar para la recepción de documentos; 

 

XI. Proponer al Auditor Superior, procedimientos, lineamientos, políticas y demás disposiciones para el 
ejercicio y control de los recursos humanos, materiales y financieros; 

 

XII. Suscribir y dar seguimiento a los contratos relativos al ejercicio de sus funciones, debiendo informar 
al Auditor Superior, así como a los convenios que expresamente le instruya el Auditor Superior y que 
estén relacionados con el desarrollo de sus funciones; 

 

XIII.  Coordinar la Integración del Plan Estratégico Institucional de la ESFE, el Programa Operativo Anual, 
así como los indicadores financieros y de desempeño, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 

XIV. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y de procedimientos, 
descripción de puestos, matriz de competencias, que se requieran para la debida organización y 
funcionamiento de la ESFE; 

 

XV. Proponer al Auditor Superior los lineamientos y políticas en materia presupuestal, de Tecnologías de 
la Información, de adquisiciones, y las demás de carácter administrativo que regulen la organización 
interna de la ESFE; 

 

XVI. Coordinar la operatividad, mantenimiento y administración de sistemas y equipos de tecnologías de 
la información y comunicaciones de la ESFE; 
 

XVII. Coordinar el desarrollar e implementación de los sistemas informáticos para el apoyo y fortalecimiento 
de las actividades de la ESFE; 

 

XVIII. Coadyuvar con las Unidades Administrativas de la ESFE que correspondan, para el desarrollo del 
proceso de fiscalización superior, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y 
emitir los dictámenes técnicos, cuando así se requiera; 

 

XIX. Coordinar la aplicación y administración del programa de capacitación y desarrollo del personal de la 
ESFE, así como acciones de capacitación dirigidas a las Entidades Fiscalizadas; 

 

XX. Solicitar a la Coordinación General Jurídica realizar el proceso correspondiente para reclamar a las 
compañías de fianzas y/o seguros, los siniestros en bienes muebles y seguros de vida que se 
encuentren cubiertos por la póliza correspondiente, a nombre de la ESFE; 

 

XXI. Recibir, atender, dar trámite, y resolver sobre las solicitudes de pensión o jubilación que presenten 
los trabajadores adscritos a la ESFE, conforme a lo establecido en la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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XXII. Notificar al Titular del Órgano Interno de Control de la ESFE, sobre los hechos de que tengan 
conocimiento, con motivo del ejercicio de sus respectivas atribuciones, que puedan dar lugar a 
situaciones de probable responsabilidad administrativa, penal o civil; 

 

XXIII. Capacitar a los sujetos de fiscalización o particulares que intervengan en los actos de fiscalización y 
brindarles los mecanismos o herramientas para facilitar el acceso a la fiscalización superior en la 
modalidad de revisión remota por medios electrónicos; 

 

XXIV. Coordinar el programa anual de capacitación del personal de la ESFE, con las Coordinaciones 
Generales; y, 

 

XXV. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Auditor Superior. 

 
Artículo 27. Unidades Administrativas de la Coordinación General Administrativa. La Coordinación General 
Administrativa tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 

1. Dirección de Recursos Financieros, Administrativos y Tecnológicos  
 

a). Unidad de Contabilidad y Presupuesto. 
 

b). Unidad de Tecnologías de la Información.  
 

c). Unidad de Recursos Humanos. 
 

2. Dirección de Servicios Materiales. 
   

a). Oficialía de Partes y Archivo; 
 
Artículo 28. Atribuciones de la Dirección de Recursos Financieros, Administrativos y Tecnológicos. A la 
Dirección de Recursos Financieros, Administrativos y tecnológicos, le corresponde las siguientes atribuciones: 
 

I. Integrar con las Unidades Administrativas de la ESFE, el anteproyecto del presupuesto anual de ésta 
y someterlo a consideración del Auditor Superior; 
 

II. Controlar el ejercicio del Presupuesto Anual de Egresos aprobado para la ESFE; 
 

III. Administrar las cuentas bancarias y de inversión, para el manejo de los recursos públicos de origen 
federal, estatal, propios u otros, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas que 
correspondan a la ESFE, así como la guarda y custodia de los dispositivos electrónicos o magnéticos, 
relacionados con dichas cuentas; 

 

IV. Realizar todas las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

V. Elaborar los Estados Financieros, la Cuenta Pública y demás información financiera de la ESFE, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VI. Realizar el proceso de selección del personal de la ESFE y tramitar sus nombramientos, remociones, 
renuncias, licencias, incapacidades, pensiones, jubilaciones y demás movimientos administrativos, 
previa instrucción del Coordinador General de Administración 

 

VII. Desarrollar los procedimientos, lineamientos, políticas y demás disposiciones para el ejercicio y control 
de los recursos humanos y financieros; 

 

VIII. Elaborar e integrar el Plan Estratégico Institucional de la ESFE, el Programa Operativo Anual, así 
como los indicadores financieros y de desempeño, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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IX. Elaborar y mantener actualizados los manuales de organización y de procedimientos, descripción de 
puestos, matriz de competencias, que se requieran para la debida organización y funcionamiento de 
la ESFE; 

 

X. Elaborar los lineamientos y políticas en materia presupuestal, de Tecnologías de la Información, de 
adquisiciones, y las demás de carácter administrativo que regulen la organización interna de la ESFE; 

 

XI. Coordinar la operatividad, mantenimiento y administración de sistemas y equipos de tecnologías de la 
información y comunicaciones de la ESFE; 

 

XII. Analizar, desarrollar e implementar sistemas informáticos para el apoyo y fortalecimiento de las 
actividades de la ESFE; 

 

XIII. Colaborar en los términos que le indique el Coordinador general Administrativo, con las Unidades 
Administrativas de la ESFE que correspondan, para el desarrollo del proceso de fiscalización superior, 
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y emitir los dictámenes técnicos, 
cuando así se requiera; 

 

XIV. Elaborar, administrar y aplicar el programa de capacitación y desarrollo del personal de la ESFE, así 
como acciones de capacitación dirigidas a las Entidades Fiscalizadas; 

 

XV. Integrar el expediente e información requerida para realizar los procesos de reclamación a las 
compañías de seguros, los siniestros en bienes muebles y seguros de vida que se encuentren 
cubiertos por la póliza correspondiente, a nombre de la ESFE; 

 

XVI. Notificar al Titular del Órgano Interno de Control de la ESFE, sobre los hechos de que tengan 
conocimiento, con motivo del ejercicio de sus respectivas atribuciones, que puedan dar lugar a 
situaciones de probable responsabilidad administrativa, penal o civil; 

 

XVII. Coadyuvar en la capacitación a los sujetos de fiscalización o particulares que intervengan en los actos 
de fiscalización y brindarles los mecanismos o herramientas para facilitar el acceso a la fiscalización 
superior en la modalidad de revisión remota por medios electrónicos; 

 

XVIII. Elaborar el programa anual de capacitación del personal de la ESFE, con las Coordinaciones 
Generales; y, 

 

XIX. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Auditor Superior. 

 
Artículo 29. Atribuciones de la Dirección de Servicios Materiales. La Dirección de Servicios Materiales, tendrá 
a su cargo las siguientes funciones: 
 

I. Vigilar el Resguardo, organización, control y digitalización del archivo general de la ESFE, en términos 
de lo dispuesto en las leyes de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

II. Llevar el registro y control del inventario actualizado de los bienes de la ESFE, tomando las medidas 
necesarias para su buen uso, resguardo y mantenimiento; 

 

III. Actualizar y controlar el inventario de bienes muebles asignados a la ESFE incluyendo su almacén, 
de acuerdo a la normatividad correspondiente; 

 

IV. Proporcionar mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles de la ESFE, para su óptimo 
funcionamiento; 

 

V. Coordinar y ejecutar en su caso los servicios de transporte, para las unidades administrativas de la 
ESFE; 

 

VI. Coordinar la programación y ejecución del mantenimiento a los vehículos de la ESFE; Administrar el 
abasto de combustible de los vehículos de la ESFE que determine el Coordinador General de 
Administración, así como llevar el control de su suministro; y, 
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VII. Las demás que le indique el Coordinador General de Administración.  
 

Artículo 30. Atribuciones de la Oficialía de Partes y Archivo. A la Oficialía de Partes y Archivo le corresponden 
las siguientes atribuciones; 
 

I. Recibir, registrar y distribuir la documentación institucional de la ESFE; 
 

II. Dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de Archivo de la ESFE; 
 

III. Las demás que le indique el Auditor Superior, el Coordinador General Administrativo y el Director de 
Recursos Materiales. 

 
La Oficialía de Partes funcionará en días hábiles de 8:00 a 15:00 horas, además de los horarios que se determinen 
en los lineamientos administrativos correspondientes.  
 
En el último día establecido para la presentación de la Cuenta Pública y para el Informe de Avance de Gestión 
Financiera, el horario de recepción será de 08:00 a 23:59 horas.  
 
Son días hábiles, los comprendidos de lunes a viernes de cada semana, con excepción de los que el calendario 
oficial de la ESFE, establezca como no laborables. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

Artículo 31. Facultades del Órgano Interno de Control. El Titular del Órgano Interno de Control tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 

I. Programar y realizar las auditorías en el ámbito de su competencia para vigilar, controlar y evaluar la 
administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y presupuestales, así como la 
gestión de las Unidades Administrativas de la ESFE, e informar de su resultado al Auditor Superior, 
así como a los responsables de las áreas auditadas; 
 

II. Promover, evaluar y fortalecer el Control Interno de la ESFE; 
 

III. Recibir y desahogar las quejas y denuncias presentadas en contra de los servidores públicos de la 
ESFE; 

 

IV. Intervenir y asegurar que el proceso de entrega-recepción administrativa de servidores públicos de 
la ESFE, se realice con estricto apego a la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 

V. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que interpongan los 
servidores públicos adscritos a la ESFE, que hubieran sido sancionados; 

 

VI. Verificar el cumplimiento oportuno de las obligaciones de los servidores públicos adscritos a la ESFE, 
en materia de presentación de declaración de situación patrimonial y de intereses, en los términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como requerir su cumplimiento al servidor 
público omiso, y en su caso, turnar a la Unidad Investigadora Interna, los antecedentes del caso, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VII. Programar y realizar las auditorías y revisiones necesarias, para verificar la evolución del patrimonio, 
la situación patrimonial, así como algún conflicto de interés de los servidores públicos de la ESFE, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VIII. Dar seguimiento a las recomendaciones, observaciones y acciones de mejora que determinen los 
entes fiscalizadores correspondientes a la ESFE; 
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IX. Presentar al Auditor Superior y al Coordinador General de Auditoría, a más tardar el 15 de diciembre 
de cada año, el Programa Interno Anual de Auditoría y revisiones que se llevarán a cabo en las 
Unidades Administrativas de la ESFE; 

 

X. Realizar la defensa jurídica en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos ante los 
órganos jurisdiccionales y autoridades estatales o federales que sean de su competencia, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XI. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos de la ESFE; 
 

XII. Requerir a las Unidades Administrativas de la ESFE, la información y documentación necesaria para 
cumplir con sus funciones y brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de su competencia, así 
como solicitar la colaboración a cualquier autoridad para el cumplimiento de sus atribuciones, de 
conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
 

XIII. Atender los requerimientos que le sean formulados por cualquier Unidad Administrativa de la ESFE; 
 

XIV. Participar en los procesos de contratación pública de la ESFE, así como admitir, substanciar y 
resolver los recursos que se promuevan en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
y contratación de servicios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XV. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos, ante la Fiscalía Especializada 
en el Combate a la Corrupción; 

 

XVI. Expedir certificaciones de los expedientes, documentos o bases de datos que obren en sus archivos 
o a los que tenga acceso por razón de sus funciones; 

 

XVII. Evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que se hayan implementado para 
prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, y proponer en su caso, las 
modificaciones que resulten procedentes, informando de ello al Auditor Superior y a la Coordinación 
General Jurídica; 

 

XVIII. Iniciar y substanciar el procedimiento por la presunta responsabilidad por faltas administrativas 
cometidas por servidores públicos adscritos a la ESFE, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 

XIX. Fungir como Unidad Substanciadora Interna en caso de que no cuente con la estructura necesaria 
para tal efecto; 

 

XX. Realizar las acciones conducentes para prevenir, detectar y sancionar los probables daños y 
perjuicios que causen los servidores públicos de la ESFE y los profesionales independientes 
contratados; 

 

XXI. Establecer los mecanismos preventivos necesarios para disuadir que los servidores públicos de la 
ESFE, incurran en faltas administrativas; y, 

 

XXII. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le 
encomiende el Auditor Superior o el Coordinador General de Auditoría. 

 
Artículo 32. Unidades del Órgano Interno de Control. El Órgano Interno de Control tendrá a su cargo las 
siguientes unidades administrativas: 
 

I. Unidad Investigadora Interna. 
 

II. Unidad Substanciadora Interna. 
 
Artículo 33. Facultades del Titular de la Unidad Investigadora Interna. Al Titular de la Unidad Investigadora 
Interna, le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
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I. Recibir y tramitar las quejas y denuncias que se formulen en contra de los servidores públicos de la 
ESFE o de particulares, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
 

II. Iniciar y efectuar de oficio, por denuncia, derivado de las auditorías practicadas o cuando tenga 
conocimiento de alguna falta administrativa no grave por cualquier otro medio, las investigaciones 
por la presunta responsabilidad de faltas administrativas cometidas por servidores públicos adscritos 
a la ESFE o en su caso, de particulares, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como requerir a los citados servidores púbicos el 
cumplimiento de la presentación de la declaración de situación patrimonial, cuando no se hubiese 
presentado en los plazos legales; 

 
III. Solicitar a las dependencias públicas, así como a personas físicas o morales información y 

documentación relacionada con las conductas o hechos sujetos a investigación; 
 

IV. Practicar las diligencias necesarias en el procedimiento de investigación, incluyendo auditorías, 
visitas de inspección y revisiones, para la integración de los expedientes respectivos; 

 
V. Aplicar las medidas de apremio que procedan conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y a la demás normativa aplicable para hacer cumplir sus determinaciones, así como 
solicitar la colaboración a las autoridades correspondientes para su ejecución; 

 
VI. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la ley señale como falta 

administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave, así como realizar la notificación 
respectiva; 

 
VII. Emitir y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ante la autoridad 

competente, en los casos previstos por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
respecto de actos u omisiones cometidos por servidores públicos adscritos a la ESFE; 

 
VIII. Citar cuando sea necesario, al denunciante o bien al quejoso, para la ratificación de la denuncia o la 

queja presentada en contra de servidores públicos de la ESFE por presuntas faltas administrativas, 
o incluso a otros servidores públicos, que pudieran tener conocimiento de los hechos, con la finalidad 
de conocer la veracidad de los mismos, así como solicitar que aporten datos, elementos o indicios 
con los que se demuestre la responsabilidad administrativa del servidor público; 

 
IX. Solicitar la información que se requiera para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de 

aquélla que las disposiciones legales en la materia, consideren con carácter de reservada o 
confidencial, con la única limitante de que se encuentre relacionada con la comisión de faltas 
administrativas, y en caso de que proceda, otorgar prórrogas; 

 
X. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación, incluido el de 

conclusión y archivo por falta de elementos; 
 

XI. Solicitar a la autoridad competente que, dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
se decreten o se suspendan las medidas cautelares previstas en la normatividad aplicable; 

 
XII. Recibir los recursos de inconformidad que contempla la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables, y correr traslado de los mismos a la Sala 
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal, adjuntando el respectivo 
expediente integrado y el informe en el que se justifique la calificación de la falta administrativa; 

 
XIII. Interponer el recurso de inconformidad en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables, en contra de la determinación de la abstención del 
inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa o en contra de la abstención de imposición 
de sanciones administrativas; 
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XIV. Habilitar cuando sea necesario, días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; 
 

XV. Notificar los actos administrativos que emita en ejercicio de sus atribuciones; 
 

XVI. Intervenir en calidad de parte en los procedimientos de responsabilidad administrativa que deriven 
de sus investigaciones; 
 

XVII. Interponer el recurso de reclamación en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XVIII. Iniciar y tramitar las investigaciones con motivo de las anomalías detectadas en las verificaciones 

aleatorias que se practiquen a las declaraciones patrimoniales, así como a la evolución del 
patrimonio; 

 
XIX. Realizar los registros que correspondan en los sistemas informáticos que tenga a su cargo, y 

mantenerlos actualizados; 
 

XX. Solicitar al Titular del Órgano Interno de Control auditorías, visitas de inspección, revisiones, así como 
solicitar dictámenes a las Unidades Administrativas de la ESFE, que sean necesarios para la 
integración de los expedientes; 

 
XXI. Elaborar y proponer al Titular del Órgano Interno de Control los proyectos de denuncias; y, 

 
XXII. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 

expresamente le encomiende el Titular del Órgano Interno de Control. 
 
Artículo 34. Facultades de la Unidad Substanciadora Interna. Al Titular de la Unidad Substanciadora Interna, 
le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 

I. Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa o bien, prevenir a la autoridad 
investigadora para que subsane o aclare las omisiones que advierta, o en su caso, tenerlo por no 
presentado o desecharlo, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 
 

II. Iniciar y substanciar el procedimiento por la presunta responsabilidad por faltas administrativas 
cometidas por servidores públicos adscritos a la ESFE, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
III. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, por faltas administrativas no graves 

cometidas por servidores públicos adscritos a la ESFE, y determinar, imponer y ejecutar las sanciones 
correspondientes; 

 
IV. Remitir a la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal, el 

expediente de presunta responsabilidad administrativa en los casos de faltas administrativas graves 
cometidas por servidores públicos adscritos a la ESFE, y en su caso de particulares, en términos de 
lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
V. Ordenar la práctica de diligencias para mejor proveer; 

 
VI. Abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones 

administrativas a un servidor público adscrito a la ESFE, cuando proceda en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

 
VII. Habilitar cuando sea necesario, días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; 
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VIII. Decretar las medidas de apremio y las medidas cautelares que disponga la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como su suspensión y solicitar la colaboración de las 
autoridades competentes para su ejecución; 

 
IX. Realizar las acciones que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados 

con los asuntos de su competencia; 
 

X. Llevar a cabo la notificación de los actos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones; 
 

XI. Representar al Órgano Interno de Control de la ESFE, en toda clase de juicios, investigaciones o 
procedimientos ante los órganos jurisdiccionales, en los asuntos que sean de su competencia, así 
como allanarse y transigir en los juicios respectivos; 

 
XII. Tramitar y resolver los incidentes que procedan dentro del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XIII. Requerir la información y documentación necesaria para la resolución de los asuntos de su 

competencia; 
 

XIV. Emitir dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, las resoluciones que procedan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

XV. Emitir la declaratoria mediante la cual se deje sin efectos el nombramiento o contrato de los servidores 
públicos de la ESFE, que no hubieren cumplido con su obligación de presentar la declaración de 
situación patrimonial, conflicto de interés y las que correspondan, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
XVI. Solicitar la colaboración de cualquier autoridad, para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables; y, 
 

XVII. Las demás establecidas en otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Titular del Órgano Interno de Control. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS PROCEDIMIENTOS A CARGO DE LA 
DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  
 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO  

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 

Artículo 35. Criterios para la Fiscalización Superior. La ejecución del proceso de fiscalización superior, deberá 
ceñirse a los siguientes criterios: 
 

I. Cada auditoría deberá ser planeada y desarrollada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable, de que el objetivo y alcance cumple con los aspectos y criterios relevantes indicados en 
el marco legal y normativo aplicable; 
 

II. Previo a la realización de cada auditoria, el ente fiscalizador por conducto de su titular, representante 
legal o por el que este designe como enlace, deberá de entregar debidamente requisitado y bajo 
protesta de decir verdad, el cuestionario de evaluación de control interno a la ESFE en los términos 
y forma que esta disponga. 
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III. Todo trabajo de auditoría debe ser documentado con la evidencia suficiente, competente, relevante 

y pertinente; 
 

IV. Se aplicarán los procedimientos de auditoría, así como las normas de auditoría correspondientes, 
que permitan fundamentar de acuerdo al objetivo y alcance, los resultados con los cuales se 
generarán las observaciones, acciones y recomendaciones, que emite la ESFE en el Informe 
Individual correspondiente; 
 

V. Los responsables de coordinar los trabajos de ejecución de las auditorías y de la elaboración de los 
informes, supervisarán las actividades encomendadas al personal comisionado y a profesionales 
habilitados, para que se ajusten a estos criterios y a la normativa institucional; 

 
VI. Los procedimientos de auditoría aplicados deben quedar registrados en papeles y cédulas de trabajo 

y formarán parte del expediente de auditoría; 
 

VII. El expediente de auditoría deberá cumplir con los lineamientos establecidos por la ESFE, además de 
que serán propiedad de ésta. Los servidores públicos de las Direcciones de Fiscalización serán 
responsables de su integración; 

 
VIII. Todo el personal comisionado y los profesionales habilitados, normarán su actuación conforme a lo 

establecido en la política de integridad de la ESFE; 
 

IX. Los Informes Individuales de Auditoría contendrán los resultados y, en su caso, las observaciones, 
acciones y recomendaciones que se formulen; y, 

 
X. Los servidores públicos de las Unidades Administrativas que ejecutan el proceso de fiscalización 

superior darán seguimiento a las observaciones, acciones y recomendaciones, hasta su conclusión 
en términos de las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 36. Procedimientos de Fiscalización Superior. La fiscalización superior, se efectuará mediante 
procedimientos de auditoría, realizados en la modalidad de: 
 

I. Revisión de gabinete. 
 

II. Revisión en el domicilio de la fiscalizada. 
 

III. Revisión remota por medios electrónicos. 
 
La ESFE podrá iniciar el proceso de fiscalización Superior a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente 
al que corresponde la Cuenta Pública en Revisión, por lo que podrá solicitar los informes, documentos, auxiliares 
contables y demás documentación para tal fin, previo a la presentación de la Cuenta Pública por parte de la 
Entidad Fiscalizada, sin menoscabo de lo señalado en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 37. Tipos de auditoría. Los tipos de auditoría a cargo de la ESFE, son las siguientes: 

 
I. Legal: Evaluación para determinar si la Entidad Fiscalizada cumple con las disposiciones legales y 

normativas aplicables, en sus procesos y acciones; 
 

II. Financiera: Comprende la verificación de los ingresos y egresos públicos reflejados en los estados 
financieros, la forma y términos de su origen, proceso de administración y aplicación para los fines 
en que fueron autorizados, con base en los postulados básicos de contabilidad gubernamental, así 
como la constatación del cumplimiento de las disposiciones normativas que los rigen; 

 
III. Presupuestaria: Es el proceso de revisión de las acciones de la Entidad Fiscalizada, para verificar 

la eficiencia y legalidad con que se emplean los recursos presupuestarios; 
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IV. De Desempeño: Es la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, 

independiente y comparativa de las acciones, planes y programas institucionales de la Entidad 
Fiscalizada, con el objeto de verificar su operación de acuerdo con los principios de economía, 
eficacia y eficiencia para identificar áreas de mejora; 

 
V. De Obra Pública: Tiene por objeto verificar que la obra pública que realicen las Entidades 

Fiscalizadas o los particulares con recursos públicos, se lleve a cabo en apego a las disposiciones 
jurídicas y técnicas aplicables; 

 
VI. Forense: Consiste en la aplicación de una serie de técnicas multidisciplinarias que tienen como 

finalidad el examen y la revisión de los indicios, procesos, hechos y evidencias para la prevención, 
detección e investigación de posibles actos que puedan implicar alguna irregularidad o conducta 
delictiva; 

 
VII. Integral: Es un proceso único, coordinado, de evaluación global, mediante la aplicación de técnicas 

y metodología multidisciplinarias, con enfoque sistémico, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables a la Entidad Fiscalizada; 

 
VIII. De seguimiento: Revisiones llevadas a cabo en continuidad a las observaciones y recomendaciones 

determinadas en los procesos de fiscalización superior, en las que se verifican las acciones 
correctivas y preventivas implementadas por los entes fiscalizados; y, 

 
IX. Las demás que se deriven de las disposiciones jurídicas aplicables para la ejecución de los procesos 

de fiscalización superior a que se refiere el presente artículo, se podrá hacer uso de los equipos, 
sistemas, procesos, recursos, herramientas o dispositivos tecnológicos, electrónicos o digitales, para 
el manejo y procesamiento de la información y datos de las entidades fiscalizadas, así como coordinar 
acciones al respecto, con las unidades administrativas responsables de Tecnologías de la 
Información de la ESFE y de las entidades fiscalizadas. 

 
Artículo 38. Criterios de selección y elementos prioritarios. Para los efectos de lo previsto en el artículo 19 
de la Ley, los criterios que servirán de base para determinar las entidades a fiscalizar que se incluirán en el 
Programa Anual de Auditoría, además de los requeridos por la Legislatura, serán los de importancia, pertinencia 
y factibilidad, así como la normativa general de Fiscalización Pública aplicable a la planeación y programación, 
considerando como elementos prioritarios: 
 

II. Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos autorizado; 
 

III. Antecedentes de revisión y auditorías efectuadas; 
 

IV. Recurrencia en irregularidades detectadas; 
 

V. Los que se acuerden con la Auditoría Superior de la Federación; y, 
 

VI. Diferencias relevantes detectadas en la Cuenta Pública o Informe de Avance de Gestión Financiera. 
 

Artículo 39. Reuniones de trabajo. Durante el proceso de fiscalización superior, realizado bajo cualquiera de 
las modalidades, la ESFE podrá convocar a las Entidades Fiscalizadas a las reuniones de Aclaraciones a 
Resultados Preliminares o a las reuniones de trabajo que se consideren necesarias. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
REGLAS ADJETIVAS GENERALES 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

 

Artículo 40. Notificación de la orden de fiscalización. La notificación de la Orden de Fiscalización superior, 
será realizada por el personal comisionado con carácter de notificador. El levantamiento de Acta de Inicio del 
proceso de fiscalización superior será realizado por el personal comisionado con carácter de auditor. 
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Artículo 41. Revisión de gabinete. La ESFE y las Entidades Fiscalizadas, en el proceso de fiscalización 
Superior, en la modalidad de Revisión de Gabinete, se sujetarán a lo siguiente: 
 
El procedimiento iniciará con la notificación de la Orden de Fiscalización a la Entidad Fiscalizada en el domicilio 
legal de ésta, o en el domicilio de la ESFE, mediante oficio con acuse de recibo del área o Unidad Administrativa 
encargada de recibir la documentación, o por el Titular o por el servidor público que acredite la representación 
legal de la Entidad Fiscalizada; 
 

I. En la Orden de Fiscalización se indicará el plazo en el cual se deberá proporcionar en el domicilio de 
la ESFE, la información y/o documentación requerida, así como: 

 
a) La denominación de la Entidad Fiscalizada a la que se dirige; 

 
b) La relación de la información, documentación, libros, registros, etc., que se solicitan;  

 
c) El objeto de la revisión; 

 
d) El periodo presupuestal a fiscalizar; 

 
e) Las disposiciones legales que la fundamenten; y, 

 
f) El requerimiento de la designación del funcionario que fungirá como personal de Enlace para 

atender el proceso de fiscalización superior.  
 

II. Los informes o documentos requeridos deberán ser proporcionados por el Titular o por el servidor 
público que acredite la representación legal de la Entidad Fiscalizada, en original o copia certificada 
expedida por el funcionario de la Entidad Fiscalizada facultado para ello, o por fedatario público; 
 

III. La documentación e información que se presente deberá estar debidamente identificada, foliada y 
relacionada por la Entidad Fiscalizada; 

 
IV. Si como parte del proceso de revisión de gabinete la ESFE requiere realizar visitas, inspecciones o 

solicitar documentación adicional, en los términos de la fracción I, del presente artículo, notificará a 
la Entidad Fiscalizada para que ésta atienda dicho requerimiento. En las visitas e inspecciones se 
deberá designar al servidor público con facultades suficientes, que acompañe al personal actuante a 
realizar las inspecciones o visitas y se levantará acta circunstanciada de éstas; y, 

 
V. Al término de la revisión, se citará mediante oficio al Titular, representante legal o Enlace de la Entidad 

Fiscalizada, para que comparezca a Reunión de Aclaraciones a Resultados Preliminares al domicilio 
de la ESFE, en fecha y hora cierta, a efecto de que presente la Cédula de Aclaraciones 
correspondiente, respecto de los señalamientos, hallazgos o recomendaciones determinadas en la 
Cédula de Resultados Preliminares. La Cédula de Aclaraciones deberá firmarse por los servidores 
públicos presuntamente responsables, y remitirse vía oficio, por el Titular de la Entidad Fiscalizada, 
asimismo la información y/o documentación que se anexe, deberá presentarse en original y/o copia 
certificada. Se tendrá por no presentada la Cédula de Aclaraciones y sus anexos, cuando no sean 
remitidos en los términos antes señalados. 

 
La citación señalada en el párrafo anterior, se realizará con al menos cinco días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la reunión, adjuntando la Cédula de Resultados Preliminares de la 
revisión practicada en los términos de Ley. La Entidad Fiscalizada podrá solicitar se difiera la fecha 
de la citación hasta 3 días hábiles más. De ser el caso, la ESFE dará respuesta a dicha solicitud. 
 
En caso de que no comparezca el Titular, representante legal o Enlace de la Entidad Fiscalizada en 
la fecha y hora señalada, se tendrán por consentidos los señalamientos, hallazgos o 
recomendaciones detectados, se procederá a notificar el oficio de conclusión y el acta que 
corresponda y a emitir el Informe Individual. 
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VI. Derivado de la Cédula de Aclaraciones y de la documentación soporte presentados en la Reunión de 

Aclaraciones a Resultados Preliminares, la ESFE podrá solicitar aclaración y/o información adicional 
a la Entidad Fiscalizada, misma que deberá ser valorada para efecto de la elaboración del Informe 
Individual; y, 

 
VII. Una vez que la ESFE valore las justificaciones, aclaraciones, documentos o informes referidos en la 

fracción anterior, procederá a emitir el oficio de conclusión de la revisión y el acta que corresponda, 
mismos que deberán ser notificados a la Entidad Fiscalizada. 

 
La ESFE determinara la procedencia o improcedencia de los señalamientos, hallazgos o recomendaciones, para 
efecto de la elaboración definitiva del Informe Individual. 
 
Artículo 42. Revisión en el domicilio de la fiscalizada. La ESFE y las Entidades Fiscalizadas, en el proceso 
de la fiscalización superior, bajo la modalidad de revisión en el domicilio de la fiscalizada se sujetarán a lo 
siguiente: 
 

I. El procedimiento iniciará con la notificación de la Orden de Fiscalización a la Entidad Fiscalizada en 
el domicilio legal de ésta, o en el domicilio de la ESFE, mediante oficio con acuse de recibo del área 
o Unidad Administrativa encargada de recibir la documentación, o por el Titular o por el servidor 
público que acredite la representación legal de la Entidad Fiscalizada. 

 
La Orden de Fiscalización deberá contener: 

 
a) La denominación de la Entidad Fiscalizada a la que se dirige y el lugar en el que deba practicarse 

la notificación; 
 

b) El nombre del personal comisionado que practicará la diligencia, quienes podrán ser sustituidos, 
aumentados o disminuidos en cualquier tiempo por el Auditor Superior, lo cual se notificará a la 
Entidad Fiscalizada; 
 

c) El objeto y fecha de inicio de la revisión, el periodo presupuestal a fiscalizar y las disposiciones 
legales que la fundamentan; 
 

d) La solicitud de informes o documentos necesarios, cuyo fin será destinarse a la revisión dentro 
del proceso de fiscalización superior, en cumplimiento del objeto señalado en el artículo 17 de la 
Ley; y, 
 

e) El requerimiento de la designación del funcionario, quien fungirá como personal de Enlace para 
atender el proceso de fiscalización superior y deberá garantizar el debido intercambio de 
información requerida, así como otorgar las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo 
el ejercicio de sus funciones. 

 
II. Los auditores comisionados para efectuar la Fiscalización Superior podrán practicarla en forma 

conjunta o separada. 
 

III. Los auditores comisionados deberán exhibir, para su identificación, credencial vigente con fotografía, 
expedida por la ESFE, que los acredite para desempeñar dicha facultad. Tratándose de auditores 
externos, deberán exhibir oficio de comisión o asignación, suscrito por el Auditor Superior; tal 
circunstancia deberá hacerse constar en el acta correspondiente. 
 

IV. Durante sus actuaciones, los comisionados de la ESFE que intervengan en el desarrollo del proceso 
de fiscalización superior, deberán levantar actas circunstanciadas iniciales, parciales y finales, en 
presencia de dos testigos propuestos por el personal de Enlace de la Entidad Fiscalizada o, en su 
rebeldía, por el personal comisionado de la ESFE que practique la diligencia, en las que se harán 
constar los actos, hechos u omisiones que se presenten. 
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V. El personal de Enlace de la Entidad Fiscalizada con quien se entienda el proceso de fiscalización 

superior, estará obligado a permitir al personal comisionado por la ESFE, el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como a poner y mantener a su disposición los libros, registros, sistemas y 
demás documentos que contengan información sobre el ejercicio de los recursos públicos asignados 
a la Entidad Fiscalizada, los cuales serán examinados en el domicilio de ésta o en cualquier domicilio 
donde se encuentren sus archivos, evidencia u obra de que se trate. Los auditores comisionados 
podrán solicitar información adicional, expresando el fin para el cuál se destine, y obtener copia 
certificada de dichos documentos, la que podrá ser expedida por el servidor público de la Entidad 
Fiscalizada facultado para ello o por fedatario público. 

 
VI. En las actas circunstanciadas, ya sean iniciales, parciales y/o finales se hará constar como mínimo 

con lo siguiente: 
 

a) La denominación de la Entidad Fiscalizada; 
 
b) Número de acta; 
 
c) Número de expediente de la Orden de Fiscalización de la que se deriva; 
 
d) Hora, día, mes y año en la que se inicia y concluye la diligencia; 
 
e) Lugar en el que se practica la diligencia; 
 
f) Nombre y cargo de la persona que funge como Enlace para atender el proceso de fiscalización 

superior y los documentos con los que se identifica; 
 
g) Nombre, domicilio y documentos con que se identificó el personal comisionado de la ESFE y las 

personas que fungieron como testigos; 
 
h) Documentación que, en su caso, se solicite a la Entidad Fiscalizada; y la que fue entregada por 

ésta al personal comisionado de la ESFE; y, 
 

i) Los actos, hechos u omisiones que se presenten y, en su caso, las manifestaciones realizadas 
por el Enlace, con relación a los actos, hechos u omisiones asentados en el acta; 

 
VII. Como parte del proceso de fiscalización superior, la ESFE podrá realizar visitas de inspección física 

de las cuales generará reportes de visita y/o, en su caso, acta circunstanciada; asentando los 
resultados de la misma, que deberán estar firmados por el personal comisionado y el personal 
asignado por la Entidad Fiscalizada para atender la visita. 

 
VIII. El acta será firmada por los que intervengan en la diligencia, en dos tantos originales, uno de ellos 

para el Enlace, con quien se entendió la diligencia, y el otro para la ESFE. 
 

IX. Si al cierre del acta, el Enlace, o los testigos se negaren a firmarla, o dicho Enlace se negare a 
aceptarla, esta circunstancia también se asentará en la propia acta, sin que afecte su validez y valor 
probatorio, dándose por concluida la diligencia. 

 
X. Una vez levantada el Acta Final, no procederá la aportación de documento alguno por parte de la 

Entidad Fiscalizada, ni actuación del personal comisionado por la ESFE. 
 
Se formulará Cédula de Resultados Preliminares en términos de lo dispuesto en el presente Reglamento, con los 
señalamientos, hallazgos, y/o recomendaciones detectadas con motivo del proceso de fiscalización superior. 
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Artículo 43. Cédulas de Resultados y Aclaraciones. Tratándose de la revisión en el domicilio de la fiscalizada 
y de manera previa a la fecha de presentación de los Informes Individuales de Auditoría, la ESFE dará a conocer 
a las Entidades Fiscalizadas la Cédula de Resultados Preliminares, a efecto de que dichas entidades presenten 
la Cédula de Aclaraciones correspondiente, la cual deberá firmarse por los servidores públicos presuntamente 
responsables, y remitirse vía oficio, por el Titular de la Entidad Fiscalizada, asimismo la información y/o 
documentación que se anexe deberá presentarse en original y/o copia certificada. Se tendrá por no presentada 
la Cédula de Aclaraciones y sus anexos, cuando no sean remitidos en los términos antes señalados. 
 
A la Reunión de Aclaración de Resultados Preliminares en la que se dé a conocer a las Entidades Fiscalizadas 
los señalamientos, hallazgos, y/o recomendaciones que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, se les 
citará por lo menos con 5 días hábiles de anticipación, remitiendo con la misma anticipación a las Entidades 
Fiscalizadas la Cédula de Resultados Preliminares de las auditorías practicadas, si en dicha reunión la Entidad 
Fiscalizada estima necesario presentar información  
 
adicional, podrá solicitar a la ESFE un plazo de hasta 3 días hábiles más para su exhibición. De ser el caso, la 
ESFE dará respuesta a dicha solicitud. 
 
Derivado de la Cédula de Aclaraciones y de la documentación soporte que sea exhibida con motivo de la Cédula 
de Resultados Preliminares, la ESFE podrá solicitar aclaración y/o información a la Entidad Fiscalizada, misma 
que deberá ser valorada por esta última para la elaboración de los Informes Individuales de Auditoría, cumplido 
lo anterior, se procederá a levantar el Acta Final. 
 
La ESFE determinara la procedencia o improcedencia de los señalamientos, hallazgos o recomendaciones, para 
efecto de la elaboración definitiva del Informe Individual. 
 
Artículo 44. Reunión de aclaraciones y reserva. La ESFE podrá citar a la reunión a que se refiere el artículo 
anterior, a los servidores públicos que considere tienen relación directa con los señalamientos, hallazgos o 
recomendaciones, de conformidad con la fracción XXII del artículo 19 de la Ley, sin perjuicio de que 
adicionalmente, la Entidad Fiscalizada pueda designar personal que presencie la diligencia. 
 

Los participantes en estas reuniones deberán guardar la reserva correspondiente sobre la información y 
documentación proporcionada por ambas Autoridades. 
 

Artículo 45. Actas de recomendaciones finales. La ESFE, de manera posterior al pronunciamiento a que hace 
referencia el artículo 39 de la Ley, analizará con las Entidades Fiscalizadas la información y consideraciones 
señaladas en el artículo 37 de la Ley, en las reuniones finales en las que suscribirán conjuntamente las Entidades 
Fiscalizadas y el personal de las áreas auditoras correspondientes de la ESFE, las actas en las que consten los 
términos de las recomendaciones finales que, en su caso, sean acordadas y los mecanismos para su atención. 
Lo anterior, sin perjuicio de que la ESFE podrá emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos 
con las Entidades Fiscalizadas. 
 

Posterior a la reunión a que se refiere el párrafo anterior, la Entidad Fiscalizada deberá precisar las mejoras 
realizadas y las acciones emprendidas para atender las recomendaciones finales y aportar información, 
documentación o consideraciones correspondientes indicando el plazo para su atención y/o implementación. En 
caso contrario, deberán justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no resulta 
factible.  
 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo 40 de la Ley, la ESFE 
enviará a la Legislatura un reporte final sobre las recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en 
revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo anterior. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN  

SUPERIOR ELECTRÓNICO 
 
Artículo 46. Procesos de fiscalización presenciales y electrónicos. La ESFE podrá realizar los procesos de 
fiscalización a su cargo, de manera presencial o por medios electrónicos a través de las herramientas 
tecnológicas. 
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Artículo 47. Revisión remota por medios electrónicos. Las disposiciones relativas a la modalidad de revisión 
de gabinete y revisión en el domicilio de la fiscalizada, serán aplicables en lo conducente a la revisión remota por 
medios electrónicos, sin perjuicio de que de manera particular se esté a lo siguiente: 
 

I. Previo al inicio de la revisión remota por medios digitales, la ESFE requerirá por escrito a la entidad 
fiscalizada, el nombre, cargo, registro federal de contribuyentes y correo o dirección electrónica del 
servidor público que fungirá como enlace o coordinador para la atención de la auditoría. 
 

II. Una vez recibida la información a que hace referencia la fracción anterior, la ESFE enviará por única 
ocasión, al correo o dirección electrónica designada, un aviso de confirmación que servirá para 
corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de éste. 

 
III. Los servidores públicos de las entidades fiscalizadas que se encuentren autorizados para tal efecto 

harán uso del Buzón Informático ESFE para el desahogo de la revisión remota por medios 
electrónicos, y deberán consultarlo a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en 
que reciban un aviso electrónico enviado por la ESFE. 

 
IV. Las notificaciones digitales, se tendrán por realizadas cuando se genere el acuse de recibo digital de 

notificación del acto de autoridad de que se trate, en el que se hará constar el sello digital de tiempo 
emitido de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, que refleja la fecha y hora en que 
el servidor público de la entidad fiscalizada se autenticó para abrir el documento a notificar o bien, se 
tuvo por notificado. 

 
V. En caso de que el funcionario designado como enlace de la fiscalizada omita consultar la notificación 

digital en el Buzón Informático ESFE, ésta se tendrá por realizada al tercer día hábil siguiente, 
contado a partir del día en que fue enviado el referido aviso. Será responsabilidad de las entidades 
fiscalizadas mantener vigente la cuenta de correo electrónico señalada para efectos de notificación 
de los actos derivados de la auditoría por medios electrónicos o digitales. 

 
VI. En los documentos electrónicos o digitales, la firma electrónica avanzada con certificado vigente 

emitida por el emitida por el Servicio de Administración Tributaria sustituirá a la firma autógrafa del 
firmante, garantizará la integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

 
VII. Cuando la ESFE por caso fortuito o fuerza mayor, se vea impedida para continuar con la revisión 

remota por medios digitales, ésta podrá ser suspendida o continuarse en la modalidad de Revisión 
de Gabinete o Revisión en el domicilio de la fiscalizada. En el mismo sentido, el cambio de una 
revisión en el domicilio de la fiscalizada, a una remota por medios electrónicos podrá realizarse en 
cualquier tiempo fundando y motivando debidamente la determinación. 

 
Artículo 48. Deber de la fiscalizada de resguardar la información. Las entidades fiscalizadas deberán adoptar 
medidas de seguridad que permitan garantizar la integridad, autenticidad, confidencialidad y confiabilidad de la 
información proporcionada a la ESFE derivado de las actuaciones efectuadas en las revisiones remotas por 
medios electrónicos. 
 
Artículo 49. Contingencias técnicas. Cuando las promociones electrónicas o la documentación que las 
acompaña, remitidas a la ESFE por las entidades fiscalizadas no puedan atenderse por contener virus 
informáticos u otros problemas técnicos imputables a la fiscalizada, la ESFE lo apercibirá a efecto de que subsane 
la deficiencia. 
 
Artículo 50. Documentos electrónicos. Los documentos electrónicos suscritos por medio de firma electrónica 
certificada deberán permitir verificar la integridad y autenticidad de los mismos al ser impresos, mediante una 
cadena de caracteres asociados al documento electrónico y constituirán una copia fiel del documento original. 
 



Pág. 44216 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

Artículo 51. Lineamientos Específicos. La ESFE emitirá los lineamientos específicos de carácter general para 
la ejecución de los procedimientos de fiscalización superior en la modalidad de revisión remota por medios 
electrónicos, así como el uso y operación del Buzón Informático ESFE. 
 
Artículo 52. Acuse de recibo. La información y/o documentación electrónica enviada en horas y días inhábiles 
a la ESFE por medio del Buzón Informático ESFE, se tendrá por recibida en el día y hora hábiles siguientes. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS A CARGO DE LAS  
UNIDADES INVESTIGADORA Y SUBSTANCIADORA EXTERNAS  

DE LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA 
 
Artículo 53. Unidad Investigadora Externa. La Unidad Investigadora externa, estará adscrita a la Coordinación 
General Jurídica y tendrá a su cargo las investigaciones de las presuntas faltas administrativas, en términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Artículo 54. Facultades de la Unidad Investigadora Externa. La Unidad Investigadora externa de la 
Coordinación General Jurídica, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Recibir el expediente de observaciones derivado de los procesos de fiscalización superior, que 
contenga las evidencias, pruebas o indicios en copia certificada de la presunta responsabilidad de 
los servidores públicos o particulares, para efecto de iniciar el procedimiento administrativo 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

II. Recibir y dar trámite a las denuncias fundadas presentadas por escrito ante la ESFE, cuando se 
presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de recursos públicos o de su desvío, en los 
términos que dispone la Ley, y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; así como desechar 
las infundadas; 

 
III. Iniciar en términos de lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las 

investigaciones por la presunta responsabilidad por faltas administrativas graves cometidas por 
servidores públicos o particulares, en su caso; 

 
IV. Realizar en términos de lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

procedimientos de investigación debidamente fundados y motivados, respecto de las conductas de 
los servidores públicos y particulares que puedan constituir faltas administrativas graves; 

 
V. Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquella 

que las disposiciones legales en la materia, considere de carácter confidencial, debiendo mantener 
la misma reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes. No serán oponibles las 
disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bancaria, fiduciaria 
o relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos 
monetarios; 

 
VI. Ordenar y ejecutar la práctica de diligencias que se requieran, incluyendo auditorías, visitas de 

verificación y/o inspección y revisiones, para lo cual podrán asistirse de las diversas Unidades 
Administrativas de la ESFE; 

 
VII. Formular requerimientos de información a los entes públicos y a las personas físicas o morales que 

sean materia de investigación, con la finalidad de esclarecer los hechos relacionados con la comisión 
de presuntas faltas administrativas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
VIII. Practicar las diligencias necesarias en el procedimiento de investigación, para la integración de los 

expedientes respectivos; 
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IX. Aplicar las medidas de apremio que procedan para hacer cumplir sus determinaciones, en términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la demás normatividad aplicable, así 
como solicitar la colaboración de las autoridades competentes para su ejecución; 

 
X. Determinar la presunta existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas señale como faltas administrativas y, en su caso, calificarlas como 
graves o no graves, una vez concluida la investigación; 

 
XI. Elaborar, emitir y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa ante la autoridad 

competente; 
 

XII. Certificar documentos que tenga a la vista en original para su cotejo, y que integren el expediente 
resultado de las investigaciones; 

 
XIII. Elaborar y proponer a la Coordinación General Jurídica, las denuncias por hechos que las leyes 

señalen como delitos, ante la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción; así como las 
denuncias derivadas de hechos ante las autoridades correspondientes; 

 
XIV. Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación que realice, incluidos 

los de conclusión y archivo por falta de elementos; 
 

XV. Recibir y dar trámite a los recursos de inconformidad, corriendo traslado de los mismos al Tribunal, 
en los términos establecidos por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables; 

 
XVI. Interponer el recurso de inconformidad en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables, contra la determinación de la abstención del inicio 
de procedimiento de responsabilidad administrativa o de la abstención de la imposición de sanciones 
administrativas; 

 
XVII. Recurrir las determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

y de cualquier otra autoridad, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
 

XVIII. Habilitar cuando se requiera días y horas inhábiles, para la práctica de diligencias de la Unidad a su 
cargo; 

 
XIX. Notificar los actos administrativos que emita en el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con 

lo dispuesto con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
 

XX. Citar, cuando sea necesario a los servidores públicos o particulares, que pudieran tener conocimiento 
de los hechos investigados, con la finalidad de conocer la veracidad de los mismos, así como solicitar 
que aporten datos, elementos o indicios con los que se demuestre la responsabilidad administrativa 
del servidor público de que se trate; 

 
XXI. Solicitar a la autoridad competente que, dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, 

se decreten o se suspendan las medidas cautelares previstas en la normatividad aplicable; 
 

XXII. Intervenir en calidad de parte en los procedimientos de responsabilidad administrativa que deriven 
de sus investigaciones; 

 
XXIII. Interponer los recursos o medios de defensa en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 

XXIV. Dar cuenta a los Órganos Internos de Control que corresponda, sobre las posibles faltas 
administrativas no graves que detecte, con la finalidad de que continúen la investigación respectiva 
y realicen las acciones procedentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XXV. Realizar los registros que correspondan en los sistemas informáticos que tenga a su cargo, y 

mantenerlos actualizados; 
 

XXVI. Auxiliar en sus funciones al Órgano Interno de Control de la ESFE, en caso de que éste no cuente 
con su Unidad Investigadora Interna; 

 
XXVII. Representar a la ESFE, en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos ante los órganos 

jurisdiccionales y autoridades estatales, en los asuntos que sean de su competencia, así como 
allanarse y transigir en los juicios respectivo, previa autorización del Coordinador General Jurídico; y, 

 
XXVIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y las disposiciones jurídicas aplicables; así como las que le encomiende el Auditor 
Superior y el Coordinador General Jurídico. 
 

Artículo 55. Detección de irregularidades. Si de la fiscalización realizada, se detectan irregularidades que 
permitan presumir la existencia de responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, se 
procederá a: 
 

I. La Unidad Substanciadora Externa, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, promoverá ante la Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del 
Tribunal, la imposición de sanciones a los servidores públicos por faltas administrativas graves que 
sean detectadas, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas. 
 

II. La Unidad Investigadora Externa, dará vista a los órganos internos de control competentes, de 
conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles 
responsabilidades administrativas distintas a las mencionadas en la fracción anterior. 

 
III. En caso de que se determine la existencia de daños, perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública 

Federal o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, se 
procederá en términos del artículo 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Artículo 56. Autoridad investigadora. La autoridad investigadora, es competente para investigar los actos y 
omisiones que constituyan faltas administrativas, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Artículo 57.  Investigación. La investigación por presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará de 
oficio, por denuncia, la que podrá ser anónima o bien derivado de las auditorías practicadas. 
 
La investigación para efecto de la fiscalización superior, se iniciará una vez que se presenten el Informe General 
e Informes Individuales ante la Legislatura, en términos de la normatividad aplicable. 

 
En el Informe Individual, se deberán incluir los probables actos u omisiones que se presumen como posibles faltas 
administrativas, lo que será considerado como promoción de responsabilidad administrativa, en términos de lo 
dispuesto en la Ley, así como en Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.  
 
El envío del Informe Individual a las Entidades Fiscalizadas, por presuntas faltas administrativas no graves, tendrá 
los efectos siguientes: 
 

I. Que las autoridades investigadoras de los Órganos Internos de Control o denominación que tuvieren, 
de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de las entidades paraestatales, organismos 
autónomos u órganos constitucionales autónomos, municipios y paramunicipales, radiquen el 
respectivo expediente de investigación y en su caso, se emita el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, sin perjuicio de que se lleven a cabo las diligencias necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos. 
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Las autoridades investigadoras, no podrán abstenerse de pronunciarse, respecto de lo ordenado en 
el Informe Individual turnado. 
 

II. Que las autoridades investigadoras señaladas en la fracción anterior, si no encontraren elementos 
suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, 
emitirán un acuerdo de conclusión y archivo del expediente. Dicha determinación, se notificará a los 
servidores públicos y a los particulares sujetos a la investigación, dentro del plazo de 10 días hábiles 
siguientes a su emisión. 

 
Artículo 58. Faltas graves. Una vez recibidos por la Legislatura el Informe General e Informes Individuales, en 
caso de considerarse en estos últimos, presuntas faltas graves, la autoridad investigadora deberá: 
 

I. Integrar el expediente con las constancias probatorias que remita la correspondiente área de 
auditoría. 
 

II. Determinar las diligencias necesarias, que estime pertinentes para allegarse de elementos 
suficientes, con el objeto de esclarecer los hechos. 

 
III. Concluidas las diligencias de investigación, la autoridad investigadora procederá al análisis de los 

hechos, así como de la información recabada, para determinar la existencia o inexistencia de actos 
u omisiones que se señalen como faltas administrativas, y en su caso calificarlas como graves o no 
graves. 

 
IV. La autoridad investigadora para la debida integración de sus expedientes, podrá: 

 
a) Citar, cuando lo estime necesario al denunciante, así como al presunto responsable, a los 

servidores públicos, a los particulares o a los terceros que tengan conocimiento de los hechos; 
 

b) Solicitar la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquella 
que las disposiciones legales en la materia, consideren con carácter de reservada o confidencial, 
siempre que se encuentre relacionada con la infracción, además de otorgar prórrogas cuando así 
proceda; 

 
c) Solicitar a las Entidades Fiscalizadas y dependencias, así como a personas físicas o morales la 

información y documentación relacionada con los hechos objeto de la investigación; y, 
 

d) Practicar las diligencias necesarias en el procedimiento de investigación, incluyendo visitas de 
verificación, así como solicitar los dictámenes que al efecto se requieran para la integración de 
los expedientes respectivos. 

 

V. La autoridad investigadora emitirá el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 
cumpliendo con los requisitos que dispone la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 
presentarlo ante la autoridad competente. 
 

VI. La autoridad investigadora dictará el acuerdo de conclusión y ordenará el archivo, en caso de no 
contar con los elementos suficientes para acreditar la existencia de la responsabilidad administrativa. 

 

Artículo 59. Dictamen técnico. Tratándose de la presentación de una denuncia, la Unidad Investigadora Externa 
emitirá el dictamen técnico jurídico que refiere el artículo 47 de la Ley, y si con base en este se autoriza por el 
Auditor Superior la revisión del ejercicio fiscal correspondiente a los hechos denunciados, turnará a la Dirección 
de fiscalización correspondiente a efecto de que ésta emita un informe específico en términos de la Ley; o bien, 
si el denunciante aportó suficientes medios probatorios que acrediten la presunción de una falta administrativa, si 
se considera no grave, la Unidad Investigadora Externa, lo turnará para que se continúe con la investigación al 
Órgano Interno de Control o denominación que corresponda de la Entidad Fiscalizada, notificando lo anterior al 
denunciante; o si se considera grave, procederá conforme a la normatividad aplicable a integrar el expediente 
relativo y en su caso, elaborará el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se dará el trámite legal 
correspondiente. 
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Para emitir el dictamen técnico jurídico, la Unidad Investigadora Externa, podrá solicitar la opinión de las áreas 
y/o Direcciones de auditoría, así como de cualquier servidor público y allegarse de cualquier información y 
documentación que sustente dicho dictamen. 
 
Artículo 60. Autoridad substanciadora. La autoridad substanciadora es competente para dirigir y conducir el 
procedimiento de responsabilidad administrativa derivadas de los procesos de fiscalización a los entes públicos 
fiscalizados desde la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y hasta la conclusión de 
la audiencia inicial. 
 
Artículo 61. Facultades de la Unidad Substanciadora Externa. La Unidad Substanciadora Externa de la 
Coordinación General Jurídica, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Emitir, en caso de considerarlo procedente, el acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa con el que se dará inicio al procedimiento de responsabilidad o bien, 
prevenir a la autoridad investigadora externa para que subsane o aclare las omisiones que advierta. 
Así como en su caso, tenerlo por no presentado o desecharlo, en términos de lo dispuesto en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 
 

II. Iniciar y substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
III. Habilitar cuando se requiera días y horas inhábiles, para la práctica de diligencias de la Unidad a su 

cargo; 
 

IV. Hacer uso de las medidas de apremio a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas para hacer cumplir sus determinaciones; 

 
V. Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como su suspensión y solicitar la colaboración de las autoridades competentes 
para su ejecución; 

 
VI. Remitir a la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal, el 

expediente en donde conste el procedimiento de responsabilidad administrativa, en los casos de 
faltas administrativas graves y de particulares; 

 
VII. Llevar a cabo la notificación de los actos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
 

VIII. Recibir y dar trámite a los recursos de inconformidad por las impugnaciones a que se refiere el artículo 
101 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
IX. Solicitar por conducto de la Coordinación General Jurídica, la colaboración de cualquier autoridad, 

para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

X. Previa aprobación de la Coordinación General Jurídica, abstenerse, cuando proceda, de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas a un 
servidor público, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XI. Representar a la ESFE, en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos ante los órganos 

jurisdiccionales y autoridades estatales, en los asuntos que sean de su competencia, así como 
allanarse y transigir en los juicios respectivos, esto último, previa autorización del Coordinador 
General Jurídico; 
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XII. Tramitar y resolver los incidentes que procedan dentro del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
normatividad aplicable; 

 
XIII. Requerir la información y documentación necesaria para la resolución de los asuntos de su 

competencia; 
 

XIV. Emitir dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, las resoluciones que procedan 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

 
XV. Certificar documentos que tenga a la vista en original para su cotejo, y que integren el expediente 

derivado de sus actuaciones; y, 
 

XVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y las demás disposiciones jurídicas aplicables; así como las que le encomiende el 
Auditor Superior y el Coordinador General Jurídico. 

 
Artículo 62. Respuesta a la presentación del IPRA. Una vez presentado el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, la substanciadora deberá pronunciarse dentro de los 3 días hábiles siguientes, 
sobre su admisión o bien prevenir a la Autoridad Investigadora Externa. 
 
Artículo 63. Emplazamiento. Admitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, se ordenará el 
emplazamiento a las partes, y se citará a la celebración de la audiencia inicial, en los términos que dispone la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Artículo 64.  Remisión a la autoridad jurisdiccional. Tratándose de faltas graves, una vez concluida la 
celebración de la audiencia inicial, dentro de los tres días hábiles siguientes, la autoridad substanciadora deberá 
enviar a la Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal, los autos originales del 
expediente, así como notificar a las partes la fecha del envío, indicando el domicilio del Tribunal. 

 

TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTA 

 

Artículo 65.  Imposición de multas. La ESFE podrá imponer multas, en los términos de la Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 66. Glosario. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley, así como lo establecido en el 
presente Reglamento, se entiende por no atención a requerimiento o no entrega de documentación e información 
requerida, la presentación incompleta, insuficiente, poco clara o en términos diferentes a los solicitados, fuera del 
plazo otorgado para dar respuesta, o que no se haya dado respuesta que justifique la omisión. 
 

Artículo 67. Emplazamiento. Una vez recibido el dictamen en el que se determine la no atención de 
requerimiento o la no entrega de información y documentación a que se refiere el artículo 20 fracción XX del 
presente Reglamento, se notificará al presunto infractor los probables hechos constitutivos de la infracción, para 
que éste, dentro de los quince días hábiles siguientes, comparezca por escrito para exponer lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, para demostrar que no son ciertos los hechos, 
actos u omisiones que se le imputan.  
 

Artículo 68. Resolución. Transcurrido el término a que se refiere el artículo anterior, se emitirá la resolución que 
proceda, debidamente fundada y motivada dentro de los treinta días hábiles siguientes, considerando los 
argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer, misma que será notificada en forma personal o por correo 
certificado con acuse de recibo. 
 

Artículo 69. Individualización. Para la imposición de la multa se deberá considerar, lo siguiente: 
 

I. La capacidad económica del infractor, a partir de su remuneración tabular. 
 

II. La gravedad de la infracción cometida. 
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III. El nivel jerárquico del infractor. 
 
La necesidad de evitar prácticas tendientes a contravenir en cualquier forma las disposiciones de la Ley y las 
que se dicten con base en ella. 
 
Artículo 70. Plazo para el pago de la multa. La multa deberá cubrirse dentro de los diez días hábiles siguientes 
a aquél en que surta efectos su notificación en las oficinas de la ESFE. 
 
Artículo 71. Crédito Fiscal. Las multas impuestas que no se paguen en el plazo previsto en el artículo anterior, 
tendrán el carácter de créditos fiscales y serán ejecutadas por la Secretaría de Planeación Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El monto de la multa impuesta, se actualizará, para efecto de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, en tratándose de contribuciones y aprovechamientos. 
 
En ningún caso, las multas podrán ser pagadas con recursos públicos. 
 

Artículo 72. Destino de los ingresos recaudados por concepto de multas. El producto cobrado de las multas 
impuestas por la ESFE se destinará al fortalecimiento de las tareas de fiscalización superior en el Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo 73. Responsabilidad. La imposición y el pago de multas no liberan al responsable del cumplimiento de 
las obligaciones cuya omisión dio lugar a la imposición de las mismas. 
 

Artículo 74. Graduación y razonabilidad de la multa. Cuando en una misma acta u oficio se requiera 
información y documentación diversa, y sea proporcionada de manera parcial o incompleta, la multa se 
determinará por el total de las omisiones contenidas en cada una de las actas u oficios de requerimiento. 
 

Artículo 75. Notificaciones. Una vez que la multa haya quedado firme, se notificará al Coordinador General de 
Auditoría, a la Autoridad Investigadora Externa de la ESFE, así como al superior jerárquico del infractor para los 
efectos procedentes. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 22 de marzo de 2018. 
 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de menor o igual jerarquía que se opongan al presente 
Reglamento. 
 

CUARTO. Los asuntos y procesos que se encuentren en trámite en la ESFE a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, continuarán tramitándose hasta su conclusión con las disposiciones legales que regían cuando se 
iniciaron. 
 

QUINTO. Las referencias que se hagan, así como las atribuciones que se otorgan en reglamentos, decretos, 
acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones a las Unidades Administrativas de la ESFE, que desaparezcan 
o cambien de denominación por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o conferidas a las 
Unidades Administrativas que resulten competentes conforme al mismo. 
 

DADO EN LAS OFICINAS DE LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EL DÍA 20 VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO. 

 
ATENTAMENTE 

 
ING. ENRIQUE DE ECHÁVARRI LARY 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art ículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 2 de agosto de 2021, recibido el 3 de agosto de 2021 en la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. GONZALEZ 
GONZALEZ ALONSO solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 12 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. GONZALEZ GONZALEZ ALONSO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en 
la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 27 años, 6 meses y 16 días de servicio para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación. 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/09/1992 30/05/2001 8 8 14 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/10/2002 03/08/2021 18 10 2 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 6 16 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ASISTENTE DE REGISTRO DE PROFESIONES 
adscrito a la DIRECCIÓN DE PROFESIONES de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $27,580.00 (VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,200.34 (DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 
34/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $29,780.34 (VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA PESOS 34/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por el C. GONZALEZ GONZALEZ ALONSO fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3681/2021, de fecha 13 de agosto de 2021, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó 
a la Coordinación de Apoyo Institucional de la Secretaría de Educación que el C. GONZALEZ GONZALEZ 
ALONSO inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la 
Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE 
PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes 
para aplicar la baja como trabajador el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
DIECINUEVE al VEINTITRES de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del 
C. GONZALEZ GONZALEZ ALONSO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, 
las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. GONZALEZ GONZALEZ ALONSO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $29,780.34 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA PESOS PESOS 34/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el 
siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. GONZALEZ GONZALEZ ALONSO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN al C. GONZALEZ GONZALEZ ALONSO, quien se encuentra desempeñando el puesto 
de ASISTENTE DE REGISTRO DE PROFESIONES adscrito a la DIRECCIÓN DE PROFESIONES de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,780.34 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
PESOS 34/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GONZALEZ GONZALEZ 
ALONSO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 2 de agosto de 2021, mediante el cual C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ 
ALEJANDRO solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 23 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ ALEJANDRO por contar, al momento de la recepción de sus documentos 
en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 29 años, 1 mes y 11 días de servicio para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Municipio de Querétaro, en los periodos que se mencionan a 
continuación. 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/01/1983 13/10/1989 6 8 27 

Municipio de Querétaro 16/01/1994 16/08/2002 8 7 0 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

17/10/2007 30/12/2007 0 2 13 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/01/2008 02/08/2021 13 7 1 

ANTIGÜEDAD TOTAL 29 años 1 mes 
11 

días 

 
13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, mediante oficio No. DRH/2572/2021, de fecha 13 de julio de 2021, suscrito 
por la Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se dio 
respuesta al similar No. DRH/3015/2021 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral en que el C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ 
ALEJANDRO prestó sus servicios para el Municipio de Querétaro y que quedaron precisados en el considerando 
12 del presente documento. 
 
14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO adscrito a la 
AUTORIDAD DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ORGANISMO DESCONCENTRADO SECTOR 
GOBIERNO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$12,546.00 (DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,561.48 
(UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 48/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $14,107.48 (CATORCE MIL CIENTO SIETE PESOS 48/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por el C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ ALEJANDRO  no fue requerido el 
derecho a la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su 
jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTISIETE al TREINTA Y UNO de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor 
del C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ ALEJANDRO por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 
128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al 
mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ ALEJANDRO, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del 
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Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 29 años de servicio otorgados al Municipio de Querétaro y al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $14,107.48 
(CATORCE MIL CIENTO SIETE PESOS 48/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el 
que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ ALEJANDRO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ ALEJANDRO, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO adscrito a la AUTORIDAD DE 
EJECUCIÓN DE MEDIDAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ORGANISMO DESCONCENTRADO SECTOR GOBIERNO del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $14,107.48 (CATORCE MIL CIENTO SIETE PESOS 48/100 M.N.)  mensuales, equivalentes al 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ESCOBEDO HERNÁNDEZ 
ALEJANDRO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro en fecha 2 de agosto de 2021 el C. GONZALEZ LONGINO PORFIRIO solicitó 
la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36 primer párrafo, 37 y 41 bis fracción III inciso C, de la 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/0869/2021, de fecha 12 de junio 
de 2021, suscrito por el Mtro. Alberto Luna López, Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Policial de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó el inicio de las 
gestiones correspondientes para tramitar su baja por jubilación que establece el artículo 41 bis fracción III inciso 
C de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
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13.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 36 primer párrafo, 37 y 41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y artículos 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que  contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 12 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. GONZALEZ LONGINO PORFIRIO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la 
Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 25 años, 1 mes y 14 días de servicio para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AYUDANTE adscrito a la DIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN POLICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $25,160.00 (VEINTICINCO MIL CIENTO 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,247.10 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS 10/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $29,407.10 (VEINTINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por el C. GONZALEZ LONGINO PORFIRIO fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3667/2021, de fecha 13 de agosto de 2021, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó 
a la Directora de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana que el C. GONZALEZ 
LONGINO PORFIRIO  inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por 
parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su 
LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones 
correspondientes para aplicar la baja como trabajador el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
DIECIOCHO al VEINTIDOS de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del 
C. GONZALEZ LONGINO PORFIRIO por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, 
las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. GONZALEZ LONGINO PORFIRIO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 25 años de servicio otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde 
el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto, siendo esta la cantidad total de $29,407.10 (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 
10/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. GONZALEZ LONGINO PORFIRIO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN al C. GONZALEZ LONGINO PORFIRIO, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
AYUDANTE adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $29,407.10 (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GONZALEZ LONGINO 
PORFIRIO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
HEBM/IESA/xcs 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ́ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V, así como 150 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro el 5 de agosto de 2021, el C. MONROY SÁNCHEZ AGUSTÍN solicitó la intervención de 
la Dirección ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la Pensión por Vejez; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 140, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como artículos 18 fracciones IX y X primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 18 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR 
VEJEZ a favor del C. MONROY SÁNCHEZ AGUSTÍN  por contar, al momento de la recepción de sus documentos 
en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, con 22 años, 3 meses y 4 días de servicio 
otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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13. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SUBDIRECTOR DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
adscrito a la OFICINA DEL DIRECTOR DE PROYECTOS DE INGENERÍA de la SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $45,193.00 (CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,223.54 (TRES MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 54/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $48,416.54 (CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
DIECISEIS PESOS 54/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por el C. MONROY SÁNCHEZ AGUSTÍN no fue requerido el derecho a la Pre 
pensión que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su pensión por vejez 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
DIECINUEVE al VEINTITRES de AGOSTO de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MONROY 
SÁNCHEZ AGUSTÍN, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, 
las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el C. MONROY SÁNCHEZ AGUSTÍN, para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 18 fracción IX y X primer párrafo, 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 22 años, 3 meses y 4 días de servicio otorgado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 70% (Setenta por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenio que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $33,891.58 
(TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. MONROY SÁNCHEZ AGUSTÍN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 140, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracciones IX y  X primer párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro se concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. MONROY SÁNCHEZ AGUSTÍN, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de SUBDIRECTOR DE OBRAS DE EDIFICACIÓN adscrito a la OFICINA DEL 
DIRECTOR DE PROYECTOS DE INGENERÍA de la SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $33,891.58 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
58/100 M.N.), de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MONROY SÁNCHEZ AGUSTÍN 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 13 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art ículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro el 14 de julio de 2021, mediante el cual el C. NAVA LÓPEZ ALVARO solicitó 
la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 12 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. NAVA LÓPEZ ALVARO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección 
de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 27 años, 11 meses y 19 días de servicio para el Poder Judicial 
del Estado de Querétaro  y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a 
continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

16/05/1992 31/12/1993 1 7 15 

Poder Judicial del 
Estado de Querétaro 

01/01/1994 20/04/1994 0 3 19 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

21/04/1994 30/09/1995 1 5 9 

Poder Judicial del 
Estado de Querétaro 

01/10/1995 28/02/1997 1 4 27 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

05/05/1998 14/07/2021 23 2 9 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 11 19 

 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
2252, de fecha 5 de agosto de 2021, suscrito por la Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se 
dio respuesta al similar No. DRH/3214/2021 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral en que el C. NAVA LÓPEZ 
ALVARO prestó sus servicios para dicho Tribunal Superior de Justicia, y que quedaron precisados en el 
considerando 12 del presente documento. 
 

15. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de LIDER DE PROYECTOS adscrito a la 
DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $33,985.00 (TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,521.56 (TRES MIL QUINIENTOS VEINTIÚN 
PESOS 56/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $37,506.56 (TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SEIS PESOS 56/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

16. Que en la solicitud realizada por el C. NAVA LÓPEZ ALVARO fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3356/2021, de fecha 13 de agosto de 2021, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó 
al Director Administrativo de la Oficialía Mayor, que el C. NAVA LÓPEZ ALVARO inició su trámite de Jubilación, 
y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se solicitó hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su 
LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones 
correspondientes para aplicar la baja como trabajador al treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
CATORCE al DIECIOCHO de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. 
NAVA LÓPEZ ALVARO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las 
haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
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Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. NAVA LÓPEZ ALVARO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados para el Poder Judicial del Estado de Querétaro  y el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $37,506.56 
(TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 56/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. NAVA LÓPEZ ALVARO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados para el Poder Judicial del Estado de Querétaro  y el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. NAVA LÓPEZ ALVARO, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de LIDER DE PROYECTOS adscrito a la DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 
de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $37,506.56 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 
56/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. NAVA LÓPEZ ALVARO de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 8 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 5 de agosto de 2021, recibido el 6 de agosto de 2021 en la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. OCEGUERA 
GARCÍA JAIME solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 19 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. OCEGUERA GARCÍA JAIME por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la 
Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 27 años, 6 meses y 18 días de servicio para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) 
años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TÉCNICO EN SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
adscrito a la DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $22,292.00 (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,020.32 (CUATRO MIL VEINTE PESOS 32/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $26,312.32 (VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOCE 
PESOS 32/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por el C. OCEGUERA GARCÍA JAIME fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3790/2021, de fecha 20 de agosto de 2021, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó 
a la Dirección Administrativa de la Oficialía Mayor que el C. OCEGUERA GARCÍA JAIME inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer 
del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 
01 de noviembre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como 
trabajador el treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTIUNO al VEINTICINCO de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del 
C. OCEGUERA GARCÍA JAIME, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, 
las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. OCEGUERA GARCÍA JAIME, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $26,312.32 (VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOCE 
PESOS 32/100 M.N.),más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. OCEGUERA GARCÍA JAIME 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN al C. OCEGUERA GARCÍA JAIME, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
TÉCNICO EN SOPORTE Y MANTENIMIENTO adscrito a la DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN de la OFICIALÍA 
MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $ $26,312.32 (VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 32/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de 
su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. OCEGUERA GARCÍA JAIME 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 13 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 20 de Julio de 2021, recibido el 2 de agosto de 2021 en la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. RAMÍREZ 
CAMACHO JESÚS solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 12 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. RAMÍREZ CAMACHO JESÚS por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la 
Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 30 años y 17 días de servicio para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
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13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIO C adscrito a la OFICINA DEL C. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS  del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un 
sueldo mensual de $17,786.00 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $22,786.00 (VEINTIDOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por el C. RAMÍREZ CAMACHO JESÚS fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3668/2021, de fecha 13 de agosto de 2021, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó 
a la Dirección Administrativa de la Secretaría de  Desarrollo Urbano y Obras Públicas que el C. RAMÍREZ 
CAMACHO JESÚS inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte 
de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA 
DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes 
para aplicar la baja como trabajador el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
DIECIOCHO al VEINTIDOS de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del 
C. RAMÍREZ CAMACHO JESÚS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, 
las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. RAMÍREZ CAMACHO JESÚS, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 30 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $22,786.00 (VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el 
siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. RAMÍREZ CAMACHO JESÚS 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN al C. RAMÍREZ CAMACHO JESÚS, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
SECRETARIO C adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
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PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS  del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,786.00 
(VEINTIDOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAMÍREZ CAMACHO JESÚS 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 9 de Julio de 2021, mediante el cual C. RESÉNDIZ BECERRA ALFREDO 
SALVADOR solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 12 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. RESÉNDIZ BECERRA ALFREDO SALVADOR por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 27 años, 6 meses y 18 días de 
servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación. 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/04/1990 31/12/1991 1 8 30 

Municipio de Querétaro 06/01/1992 19/02/1999 7 1 13 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

04/11/2002 09/07/2021 18 8 5 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 años 
6 

meses 
18 

días 

 
13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, mediante oficio No. DRH/3025/2021, de fecha 9 de agosto de 2021, 
suscrito por la Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 
se dio respuesta al similar No. DRH/3216/2021 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro, ratificando el periodo laboral en que el C. RESÉNDIZ 
BECERRA ALFREDO SALVADOR prestó sus servicios para el Municipio de Querétaro y que quedaron 
precisados en el considerando 12 del presente documento. 
 
14.- Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años 
de servicio. 
 
15. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SUPERVISOR DE AUDITORÍA A LA OBRA 
PÚBLICA adscrito a la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA de la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $32,836.00 (TREINTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,139.60 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $34,975.60 
(TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual.  
 
16. Que en la solicitud realizada por el C. RESÉNDIZ BECERRA ALFREDO SALVADOR no fue requerido el 
derecho a la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su 
jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTISIETE al TREINTA Y UNO de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor 
del C. RESÉNDIZ BECERRA ALFREDO SALVADOR por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 
127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al 
mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. RESÉNDIZ BECERRA ALFREDO SALVADOR, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del 
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Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados al Municipio de Querétaro y al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $$34,975.60 
(TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.) más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. RESÉNDIZ BECERRA ALFREDO SALVADOR 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. RESÉNDIZ BECERRA ALFREDO SALVADOR, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de SUPERVISOR DE AUDITORÍA A LA OBRA PÚBLICA adscrito a la 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA de la SCERETARÍA DE LA CONTRALORÍA del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $34,975.60 
(TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.)  mensuales, equivalentes 
al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RESÉNDIZ BECERRA 
ALFREDO SALVADOR de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para dar 
inicio al trámite de baja del referido trabajador. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 131, 132 Bis, fracciones IV y V, 144 y 150 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Publica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 

9. Que con la reforma realizada al artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se faculta 
a la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, para resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la Ley y demás normatividad aplicable. 
 

10. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 

11. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar.  
 

12. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 

“II. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió́ al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
b)  Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
 

13. Que el Artículo Quinto Transitorio de la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, establece: 
 

Artículo Quinto. Las solicitudes de jubilaciones y pensiones que al día de la publicación de la presente Ley se 
hayan presentado ante la Legislatura del Estado, pero no se hayan turnado a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, serán devueltas a los entes públicos solicitantes por Acuerdo de la Mesa Directiva, para que cada ente 
determine lo conducente respecto de las solicitudes de sus trabajadores.  
 

Tratándose de las solicitudes de jubilaciones y pensiones que, al día de la publicación de la presente Ley, se 
encuentran turnadas a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, los trabajadores podrán, en un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, manifestar mediante escrito dirigido 
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a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Legislatura, si es su deseo continuar el trámite de jubilación o pensión 
ante este Poder o bien en el ente público para el que laboró.  
 

En los casos en que no haya manifestación por parte de los trabajadores durante los treinta días señalados, las 
solicitudes serán devueltas a la dependencia que corresponda.  
 

14. Que derivado de lo dispuesto en el referido Artículo Transitorio de la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga 
diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, el día 07 de junio de 2021 se recibió en esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el oficio No. SSP/4384/21/LIX, de fecha 31 de mayo 
de 2021, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, mediante el cual devuelve la solicitud de Pensión por Muerte que fue presentada ante esa H. 
Legislatura del Estado el 02 de febrero de 2021 a favor de la C. MA. ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ, a efecto de 
que esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se avoque a su resolución, en virtud de que 
la persona fue omisa en manifestar por escrito su deseo de continuar el trámite ante el Poder Legislativo o en el 
ente público para el que laboró (sic), dentro del plazo que al efecto le fue concedido. 
 

15. Que mediante constancia de fecha 26 de enero de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el finado J. JOAQUÍN 
TORRES MARTÍNEZ, se encontraba registrado en la nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, del cinco de febrero de dos mil dieciséis al treinta de diciembre de dos mil veinte, fecha en que ocurrió 
la defunción; percibiendo la cantidad de $16,446.00 (DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por concepto de Pensión por Vejez. 
 

16. Que J. JOAQUÍN TORRES MARTÍNEZ, falleció en fecha 30 de diciembre de 2020, a la edad de 60 años, 
según se desprende del Acta de Defunción No. 35, Oficialía No. 1, Libro No. 1, Localidad: San Joaquín, Municipio: 
San Joaquín, Entidad Federativa: Querétaro, con Fecha de Registro 30 de diciembre de 2020; expedida el 06 de 
enero de 2021 por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. MA. ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 71, Oficialía No. 1, Libro No. 1, 
Localidad: San Joaquín, Municipio: San Joaquín, Entidad Federativa: Querétaro, con Fecha de Registro 21 de 
noviembre de 1992; expedida el 06 de enero de 2021 por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal 
del Registro Civil del Estado de Querétaro. 
 

17. Que derivado de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, con fecha 26 de enero de 2021, se otorgó por parte de esta Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, dictamen favorable a la C. MA. ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ, por cumplir 
con los requisitos de la legislación vigente a esa fecha, para la obtención de la Pensión por Muerte.       
 

18. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
esta Oficialía Mayor procede a resolver sobre la solicitud de Pensión por Muerte realizada por la C. MA. ELEAZAR 
SALDIVAR PÉREZ, a la Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional del Estado de Querétaro, mediante 
escrito de fecha 22 de enero de 2021, por motivo del fallecimiento de su esposo J. JOAQUÍN TORRES 
MARTÍNEZ, adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

19. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, vigente a la presente fecha, el día 02 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para 
la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MA. ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ por haber 
acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley señala. 
 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 



Pág. 44258 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

DIEZ al CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE 
CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE a la C. MA. ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ por haber cumplido con lo 
dispuesto en los artículos 126, 127, 128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 
fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 
conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. MA. ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ, para otorgarle 
la Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la última cantidad percibida por el finado, siendo ésta el monto de $16,446.00 (DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más el incremento salarial de $900.00 M.N., 
(Novecientos pesos 00/100 M.N), autorizado para el presente año 2021, le corresponde continuar percibiendo 
la cantidad de $17,346.00 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS, 00/100 M.N.), más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 

C. MA. ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por 
el finado J. JOAQUÍN TORRES MARTÍNEZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la C. MA. 
ELEAZAR SALDIVAR PÉREZ, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, la cantidad de $17,346.00 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS, 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, cantidad 
que se encuentra percibiendo a la presente fecha, más los subsecuentes incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se continuará pagando a la C. MA. ELEAZAR 
SALDIVAR PÉREZ, de manera mensual. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 16 de agosto de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 2 de agosto de 2021, recibido el 3 de agosto de 2021 en la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. SOTO GARCÍA 
LORENA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el 
artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 16 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor de la C. SOTO GARCÍA LORENA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la 
Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 28 años, 4 meses y 3 días de servicio para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ASISTENTE adscrita a la OFICINA DEL C. 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $35,100.00 (TREINTA 
Y CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,380.24 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS 24/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $39,480.24 (TREINTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA  PESOS 24/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por la C. SOTO GARCÍA LORENA fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3687/2021, de fecha 17 de agosto de 2021, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó 
a la Dirección Administrativa de la Secretaría de  Planeación y Finanzas que la C. SOTO GARCÍA LORENA inició 
su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se 
solicita hacer del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE 
JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para 
aplicar la baja como trabajador el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
DIECISIETE al VEINTIUNO de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la 
C. SOTO GARCÍA LORENA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, 
las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. SOTO GARCÍA LORENA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $39,480.24 (TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA  PESOS 24/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el 
que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. SOTO GARCÍA LORENA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN a la C. SOTO GARCÍA LORENA, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
ASISTENTE adscrita a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS de la SECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO asignándosele por 
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este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,480.24 (TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS 24/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SOTO GARCÍA LORENA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art ículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 20 de AGOSTO de 2021 en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. TREJO MUÑOZ REBECA solicitó la 
intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de  
Querétaro, con fecha 30 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACIÓN a favor de la C. TREJO MUÑOZ REBECA por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 28 años, 10 meses y 5 días de 
servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (Veintinueve) 
años de servicio. 
 
14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
adscrita al DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$20,289.00 (VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,900.86 (CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 86/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $25,189.86 (VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. TREJO MUÑOZ REBECA fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3914/2021, de fecha 31 de agosto de 2021, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó 
a la Dirección Administrativa, de la Secretaría de Planeación y Finanzas que la C. TREJO MUÑOZ REBECA 
inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía 
Mayor se solicita hacer del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE 
JUBILACIÓN a partir del 01 de noviembre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para 
aplicar la baja como trabajador el treinta y uno de octubre de 2021. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
CUATRO al OCHO de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
TREJO MUÑOZ REBECA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio   
Laboral  que   contiene  las  Condiciones  Generales  de  Trabajo  de   los trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al 
mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. TREJO MUÑOZ REBECA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los 29 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $25,189.86 (VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 86/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. TREJO MUÑOZ REBECA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
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de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN a la C. TREJO MUÑOZ REBECA, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
ANALISTA DE CONTROL PRESUPUESTAL adscrita a la DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,189.86 (VEINTICINCO MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. TREJO MUÑOZ REBECA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 13 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art ículo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 2 de AGOSTO de 2021 en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ZANELLA ZAMORANO ESTHER EUGENIA 
solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 12 de AGOSTO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 
favor del C. ZANELLA ZAMORANO ESTHER EUGENIA por contar, al momento de la recepción de sus 
documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 28 años, 5 meses y 1 día de 
servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
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13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ASISTENTE PROYECTO EDUCATIVO adscrita 
a la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$31,733.00 (TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,473.50 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $36,206.50 (TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 50/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por la C. ZANELLA ZAMORANO ESTHER EUGENIA fue requerida la Licencia 
de Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/3672/2021, de fecha 16 de agosto de 2021, suscrito 
por el Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
comunicó a la Coordinación de Apoyo Institucional de la Secretaría de Educación que la C. ZANELLA 
ZAMORANO ESTHER EUGENIA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen 
favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento a la referida trabajadora la 
AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a 
cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el treinta de septiembre de dos mil 
veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
DIECIOCHO al VEINTIDOS de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la 
C. ZANELLA ZAMORANO ESTHER EUGENIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 
128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al 
mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. ZANELLA ZAMORANO ESTHER EUGENIA, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $36,206.50 (TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS 50/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide 
el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 
C. ZANELLA ZAMORANO ESTHER EUGENIA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN a la C. ZANELLA ZAMORANO ESTHER EUGENIA, quien se encuentra desempeñando 
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el puesto de ASISTENTE PROYECTO EDUCATIVO adscrita a la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN, Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $36,206.50 (TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100%  (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ZANELLA ZAMORANO 
ESTHER EUGENIA de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 
efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
 
JOSÉ CARLOS ARREDONDO VELÁZQUEZ, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 27 fracciones I, II y XX de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 24 de la Ley de Educación en el Estado de Querétaro, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Le corresponde al Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, la rectoría de la 
educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, 
de conformidad a lo ordenado en el numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
2. De acuerdo con el artículo 141 de la Ley General de Educación, las instituciones educativas del Sistema 

Educativo Nacional, expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos 
a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes 
y programas de estudio correspondientes. 

 
3. La Ley de Educación del Estado de Querétaro establece en el numeral 24 que las instituciones educativas 

del sistema educativo estatal expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, título o grados 
académicos a las personas que hayan concluido sus estudios, de conformidad con los requisitos 
establecidos en los programas de estudio correspondientes. 

 
4. El Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Querétaro, en el dispositivo legal 17 

fracción IX faculta a la Dirección de Educación a autenticar los títulos, diplomas o grados que se expidan 
por las instituciones educativas que presten los servicios de educación incorporadas a través de la 
Secretaría de Educación, así como validar los certificados expedidos por ellas. 

 
5. El certificado de estudios es un documento oficial con fotografía en el que las instituciones educativas 

declaran oficialmente que una persona ha acreditado un programa o plan de estudios determinado, tienen 
como finalidad documentar formalmente la conclusión satisfactoria de estudios al término de un nivel 
educativo. 

 
6. Actualmente las instituciones educativas de educación media superior en nuestra entidad expiden 

certificados de estudios de manera impresa, sin embargo, ante el avance de las nuevas tecnologías de la 
información y el uso cotidiano de los medios tecnológicos así como la práctica de instrumentos digitales, 
es por ello que se considera de importancia mejorar los procesos de control escolar, mediante la 
implementación de sistemas tecnológicos para la expedición en formato electrónico de documentos de 
certificación de estudios de educación media superior. 

 
La finalidad de implementar la emisión de los referidos instrumentos de manera digital es para agilizar y 
eficientar el proceso de mejora del control escolar de las instituciones educativas de educación media 
superior, ya que se reducirán cargas administrativas escolares y brindará seguridad en el manejo y acceso 
de la información académica, garantizando la entrega de los documentos de manera más rápida y segura 
a los educandos. 
 
El certificado electrónico de estudios de educación media superior, contará con la misma validez y 
reconocimiento en el Sistema Educativo que los emitidos por medios impresos, dado que se expedirá en 
los términos establecidos por la Ley de Firma Electrónica Avanzada y por ende los datos consignados de 
forma electrónica permitirán identificar, asegurar y autentificar la identidad del servidor público competente 
y facultado para los procesos de certificación, a efecto de que sean considerados y reconocidos como tal, 
produciendo los mismos efectos que la firma autógrafa. 
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7. La Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado considera conveniente que las instituciones 

educativas de nivel medio superior incorporadas a la misma, cuenten con las herramientas necesarias para 
la implementación de los certificados electrónicos de estudios, motivo por el cual emite el Manual de 
Especificaciones para el Diseño del Certificado Electrónico de Estudios de Educación Media Superior, 
documento que contiene las directrices y requerimientos específicos para su elaboración, el cual deberá 
ser observado y adoptado por las referidas instituciones. 

 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE ESPECIFICACIONES PARA EL DISEÑO DE: 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 
 
PRIMERO. La Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado emite el Manual de Especificaciones para 
el diseño de: Certificado Electrónico de Estudios de Educación Media Superior, que tiene como fin establecer los 
requerimientos específicos que las áreas de control escolar de las instituciones educativas incorporadas al 
Sistema Educativo Estatal deberán atender para la implementación y emisión de los documentos electrónicos de 
certificación de estudios en educación media superior, documento que se detalla en el Anexo Único al presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- La validación del Certificado Electrónico de Estudios de Educación Media Superior se realizará por 
la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección de Educación. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 06 días del mes de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ CARLOS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
 
JOSÉ CARLOS ARREDONDO VELÁZQUEZ, Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 27 fracciones I, II y XX de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 24 de la Ley de Educación en el Estado de Querétaro, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Le corresponde al Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, la rectoría de la 
educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, 
de conformidad a lo ordenado en el numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
2. De acuerdo con el artículo 141 de la Ley General de Educación, las instituciones educativas del Sistema 

Educativo Nacional, expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos 
a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes 
y programas de estudio correspondientes. 

 
3. La Ley de Educación del Estado de Querétaro establece en el numeral 24 que las instituciones educativas 

del sistema educativo estatal expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, título o grados 
académicos a las personas que hayan concluido sus estudios, de conformidad con los requisitos 
establecidos en los programas de estudio correspondientes. 

 
4. El Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Querétaro, en el dispositivo legal 17 

fracción IX faculta a la Dirección de Educación a autenticar los títulos, diplomas o grados que se expidan 
por las instituciones educativas que presten los servicios de educación incorporadas a través de la 
Secretaría de Educación, así como validar los certificados expedidos por ellas. 

 
5. El certificado de estudios es un documento oficial con fotografía en el que las instituciones educativas 

declaran oficialmente que una persona ha acreditado un programa o plan de estudios determinado, tienen 
como finalidad documentar formalmente la conclusión satisfactoria de estudios al término de un nivel 
educativo. 

 
6. Actualmente las instituciones educativas de educación superior en nuestra entidad expiden certificados de 

estudios de manera impresa, sin embargo, ante el avance de las nuevas tecnologías de la información y el 
uso cotidiano de los medios tecnológicos así como la práctica de instrumentos digitales, es por ello que se 
considera de importancia mejorar los procesos de control escolar, mediante la implementación de sistemas 
tecnológicos para la expedición en formato electrónico de documentos de certificación de estudios 
superiores. 

 
La finalidad de implementar la emisión de los referidos instrumentos de manera digital es para agilizar y 
eficientar el proceso de mejora del control escolar de las instituciones educativas de educación superior, 
ya que se reducirán cargas administrativas escolares y brindará seguridad en el manejo y acceso de la 
información académica, garantizando la entrega de los documentos de manera más rápida y segura a los 
educandos. 
 
El certificado electrónico de estudios de educación superior, contará con la misma validez y reconocimiento 
en el Sistema Educativo que los emitidos por medios impresos, dado que se expedirá en los términos 
establecidos por la Ley de Firma Electrónica Avanzada y por ende los datos consignados de forma 
electrónica permitirán identificar, asegurar y autentificar la identidad del servidor público competente y 
facultado para los procesos de certificación, a efecto de que sean considerados y reconocidos como tal, 
produciendo los mismos efectos que la firma autógrafa. 
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7. La Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado considera conveniente que las instituciones 

educativas de nivel superior incorporadas a la misma, cuenten con las herramientas necesarias para la 
implementación de los certificados electrónicos de estudios, motivo por el cual emite el Manual de 
Especificaciones para el Diseño del Certificado Electrónico de Estudios de Educación Superior, documento 
que contiene las directrices y requerimientos específicos para su elaboración, el cual deberá ser observado 
y adoptado por las referidas instituciones. 

 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE ESPECIFICACIONES PARA EL DISEÑO DE: 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
PRIMERO. La Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado emite el Manual de Especificaciones para 
el diseño de: Certificado Electrónico de Estudios de Educación Superior, que tiene como fin establecer los 
requerimientos específicos que las áreas de control escolar de las instituciones educativas incorporadas al 
Sistema Educativo Estatal deberán atender para la implementación y emisión de los documentos electrónicos de 
certificación de estudios en educación superior, documento que se detalla en el Anexo Único al presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- La validación del Certificado Electrónico de Estudios de Educación Superior se realizará por la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección de Educación. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 06 días del mes de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ CARLOS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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SISTEMA ESTATAL DE COMUNICACIÓN 
CULTURAL Y EDUCATIVA 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
Lic. Alejandro López Franco, Director General del Instituto Queretano del Transporte, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 1, 12 fracción II, 22 fracción I, X, XXXIV y XXXV, 27 sexies fracción VIII, 30, 31, 32, 33, 34 fracción VI, 
35, 36, 37, 38, 39, 122 segundo párrafo, 124, 125, 126, 175, 179 y 192 fracciones XIV y XXII de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro, artículo 33 segundo párrafo en relación al Transitorio Cuarto del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro y artículo 10 fracciones XIII y XV del 
Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte; y considerando los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Que la prestación del servicio de transporte corresponde originariamente al poder Ejecutivo del Estado, quien 
lo podrá prestar de manera directa o a través de concesiones o permisos otorgados a personas físicas o 
morales constituidas con sujeción a las leyes del país, misma concesión que estará sujeta a su refrendo anual 
en los periodos y condiciones que el Instituto Queretano del Transporte determine para tal efecto. 

 

2. Que es atribución del Instituto Queretano del Transporte vigilar que los servicios de transporte público y 
especializado se presten con apego a la Ley de Movilidad para el Trasporte del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

3. Que el refrendo de concesiones de transporte público y especializado es la revalidación anual que otorga el 
Instituto previa petición del titular del derecho para que se continúe prestando el servicio de transporte 
autorizado, una vez aprobada la revisión física y mecánica de la unidad, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que para tal efecto dispongan las normas reglamentarias que de la Ley se deriven.  

 

4. Que con el objeto de simplificar los trámites y servicios ofrecidos por el Instituto Queretano del Transporte, 
además de implementar acciones de mejora que redunden en beneficio del concesionario y del medio 
ambiente, fue publicado en el ejemplar número 38 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de fecha 11 de mayo de 2018, la “Ley  que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro”, la cual prevé la incorporación 
del Refrendo Digital previa determinación del Instituto Queretano del Transporte; sin que esto exima del 
cumplimiento total de los requisitos que  garanticen la acreditación de la capacidad legal, técnica, administrativa 
y financiera. 

 

5. Que la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en su artículo 122 señala que, para prestar 
el servicio público y especializado de transporte, se requiere que la concesión otorgada por el Poder Ejecutivo 
del Estado, a través del Instituto Queretano del Transporte, se refrende de manera anual, en los términos y 
condiciones que determine el propio Instituto. 

 

6. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, en su eje denominado “Querétaro con buen gobierno”, 
tiene como objetivo sectorial garantizar un sistema de transporte público y especializado sustentable, eficiente, 
seguro, accesible y de calidad en el Estado de Querétaro, que opere de manera integrada en sus zonas 
metropolitanas, dentro de su estrategia para el impulso de la administración eficaz y transparente de recursos 
financieros en el transporte del Estado. 

 
Que, en mérito a lo expuesto, el Instituto Queretano del Transporte expide la:  
 

CONVOCATORIA PARA LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 
ESPECIALIZADO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA REALIZAR EL REFRENDO ANUAL, ASÍ COMO LA 

REVISIÓN FÍSICA Y MECÁNICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 
El periodo para llevar a cabo la revisión física y mecánica y el refrendo anual 2021, de las concesiones para el servicio 
de transporte público y especializado en el Estado de Querétaro, será del 11 de octubre al 17 de diciembre del año 
2021, conforme al calendario y especificaciones establecidas en la presente. 
 

BASES: 
 
Los concesionarios del transporte público y especializado en el Estado de Querétaro que realicen la Revisión Física y 
Mecánica de su unidad vehicular, así como el refrendo correspondiente deberán atender al siguiente: 
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CALENDARIO 

 

 
 

REFRENDO 
 
En apego al artículo 126 fracción II de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, el refrendo anual 
2021 deberá ser efectuado de manera digital, conforme a las fechas señaladas en el calendario, por lo que los 
concesionarios deberán realizar el siguiente procedimiento: 
 

1. Acceder a la página de internet https://www.iqt.gob.mx/  
2. Entrar al banner de “Trámites digitales”. 
3. Ingresar con el usuario y contraseña previamente registrado. 
4. Seleccionar el apartado de “concesiones”. 
5. Seleccionar la concesión a refrendar. 
6. Seleccionar en el apartado de “trámite”: Refrendo 2021. 
7. Descargar la solicitud de refrendo y firmarla por la totalidad de los concesionarios, escanearla e ingresarla al 

portal en el apartado de “refrendo 2021”, “solicitud de refrendo”, o presentarla en el momento de la Revisión 
Física y Mecánica. 

8. Descargar el formato de cumplimiento de seguridad social y firmarlo por la totalidad de los concesionarios, 
escanearlo e ingresarlo al portal en el apartado de “refrendo 2021”, “formato de seguridad social” o presentarlo 
en el momento de la Revisión Física y Mecánica. 

9. Ingresar la información requerida en el apartado de cada documento. 
10. Seleccionar el requisito que corresponde y adjuntar el documento escaneado. 
11. Verificar en la cuenta, dentro de los 5 días hábiles siguientes, que los documentos hayan sido aceptados. La 

confirmación será enviada al correo electrónico vinculado a la cuenta del concesionario. 

GH-6001                                                      

GZ-0001 A GZ-0046                                 

GZ-6001 A GZ-6047
URBANO CZ-0001 A CZ-1500

SUBURBANO
CSZ-001 A CSZ-372                                

CSZ-6001 A CSZ-6006
DGH-6001                                              

DGZ-6001 A DGZ-6006

URBANO
MZ-6001 A MZ-6050                                

MH-6001 A MH-6003

SUBURBANO
MSZ-6001 A MSZ-6048                                               

MSH-6001 A MSH-6004

URBANO
TH-0001 A TH-0032                                         

TH-6001 A TH-6020                                            
TZ-0001 A TZ-2300

SUBURBANO

TSH-002 A TSH-005                                 

TSH-6001 A TSH-6014                                      

TSZ-006 A TSZ-078                                 

TSZ-6003-TSZ-6169

SZ-0001 A SZ-0006

URBANO 

SUBURBANO

URBANO 

SUBURBANO

URBANO

SUBURBANO

TODAS LAS CONCESIONES

CALENDARIO DE REVISIÓN FÍSICA Y MECÁNICA Y REFRENDO ANUAL 2021 PARA CONCESIONES DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y  ESPECIALIZADO EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO

TODAS LAS CONCESIONES 

18 DE OCTUBRE AL 5 DE 

NOVIEMBRE DE 2021

1 AL 17 DE DICIEMBRE DE 

2021

F     E     C     H     A     S

TODAS LAS CONCESIONESSAN JUAN DEL RÍO

11 AL 15 DE OCTUBRE 

DE 2021

SAN JUAN DEL RÍO, PEDRO 

ESCOBEDO, 

TEQUISQUIAPAN Y 

AMEALCO

TAXI

TZ-2301 A TZ-3993                           

TZ-6001 A TZ-6912

8 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2021

MUNICIPIOS

MIXTO

DEPÓSITO Y GUARDA VEHICULAR

MÓDULOS UBICACIÓN

ARRASTRE Y SALVAMENTO

COLECTIVO

TAXI

MIXTO

TURÍSTICO

ARRASTRE Y SALVAMENTO

MODALIDAD

QUERÉTARO
ESTADIO CORREGIDORA AV. DE 

LAS TORRES S/N CENTRO SUR 

76090, SANTIAGO DE QUERÉTARO

QUERÉTARO, EL MARQUÉS, 

CORREGIDORA Y 

HUIMILPAN

DEPÓSITO Y GUARDA VEHICULAR

COLECTIVO

AV. PANAMERICANA NO. 27, ESQ. 

LEOPOLDO PERALTA, COL. LOMAS 

DE GUADALUPE. ANTERIORMENTE 

OFICINAS DEL DIF MUNICIPAL. 

(FRENTE A LAS CANCHAS DE 

CECUCO)

TURÍSTICO

ARRASTRE Y SALVAMENTO

COLECTIVO

DEPÓSITO Y GUARDA VEHICULAR

MIXTO

TAXI

TURÍSTICO

ARRASTRE Y SALVAMENTO

COLECTIVO

DEPÓSITO Y GUARDA VEHICULAR

TAXI

JALPAN

CALLE EL SALTO S/N, CASI ESQ. 

CON RIVERA DEL RIO, COL. EL 

CENTRO. AL COSTADO DEL 

AUDITORIO MUNICIPAL. FRENTE 

AL LIENZO CHARRO

JALPAN DE SERRA, LANDA 

DE MATAMOROS, PINAL 

DE AMOLES, ARROYO SECO

CADEREYTA

CARRETERA SAN JUAN DEL RIO-

XILITLA KM 48. AL COSTADO DEL 

CENTRO DE VERIFICACIÓN 

VEHICULAR

CADEREYTA, TOLIMÁN, 

COLÓN, SAN JOAQUÍN, 

EZEQUIEL MONTES, 

PEÑAMILLER
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12. Una vez aceptados los documentos, recibirá un correo electrónico al correo registrado, con el día y hora para 
realizar la revisión física y mecánica.  

13. En caso de no presentarse a la cita para la revisión física y mecánica, recibirá un correo nuevo indicando día 
y hora para presentarse. 

14. Habiendo aprobado la revisión física y mecánica, se entregará la orden de pago en el módulo de revisión física 
y mecánica correspondiente. 

15. En caso de no realizar el pago dentro de la fecha límite señalada en la orden de pago, deberá ingresar al portal 
para generar una nueva orden de pago. 

16. Realizar el pago en cajas del Instituto Queretano del Transporte o en instituciones bancarias. 
17. Ingresar a la cuenta del concesionario para descargar e imprimir la autorización de refrendo 2021. 

 
La documentación correspondiente será analizada por el Instituto, la cual será verificada y en su caso aprobada en un 
lapso no mayor a cinco días hábiles, de no encontrarse cargada la documentación en la cuenta del concesionario o que 
esta se encuentre incompleta o no cumpla con los requisitos señalados, recaerá la notificación correspondiente, misma 
que será enviada al correo electrónico vinculado a la cuenta del concesionario. 
 

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 
 
Toda la documentación requerida deberá ser escaneada a color de su original, así mismo deberá ser legible y 
actualizada. 
 
La información requerida para cada una de las modalidades, es la siguiente: 
 

 
TAXI, MIXTO Y TURÍSTICO 

 

1 
Identificación oficial vigente del representante legal (IFE/INE o PASAPORTE), quien deberá estar 
previamente acreditado ante el Instituto Queretano del Transporte. 

2 
Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del periodo 
inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago respectivo. 

 
3 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio público de transporte, a nombre del 
concesionario (s) y datos del vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, misma que 
deberá amparar la responsabilidad civil de $4,000,000.00 millones de pesos y daños a terceros 5000 
UMA por pasajero, con sello de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la acreditación ante el Instituto Queretano 
del Transporte de la misma. 

4 
Vehículos que funcionen con gas LP deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a las NOM-
005-SESH-2010 y NOM-006-SESH-2010. 

5 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a la 
NOM-011-SECRE-2000. 

6 Formato de cumplimiento de Seguridad Social. 

7 Solicitud de refrendo 2021. 

 

 
ARRASTE, SALVAMENTO Y ARRASTRE 

 

1 
Identificación oficial vigente del representante legal (IFE/INE o PASAPORTE) quien deberá estar 
previamente acreditado ante el Instituto Queretano del Transporte. 

2 
Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del periodo 
inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago respectivo. 

3 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio público de transporte, a nombre del 
concesionario (s) y datos del vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, misma que 
deberá amparar la responsabilidad civil de $3,500,000.00 millones de pesos y daños a terceros, así 
como lesiones o muerte de los usuarios, con sello de pagado. 
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ARRASTE, SALVAMENTO Y ARRASTRE 

 

4 
Vehículos que funcionen con gas LP deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a las NOM-
005-SESH-2010 y NOM-006-SESH-2010 

5 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a la 
NOM-011-SECRE-2000. 

6 Formato de cumplimiento de Seguridad Social. 

7 Solicitud de refrendo 2021. 

 
 

 
CARGA 

 

1 
Identificación oficial vigente del representante legal (IFE/INE o PASAPORTE) quien deberá estar 
previamente acreditado ante el Instituto Queretano del Transporte. 

2 
Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del periodo 
inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago respectivo. 

3 
 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio público de transporte, a nombre del 
concesionario (s) y datos del vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, misma que 
deberá amparar la responsabilidad civil de $3,500,000.00 millones de pesos y daños a terceros, así 
como lesiones o muerte de los usuarios, con sello de pagado. 

4 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a la 
NOM-011-SECRE-2000. 

5 
Vehículos que funcionen con gas LP deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a las NOM-
005-SESH-2010 y NOM-006-SESH-2010 

6 Formato de cumplimiento de Seguridad Social. 

7 Solicitud de refrendo 2021. 

 
 

 
COLECTIVO 

Urbano Zona Metropolitana del Estado de Querétaro 
 

1 
Identificación oficial vigente del representante legal (IFE/INE o PASAPORTE) quien deberá estar 
previamente acreditado ante el Instituto Queretano del Transporte. 

2 
Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del periodo 
inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago respectivo. 

3 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio público de transporte, a nombre del 
concesionario (s) y datos del vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, misma que 
deberá amparar la responsabilidad civil de $4,000,000.00 millones de pesos y daños a terceros 5000 
UMA por pasajero, con sello de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la acreditación ante el Instituto Queretano 
del Transporte de la misma. 

4 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a la 
NOM-011-SECRE-2000. 

5 
Vehículos que funcionen con gas LP deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a las 
NOM-005-SESH-2010 y NOM-006-SESH-2010. 

6 Formato de cumplimiento de Seguridad Social. 

7 Solicitud de refrendo 2021. 
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COLECTIVO 

Documentos de concesión inactiva 
 

1 
Identificación oficial vigente del representante legal (IFE/INE o PASAPORTE) quien deberá estar 
previamente acreditado ante el Instituto Queretano del Transporte. 

 
2 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del periodo 
inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago respectivo. 

3 Solicitud de refrendo 2021. 

Las concesiones inactivas no deberán tener vehículo asignado para la concesión.  
 

 

COLECTIVO 
Suburbano de la Zona Metropolitana del Estado de Querétaro 

 

1 
Identificación oficial vigente del representante legal (IFE/INE o PASAPORTE) quien deberá estar 
previamente acreditado ante el Instituto Queretano del Transporte. 

2 
Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del 
periodo inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago 
respectivo. 

3 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio público de transporte, a nombre del 
concesionario (s) y datos del vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, misma 
que deberá amparar la responsabilidad civil de $4,000,000.00 millones de pesos y daños a terceros 
5000 UMA por pasajero, con sello de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la acreditación ante el Instituto Queretano 
del Transporte de la misma. 

4 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a la 
NOM-011-SECRE-2000. 

5 
Vehículos que funcionen con gas LP deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a las 
NOM-005-SESH-2010 y NOM-006-SESH-2010. 

6 Formato de cumplimiento de Seguridad Social. 

7 Solicitud de refrendo 2021. 
 

 

COLECTIVO 
Urbano, Suburbano de las demás demarcaciones del Estado de Querétaro 

 

1 
Identificación oficial vigente del representante legal (IFE/INE o PASAPORTE) quien deberá estar 
previamente acreditado ante el Instituto Queretano del Transporte. 

2 
Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del 
periodo inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago 
respectivo. 

3 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio público de transporte, a nombre 
del concesionario (s) y datos del vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, misma 
que deberá amparar la responsabilidad civil de $4,000,000.00 millones de pesos y daños a terceros 
5000 UMA por pasajero, con sello de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la acreditación ante el Instituto Queretano 
del Transporte de la misma. 

4 
Vehículos que funcionen con gas LP deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a las 
NOM-005-SESH-2010 y NOM-006-SESH-2010. 

5 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el dictamen de gas vigente conforme a la 
NOM-011-SECRE-2000. 

6 Formato de cumplimiento de Seguridad Social. 

7 Solicitud de refrendo 2021. 
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DEPÓSITO Y GUARDA VEHICULAR 

 

1 
Identificación oficial vigente del concesionario (IFE/INE o PASAPORTE), en caso de persona moral 
la del representante legal, quien deberá estar previamente acreditado ante el Instituto Queretano del 
Transporte. 

2 Licencia de funcionamiento municipal vigente. 

3 

Comprobante de pago y póliza de seguro anual vigente con que se presta el servicio público de 
depósito y guarda vehicular, a nombre del concesionario (s), misma que deberá amparar la 
salvaguarda de los vehículos depositados, la responsabilidad civil de $3,500,000.00 millones de 
pesos y daños a terceros. 

4 
Comprobante de pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2021, con el cual se 
acredite una superficie mínima de 5000 metros cuadrados. 

5 
Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de impuestos federales (ISR e IVA) del 
periodo inmediato anterior a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de pago 
respectivo. 

6 
Constancia 2021 de la revisión de las instalaciones para prestar el servicio de depósito y guarda de 
vehículos expedida por el Instituto Queretano del Transporte. 

7 Solicitud de refrendo 2021. 
 

REVISIÓN FISICA Y MECÁNICA 
 

La revisión física y mecánica se realizará de manera presencial en las fechas señaladas en el calendario cuando, de la 
revisión de los documentos y requisitos presentados, se desprenda que se cumple con todos los requisitos solicitados 
y se reciba la confirmación en el correo electrónico vinculado a la cuenta del concesionario.  
 

Deberá ser presentada la unidad vehicular por él o los concesionarios en las instalaciones del módulo de revisión física 
y mecánica señalada en el calendario, conforme al municipio de adscripción de la concesión, acompañado de 
identificación oficial que acredite ser concesionario o representante legal del concesionario, previamente acreditado por 
el Instituto, respecto de la unidad que será afecta a la revisión física y mecánica. 
 

En el caso de la revisión física a las instalaciones donde se presta el Servicio Público de Depósito y Guarda, será 
realizada en dicho domicilio por el personal de Inspección de este Instituto, previa orden de inspección que al efecto se 
gire. 
 

PAGO DE DERECHOS 
 

La orden de pago de los derechos será generada al momento de ser aprobada la revisión física y mecánica, a través 
de la cuenta creada por el concesionario, mismo pago que comprenderá los conceptos de: 
 

 Por el refrendo anual de una concesión de servicio público de transporte en la modalidad de colectivo: 60 UMA. 

 Por el refrendo anual de una concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, mixto, 
salvamento y arrastre; así como de servicio especializado de transporte en cualquiera de sus modalidades: 40 
UMA. 

 Por refrendo anual de una concesión de servicio público auxiliar de depósito y guarda de vehículos: 100 UMA 

 Apoyo a la formación de los operadores de transporte de servicio público: 5.5 UMA 

 Inscripción del refrendo de una concesión de servicio de transporte público o especial en cualquiera de sus 
modalidades: 1 UMA  

 Por la inscripción de prórroga de vida útil de unidad vehicular por año: 3 UMA. (cuando se requiera) 

 Por la revisión física mecánica de los vehículos destinados al servicio público o especial de transporte en 
cualquiera de sus modalidades para el refrendo anual de una concesión como para el alta o baja de vehículos 
concesionados o con permiso: 

 Fracción I Colectivo: 35 UMA 

 Fracción II Taxi, mixto, salvamento y arrastre, escolar, de personal, turístico, para personas con 
discapacidad y de carga: 27 UMA 

 Fracción III Por la revisión de instalaciones para prestar el servicio de depósito y guarda de vehículos: 
22 
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Dichos cobros se realizarán de acuerdo al Listado de precios por concepto de derechos brindados por el Instituto 
Queretano del Transporte para el ejercicio 2020”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 24 de enero del 2020. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

1. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, los 
vehículos para prestar el servicio de transporte público tendrán su vida útil de conformidad con la siguiente 
tabla: 

 

Modalidad de servicio de transporte público 
y especial o especializado. 

 
Antigüedad del modelo 

Taxi 10 años 

Colectivo 10 años 

Mixto 10 años 

Salvamento y Arrastre 15 años 

Arrastre 15 años 

Carga 10 años 

 
2. Si derivado de la verificación vehicular y la revisión física y mecánica, se determina que el vehículo no se 

encuentra en condiciones para continuar prestando el servicio, el Instituto negará el trámite del refrendo.  
 

3. El Instituto podrá autorizar la ampliación de la vida útil hasta por cinco periodos de un año, siempre que de la 
verificación vehicular y revisión física y mecánica se desprenda que se encuentra en condiciones para continuar 
prestando el servicio y que la unidad está equipada con sistema de gas, de propulsión eléctrica, o cualquier 
otra tecnología autorizada y regulada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que minimice los efectos 
perjudiciales al medio ambiente.  

 

4. El vehículo autorizado para la prestación del servicio correspondiente deberá contar en el interior y exterior de 
la unidad el número de identificación conforme a lo establecido en los artículos 33 y 34 del Reglamento de la 
Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 

5. Cuando el refrendo se realice fuera del calendario establecido del periodo del 11 de octubre al 17 de diciembre 
del año 2021, será considerado como refrendo extemporáneo, conforme a los montos previstos en el Listado 
de Precios por concepto de derechos brindados por el Instituto Queretano del Transporte para el ejercicio fiscal 
2020; so pena de realizar el procedimiento de extinción previsto por la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro.  

 

6. Las concesiones que tengan una o más infracciones por parte del Instituto Queretano del Transporte, no podrán 
realizar el refrendo correspondiente, en tanto cuente con infracciones, por lo que deberá realizar el pago 
correspondiente.  

 

7. En caso de actualización de datos, tales como cambio de domicilio, número de serie del chasis, entre otros, 
deberá presentarse en el Instituto Queretano del Transporte, en el Área de Trámites y Concesiones, los 10 
días previos al periodo de refrendo anual 2021 de la concesión. 

 

8. En caso de requerir realizar cambio de vehículo con el que presta el servicio público de transporte, deberá 
realizar el trámite 5 días hábiles previos a su fecha asignada para el trámite de refrendo anual 2021.  

 

9.  La autorización de refrendo y renovación de permiso estará supeditada a la previa comprobación de derechos 
de tenencia y control vehicular. 

 
10. La autorización de refrendo estará supeditada a la inscripción de los operadores, con Tarjetón de Identificación 

del Operador vigente o Tarjetón emitido en 2019 o 2020 y comprobante de registro en el programa formativo 
para operadores vigente, que trabajan en la concesión que se pretende refrendar, en el módulo de “Registro 
de operadores”.  
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A fin de agilizar el trámite, se recomienda contar con número de Tarjetón de Identificación del Operador vigente 
o Tarjetón emitido en 2019 o 2020 y comprobante de registro en el programa formativo para operadores vigente, 
al momento de realizar el trámite de refrendo. 

 
11. En caso de ingresar la documentación los dos últimos días hábiles del calendario de refrendo ordinario 

correspondiente del 11 de octubre al 17 de diciembre del año 2021, contará con dos días hábiles para finalizar 
el trámite correspondiente, en caso contrario se deberá pagar el refrendo de manera extemporánea.   

 
12. Los concesionarios y permisionarios que no puedan realizar el trámite de refrendo y renovación por encontrarse 

en algún procedimiento administrativo de “Cesión de Derechos a Terceros” y “Sustitución por Fallecimiento”, 
al momento de la emisión de la resolución correspondiente se resolverá el cobro del refrendo anual 2021. 

 
13. Las personas morales o físicas que sean titulares de 10 concesiones o más en la modalidad de taxi deberán 

comprobar que el vehículo de cada concesión que se refrenda cuenta con un vehículo de propulsión eléctrica, 
a gas o cualquier otra tecnología autorizada y regulada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que 
minimice los efectos perjudiciales del medio ambiente conforme al artículo 123 de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro.  

 
14. Lo no previsto en la presente convocatoria, así como para el caso de interpretación de la misma se estará a lo 

dispuesto por el Director General del Instituto Queretano del Transporte. 
 
Dado en la sede del Instituto Queretano del Transporte, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los 05 (cinco) días 
del mes de agosto de 2021 (dos mil veintiuno). 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO 
DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./003/2021 
CONCESIÓN: TT-0143 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera FERNANDO GUZMÁN MARTÍNEZ, en su 
carácter de co-titular de la concesión número TT-0143 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 FERNANDO GUZMÁN HERNÁNDEZ HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TT-0143 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
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antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./015/2021 
CONCESIÓN: TR-0294 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera MARÍA GERTRUDIS RODRÍGUEZ OLVERA, 
en su carácter de co-titular de la concesión número TR-0294 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas 
las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 VÍCTOR MANUEL PAREDES RODRÍGUEZ HIJO 

2 FREDY DANIEL PAREDES RODRÍGUEZ HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TR-0294 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./024/2021 
CONCESIÓN: TZ-1725 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera GRACIELA ESPINO GONZÁLEZ, en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-1725 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 GRACIELA SILVA ESPINO HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-1725  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales   contados a partir de la fecha de la expedición al día 
de la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
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antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el  

 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./038/2021 
CONCESIÓN: TZ-0749 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JOSEFINA VARGAS ACOSTA, en su carácter 
de co-titular de la concesión número TZ-0749 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las siguientes 
personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARÍA RAQUEL RÍOS VARGAS HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TZ-0749 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
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antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./89/2021 
CONCESIÓN: TO-0028 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera PLUTARCO GUTIERREZ NIEVES, en su 
carácter de co-titular de la concesión número TO-0028 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 EDI GUTIERREZ PRADO HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TO-0028  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
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antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./93/2021 
CONCESIÓN: TZ-1790   

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera LORENZO GARCÍA RAMÍREZ, en su carácter 
de co-titular de la concesión número TZ-1790 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las siguientes 
personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ULISES GARCÍA LUNA HIJO 

2 JAIME GARCÍA LUNA HIJO 

3 M. GUADALUPE LUNA URIBE ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TZ-1790  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
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actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 

 
 
  



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44331 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./094/2021 
CONCESIÓN: TZ-1409 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera FRANCISCO DIAZ MICHEL, en su carácter 
de co-titular de la concesión número TZ-1409 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las siguientes 
personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 OMAR DIAZ LÓPEZ HIJO 

2 CONSUELO DIAZ LÓPEZ HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TZ-1409  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./098/2021 
CONCESIÓN: TZ-6791   

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera SALOMON ALVARADO BECERRA, en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-6791 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 RAQUEL RESÉNDIZ ALVARADO ESPOSA 

2 ITZEL NAYELY ALVARADO RESÉNDIZ HIJA 

3 JESÚS SALOMON ALVARADO RESÉNDIZ HIJO 
 

En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-6791   a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 

I. CAPACIDAD LEGAL:  
1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el  

 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./099/2021 
CONCESIÓN: TZ-2602  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera SALOMÓN ALVARADO BECERRA, en su 
carácter de co-titular de la concesión número TZ-2602 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ITZEL NAYELY ALVARADO RESÉNDIZ HIJA 

2 JESÚS SALOMÓN ALVARADO RESÉNDIZ HIJO 

3 ARIANNAH MARYELL ALVARADO RESÉNDIZ HIJA 

                                                                                                                                                                                                                                                                       
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TZ-2602  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
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actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./101/2021 
CONCESIÓN: TZ-1156 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera FRANCISCO CEGUEDO ALCARAZ, en su 
carácter de co-titular de la concesión número TZ-1156 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 FRANCISCO CEGUEDO MALDONADO HIJO 

2 MA. DE JESÚS MALDONADO ALEGRÍA ESPOSA 

3 JESÚS CEGUEDO MALDONADO HIJO 
 

En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TZ-1156  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 

I. CAPACIDAD LEGAL:  
1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./103/2021 
CONCESIÓN: TZ-3886  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera LETICIA ISABEL RUBIO ESPINOZA DE 
LOS MONTEROS, en su carácter de titular de la concesión número TZ-3886 en la modalidad de TAXI 
encontrándose designadas las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 RODRIGO PELAYO VEGA RUBIO HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-3886  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
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antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el  

 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del 
Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./104/2021 
CONCESIÓN: TSZ-078   

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JUAN IRINEO MORENO, en su carácter de 
titular de la concesión número TSZ-078 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las siguientes 
personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. ADELA MARTÍNEZ PÉREZ ESPOSA 

2 JOSÉ ROMÁN IRINEO MARTÍNEZ HIJO 

3 JOSÉ MANUEL IRINEO MARTÍNEZ HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TSZ-078  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
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actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el  

 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./107/2021 
CONCESIÓN: CSZ-318 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera JORGE HUERTA OLVERA, en su carácter 
de co-titular de la concesión número CSZ-318 en la modalidad de COLECTIVO encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JORGE HUERTA AVENDAÑO HIJO 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número CSZ-318  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
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antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
EXPEDIENTE: P.A.F./109/2021 

CONCESIÓN: TR-0231 
ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera FRANCISCO DE CARLOS PASTRANA, en 
su carácter de co-titular de la concesión número TR-0231 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas 
las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 GERARDO DE CARLOS LÓPEZ NIETO 

2 COLUMBA MARÍA DEL SOCORRO DE CARLOS LÓPEZ HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la co-titularidad de la concesión 
número TR-0231 a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el co-titular al momento 
de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
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antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, el cual 
deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./114/2021 
CONCESIÓN: TR-0844 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
En relación al Registro Público de Transporte del Instituto Queretano del Transporte, se da cuenta de la lista de 
designación de beneficiarios que hiciera JOSÉ MIGUEL GARCÍA VILLALON, en su carácter de titular de la 
concesión número TR-0844 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARÍA DEL ROSARIO IBARRA MENDOZA ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TR-0844  a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
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que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 
4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 

 III CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN 
DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./116/2021 
CONCESIÓN: TZ-6725  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 
 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera TEODORO CARLOS CHÁVEZ LIMA, en su 
carácter de titular de la concesión número TZ-6725 en la modalidad de TAXI encontrándose designadas las 
siguientes personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MARÍA DEL PILAR MONTAÑO HERNÁNDEZ ESPOSA 

2 DANIEL ATAI CHÁVEZ MONTAÑO HIJO 

3 CESIA NOEMI CHÁVEZ MONTAÑO HIJA 

 
En este tenor, se ordena  publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la concesión 
número TZ-6725   a fin de que los interesados, de conformidad con lo establecido por los artículos 131 de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en relación con los artículos 120 fracción III, y 121, del 
Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, así como el artículo 56 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles 
del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° 
de la Ley de Movilidad antes citada, dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
hábil en que se publique el presente acuerdo, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar al 
menos la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de 
la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona 
designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente dicha constancia deberá contar 
con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la expedición al día de 
la presentación de la documentación 

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 
en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  

II CAPACIDAD TÉCNICA:  
1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
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2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 
actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición, de la que se advierta 
que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 
concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 
de loa Ley de Movilidad para el  

 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  
1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 
2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 
REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 
el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro  
en relación con los artículos 120 fracción III,  y 121, del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro así como el artículo 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
y el artículo 290 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro,  de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1° de la Ley de Movilidad antes citada BAJO, 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO CONTRARIO, QUEDARÁ SIN EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO, 
REINGRESANDO LA CONCESIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 
Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 
45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece 
de esta demarcación notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de 
octubre de 2018, respectivamente, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para 
el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, fracciones VI,  VII,  X y XVI del Reglamento Interior 
del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana 
Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

OFICIALÍA MAYOR 

 

Lic. Jaime Enrique Ruiz Ríos, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 

facultades conferidas en los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como 

lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

dictamina con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público que correspondan, respetando los principios de transparencia, rendición 

de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. La reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en adelante la “Ley”, permite realizar el 

trámite de jubilación o de solicitud de pensión, bajo un esquema que les brindará celeridad y prontitud en la 

obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

3. Asimismo, esta reforma establece en el artículo 126 del párrafo tercero que establece: “que en todo momento 

se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 

solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 

jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, 

deberán reconocer y aplicar éstos. 

 

4. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra 

depositado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en los artículos 18 fracción X y 48 

contempla todo lo relacionado con las jubilaciones y pensiones. 

 

5. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la “Ley”, si algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

6. Por otro lado, el Consejo la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, quien ejerce la 

administración, vigilancia y disciplina de las áreas jurisdiccionales, administrativas de apoyo a la función 

jurisdiccional y administrativa, en sesión de 10 de marzo de 2021, determinó que la Oficialía Mayor del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, debe someter a validación el dictamen que emita respecto a la procedencia o 

improcedencia de las jubilaciones o pensión por vejez o pensiones por muerte que tramite, única y exclusivamente 

respecto a los trabajadores sobre los que el Consejo tiene competencia, ello en aras de procurar la correcta 

administración y desempeño de sus dependencias, así como el respeto a los derechos de los trabajadores.  
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CONSIDERANDO 

 

I. Mediante escrito presentado por el LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNÁNDEZ recibido en fecha 26 de 

agosto de 2021, solicitó a la entonces Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro M. en D. Ivette 

Ortiz Smeke, le sea concedido el beneficio de la prejubilación y jubilación, de conformidad con lo establecido en 

el Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 138 y 147, fracción I de la “Ley”; 

adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 

 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral del LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS 

FERNÁNDEZ, del que se desprende que ingresó a laborar a esta Institución el 1° de agosto de 1991, generando 

una antigüedad de 30 años, 1 mes, 14 días de servicio ininterrumpido para el Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, al 15 de septiembre de 2021; desempeñando como último cargo el de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

adscrito al JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CADEREYTA DE 

MONTES, QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $79,765.00 (SETENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que genera un salario mensual de $84,765.00 (OCHENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

III. Es por lo anterior que con fecha 3 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para dar inicio al 

trámite de jubilación a favor del LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNÁNDEZ por cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la “Ley” en relación con el artículo 

18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

IV. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la “Ley”, fue publicado el proyecto de dictamen 

del 4 al 8 de septiembre de 2021 en la página oficial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para las 

observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no existió 

manifestación alguna se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 

 

V. Mediante oficio 3056 de 14 de septiembre de 2021, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura, le concedió licencia de prejubilación al LIC. LUIS ALBERTO 
CONTRERAS FERNÁNDEZ a partir del 16 de septiembre de 2021, en virtud de haber cumplido con los requisitos 
que contemplan los artículos 18 fracción X segundo y tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

VI. Y en virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por el LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS 

FERNÁNDEZ así como de la validación efectuada por el Consejo de la Judicatura, es procedente concederle el 

beneficio de la jubilación, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la “Ley”, en relación con el 

artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 

los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNÁNDEZ 
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PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 

Bis, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la “Ley”, en relación con los numerales 18 fracción X, segundo párrafo 

y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, se concede la JUBILACIÓN al LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNÁNDEZ, quien 

se desempeñó como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA adscrito al JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 

forma vitalicia, la cantidad de $84,765.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 

percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la “Ley” se emite 

DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área 

encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo 

de la terminación de la relación laboral se deriven. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

 

 

 

Atentamente 

Lic. Jaime Enrique Ruiz Ríos 

Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER JUDICIAL 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

OFICIALÍA MAYOR 

 

Lic. Jaime Enrique Ruiz Ríos, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 

facultades conferidas en los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como 

lo dispuesto en los numerales 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

dictamina con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, conforme a la cual cada ente público se encargará de procesar sus solicitudes de pensiones y 

jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a sus trabajadores, a través de la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público que correspondan, respetando los principios de transparencia, rendición 

de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. La reforma a la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro, en adelante la “Ley”, permite realizar el trámite 

de jubilación o de solicitud de pensión, bajo un esquema que les brindará celeridad y prontitud en la obtención 

del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

3. Asimismo, esta reforma establece en el artículo 126 del párrafo tercero que establece: “que en todo momento 

se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en 

solicitudes de jubilaciones como de pensiones” por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y 

jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado, cuyos trabajadores hayan suscrito Convenios laborales, 

deberán reconocer y aplicar éstos. 

 

4. El Poder Judicial del Estado de Querétaro, tiene suscrito el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del Estado de Querétaro, el cual se encuentra 

depositado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, mismo que en los artículos 18 fracción X y 48 

contempla todo lo relacionado con las jubilaciones y pensiones. 

 

5. Además, conforme a lo previsto en el artículo 133 de la “Ley”, si algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

6. Por otro lado, el Consejo la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, quien ejerce la 

administración, vigilancia y disciplina de las áreas jurisdiccionales, administrativas de apoyo a la función 

jurisdiccional y administrativa, en sesión de 10 de marzo de 2021, determinó que la Oficialía Mayor del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, debe someter a validación el dictamen que emita respecto a la procedencia o 

improcedencia de las jubilaciones o pensión por vejez o pensiones por muerte que tramite, única y exclusivamente 

respecto a los trabajadores sobre los que el Consejo tiene competencia, ello en aras de procurar la correcta 

administración y desempeño de sus dependencias, así como el respeto a los derechos de los trabajadores.  
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CONSIDERANDO 

 

I. Mediante escrito presentado por la M. en A.J. MARÍA DE LOURDES ZAVALA MORALES recibido en fecha 4 

de agosto de 2021, solicitó a la entonces Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro M. en D. Ivette 

Ortiz Smeke, le sea concedido el beneficio de la prejubilación y jubilación, de conformidad con lo establecido en 

el Convenio laboral que contiene las Condiciones Generales de trabajo de los Trabajadores del Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, en relación con los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 138 y 147, fracción I de la “Ley”; 

adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 

 

II. Se procedió al análisis y revisión del Registro de Antigüedad Laboral de la M. en A.J. MARÍA DE LOURDES 

ZAVALA MORALES, del que se desprende que ingresó a laborar a esta Institución el 16 de noviembre de 1993, 

generando una antigüedad de 27 años, 9 meses, 1 día de servicio ininterrumpido para el Poder Judicial del Estado 

de Querétaro, al 15 de septiembre de 2021, en términos del artículo 127 párrafo segundo de la “Ley” se le 

reconocen 28 años de servicio; desempeñando como último cargo el de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

adscrita al JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $79,765.00 (SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,058.00 (CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que genera un salario mensual de $83,823.00 (OCHENTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

 

III. Es por lo anterior que con fecha 3 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para dar inicio al 

trámite de jubilación a favor de la M. en A.J. MARÍA DE LOURDES ZAVALA MORALES por cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción I de la “Ley” en relación con el 

artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

IV. Asimismo, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción IV de la “Ley”, fue publicado el proyecto de dictamen 

del 4 al 8 de septiembre de 2021 en la página oficial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para las 

observaciones correspondientes a las que hubiere lugar; y toda vez que al finalizar el plazo no existió 

manifestación alguna se procedió a continuar con el trámite correspondiente. 

 

V. Mediante oficio 3057 de 14 de septiembre de 2021, suscrito por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura, le concedió licencia de prejubilación a la M. en A.J. MARÍA DE 
LOURDES ZAVALA MORALES a partir del 16 de septiembre de 2021, en virtud de haber cumplido con los 
requisitos que contemplan los artículos 18 fracción X segundo y tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 

VI. Y en virtud del análisis realizado a la solicitud presentada por la M. en A.J. MARÍA DE LOURDES ZAVALA 

MORALES así como de la validación efectuada por el Consejo de la Judicatura, es procedente concederle el 

beneficio de la jubilación, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la “Ley”, en relación con el 

artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 

los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro; motivo por el que se emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

A LA M. en A.J. MARÍA DE LOURDES ZAVALA MORALES  
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PRIMERO. Al haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 

Bis, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la “Ley”, en relación con los numerales 18 fracción X, segundo párrafo 

y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 

del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, se concede la JUBILACIÓN a la M. en A.J. MARÍA DE LOURDES ZAVALA MORALES, 

quien se desempeñó como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA adscrita al JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 

vitalicia, la cantidad de $83,823.00 (OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.) 

mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis fracción V y 150 de la “Ley” se emite 

DICTAMEN FAVORABLE DEFINITIVO, mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área 

encargada de realizar el pago de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo 

de la terminación de la relación laboral se deriven. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de septiembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

 

 

 

Atentamente 

Lic. Jaime Enrique Ruiz Ríos 

Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
El Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto en los artículos 
1, 3 fracción XVI, 42 fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, Artículo 1, 3 
fracción XXIV, 90, 91 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados y 12 fracción XI y 13 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro y; 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
1. La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Querétaro (Infoqro), tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales y en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones 
relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado. 
 
2. A lo largo del año 2021, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del estado de Querétaro, ha realizado en tiempo y forma las labores necesarias para la transición del 
Estado, hacia el Sistema de Solicitudes de Información SISAI 2.0, de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), el cual agilizaría el proceso de solicitudes de información y protección de datos personales. 
 
3. El día 13 de septiembre de 2021, entró en funciones el SISAI 2.0, siendo que días posteriores, diversos Sujetos 
Obligados reportaron a la Comisión, fallas al momento de ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), al revisar la Unidad de Tecnologías de la Información verificó que la Plataforma, estaba fuera de línea, 
presentando error "server unavailable"; realizando reporte al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), quienes refirieron que la Plataforma Nacional de 
Transparencia fue objeto de un ataque informático, lo que provocó la desactivación de uno de sus servidores, 
continuando las fallas hasta el día 23 de septiembre de 2021. 
 
4. En fecha 21 de septiembre de 2021, el INAI aprobó en Sesión Ordinaria de Pleno, el “Acuerdo mediante el cual 
se aprueba suspender los plazos y términos para la atención de Solicitudes de Acceso a la Información y de 
Datos Personales, así como para la interposición de los Recursos de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para los días 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 de septiembre de 
2021”, con la finalidad de realizar los ajustes técnicos. 
 
5. Que a efecto de no vulnerar los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales de 
las personas y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 42 fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, 1, 3 fracción XXIV, 90, 91 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, se suspenden los plazos y términos respecto a los días 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 
de septiembre de 2021, de las solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales del Estado 
de Querétaro, para su tramitación y atención. 
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6. Que con el fin de no transgredir los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales 
de los ciudadanos y para delimitar las responsabilidades de los sujetos obligados en la atención de solicitudes en 
términos de los artículos 42 fracción II, 49 y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 
Artículo 1, 3 fracción XXIV, 90, 91 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, se suspenden los plazos y términos respecto a los días 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 
de septiembre de 2021, respecto a la interposición de los recursos de revisión en materia de acceso a la 
información pública y protección de datos personales. 
 
Por lo expuesto y fundado, tenemos a bien expedir el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado, suspende plazos y términos para la Atención de Solicitudes de 
Información, Protección de Datos Personales e interposición de recursos de revisión, para los días 13, 

14, 15, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 de septiembre de 2021 
 
PRIMERO. Se aprueba suspender plazos y términos para la atención de solicitudes de acceso a la información 
pública y de datos personales, los días 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 de septiembre de 2021, atendiendo a 
las consideraciones del presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se aprueba suspender plazos y términos para la interposición de los recursos de revisión en materia 
de acceso a la información y protección de datos personales para los días 13, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 de 
septiembre de 2021, atendiendo a las consideraciones del presente acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Tecnologías de la Información realice los ajustes que sean necesarios en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a los días declarados como inhábiles. 
 
CUARTO.  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a fin de que notifique el presente acuerdo a los Sujetos Obligados 
del Estado. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su expedición y será aplicable con efectos 
retroactivos a partir del 13 de septiembre de 2021. 
 
Artículo Segundo. Remítase para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, a fin de darlo a conocer a la ciudadanía y a los Sujetos Obligados en el Estado. 
 
 

Javier Marra Olea 
Presidente 

Rúbrica 

 
 
 
 

María Elena Guadarrama Conejo 
Comisionada 

Rúbrica 

 

Eric Horacio Hernández López 
Comisionado 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
C E R T I F I C O 

 
Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de 

Amealco de Bonfil, Qro., dentro del quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a favor, 

el acuerdo referente a la autorización de cambio de uso de suelo de Servicios y/o Equipamiento de Comercio y 

Abasto (SC) a Habitacional 100 Hab/Ha/Servicios (H1S), del predio ubicado en Callejón de Bosdha y Barrio de 

San Lázaro, Amealco de Bonfil, Qro., propiedad de las CC. Sara Gabriela, Alicia Mercedes y Rosa Angélica, de 

apellidos Rodríguez Muñoz; el cual señala textualmente: ------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO DE SERVICIOS Y/O EQUIPAMIENTO DE COMERCIO Y 

ABASTO (SC) A HABITACIONAL 100 HAB/HA/SERVICIOS (H1S), DEL PREDIO UBICADO EN CALLEJÓN 

DE BOSDHA Y BARRIO DE SAN LÁZARO, AMEALCO DE BONFIL, QRO., PROPIEDAD DE LAS CC. SARA 

GABRIELA, ALICIA MERCEDES Y ROSA ANGÉLICA, DE APELLIDOS RODRÍGUEZ MUÑOZ;-------------------- 

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención:-------- 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 11 FRACCIÓN II, III, XI, XVI Y XXV DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 1º FRACCIÓN 

II, 319 Y 320 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 

FRACCIÓN VIII, 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 51 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, Y 

 
CONSIDERANDO 

1. Que el Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, está facultado para ordenar y regular los asentamientos humanos 
en el territorio del mismo; potestad que favorece la definición de estrategias efectivas para alcanzar un 
crecimiento ordenado y sustentable de los centros de población.  
 

2. Que de acuerdo al Artículo 9, fracción I, de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 
Irregulares, serán susceptibles de regularización los asentamientos que cuenten con uso de suelo apto para 
vivienda, en términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables 

 
3. Que mediante oficio recibido en fecha 16 de agosto de 2018, la Lic. Zaminda Oropeza Bastias, solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el cambio de uso de suelo de Servicios y/o 
Equipamiento de Comercio y Abasto (SC) a Habitacional 100 hab/ha/Servicios (H1S), de un predio 
propiedad de las CC. Sara Gabriela, Alicia Mercedes y Rosa Angélica, de apellidos Rodríguez Muñoz, con la 
finalidad de regularizar el asentamiento denominado “San Lázaro”., en su calidad de Coordinador de 
Administración de Reserva Territorial y Representante Legal del Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro (IVEQ) tal como lo acredita con el poder notarial que a la letra dice: 
 
 

Notaría Pública Núm. 2 
Matamoros núm. 50 Amealco, Qro. 

Teléfono: 80069. 
 
 
Jesús María Rodríguez Hernández                                                        Lic. Abel Reyes Castro 
                   TITULAR                                                                                          ADSCRITO. 
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ESCRITURA NÚMERO 2086 

VOLUMEN IV TOMO I 
 

En Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro, a los 17 diecisiete días del mes de Septiembre de 1992, mil novecientos noventa y dos. 

Ante mí, Lic. Abel Reyes Castro, Notario Público Adscrito y encargado del Despacho de la Notaría Número Dos de este Partido Judicial, de 
la cuál es Titular el C. Lic. Jesús María Rodríguez Hernández, COMPARECEN: De una parte la Señora AURELIA PEÑA NAVA, en lo sucesivo 
la vengadora y de la otra parte las señoritas, SARA GABRIELA, ALICIA MERCEDES y ROSA ANGÉLICA de apellidos RODRÍGUEZ MUÑOZ, 
en lo sucesivo las compradoras para hacer constar el contrato de COMPRAVENTA que tienen celebrado bajo los siguientes antecedentes y 
cláusulas. 

ANTECEDENTES: 

Manifiesta la señora AURELIA PEÑA NAVA que es propietaria de dos predios, identificables catastralmente con el Número 1010018621148, 
los que se encuentran ubicados en los suburbios de esta población en el punto denominado Callejón de Bosdá y barrio de San Lázaro, mismos 
que formaban una sola unidad topográfica y que fueron divididos por el libramiento oriente en dos fracciones con las siguientes medidas y 
colindancias: FRACCIÓN 1.- al norte mide 130.00 metros y colinda con propiedad vecina; al Sur 181.00 metros con Libramiento oriente; AL 
ORIENTE en dos líneas 155.00 y 85.00 metros colinda con arrollo y; AL PONIENTE en dos líneas 136.00 y 75.00 metros con Callejón de 
Bosdá, con una superficie total de 4-16-00 hectáreas. 

FRACCIÓN 2.- AL NORTE mide 181.00 metros y colinda con Libramiento Oriente; AL SUR mide en dos líneas 90.00 y 130.00 metros lindando 
con propiedad vecina; AL ORIENTE 55.00 metros y linda con Martiniano Obregón y; AL PONIENTE  68.00 metros lindando con propiedad 
vecina, con una superficie de 1-34-00 hectáreas. 

Acredita su propiedad con los testimonios siguientes; 

A) Contrato privado de compraventa de fecha 21 de mayo de 1959, ratificado ante la fe del Lic. Ignacio Pérez Chaparro, encargado 

por Ministerio de Ley de la Notaría 1, en ese tiempo, de la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro e inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad de dicho lugar bajo la Partida Número 2492 del libro 5 quinto de la sección I, serie “B” 

B)  Escritura pública Número 4944 de fecha 8 de Marzo de 1966, pasada ante la fe del Lic. Ernesto Zepeda Vázquez, Notario Número 

uno de la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro e inscrita en el Registro Público de la propiedad de dicho lugar bajo la Partida 

154 de Libro 3º., de la Sección Primera, Serie “C” 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- La señora PEÑA NAVA VENDE y las señoritas SARA GABRIELOA, ALICIA MERCEDES Y ROSA ANGÉLICA, todas de apellidos 
RODRÍGUEZ MUÑOZ COMPRAN para sí, en copropiedad proindiviso y representando partes iguales, los inmuebles descritos y deslindados 
en el primer antecedente de este instrumento, con las medidas y colindancias ahí especificadas, las que se dan aquí por reproducidas como 
si se insertaran a la letra libre de gravamen y de responsabilidad fiscal. 

SEGUNDA.- el precio de esta operación es la cantidad de #70’000,000.00 (SETENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), que manifiesta 
la vendedora tener recibidos de las compradoras a su entera satisfacción y con anterioridad a este acto. 

TERCERA.- declaran las contratantes que en esta operación no hay dolo, lesión ni enriquecimiento ilegítimo, pero si lo hubiere renuncian al 
ejercicio de las acciones relativas en los términos de los artículos 1685 y 1745 del Código Civil 26 del Procesal Civil vigentes en el estado. 

CUARTA.- la vendedora se desapodera del dominio y posesión que ha tenido sobre los inmuebles objeto de este contrato y los transmite a 
las compradoras, quienes se dan por recibidas de los bienes que adquieren. 

QUINTA.- la vendedora se obliga al saneamiento para sí caso de evicción de los términos de ley. 

SEXTA.- manifiestan las compradoras que en un término de 24 meses anteriores a la fecha no han adquirido ningún inmueble que colinde 
con los que ahora adquieren. 

SÉPTIMA.- para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 6, 7, 44 y 45 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Querétaro, 
se solicitó y se obtuvo el certificado correspondiente, mismo que se transcribirá a la letra en el testimonio que de esta escritura se expida. 

OCTAVA.- los gastos, impuestos, derechos y honorarios que cause esta escritura serán cubiertos por las compradoras. 

POR SUS GENERALES las comparecientes manifestaron ser: Mexicanas por nacimiento, nacionalidad que conservan, mayores de edad, la 
señora AURELIA PEÑA NAVA originaria y vecina de este lugar con domicilio en Plazuela Hidalgo Número 89, viuda, dedicada al hogar y con 
fecha de nacimiento el día 27 de Julio de 1916; venta en el pago del Impuesto Sobre la Renta, por su ocupación; y las compradoras, originarias 
de la ciudad de México, Distrito Federal, y vecinas de San Juan del Río, Querétaro, con domicilio en Cerrada de San Carlos 4, fraccionamiento 
San Gil, solteras: la señorita SARA GABRIEL RODRÍGUEZ MUÑOZ, comerciante y con fecha de nacimiento el día 10 de septiembre de 1961, 
al corriente en el pago de sus impuestos, sin acreditarlo en este momento; la señorita ALICIA MERCEDES RODRÍGUEZ MUÑOZ, Licenciada 
en Turismo, nacida el día 24 de septiembre de 1969, al corriente en el pago de sus impuestos sin acreditarlo en este momento, y la señorita 
ROSA ANGÉLICA RODRÍGUEZ MUÑOZ, estudiante y con fecha de nacimiento el día 28 de diciembre de 1971; exenta en el Pago del 
Impuesto Sobre la Renta, por su ocupación y todas de paso por este lugar. 

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: conocer a las comparecientes, quienes a mi juicio tiene capacidad legal para celebrar este acto, que tuve a 
la vista los documentos que se mencionan, que lo inserto y relacionado concuerda fielmente con su original, que di lectura íntegra a la presente 
y una vez hechas las explicaciones de ley sobre su contenido y fuerza legal, es ratificado y firmado.- DOY FE.- 

Cuatro firmas ilegibles.- ANTE MÍ.- Lic. Abel Reyes Castro.-la firma del notario.-el cello de autorizar del notario.- 
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AUTORIZACIÓN.- Amealco de Bonfil, Querétaro; Agosto 27 de 1993.- Con esta fecha autorizo la presente. 

A) DECLARACIÓN PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y PAGO PROVICIONAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, POR SU ENAJENACION.- CLAVE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- Oficina Federal de hacienda 

en: AMEALCO, QRO.- Clave Registro Federal de Contribuyentes.- RECA-570803-IV2.- REYES CASTRO ABEL.- MATAMOROS 50.- 

CENTRO.- 76850.- 8-00-69.- AMEALCO DE BONFIL, QRO.- Adquirente RODRÍGUEZ MUÑOZ SARA GABRIELA Y SOCIAS.- 

Enajenante PEÑA NAVA AURELIA.- Descripción de la Operación.- COMPRAVENTA.- Número de la Escritura.- 2086.- Fecha de la 

escritura.- 17 SEPTIEMBRE 1992.- PRECIO PACTADO O VALOR DEL AVALÚO.- 490920.000.- I.S.R POR ENAJENACIÓN DE 

BIENES, PAGO PROVISIONAL.- 3’656,859.- TOTAL A PAGAR.- 30656859.- PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE.- 3’656,859.- LIC. 

ABEL REYES CASTRO.- RECA-570803-IV2.- LA FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR DE LA NOTARÍA.- EL SELLO 

DE RECIBIDO DE BANCOMER, S.N.C., AMEALCO, QRO.- CAJA 2.- 9 OCT 1992.- Se pagó impuesto sobre TRASLADO DE DOMINIO, 

mediante Recibo oficial Número 438918, expedido por la Secretaría de Planeación y Finanzas.- Dirección de Ingresos del Gobierno del 

Estado de Querétaro, en fecha 27 de agosto de 1993, por la cantidad de N$ 4,075.55. 

DECLARACIÓN PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, POR SU ENAJENACIÓN.- Oficina Federal de Hacienda en: AMEALCO, QRO.- Clave Registro Federal de 
Contribuyentes.- RECA570803-IV2.- Datos de Identificación del Notario.- 2 DOS ADSCRITO.- REYES CASTRO ABEL, MATAMOROS 
50.- CENTRO.- 76850.- 8-00-69.- AMEALCO DE BOMFIL, QUERÉTARO.- Adquirente.- RODRÍGUEZ MUÑOZ SARA GABRIELA Y 
SOCIAS.- Enajenante.- PEÑA NAVA AURELIA.- Descripción de la Operación.- COMPRAVENTA.- Número de la escritura.- 2086.- Fecha 
de la Escritura.- 17 SEPTIEMBRE 1992.- PRECIO PACTADO O VALOR DEL AVALÚO.- 20’100,00.00.- I.S.R. POR ENAJENACIÓN DE 
BIENES, PAGO PROVISIONAL.- 973,059.- TOTAL A PAGAR.- 973,059.- PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE.- 973,059.- LIC. ABEL 
REYES CASTRO.- RECA570803-IV2.- LA FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR DE LA NOTARÍA.- EL SELLO DE 
RECIBIDO DE BANCOMER, S.N.C., AMEALCO, QRO.- CAJA 2.- 9 OCT 1992.- se pagó impuesto sobre TRASLADO DE DOMINIO 
mediante Recibo Oficial Número 436917, expedido del día 27 de agosto de 1993 por la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección 
de Ingresos.- Gobierno del Estado de Querétaro, por la cantidad de N$ 475.60.- TRANSCRIPCIÓN DEL SERTIFICADO DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD.- EL CIUDADANO LICENCIADO MARIO ALVERTO LÓPEZ RAMÍREZ, SUBDIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE AMEALCO DE BONFIL, ESTADO DE 
QUERÉTARO.- CERTIFICA: QUE BAJO LAS PARTIDAS 6 Y 18 DEL Libro Uno, Sección Especial del registro Público de la Propiedad 
de este partido donde se encuentran registrados los planes de desarrollo urbano para los municipios de Huimilpan y Amealco, Qro, 
respectivamente.- ASÍ MISMO CERTIFICO: que a la fecha no ha sido inscrita ninguna otra declaratoria de provisiones, usos, reservas y 
destinos de áreas que afecten los bienes inmuebles localizados dentro de estos Partidos Judiciales.- A SOLICITUD DE PARTE 
INTERESADA, SEGÚN COMUNICACIÓN EXPIDO EL PRESENTE CERTIFICADO EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.- 
El Sello de Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Amealco de Bonfil, Qro. 

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE PARA LAS SEÑORITAS SARA GABRIELA, ALICIA 
MERCEDES Y ROSA ANGÉLICA, TODAS DE APELLIDO RODRÍGUEZ MUÑOZ, VA EN TRES HOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE 
SELLADAS, COTEJADAS Y RUBRICADAS CONFORME A LA LEY.- AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- DOY FE. 

LIC. ABEL REYES CASTRO 

 

NOTARÍA 4 SAN JUAN DEL RÍO, QRO 
Av. Juárez no. 50 Pte. Centro C.P. 76800 

Tel. 4272727777 
 
Lic. Luis Eduardo Ugalde Tinoco                                            Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez 
              Notario Titular                                                                       Notario Adscrito 
 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO: 17,514 (DICEISIETE MIL QUINIENTOS CATORCE). TOMO: 191 (CIENTO NOVENTA Y UNO). 

En la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, a los 22 veintidós días del mes de Noviembre del año 2004 dos mil cuatro, ANTE MÍ: Lic. 
CARLOS ANDRÉS UGALDE RODRÍGUEZ, Notario Público Adscrito a la Notaría Cuatro de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, 
Querétaro, COMPARECEN: Las señoras ALICIA MERCEDES RODRÍGUEZ MUÑOZ Y ROSA ANGÉLICA RODRÍGUEZ MUÑOZ, con el 
objeto de otorgar PODER ESPECIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO, con el carácter de 
IRREVOCABLE, en favor de su hermana la señorita SARA GABRIELA RODRÍGUEZ MUÑOZ, el cual se otorga al tenor de la siguiente: 

PROTESTA DE LEY 

El Suscrito Notario hace constar que en los términos del artículo 34 treinta y cuatro de la Ley del Notariado, hice saber a las comparecientes 
de las penas previstas en el artículo 277 doscientos setenta y siete del Código Penal aplicables a quienes se conducen con falsedad en 
declaraciones ante Notario Público, por lo que quedando debidamente apercibidas de ello, protestaron formalmente conducirse con verdad 
en las declaraciones que emiten en el presente instrumento. 

CLÁUSULA ÚNICA: 

Las señoras ALICIA MERCEDES RODRÍGUEZ MUÑOZ y ROSA ANGÉLICA RODRÍGUEZ MUÑOZ, OTORGAN PODER ESPECIAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO, con el carácter de IRREVOCABLE, en favor de su hermana la 
señorita SARA GABRIELA RODRÍGUEZ MUÑOZ, para que en nombre y representación de las mandantes pueda realizar toda clase de actos 
de dominio como enajenar, gravar, ceder respecto de sus derechos de copropiedad que tiene sobre de dos fracciones ubicada en los 
Suburbios de esta Población en el punto denominado Callejón de Bosdá y Barrio de San Lázaro en Amealco, Querétaro, cuyos antecedentes 
de propiedad obran en la Escritura Pública Número 2,086 dos mil ochenta y seis de fecha 17 diecisiete de Septiembre de 1992 mil novecientos 
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noventa y dos e inscrita bajo la partida número 233 del Libro 5 Tomo V Serie “A” de la Sección Primero en el Registro Público de la Propiedad 
de Amealco, Querétaro, con fecha 23 de Septiembre de 1993. Este mandato se otorga con todas las facultades que sean necesarias aún 
aquellas que conforme a la Ley requieran cláusula especial en los términos del artículo 2433 párrafos primero, segundo y tercero del Código 
Civil para el Estado de Querétaro, 2554 párrafos primero, segundo y tercero del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en los 
Estados de la Federación. En el ejercicio de este mandato, la Apoderada tendrá las facultades que en forma enunciativa pero no limitativa se 
señalan: promover e interponer toda clase de juicios civiles, administrativos, penales, laborales, incluso el Juicio de amparo, promover toda 
clase de incidentes dentro de los Juicios y desistirse de ellos, para transigir, para someterse a arbitraje, para articular y absolver posiciones, 
para recusar jueces, recibir pagos y ejecutar todos los demás actos expresamente determinados por la Ley, entre los que se incluyen, 
presentar querellas conforme a lo estableciendo en el artículo 222 doscientos veintidós del Código Procedimientos Penales en el Estado y 
constituirse en coadyuvante del Ministerio Público en procesos criminales, en general representar a las mandante siempre en favor de sus 
intereses. Igualmente liberan a la mandataria de la obligación de rendir cuentas toda vez que este mandato se otorga en cumplimiento a una 
obligación contraída con anterioridad y se otorga a título gratuito, facultándola para que pueda escriturárselo a sí misma y pueda sustituirlo 
en todo o en parte. 

POR SUS GENERALES LOS COMPARECIENTES MANIFESTARON LLAMARSE: La señora ALICIA MERCEDES RODRÍGUEZ MUÑOZ, 
ser mexicana, originaria de México Distrito Federal, nacida el 24 de septiembre de 1969 mil novecientos sesenta y nueve, casada bajo el 
régimen de Separación de Bienes, dedicada a su hogar con domicilio en Cerrada de Guadalupe Número 3 Fraccionamiento San Gil en San 
Juan del Río, Querétaro, sin Registro Federal de Contribuyentes y se identificó con credencial para botar Número 0616054327462; la señora 
ROSA ANGÉLICA RODRÍGUEZ MUÑOZ, ser mexicana, originaria de México, Distrito Federal, nacida el 28 veintiocho de Diciembre de 1971 
mil novecientos setenta y uno, casada bajo el régimen de Separación de Bienes, dedicada a su hogar, con domicilio en Paseo de Calvario 
Número 25 Fraccionamiento San Gil en San Juan del Río, Querétaro, sin Registro Federal de Contribuyentes y se identificó con credencial 
para votar Número 061654271213. 

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA.- conocer a los comparecientes quienes tiene aptitud y capacidad legal para contratar y obligarse, que 
se identificaron plenamente, que se tuvo a la vista los documentos que se mencionan, hechas las explicaciones de Ley sobre del valor y 
fuerza legal de su contenido, previa lectura y ratificación de lo expuesto, firman de conformidad para constancia.- DOY FE. 

Una firma ilegible.- ANTE MÍ.- La firma y el sello de autorizar del notario. 

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA.- En la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro, a los 22 veintidós días del mes de noviembre del 2004 dos mil 
cuatro, autorizo definitivamente esta escritura habiéndose cubierto los requisitos de Ley.- DOY FE.- Lic. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez.- 
UARC-750707.- la Firma y el  Sello del Notario. 

TRANSCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 2433 DEL CÓDIGO CIVIL PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.- “En  Todos Los Poderes 
Generales Para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la ley para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En Los Poderes Generales Para Administrar 
bienes, bastará para expresar con ese carácter para que Apoderado tenga toda clase de facultades Administrativas.- en los Poderes 
Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se diga que se dan con ese carácter para que el o los Apoderados tengan todas las 
facultades de dueños, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- cuando se quisiere 
limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales.- 
Los Notarios insertarán este Artículo en los Testimonios de los Poderes que otorguen”. 

ES PRIMER TESTIMONIO DEDUCIDO DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE PARA LA SEÑORITA SARA GABRIELA RODRÍGUEZ MUÑOZ, 
VA EN UNA FOJA ÚTIL DEBIDAMENTE SELLADA Y COTEJADA CONFORME A LA LEY.- QUEDO ASENTADA EN EL FOLIO 24,443 DEL 
PROTOCOLO ABIERTO.- ES DADA EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RIO, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS VEITIDOS DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ANDRÉS UGALDE RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA CUATRO, DE LA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

UARC-750707-9S1 

4. Que una vez ubicado de manera física el predio, y de acuerdo a la inspección realizada por su personal técnico, 
la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó mediante oficio No. 002, de fecha 30 
de enero de 2019, como Técnicamente Factible el cambio de uso de suelo de Servicios y/o Equipamiento de 
Comercio y Abasto (SC) a Habitacional 100 hab/ha/Servicios (H1S), del predio ubicado en Callejón de Bosdha 
y Barrio de San Lázaro, de este Municipio, el cual a la letra dice: 

 
Amealco de Bonfil, Querétaro. Enero 30, de 2019. 

 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

P R E S E N T E .  

En atención a su solicitud de Dictamen de Uso de Suelo de un predio ubicado en el callejón de Boshda y Barrio de San Lázaro, 
perteneciente a este Municipio;  con una superficie de 4 82 24.00 ha, en el cual se ubica el Asentamiento Irregular “San Lázaro”,  le 
comunico lo siguiente: 
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ANTECEDENTES: 

En consulta con el Plan de Desarrollo Urbano de este Centro de Población, con vigencia jurídica plena ya que fue aprobado por el 
H. Ayuntamiento de este Municipio en sesión de Cabildo de fecha de 15 de febrero del 2003, publicado en el periódico oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha de 03 de octubre de 2003 y debidamente inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, así como en la oficina de planes de Desarrollo el 21 de Abril de 2004, ubica al predio en el Plano E-3 
de Zonificación Secundaria como: Servicios/Equipamiento Comercio y Abasto. 

En base a la visita de inspección realizada por personal técnico de esta Dirección, se encontró que el predio colinda al Norte y Este 
con propiedad vecina; al Oeste con Arroyo y al Sur con Libramiento Oriente Rafael Camacho Guzmán el cual da acceso al predio, 
con superficie de rodamiento de empedrado con mortero en buenas condiciones; cuenta con una pendiente menor al 15%. 

Durante el recorrido de inspección que se realizó en la zona, se encontró uso principalmente habitacional y comercial. Se observó 
que se cuenta con los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, energía eléctrica y alumbrado público. No se observaron 
afectaciones como gasoductos ni líneas de alta tensión.   

OPINIÒN TÈCNICA 

Derivado del análisis anterior y la documentación presentada, esta Dirección considera TÉCNICAMENTE FACTIBLE el uso de 
suelo Servicios/Equipamiento Comercio y Abasto (SC) con Habitacional 100 hab/ha/ Servicios (H1S). 

Por lo cual, dejo a consideración de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y la Comisión de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la información presentada, la aprobación para el reconocimiento de la misma. 

Se hace notar que cualquier autorización para todo tipo de proyecto arquitectónico, quedara sujeto al cumplimiento de las normas 
requeridas por esta Dirección, recomendando que se coordine con la misma, para la revisión del proyecto y la tramitación de los 
permisos correspondientes, cumpliendo con los requisitos que marca el Código Urbano para el Estado de Querétaro y los 
Reglamentos Aplicables al Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.    

Además de cumplir con las normas, reglamentos, códigos y disposiciones aplicables para su correcta operación. 

El incumplimiento de cualquiera de las condicionantes indicadas será motivo de CANCELACIÓN del presente documento. 

Atentamente, 
“Amealco, Cultura y Desarrollo” 
 
ING. MARIO CERVANTES MONTOYA 
Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología. 

      C.c.p. Archivo. MCM/mkbo 

 
5. Que mediante mesa de trabajo realizada el día 12 de febrero de 2019, la Dirección de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Amealco de Bonfil, presentó a la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología y demás integrantes del Ayuntamiento la solicitud y el dictamen técnico, referidos en los 
considerandos tercero y quinto, dictaminando la procedencia del mismo ante sesión de cabildo. 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Ayuntamiento, la aprobación 
del siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de Servicios y/o Equipamiento de Comercio y Abasto (SC) a Habitacional 
100 hab/ha/Servicios (H1S), del predio ubicado en Callejón de Bosdha y Barrio de San Lázaro, Amealco de Bonfil, 
Qro., propiedad de las CC. Sara Gabriela, Alicia Mercedes y Rosa Angélica, de apellidos Rodríguez Muñoz. 
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo no autoriza al interesado, realizar obras de urbanización ni de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala la legislación aplicable, así mismo 
toda obra de urbanización y/o de construcción será a costa en todo momento del interesado. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Publíquese a costa del interesado, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el artículo anterior, el presente Acuerdo, deberá inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, desde la fecha de inscripción, surtirá sus efectos legales 
correspondientes. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al titular de la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y al Contralor Interno Municipal para su conocimiento 
y cumplimiento del presente acuerdo. 
 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 
existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 
económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor.---------------------------------------------------------- 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL 18 DIECIOCHO DE AGOSTO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------ 
 ------------------------------------------------------------- DOY FE. ------------------------------------------------------------ ------------ 

 
 

ATENTAMENTE  
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO    
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

C E R T I F I C O 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro., dentro del Noveno punto del orden del día, aprobó por mayoría con nueve votos a favor, 
el acuerdo referente a la Autorización de Cambio de Uso de suelo para el inmueble con Clave Catastral 
010100105052003 ubicado en Carretera Estatal 330, Col. Agua Blanca, Amealco de Bonfil, Qro., propiedad 
del C. Gregorio Flores Flores.; el cual señala textualmente.  
 
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO PARA EL INMUEBLE CON CLAVE CATASTRAL 
010100105052003 UBICADO EN CARRETERA ESTATAL 330, COL. AGUA BLANCA, AMEALCO DE BONFIL, 
QRO., PROPIEDAD DEL C. GREGORIO FLORES FLORES.;------------------------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal, hace mención. --------------------- 
 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 11 FRACCIÓN II, III, XI, XVII Y XXV DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 1 FRACCIÓN 
II, 319 Y 320 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D, 38 
FRACCIÓN VIII, 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 5 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, Y 
 

CONSIDERANDO 
1. El Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, está facultado para ordenar y regular los asentamientos humanos 

en su territorio; potestad que favorece la definición de estrategias efectivas para alcanzar un crecimiento 
ordenado y sustentable de los centros de población;  

 
2. De acuerdo al Artículo 11, fracciones II y XVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los municipios regular, controlar y vigilar las 
Reservas, Usos de Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros 
de Población que se encuentren dentro de su territorio, así como participar en la creación y administración 
del suelo y Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
3. Mediante oficio recibido en esta secretaria del ayuntamiento, el C. Gregorio Flores Flores solicitó el 

cambio de uso de suelo de un predio ubicado en Carretera Estatal 330 sin número Colonia Agua Blanca, 
identificado con clave catastral 01 01 001 050 52 003; mismo que cuenta con uso de suelo de "Protección 
ecológica agrícola moderada", "Protección ecológica" y "protección ecológica agrícola intensiva" 
para el que solicita el de Servicio de Industria y/o Servicios, acompañando a su escrito la siguiente 
documentación: 
 
a.) Copia de la escritura pública número 11,273 (Once mil Doscientos Setenta y Tres, de fecha 06 

de septiembre de 2007, emitida por el Lic. Jesús María Rodríguez Hernández, Notario Público 
Adscrito a la Notaria Publica número 34 (treinta y cuatro) de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, Querétaro, mediante la cual se acredita el antecedente de la adquisición, el contrato 
de compraventa privado a favor del interesado, así como constancia emitida por el Lic. Carlos 
Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público Titular de la Notaria Numero 4 Cuatro de la 
Demarcación Notarial en San Juan del Rio, Querétaro. Mismos que a la letra dicen: 
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EXPEDIENTE NÚMERO 512-07 (QUINIENTOS DOCE GUION SIETE) 
-ESCRITURA NUMERO: 11,273 (ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
TOMO: CCXXVI (DOSCIENTOS VEINTISÉIS) 
 
 
En la Ciudad de Santiago de Querétaro, a los 6 (seis) días del mes de Septiembre del año 2007 (dos mil siete), Antejyií, 
Licenciado JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Notarlo Público Número Treinta y Cuatro de ésta Demarcación Notarial 
de Querétaro, COMPARECEN:' señores LORETO GRACIELA QUIROZ PERUSQUIA, ESTELA PERUSQUIA CERVANTES DE 
JIMÉNEZ (SARA MARÍA ESTELA PERUSQUIA CERVANTES), JUAN PERUSQUIA CERVANTES, LOURDES PERUSQUIA 
ALBO, ROCÍO QUIROZ PERUSQUIA, MA, DE LOURDES QUIROZ PERUSQUIA y TERESITA PERUSQUIA CERVANTES, la 
primera en su doble calidad de Albacea y heredera y los segundos en su calidad de herederos de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora MA. TERESA PERUSQUIA SARABIA (TERESA P*ÍRUSQUIA SARABIA y/o TERESA PERUSQUIA S.), y 
solicitan del Suscrito Notario proceda a efectuar lo.| Inventarios y Avalúos asi como la APLICACIÓN PARCIAL DE BIENES de 
la presente Sucesión Testafetária; en favor de ESTELA PERUSQUIA CERVANTES DE JIMÉNEZ (SARA MARÍA ESTELA 
PÉRUSQUIA CERVANTES) de conformidad con la siguiente Protesta de Ley, Antecedentes y Cláusulas :- - 
PROTESTA DE LEY  
 
El Notario, hago constar que protesté a las comparecientes en los términos del articulo 34 (treinta y . cuatro) de la Ley del 
Notariado, para que se conduzcan con verdad y les advertí de las penas en que incurren los que declaran con falsedad de 
acuerdo a lo estipulado por el articulo 277 (doscientos setenta y 1" del Código Penal' vigente en este Estado.  
 
ANTECEDENTES   
I.- Por escritura pública 14,568, (catorce mil quinientos sesenta y ocho) de fecha 25 (veinticinco) de mayo del año 2000 (dos 
mil), otorgada ante la fe del Notario Público 22 (veintidós) de esta ciudad e inscrita en el Folio Real Número 1, (ciento quince 
mil trescientos treinta diagonal uno) de fecha 11 (once) de septiembre del año 2001 (dos mil )'en el Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad, asi como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, subdirección de Amealco, bajo el 
Folio Real 9042/1, de fecha 04 
(cuatro), de enero del 2008 (dos mil ocho), la autora de la Sucesión señora Ma. Teresa Perusquia Sarabia (Teresa Perusquia 
Sarabia y/o Teresa Perusquia S), dictó Testamento Público Abierto con las formalidades dé Ley!»  
(I.- Por escritura pública número 4,358 (cuatro mil trescientos cincuenta y ocho) de fecha 15 (quince) de junio del año'2,001 
(Dos mil uno) otorgada ante la fe del Suscrito Notario, se ..Radicó la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Ma. Teresa 
Perusquia Sarabia (Teresa Perusquia Sarabia y/o Teresa Perusquia S.), con fa aceptación del cargo de albacea de Loreto 
Graciela Quiroz Perusquia  m- Con fecha.3(trés) de septiembre del año 2001 (dos mil uno), se solicitó informe al 
Archivo General de Notarias, respecto a la existencia de alguna disposición testamentaria titeada en vida por la señora Ma.  
Teresa Perusquia Sarabia (Teresa Perusquia Sarabia y/o Teresa 'Perusquia S.), contestando dicha 'Dependencia en fója 
afirmativa a dicha petición.   
IV.- Con fecha 30 (treinta) de agosto del año 2001 (dos mil uno) y 6 (seis de septiembre del año 2001 (dos mil uno), se publicó 
en el Periódico Noticias de esta ciudad, Aviso Notario convocando posibles interesados dentro de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora Ma. Teresa Perusquia Sarabia, (Teresa Perusquia Sarabia -y/o Teresa Perusquia S.).  
  
DE LOS INVENTARIOS 
 BIENES INMUEBLES: — 
 
a).- Fracción del Rancho San Camilo, en Amealco, Querétaro, amparado por la escritura pública número 4,628 (cuatro mil 
seiscientos veintiocho) , de fecha 7 (siete) de Julio de 1965 (mil novecientos sesenta y cinco) .otorgada ante la fe del Licenciado 
Ernesto Zepeda Vázquez, Notario Público Único de San Juan del Rio, Querétaro e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
de San Juan del Río, Querétaro., bajo la Partida 151 (ciento cincuenta y uno) del Libro 47 (cuarenta y siete) de la sección 
primera, serie "A" en la que  se hizo constar el contrato de compraventa celebrado entre los' señores Juan Perusquia S y Antonia 
Cervantes de Perusquia como Vendedores y Teresa Perusquia S. Como Compradora...   
b).- Lote de terreno, ubicado en la calle de Hidalgo en Amealco, Querétaro, que ampara la escritura pública número 4,636 
(cuatro mil seiscientos treinta y seis)    defeca 7 (siete) de septiembre de 1977 (mil  novecientos setenta y siete) de fecha 10 
(diez) de enero de 1992 (mil novecientos noventa y dos), otorgada ante la fe del Notario público Número 8 (ocho) de esta ciudad 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo la Partida 150 (ciento cincuenta) , Libro 101-A ( ciento uno 
A)., Tomo XXIV (veinticuatro romano) sección primera   
d).- Casa habitación ubicada en Carlos Pellicer número 126 (ciento veintiséis) del fraccionamiento Prados del Mirador en esta 
ciudad, amparada por la escritura pública 21,245 (veintiún mil doscientos cuarenta y cinco) de fecha 25 (veinticinco) de enero 
de 1981 (mil novecientos ochenta y uno) , otorgada ante la fe del Notario Público Número 8 (ocho) de esta ciudad e inscrita 
bajo la partida 111 (ciento once), tomo IX (nueve romano) del Libro 90-A, (noventa guion A) de la Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad de esta ciudad, e).- Departamentos habitacionales marcados con los números 3 (tres) y 4 (cuatro) 
ambos ubicados en la calle José Bustamante número 2 (dos) en la colonia Mercurio de esta ciudad, amparados por la escritura 
pública número 31 (treinta y uno), otorgada ante la Fe del Notarlo Público número 20 (veinte) de esta Ciudad, cuyo testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad bajo la Partida 138 (ciento treinta y ocho), Tomo Vil (siete 
romano), Libro 86-A (ochenta y seis A), Sección Primera.  
f).- Departamentos habitacionales ubicados en la Privada Ignacio Mariano de las Casas número 11 (once), zona centro en esta 
ciudad , propiedad amparada por la escritura pública número 42 (cuarenta y dos) , de fecha 27 (veintisiete) de abril de 1966 (mil 
novecientos sesenta y seis ) , otorgada ante la fe del Notario Público Adscrito a la Notarla Número 10 (diez.) de esta ciudad e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad, bajo la partida 568 (quinientos sesenta y ocho), libro 75 (setenta 
y cinco), serie A, 
Sección Primera.  
g).- Casa habitación ubicada en Ignacio Mariano de las Casas número 9-A, (nueve A) zona centro en esta ciudad, propiedad 
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amparada por la escritura pública número 42 (cuarenta y dos) de fecha 27 (veintisiete) de abril de 1966 (mil novecientos sesenta 
y seis), otorgada ante la fe del Notario Público Adscrito a la Notaría Número 10 (diez) de esta ciudad e inscrita bajo la partida 
número 568 (quinientos sesenta y ocho), del libro 75 (setenta y cinco), serie A, sección primera del Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad.  
h).- Local comercial ubicado en la esquina que forman las calles de Pasteur Sur número 245 (doscientos cuarenta y cinco) y 
calle José Bustamante en la colonia Mercurio de esta ciudad, propiedad amparada por la escritura pública número 31 (treinta y 
uno) de fecha 29 (veintinueve) de abril de 1977 (mil novecientos setenta y siete), otorgada ante la fe del Notario Público número 
20 (veinte) de esta ciudad e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 138 (ciento treinta y ocho), tomo Vil 
(siete romano), libro 86- 
A (ochenta y seis A), Sección Primera.  
I),- Pos solares en el Municipio de Amealco, Estado de Querétaro, amparados por la escritura pública 4,636 (cuatro mil 
seiscientos treinta y seis) de fecha 7 (siete) de septiembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), pasada ante la fe del 
Notario Público Adscrito Número 13 (trece) de esta ciudad e inscrito bajo la Partida 19 (diecinueve), Libro 11 (once), Tomo II ( 
dos romano), Sección I (primera) , Serie C, del Registro Público de la Propiedad de San Juan del Rio, Querétaro.  
j).- Dos departamentos habitacionales ubicados en la calle José Bustamante Número 2 (dos), interior 1 (uno) y 2 (dos) en la 
colonia Mercurio de esta ciudad, propiedad amparada por la escritura pública 31 (treinta y uno), de fecha 29 (veintinueve) de 
abril de 1977 (mil novecientos setenta y siete9) , otorgada ante la fe del Notario Público Número 20 (veinte) de esta Ciudad, e 
inscrita bajo la Partida 138 (ciento treinta y ocho), Libro 86-A (ochenta y seis A), Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad de esta Ciudad.  
k).- Casa habitación ubicada en la calle Moisés Solana número 54 (cincuenta y cuatro), en la colonia Prados dc-l Mirador de 
esta ciudad, propiedad amparada por la escritura pública 10,552 (diez mil quinientos cincuenta y dos), de fecha 27 (veintisiete) 
de noviembre de 1980 (mil novecientos ochenta), otorgada ante la fe del (once) Tomo II (dos romano), Sección I (primera), 
Serie C, del Registro Público de la propiedad y del comercio de San Juan del Rio, Querétaro.  
n).- Dos lotes de terreno, ubicados al fondo de la Prolongación de la calle 2 (dos) de abril en el Municipio de Amealco Estado 
de Querétaro, amparados por la escritura pública 4,636 (cuatro mil seiscientos treinta y seis) de fecha 7 (siete) de septiembre 
de 1977 (mil novecientos setenta y siete) , otorgada ante la fe del Notario Público Adscrito a la Notaría Número 13 (trece) de 
esta ciudad e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de San Juan del Río , Querétaro., bajo la Partida 19 (diecinueve) , 
Libro II (once) , Tomo II (dos romano), Sección I, Serie C .  
o).- Parte correspondiente del Rancho San Camilo, derivada de la Sucesión a bienes de Concepción Perusquia y del Rancho 
San Diego , ambos ubicados en el Municipio de Amealco, Estado de Querétaro, ambos amparados por la Escritura Pública 
4,636 (cuatro mil seiscientos treinta y seis) de fecha 7 (siete) de septiembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), pasada 
ante la fe del Notario Público Adscrito a la Notaría número 13 (trece) de esta ciudad e inscrita bajo la Parida 19 (diecinueve) del 
Libro 11°(once), Tomo II (dos romano), Sección I (primera) , Serie C del Registro Público de la Propiedad de San Juan del Río, 
Querétaro.. -  
p).- Lote de terreno número 3 (tres) de la manzana 31 (treinta y uno), sección B, Segunda Etapa del Fraccionamiento Colinas 
del Cimatario de esta ciudad, y casa habitación sobre el construida marcada con el número 2 (dos) de la calle Cerro del Tesoro, 
propiedad amparada por la escritura pública 8,119 (ocho mil ciento diecinueve), de fecha 26 (veintiséis) de marzo de 1992 (mil 
novecientos noventa y dos), otorgada ante la fe del Notario Público número 14 (catorce) de esta ciudad e inscrita bajo la partida 
53 (cincuenta y tres) .libro 101-A (ciento uno A), tomo XXII (veintidós romano), Sección Primera.  
q).- Casa habitación ubicada en la calle Palenque número 327 (trescientos veintisiete), colonia el Laurel en esta ciudad, 
amparada por la escritura pública número 26,120 (veintiséis mil ciento veinte), de fecha 25 (veinticinco) de octubre de 1990 (mil 
novecientos noventa), otorgada ante la fe del Notario Público número 7 (siete) de esta ciudad e inscrita bajo la partida 67 
(sesenta y siete), libro 100-A (cien A), tomo VI ( seis romano), Sección Primera del Registro Público de la Propiedad de esta 
ciudad.  
r).- Local comercial. Acceso 13 (trece) número 118 (ciento dieciocho) ubicado en la Terminal de Autobuses de esta Ciudad, 
propiedad que se acredita conel testimonio de la Escritura Pública número 9,736 (nueve mil setecientos treinta y seis) , otorgada 
ante la fe del Notario Público número 19 (diecinueve), el cual quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta 
Ciudad bajo el Folio Real número 61756/1 (sesenta y un mil setecientos cincuenta y seis diagonal uno) de fecha 24 (veinticuatro) 
de febrero de 1998 (mil 
novecientos noventa y ocho).  
BIENES MUEBLES.- A.- Muebles y menaje de la casa ubicada en Mariano de las Casa número 9-A, (nueve A) zona centro en 
esta ciudad. 
B).- Automóvil marca Mistic, modelo 2000 (dos mil).  
 DE LOS AVALÚOS  
Se solicito de parte del Ingeniero Francisco Javier González Rodríguez, con Cédula Profesional 556438 (quinientos cincuenta 
y seis mil cuatrocientos treinta y ocho) practicara los avalúos correspondientes al acervo hereditario que conforman la presente 
Sucesión Testamentaria, dando los siguientes resultados. -— A.- Fracción del rancho San Camilo, en Amealco, Querétaro, que 
se integra de dos fracciones: Fracción "A" del Rancho San Camilo, ubicado en  camino a la cruz sin número, con una   Superficie: 
de: 
90,033.709 M2 y las siguientes medidas y colindancias:  
AL SURESTE en línea quebrada en 182.074 metros y en 66.557 metros con propiedad vecina;   
AL NORESTE en: 47.587 metros y 68.327 metros;  — 
AL SUROESTE, en 326.062 metros con sucesión de Concepción Perusquia;  
AL NOROESTE, en 283.297 metros con propiedad vecina;   
AL NORESTE en 341.160 metros con camino a la Cruz...  
Inmueble que tiene un valor de $ 176,252.34 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS 34/100 M.N.).  
Fracción "B" del Rancho San Camilo, ubicado en calle Camino a la Cruz, sin número, con una Superficie 
de: 150, 037,899 M2., y las siguientes medidas y colindancias:  
AL SURESTE en línea quebrada en 68.864, 61.481 M y 147.861 M;  
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AL SUROESTE en 539.203 M con sucesión de Concepción Perusquia , en 11.721 M y en  76.939 M ; AL 
 
B.- Lote ubicado en la calle de Hidalgo en Amealco, Querétaro con valor de $271,377:60 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN  MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 60/100 MONEDA NACIONAL)  
C- Casa Habitación ubicada en Plaza Maconí número 104 (ciento cuatro), fraccionamiento v Plazas del Sol en esta ciudad con 
valor de $ 345,930.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO.MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS, 00/100, M.N).  
D.- Casa habitación ubicada en la calle Carlos Pellicer número 126 (ciento veintiséis), fraccionamiento Prados del Mirador en 
esta ciudad con valor de $ 587,524.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS, 00/100, 
M.N.).  
E.- Departamentos habitacionales marcados con los números 3 (tres) y 4 (cuatro) ambos ubicados en la calle de José 
Bustamante número 2 (dos) en la colonia Mercurio en esta ciudad, con valor de $2'883,016.Q0 (DOS   MILLONES   
OCHOCIENTOS   OCHENTA   Y   TRES   MIL   DIECISÉIS   PESOS   00/100   MONEDA NACIONAL).  
F.- Departamentos habitacionales ubicados en la Privada Ignacio Mariano de las Casas número 11 (once) zona   centro de   
esta   ciudad con valor   de $ 3, 341,970.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y IJN MIL NOVECIENTOS 
SETENTA PESOS, 00/100, M.N.). 
G.- Casa habitación ubicada en Privada Ignacio Mariano de las Casas número 9-A (nueve A), zona centro de esta ciudad, con 
un valor de $ 2'112,720.00 (DOS MILLONES CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  
H.- Local comercial ubicado en la esquina que forman las calles de Pasteur Sur 245 (doscientos cuarenta y cinco) y calle José 
Bustamante en la colonia Mercurio de esta ciudad, con un valor de $2'883,016.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL DIECISÉIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).—-I,- Dos solares en el Municipio de Amealco, Estado de 
Querétaro, con un valor respectivode $50,472.00 (CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); y $ 67,845.60 (SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESQS 60/100 
MONEDA NACIONAL).  
J.- Dos departamentos habitacionales ubicados en la calle de José Bustamante número 2 (dos) , interior 1 (uno) y 2 (dos) en la 
colonia Mercurio de esta ciudad, con valor de $ 2,883,016.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DIECISEIS PESOS, 00/100, M.N.).  
K.- Casa habitación ubicada en la calle Moisés Solana número 54 (cincuenta y cuatro), en la colonia Prados del Mirador en esta 
ciudad, con valor de $ 497,524.50 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESQS, 
50/100, M.N.).  
L.- Casa habitación ubicada en la calle de Filomeno Mata número 14 (catorce), zona centro de esta ciudad, 
con valor de $ 195,500.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS, 00/100, M.N.).  
M.- Dos lotes de terreno el primero de ellos con frente al Boulevárd IV (cuatro romano) Centenario y el segundo con frente a la 
calle 2 (dos) de abril junto a la Secundaria, ambos en el Municipio de Amealco, Estado de Querétaro, con valor respectivo de 
$67,845.60 (SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA   Y   CINCO   PESOS   60/100   MONEDA   NACIONAL);   
y   $   50,472.00   (CINCUENTA   MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  
N.- Dos lotes de terreno, ubicados al fondo de la Prolongación de la calle 2 (dos) de abril en el Municipio de Amealco, Estado 
de Querétaro, con valor de $50,472.00 (CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).  
O,- Parte correspondiente del rancho San Camilo y del Rancho San Diego , derivada de la Sucesión a bienes 
de Concepción Perusquia, ambos ubicados en el Municipio de Amealco. Estado de Querétaro.  
B.- un lote de terreno ubicado en la calle de Hidalgo ambos   en el Municipio de AmeaR»*^. au^mpara  / la escritura pública 
número 4,636, de fecha 7 de septiembre de 1977, otorgada anteTgW^tafeS^iocr Adscrito Número 13 de esta ciudad e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de San Juan del Rio, Qro., bajo la Partida 19, Libro lio, Tomo II, Sección I, Serie C.       
C- Se aplica a favor de la señora LOURDES PERUSQUIA ALBO, la casa ubicada en Plaza Macón  número 
104, en el Fraccionamiento Plazas del Sol en esta ciudad.  
C- Se aplica a favor de la señora Ma. Del Roclo Quiroz Perusquia, la casa habitación ubicada en Carlos Pellicer número 126 en 
el Fraccionamiento Prados del Mirador en esta Ciudad; los departamentos marcados con los número 3 y 4 ubicados en la Calle 
José Bustamante número 2 en la Colonia mercurio de esta Ciudad. E.- Se aplica a favor de la señora MA. DE LOURDES 
QUIROZ PERUSQUIA, los dos Departamentos ubicados en Privada I. Mariano de las Casas número11 , zona centro de esta 
ciudad; la casa habitación ubicada en Privada I. Mariano de las Casas número 9-A, asi como todos los muebles y menaje 
integrado por la totalidad de las cosas de dicho inmueble; el local comercial ubicado en la esquina que forman las calles de 
Pasteur Sur número 245 y calle José Bustamante 2, en la Colonia Mercurio de esta ciudad; un automóvil marca Mystic, modelo 
2,000 
E.- Se aplica a favor de la señora LORETO GRACIELA QUIROZ PERRUSQUIA ,la parte que le corresponde de los solares en 
el Municipio de Amealco, Qro., dos Departamentos ubicados en calle José Bustamante número 2, interior 1 y 2 en la Colonia 
Mercurio de esta ciudad; casa habitación ubicada en la calle Moisés Solana número 54, Colonia Prados del Mirador en esta 
ciudad ; local ubicado junto a la Central Camionera de esta ciudad marcado con el número 118; casa habitación ubicada en 
calle Filomeno Mata 14, zona centro de esta ciudad ; dos lotes de terreno el primero de ellos con frente al Boulevard IV 
Centenario y el segundo con frente a la calle 2 de abril junto a la Secundaria ambos en el Municipio de Amealco, Qro. F.- Se 
aplica a favor de la señora Teresita Perusquia Cervantes, dos lotes de terreno ubicados al fondo de la Prolongación de la calle 
2 de abril en el Municipio de Amealco, Qro.  
G.- Al señor JUAN PERUSQUIA CERVANTES, la parte que pudiera rescatarse del Rancho San Camilo y que corresponde a la 
testadora en la sucesión de Concepción Perrusquia , igualmente lo que a la testadora pudiera corresponderle en el Rancho San 
Diego , ambos ubicados en el Municipio de Amealco, Qro.  
Se hace la aclaración por lo que respecta a el terreno ubicado en la calle Cerro del Tesoro, lote 2 del Fraccionamiento Colinas 
del Cimatario en-esta ciudad y la casa habitación ubicada en Palenque 327, Colonia El Laurel de esta ciudad, se venderán para 
cubrir los gastos que se generan por el juicio testamentario y la aplicación de bienes, siendo la albacea la encargada de vender 
estos dos últimos inmuebles. 
Expuesto lo anterior se otorgan las siguientes:  
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 . CLAUSULAS  
ÚNICA.- En este acto los señores LORETO GRACIELA QUIROZ PERUSQUIA en su doble calidad de Albacea y heredera, 
ESTELA PERUSQUIA CERVANTES DE JIMÉNEZ (SARA MARÍA ESTELA PERUSQUIA CERVANTES), JUAN PERUSQUIA 
CERVANTES, LOURDES PERUSQUIA ALBO, ROCÍO QUIROZ PERUSQUIA, MA. DE LOURDES QUIROZ PERUSQUIA y 
TERESITA PERUSQUIA CERVANTES, en su calidad de herederos todos de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora 
MA. TERESA PERUSQUIA SARABIA (TERESA PERUSQUIA SARABIA y/o TERESA PERUSQUIA S.) aceptan, LA 
APLICACIÓN PARCIAL DE BIENES en favor de ESTELA PERUSQUIA CERVANTES DE JIMÉNEZ (SARA MARÍA ESTELA 
PERUSQUIA CERVANTES) por cuanto se refiere al INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DEL RANCHO SAN 
CAMILO, EN AMEALCO, QUERÉTARO, señalado EN EL INCISO A) DEL INVENTARIO DE BIENES Y AVALÚOS, el cual se 
tiene a que por reproducido como si a la letra se insertase.  
SEGUNDA.- Los gastos, impuestos, derechos y honorarios que cause la presente, serán cubiertos de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo, fracción segunda del citado Testamento Público Abierto,' o mediante acuerdo de los herederos.
  
TERCERA.- La albacea LORETO GRACIELA QUIROZ PERUSQUIA y la heredera ESTELA PERUSQUIA CERVANTES DE 
JIMÉNEZ reconocen en este acto, que SARA MARÍA ESTELA PERUSQUIA CERVANTES DE JIMÉNEZ,   Y ESTELA 
PERUSQUIA CERVANTES DE JIMÉNEZ, son la misma persona. 
  
GEN ERAL-ES  
Por sus generales los comparecientes manifestaron ser: mexicanos,, mayores de edad, Por sus generales los comparecientes  
manifestaron  ser:  mexicanos,  mayores de  edad,Na  señorita  Loreto  Graciela  Quiroz octubre de 1961 (mil novecientos 
sesenta y uno), casada, dedicada al hogar y con domicilio en Heroico Colegio Militar 155 (ciento quince) en Amealco, Querétaro.; 
el señor Juan Perusquía Cervantes, originario de esta ciudad, con fecha de nacimiento el día 24 (veinticuatro) de mayo de 1964 
(mil novecientos sesenta y cuatro), casado, Contador y con domicilio en Cerro de las Cruces 37 (treinta y siete), Colinas del 
Clmatario en esta ciudad; la señorita Lourdes Perusquía Albo , originarla de Salamanca, Gganajuato, con fecha de nacimiento 
el día 1o (uno) de junio de 1963 (mil novecientos sesenta y tres), soltera , empleada y con domicilio en Hacienda Santillán 208 
(doscientos ocho), Edificio 210-103 (doscientos diez interior ciento tres), El Jacal, ciudad ; la señora Roclo Quiroz Perusquia, 
originarla de esta ciudad con fecha de nacimiento el día 6 (seis) de noviembre de 1959 (mil novecientos cincuenta y nueve), 
soltera, empresarla y con domicilio en Privada Mariano de las Casas 11-2, (once guión dos) ciudad; la señora Tereslta Perusquía 
Cervantes, originaria de esta ciudad con fecha de nacimiento el día 24 (velntlcuayro) de junio de 1971 (mil novecientos setenta 
y uno), casada, comerciante y con domicilio en Hidalgo 613 (seiscientos trece) en Amealco, Querétaro. ; la señora Ma. de 
Lourdes Quiroz Perrusqula, originaria de esta ciudad, con fecha de nacimiento el día 10 (diez) de diciembre de 1962 (mil 
novecientos sesenta y dos), casada, Administradora de Bienes Raices y con domicilio en Privada Mariano de las Casas 11-1 
(once interior uno) en esta ciudad.  
YO, EL NOTARIO, CERTIFICO; Que los comparecientes se Identificaron ante mí, con los documentos que en copia mando 
agregar al apéndice de éste Instrumento, quienes a mi juicio tienen capacidad legal para celebrar este acto, que di lectura a la 
presente y una vez hechas las explicaciones de Ley sobre su contenido y fuerza legal, manifiestan su conformidad, la ratifican 
y firman.- DOY FE.  
LORETO GRACIELA QUIROZ PERUSQUÍA.- FIRMADO.- LOURDES PERUSQUÍA ALBO.- FIRMADO--ESTELA PERUSQUÍA 
CERVANTES DE JIMÉNEZ (SARA MARÁ ESTELA PERUSQUÍA CERVANTES) .-FIRMADO,- JUAN PERUSQUÍA 
CERVANTES.- FIRMADO.- ROCÍO QUIROZ PERUSQUÍA.- FIRMADO.-MA. DE LOURDES QUIROZ PERUSQUÍA.- 
FIRMADO.- TERESITA PERUSQUÍA CERVANTES.-FIRMADO,-   ANTE MÍ: LIC. JESÚS MARlA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.- 
LA FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR DE LA NOTARÍA.  
AUTORIZACIÓN,- En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro., a los 4 (cuatro) días del mes de enero del año 2008 
(dos mil ocho), con esta fecha en que se cumplieron con todos los requisitos de ley, autorizo en  forma  definitiva  la  presente.-  
DOY  FE.- ANTE  MI:   LIC.  JESÚS  MARÍA  RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.- LA FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE 
AUTORIZAR DE LA NOTARÍA.  
IMPUESTO DE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES OBJETO DE ESTA APLICACIÓN DE 
BIENES, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE AMEALCO, QRO.  
A),- Sobre la Fracción "A" se pagó traslado de dominio por la cantidad de $5,019.91 (CINCO MIL DIECINUEVE PESOS 91/100 
MONEDA NACIONAL), mediante recibo número A-62035 de fecha 11 (once) 
de septiembre del año 2003 (dos mil tres), expedido por el Municipio dé Amealco, Querétaro.  
DICHO INMUEBLE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO: 01-01-001-05-045-999.  
B).- Sobre la Fracción "B" se pagó traslado de dominio por la cantidad de $5,969.46 (CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 46/100 MONEDA NACIONAL), mediante recibo número A-62034 de fecha 11 once de septiembre del año 2003 
dos mil tres, expedido por el Municipio de Amealco,  Qr0,   .  
DICHO INMUEBLE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO: 01-01-001-05-045-999. NOTA 
COMPLEMENTARIA.- Respecto del predio Identificado como Fracción del Rancho San Camilo, integrado por las fracciones "A" 
y "B", en Amealco, Querétaro, y a efecto de poder realizar la aplicación de citado bien a favor de la señora ESTELA PERUSQUÍA 
CERVANTES DE JIMÉNEZ (SARA MARIA ESTELA PERUSQUÍA CERVANTES) en virtud de la diversas compraventas  
AL NORESTE: En línea curva de 8.09 metros, 21.38 metros, 16.70 metros y 161.é^'á>0s.cpllncla. con Alvaro Sotelo;  
AL SURESTE: En ocho tramos de 1.55 metros, 163.30 metros, 18.77 metros, 18.31 metros, 12.95 metros, 
19.35 metros, 16.24 metros, 16.39 metros colinda con camino empedrado a la Cruz;  
AL SUROESTE: En 39.32 metros que colinda con Ma. Carmen Mondragón Várela;  
AL NOROESTE: En 105.48 metros colinda con Zoilo Mondragón.—-  
Fracción 2.- SUPERFICIE 140,899.13 M2., con las siguientes medidas y colindancias:  
AL NORESTE: En 8 tramos de 4.18 metros, 54.12 metros, 28.94 metros, 69.17 metros, 13.36 metros que colinda con Dámaso 
Márquez Sotelo; quiebra al suroeste, en 78.05 metros, quiebra al sureste, en 100.41 
metros quiebra al noreste en 67.76 metros y colinda con Manuel Nolasco Correa;  
AL SURESTE: En linea quebrada de dos tramos de 34.56 metros, 338.44 metros colinda con sucesión de Concepción 
Perusquia; - 
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AL SUROESTE: En 336.20 metros y colinda con Jaime Martínez Martínez ; 
AL NOROESTE: En 12 tramos de 41.25 metros, 25.37 metros; 88.72 metros, 96.52 metros, 15.04 metros, 18.27 metros, 12.49 
metros, 18.22 metros, 16.92 metros 55.46 metros, 87.05 metros y 22.36 metros colinda con camino empedrado a La Cruz.  
Fracción 3.- SUPERFICIE 163,778.47 M2., y las siguientes medidas y colindancias: — 
AL NORESTE: En 5 tramos de 68.69 metros quiebra al suroeste, en 80.18 metros quiebra al sureste, en 61.88 metros, quiebra 
al noreste, en 80.35 metros; quiebra al sureste, en 191.63 colinda con David Martínez Olmos Y Jaime Martínez Martínez;  
AL SURESTE: En 543.77 metros colinda con sucesión de Concepción Perusquia;  
AL SUROESTE: en 7 tramos de 22.44 metros, 25.37 metros, 19.18 metros, 10.69 metros 11.28 metros, 
52.55 metros, 151.56 metros colinda con carretera estatal Amealco San lldelfonso;  
AL NOROESTE: En 4 tramos de 97.05 metros, 119.54 metros, 235.66 metros y 175.83 metros colinda camino empedrado a La 
Cruz. 
Fracción 4.- SUPERFICIE 355.01 M2 y las siguientes medidas y colindancias:  
AL SURESTE: En 101.72 Metros Y Colinda Con Camino Empedrado a La Cruz;  
AL SUROESTE: En 7.63 metros y colinda con carretera estatal Amealco a San Ildefonso;   
AL NOROESTE: En 105.05 metros y colinda con José Luis Sánchez.  
 
ES PRIMER TESTIMONIO TOMADO DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE PARA LA SEÑORA ESTELA PERUSQUIA 
CERVANTES DE JIMÉNEZ (SARA MARÍA ESTELA PERUSQUIA CERVANTES), DOCUMENTO QUE PASÓ ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO JESÚS MARlA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR EN ESE ENTONCES Y DEL 
CUAL EXPIDE LA LICENCIADA MARÍA PATRICIA LORENA SIBAJA LÓPEZ, NOTARIO TITULAR A LA NOTARÍA PUBLICA 
NUMERO 34 (TREINTA Y CUATRO), VA EN 4 (CUATRO) HOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE SELLADAS, COTEJADAS Y 
RUBRICADAS CONFORME A LA LEY.- EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A LOS DIECISIETE DlAS 
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL QUINCE.- DOY FE.  
 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRA Y VENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE LA C. SARA MARÍA ESTELA 
PERRUSQUIA CERVANTES, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "VENDEDOR" Y DE LA OTRA PARTE EL C. 
GREGORIO FLORES FLORES QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "COMPRADOR"; SOBRE UN TERRENO 
URBANO UBICADO EN LA COLONIA NUEVO AMANECER (SOBRE CARRETERA ESTATAL 330), AMEALCO DE BONFIL, 
QUERÉTARO; CONTRATO QUE SUJETAN A LOS SIGUIENTES DECLARACIONES Y  
 
CLÁUSULAS: 
DECLARACIONES 
I. DECLARA LA "VENDEDOR" LLAMARSE SARA MARÍA ESTELA PERRUSQUIA CERVANTES Y TENER SU DOMICILIO EN 
CALLE HEROICO COLEGIO MILITAR NUMERO 155, COLONIA CENTRO, AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO, 
IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR PRCRSR51100922M700, MISMA 
QUE SE ANEXA AL PRESENTE. 
 
II. DECLARA LA "VENDEDOR", QUE ES PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN CAMINO A AGUA BLANCA S/N, 
COLONIA AGUA BLANCA, MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO., CONCLAVE CATASTRAL ORIGINARIA 
01 01 001 05052001 
 
III. DECLARA LA "VENDEDOR", QUE EN FECHA 12 DE ENERO DE 2021 LE FUE AUTORIZADA LA SUBDIVISIÓN DEL 
PREDIO UBICADO EN CAMINO A AGUA BLANCA S/N, COLONIA AGUA BLANCA, MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, 
QUERÉTARO., CON CLAVE CATASTRAL ORIGINARIA 01 01 001 05052001. 
 
IV. DECLARA "VENDEDOR", QUE ES PROPIETARIA DE LA FRACCIÓN 2 DEL PREDIO URBANO DESCRITO EN LA 
DECLARACIÓN II Y III, UBICADO CAMINO A AGUA BLANCA S/N, COLONIA AGUA BLANCA, MUNICIPIO DE AMEALCO DE 
BONFIL, QUERÉTARO EN MISMO QUE CUENTA CON CLAVE CATASTRAL 010100105052003, CON UNA SUPERFICIE DE 
73,491.1200 METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
           AL NORESTE: 191.63 MTS. CON PROPIEDAD DE JAIME MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
AL SURESTE: 543.77 MTS. CON PROPIEDAD DE LA SUCESIÓN DE CONCEPCIÓN PERRUSQUIA. 
AL SUR: EN LÍNEA QUEBRADA DE 6 TRAMOS DE 22.44 MTS. 25.37 MTS. 19.18 MTS. 
10.69 MTS. 11.28 MTS. Y 10.27 MTS. CON CARRETERA ESTATAL NO. 330 
AL NOROESTE: EN LINEA QUEBRADA DE 11 TRAMOS DE 116.96 MTS. CON FRACCIÓN 
3. 28.64 MTS Y 6.37 MTS CON FRACCIÓN 4,106.21 MTS Y 209.45 MTS CON FRACCIÓN 
7,100.48 MTS, 108.02 MTS Y 70.34 MTS CON FRACCIÓN 9,80.65 MTS CON PROPIEDAD DE DAVID MARTÍNEZ OLMOS 
 
V. DECLARA EL "COMPRADOR" LLAMARSE GREGORIO FLORES FLORES Y TENER SU DOMICILIO EL UBICADO EN 
CONOCIDO SIN NUMERO, EL APARTADERO, AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL 
MISMA QUE SE AGREGA A LA PRESENTE 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. AMBAS PARTES EXPRESAN SU VOLUNTAD POR REALIZAR CONTRATO DE COMPRAVENTA MEDIANTE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, LIBRES DE CUALQUER VICIO DE LA VOLUNTAD, POR LO QUE NO EXISTE DOLO, MALA 
FE, LESIÓN O ERROR AL CONTRATAR. 
 
SEGUNDA. EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LO ES -LA FRACCIÓN 2 DEL PREDIO URBANO UBICADO CAMINO 
A AGUA BLANCA S/N, COLONIA AGUA BLANCA, MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO EN MISMO QUE 
CUENTA CON CLAVE CATASTRAL 010100105052003, CON UNA SUPERFICIE DE 73,491.1200 METROS CUADRADOS Y 
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CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE: 191.63 MTS. CON PROPIEDAD DE JAIME MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
AL SURESTE: 543.77 MTS. CON PROPIEDAD DE LA SUCESIÓN DE CONCEPCIÓN PERRUSQUIA. 
AL SUR: EN LÍNEA QUEBRADA DE 6 TRAMOS DE 22.44 MTS. 25.37 MTS. 19.18 MTS. 10.69 MTS. 11.28 MTS. Y 10.27 
MTS. CON CARRETERA ESTATAL NO. 330 AL NOROESTE: EN LINEA QUEBRADA DE 11 TRAMOS DE 116.96 MTS. 
CON FRACCIÓN 3. 28.64 MTS Y 6.37 MTS CON FRACCIÓN 4,106.21 MTS Y 209.45 MTS CON FRACCIÓN 7,100.48 
MTS, 108.02 MTS Y 70.34 MTS CON FRACCIÓN 9,80.85 MTS CON PROPIEDAD DE DAVID MARTÍNEZ OLMOS 

 
TERCERA. EL "VENDEDOR" OFRECE, Y EL "COMPRADOR" ACEPTA EN COMPRA VENTA EL BIEN DESCRITO EN LA 
CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, CON LAS MEDIDAS, COLINDANCIAS QUE SE MENCIONAN EN EL MISMO, 
PREDIOS QUE A DICHO DE LA PARTE VENDEDORA SE ENCUENTRAN LIBRES DE GRAVAMEN, CON TODOS SUS 
USOS, COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES, QUE DE HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDA AL INMUEBLE, 
OBLIGÁNDOSE LA PARTE VENDEDORA AL SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 
 
CUARTA. EL PRECIO DE LA COMPRA VENTA PACTADO POR LAS PARTES ES LA CANTIDAD DE $700,000.00 
(SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), LOS CUALES SERÁN PAGOS EN UNA EXHIBICIÓN A LA FIRMA DEL 
PRESENTE, POR LO QUE LA FIRMA OE ESTE INSTRUMENTO SIRVE COMO EL RECIBO DE PAGO RESPECTIVO. 
 
QUINTA. EL "VENDEDOR" ENTREGA EN ESTE MOMENTO AL "COMPRADOR" LA POSESIÓN REAL, MATERIAL Y 
JURÍDICA DEL INMUEBLE DESCRITO EN LA CLAUSULA II Y III DE ESTE INSTRUMENTO 
 
SEXTA. EL VENDEDOR SE COMPROMETE EN ESCRITURAR EL PRESENTE CONTRATO A FAVOR DEL "COMPRADOR" 
O EN SU DEFECTO A QUIEN EL PROPIO COMPRADOR SEÑALE EXPRESAMENTE, £N EL MOMENTO QUE ESTE ASÍ LO 
REQUIERA. 
  
SÉPTIMA. ESTIPULAN LAS PARTES DEL PRESENTE CONTRATO UNA PENALIDAD DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) PARA 
EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO POR CUALQUIERA DE AMBAS PARTES. 
 
OCTAVA. LAS PARTES ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE INTERPRETACIÓN Y DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD DE AMEALCO 
DE BONFIL, QRO., RENUNCIANDO DESDE AHORA A LA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER POR SU DOMICILIO 
ACTUAL O FUTURO. 
 
LEÍDO EL CONTENIDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE FIRMA EL MISMO EN AMEALCO DE BONFIL, Querétaro, A 
LOS 28 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2021, ANTE DOS TESTIGOS. 
  
 
                                             VENDEDOR                                                                            COMPRADOR 
 
C. SARA MARÍA ESTELA PERRUSQUIA CERVANTES                                             C. GREGORIO FLORES FLORES  
  
                                                                                                TESTIGOS  
 
                   C. JOSÉ FLORES OBREGÓN                                                                     C. JAIRO GARCÍA FIGEROA 
 
 
 
Lie. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez 
NOTARIO TITULAR 

NOTARÍA 4 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 

El Ciudadano Licenciado CARLOS ANDRÉS UGALDE RODRÍGUEZ, Notario Titular asignado a ¡a Notaría Pública Número 
Cuatro de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Querétaro, HAGO CONSTAR: Que se llevara a cabo la Compraventa 
de la fracción 2, en Rancho San Camilo Municipio de Ameaico, Querétaro, a nombre del señor GREGORIO FLORES FLORES, 
como comprador y como vendedora la señora ESTELA PERUSQUIA CERVANTES DE JIMÉNEZ (SARA MARÍA ESTELA 
PERUSQUIA CERVANTES) que adquirió por aplicación de bienes con escritura 11273 de fecha 6 de septiembre de 2007, 
pasada ante la fe del  Licenciado Jesús María  Rodríguez  Hernández,  Notario de la  Notarla Número 35 de Querétaro.  
 
FRACCIÓN 2 con una superficie de 73,491.12 m2. 
Al Noreste en 191.63 mts., con Propiedad de Jaime Martínez Martínez; 
Al Sureste en 543.77 mts., con Propiedad de Sucesión de Concepción Perrusquia. 
Al Sur en línea quebrada de 6 tramos 22.44 mts., 25.37 mts., 19.18 mts., 10.62 
mts., 11.28 mts., y 10.27 mts., linda con Carretera Estatal 330. 
Al Noroeste en línea quebrada de 11 tramos de 116.95 mts., linda con Fracción 3, 
28.64 mts., y 6.37 mts., linda con fracción 4, 106.21 mts., y 209.45 mts., linda con 
fracción 7, 100.45 mts., 108.02 mts., y 70.34 mts., linda con fracción 9, 80.85 mts., 
linda con propiedad de David Martínez Olmos. 
Teniendo la clave catastral individual 010100105052003 
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La presente Constancia se expide para los efectos legales a que haya lugar a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad de 
San Juan del Río, Querétaro, a los 6 del mes de septiembre del 2021 dos mil veintiuno. 

 
LIC.   CARLOS AlNdRiS UGALDE RODRÍGUEZ, 
NOTARIO   PÚBLÍcq TITULAR   DE LA NOTARÍA 
NÚMERO     4   CUATRO X DE LA   DEMARCACIÓN 
NOTARIAL EN SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO UARC7507079S1.  CURP: UARC750707HDFGDR08 

 

b.) Copia de Credencial de elector del C. Gregorio Flores Flores, mediante el cual el interesado se 
identifica. 

c.) Original de Opinión Técnica emitida por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
Misma que establece lo siguiente:  

d.) Copia de recibo de pago del impuesto predial vigente. 
 

4. Entrando al análisis de la solicitud y los anexos que acompañan al oficio, suscrito por el interesado los 
cuales se detallan con anterioridad, se acredita el interés jurídico de el  C. Gregorio Flores Flores, para 
solicitar el cambio de uso de suelo de un predio ubicado un predio ubicado en Carretera Estatal 330 sin 
número Colonia Agua Blanca, identificado con clave catastral 01 01 001 050 52 003; mismo que cuenta 
con uso de suelo de "Protección ecológica agrícola moderada", "Protección ecológica" y 
"protección ecológica agrícola intensiva" para el que solicita el de Servicio de Industria y/o 
Servicios. 

 

5. Por parte de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a través del oficio número 0039, se 
emitió el Dictamen de usos de suelo con la Opinión Técnica correspondiente, respecto al cambio de uso 
de suelo solicitado por el c. Gregorio Flores Flores, para el inmueble descrito en los considerandos que 
anteceden quedará condicionado a los siguiente:  

 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO. 

OFICIO Ne: 0039 
EXP. N2: ASUNTO: C. 2021 
DICTAMEN DE USO DE SUELO 

 
Amealco de Bonfil, Querétaro, Septiembre 8 de 2020. 

 
C. GREGORIO FLORES FLORES 
Presente. 
En atención a la solicitud de Dictamen de Uso de Suelo del predio ubicado en la localidad de Rancho San Camilo, perteneciente 
al municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, identificado con la clave catastral 01 01 001 05 052 003, con una superficie de 
73,491.12 m2 y para el que se busca el cambio de uso de suelo a Industria y/o Servicios para la construcción de una 
GASOLINERA Y PLAZA COMERCIAL, le comunico lo siguiente: 
ANTECEDENTES 
 
En consulta con el Plan de Desarrollo Urbano de este Centro de Población, con vigencia jurídica plena ya que fue aprobado por 
el H. Ayuntamiento de este Municipio en sesión de Cabildo de fecha de 15 de febrero del 2003, publicado en el periódico oficial 
de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha de 03 de octubre de 2003 y debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, así como en la oficina de planes de Desarrollo el 21 de Abril de 2004, ubica al predio 
en el Plano E-2 Zonificación Primaria como: Protección Ecológica Agrícola Intensiva (PEAI), Protección Ecológica Agrícola 
Moderada y Protección Ecológica. 
 
En base a los documentos presentados, se encontró que el predio que nos ocupa tiene una superficie total de 73,491.12 M2 
teniendo, como acceso la Carretera Estatal 330 la cual da acceso al predio; en base a la visita de inspección realizada por 
personal técnico de esta Dirección esta vialidad cuenta con una superficie de rodamiento con pavimento asfáltico en buenas 
condiciones. En cuanto a las características topográficas del predio, cuenta con una pendiente menor al 10%, es un predio 
delimitado con malla ciclónica, no cuenta con construcción definitiva, actualmente se ocupa para almacenar material para 
construcción y vehículos; cuenta con los servicios de infraestructura de energía eléctrica, agua potable y servicio de recolección 
de basura. 
 
Además del uso de suelo de Protección Ecológica Agrícola Intensiva (PEAI), Protección Ecológica Agrícola Moderada y 
Protección Ecológica se encuentra el de Habitacional 200 hab/ha (H2). 
Al realizar la consulta del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Amealco De Bonfil, Querétaro aprobado 
por el H. Ayuntamiento de este Municipio en sesión de Cabildo de fecha de 22 de Abril de 2016, publicado en el periódico oficial 
de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha de 24 de junio de 2016 y debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, así como en la oficina de planes de Desarrollo el 01 de Octubre de 2018, ubica al predio en la 
Unidad de Gestión Ambienta! número 44, que corresponde a Reserva Amealco, con política de Aprovechamiento Sustentable. 
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OPINIÓN TÉCNICA 

 
Derivado del análisis anterior y de acuerdo con lo establecido por el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población y 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local de nuestro Municipio, esta Dirección considera FACTIBLE el cambio de uso de 
suelo del predio que nos ocupa de Protección Ecológica Agrícola Intensiva (PEAI), Protección Ecológica Agrícola 
Moderada y Protección Ecológica a INDUSTRIA Y/O SERVICIOS (IS) para el establecimiento de Gasolinera y Plaza 
Comercial, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades autorizar o no el cambio de uso de suelo 
solicitado, y en caso de que se autorice se debe condicionar a lo siguiente: 

1. La gasolinera se ubicará por el acceso a la Carretera Estatal 330, a fin de tener las distancias máximas con la zona 
habitacional. 

2. Deberá presentar los permisos de los accesos de la Comisión Estatal de Infraestructura ya que es la instancia 
normativa de la Carretera Estatal 

3. Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 
Deberá presentar planos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de construcción 
y demás que requiera para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación requeridas por esta 
Dirección y la Coordinación de Protección Civil, recomendando que se coordine con la misma, para la revisión del proyecto y la 
tramitación de los permisos correspondientes, que quedarán condicionadas al cumplimiento de las políticas, lineamientos 
ambientales y medidas de mitigación de la Secretaria de Desarrollo Sustentable, además de cumplir con los requisitos que 
marca el Código Urbano para el Estado de Querétaro y los Reglamentos Aplicables al Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
 
Además de cumplir con las normas, reglamentos, códigos y disposiciones aplicables para su correcta operación. 
 
Sin más por el momento, me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 

 
6. Mediante mesa de trabajo realizada el día 09 de septiembre del año en curso, la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Amealco de Bonfil, presentó a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología y demás integrantes del Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la solicitud y 
la opinión técnica referidos en los considerandos tercero y quinto, dictaminando la procedencia del mismo 
ante sesión de cabildo;  

 
Así mismo; sirve como fundamento a lo anterior, los preceptos legales que a continuación se citan:  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente 
o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los 
ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio 
convengan. 
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según 
lo disponga la ley. 
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Párrafoadicionado DOF 23-12-1999 
 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 
miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que 
concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine 
la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
 
a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo 
los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 
 
b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 
 
c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y 
IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
 
d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal 
cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate 
esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
 
e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 
 
Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 
 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 
 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
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Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
b) Alumbrado público. 
 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
d) Mercados y centrales de abasto. 
 
e) Panteones. 
 
f) Rastro. 
 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; 
e 
 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 
 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de 
los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 
a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y 
tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 
 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para 
los efectos que prevenga la ley. 
 
Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
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b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren 
los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que 
tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban 
los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
 
Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes 
en materia de movilidad y seguridad vial; 
 
Inciso reformado DOF 18-12-2020 
 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los municipios; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales; 
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia; 
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h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; e 
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la 
Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin 
perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes 
federales de la materia. 
 
VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o transitoriamente; 
 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los 
ayuntamientos de todos los municipios. 
 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
Fracción reformada DOF 17-03-1987 
 
IX. Derogada. 
Fracción derogada DOF 17-03-1987 
X. Derogada. 
Fracción derogada DOF 17-03-1987 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 06-12-1977, 
03-02-1983 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 
los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 
de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
 



Pág. 44400 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

Párrafo reformado DOF 06-02-1976, 10-08-1987, 06-01-1992 

 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de 
sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u 
orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 
petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional. 
 
Párrafo reformado DOF 20-01-1960 
 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho 
Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a 
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se 
inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos 
o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria 
de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas 
divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en 
las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse 
por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo 
Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás 
aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán 
como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, 
pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, 
y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
 
Párrafo reformado DOF 21-04-1945, 20-01-1960, 29-01-2016 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible 
y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. 
Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda 
celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma 
en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 
Párrafo reformado DOF 09-11-1940, 20-01-1960, 06-02-1975, 11-06-2013, 20-12-2013 
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Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para 
el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del 
Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir 
con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del Estado podrán contratar con 
particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos. 
 
Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 
 
Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de 
energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá 
tener fines pacíficos. 
 
Párrafo adicionado DOF 29-12-1960. Fe de erratas al párrafo DOF 07-01-1961. Reformado DOF 06-02-1975 
 
La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los 
derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva 
se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar 
territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas 
de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte necesario, 
mediante acuerdo con estos Estados. 
 
Párrafo adicionado DOF 06-02-1976 
 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 
prescripciones: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO: 
 
ARTÍCULO 35. El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro. Los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, el cual se compondrá:  
 
I. De un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el representante del Municipio;  
 
II. Del número determinado de Regidores que, basado en factores geográficos, demográficos y socioeconómicos 
de cada Municipio, determine la ley; y  
 
III. Hasta tres Síndicos. (Ref. P. O. No. 76, 31-XII-08. En cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación recaída en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, 
se modificó la fracción III del segundo párrafo del artículo 35 de esta Constitución) Los ayuntamientos se regirán 
por el principio de Gobierno Abierto, en términos de las disposiciones legales aplicables, debiendo renovarse 
cada tres años. Los miembros que los integran protestarán el cargo al entrar en funciones el primero de octubre 
del año de su elección. (Ref. P.O. No. 76, 18-X-19) Los Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos, 
podrán ser electos consecutivamente, por un período adicional, en términos de la ley de la materia. (Adición P. 
O. No. 34, 26-VI-14) 
 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 
 

Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en 
los planes o programas de Desarrollo Urbano. Son causas de utilidad pública: 
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I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población; 
 
II. La ejecución y cumplimiento de planes o programas a que se refiere esta Ley; 
 
III. La constitución de Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano; 
 
IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de Población; 
 
V. La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de Servicios Urbanos y metropolitanos, así como 
el impulso de aquéllas destinadas para la Movilidad; 
 
VI. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de Población; 
 
VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente en los Centros de 
Población; 
 
VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público para uso comunitario y para la 
Movilidad; 
 
IX. La atención de situaciones de emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales, y 
 
X. La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de polígonos de protección, amortiguamiento y 
salvaguarda para garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones estratégicas de seguridad 
nacional. 
 
En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las expropiaciones sólo podrán hacerse 
por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
Artículo 15.  El titular de la Secretaría determinará la forma de organización e integración del Consejo Nacional, 
atendiendo principios de pluralidad y equidad de género, así como considerando el régimen federal del país y la 
representatividad de los sectores público, social y privado. El titular de la Secretaría, presidirá el Consejo Nacional 
y, en su caso, sus ausencias serán suplidas por quien designe. El titular de la Secretaría designará a quien funja 
como Secretario Técnico del Consejo. 
 

CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Artículo 10. Son atribuciones de los Municipios:  
 
I. Las que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Asentamientos 
Humanos;  
 
II. Celebrar con el Estado, la Federación, otras Entidades Federativas u otros Municipios, los convenios que 
apoyen los objetivos y finalidades propuestas en los programas que se realicen dentro de su jurisdicción;  
 
III. Proponer a la Legislatura del Estado la fundación de centros de población dentro de los límites de su 
jurisdicción;  
 
IV. Prever lo referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular el crecimiento de los 
centros de población;  
 
V. La zonificación de su territorio, a través de la elaboración y ejecución de los diversos programas sectoriales en 
materia de desarrollo urbano;  
 
VI. Dar publicidad a los programas municipales de desarrollo urbano;  
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VII. Recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, respecto a la elaboración de los 
programas municipales de desarrollo urbano y hacerlos del conocimiento de los órganos correspondientes, en 
términos de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro;  
 
VIII. Crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de Desarrollo Urbano;  
 
IX. Solicitar al Poder Ejecutivo del Estado el apoyo correspondiente para la elaboración y ejecución de los diversos 
programas sectoriales de desarrollo urbano;  
 
X. Determinar las infracciones y calificar las sanciones que deban ser aplicadas, en el ámbito de su competencia; 
y XI. Las demás que le otorgue el presente ordenamiento y las disposiciones legales relativas. 
 
Artículo 26. Se entiende por planeación urbana el proceso participativo para la toma de decisiones orientadas a 
la creación de instrumentos técnico jurídicos, así como el ejercicio de las acciones que de éstos se deriven, por 
parte de las autoridades competentes con la participación de la sociedad, en los términos previstos por este 
Código, tendientes a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como a la fundación, 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población. La planeación urbana 
estará encaminada a procurar e incentivar la consolidación urbana, entendida ésta como la acción tendiente a 
mejorar el aprovechamiento de la infraestructura, el equipamiento y servicios existentes.  
 
Artículo 27. El Sistema Estatal de Planeación Urbana se conforma con las acciones de planeación urbana, a 
cargo de las autoridades federal, estatal y municipal, de acuerdo a lo dispuesto en este Código, en la Ley General 
de Asentamientos Humanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, como una política sectorial prioritaria que 
coadyuve al logro de los objetivos de los planes estatales y municipales de desarrollo. 
 
Artículo 29. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios participarán, conforme a lo previsto por la Ley General 
de Asentamientos Humanos y este Código, en la expedición de los siguientes instrumentos de planeación: I. 
Programas Regionales de Desarrollo Urbano; y II. Programas de Ordenación de Zonas Metropolitanas o 
Conurbadas Interestatales. Asimismo, podrán celebrar convenios y acuerdos con la Federación y el sector social 
y privado, sobre la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. 
 
Artículo 48. Una vez publicado el Programa Municipal de Desarrollo Urbano en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, el Ayuntamiento en un término no mayor a tres días hábiles, solicitará su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a fin de que surta sus efectos legales. La forma 
de inscripción y la consulta del Programa a que se refiere este artículo, se hará en los términos que al efecto 
prevea el Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; sin detrimento de que una copia 
certificada del documento íntegro que lo conforma, esté a disposición de la ciudadanía para su consulta en las 
oficinas de la Dependencia encargada del Desarrollo Urbano del Municipio que corresponda, así como de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Artículo 52. Los Programas Subregionales de Desarrollo Urbano, de Ordenación de Zonas Metropolitanas o 
Zonas Conurbadas tienen por objeto ordenar y regular el crecimiento de los asentamientos humanos y el 
desarrollo de las actividades socioeconómicas, estableciendo las bases de coordinación para la realización de 
acciones, obras y servicios que deban realizarse dentro de los límites de aplicación del Programa del que se trate, 
tendientes a mejorar la calidad de vida de la población. 
 
Artículo 107. Los proyectos de vivienda se ajustarán a las disposiciones de este Código y la reglamentación 
municipal. Se deberán considerar también, las diversas necesidades habitacionales, como son la adquisición o 
habilitación de suelo en cualquiera de las modalidades de uso, lotes con servicios mínimos, parques de 
materiales, mejoramiento de vivienda, sustitución de vivienda y vivienda nueva.  
 
Artículo 131. La autorización de desarrollos inmobiliarios deberá sujetarse a las disposiciones y procedimientos 
establecidos en este Código y demás normatividad aplicable de acuerdo a las condiciones y características que 
prevalezcan en el predio, atendiendo lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de 
Desarrollos Inmobiliarios. 
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Artículo 138. La autoridad competente determinará cuando un desarrollo inmobiliario deberá ser considerado 
como tal, lo que será conforme a las características, infraestructura, servicios y número de habitantes previstas 
en este Código y en los programas de desarrollo urbano. El desarrollador estará obligado a la introducción de la 
infraestructura, servicios y los equipamientos necesarios para el desarrollo del predio. 
 
Artículo 153. El desarrollador deberá presentar para su aprobación, a la autoridad competente, los anteproyectos 
para la instalación, construcción o modificación de la infraestructura y equipamiento urbano. La autoridad podrá 
realizar observaciones al anteproyecto presentado, estando obligado el desarrollador a incorporarlas, para efecto 
de presentarlo nuevamente a la autoridad competente. Una vez aprobado el anteproyecto, adquirirá el carácter 
de proyecto para todos los efectos legales.  
 
Artículo 154. Es atribución del Municipio, en el ámbito de su competencia, determinar y autorizar los proyectos 
ejecutivos relativos a: (Ref. P. O. No. 33, 2-VI-17)  
 
I. Los proyectos de redes viales, los derechos de vía y el establecimiento de los equipamientos para los servicios 
e instalaciones correspondientes, así como sus características;  
 
II. La organización y las características de infraestructura necesaria para el sistema de transporte de personas, 
bienes o servicios;  
 
III. Las limitaciones de uso de la vía pública; y  
 
IV. Las especificaciones para modificar, definitiva o temporalmente la vía pública. 
 
Artículo 319. El Reglamento de construcciones de los Municipios establecerá las normas técnicas para lograr las 
especificaciones de habitabilidad, funcionamiento, sanidad, estabilidad estructural y seguridad operativa de los 
inmuebles. Deberá contener lo concerniente al dictamen de uso del suelo, a las licencias, la responsabilidad en 
las obras, la vigilancia e inspección, así como los procedimientos para la obtención de dicho dictamen; lo 
conducente a la imagen urbana, vías públicas, alineamientos, mecanismos para la autorización de ocupación y 
la atención al reconocimiento y autorización relativo a usos peligrosos, insalubres o molestos; todo lo anterior, en 
congruencia con lo establecido en este Código.  
 
Artículo 320. La reglamentación municipal establecerá, además de los aspectos técnicos a que se refiere el 
artículo anterior, todo lo relacionado con el uso de suelo, permisos y concesiones para el aprovechamiento de 
estas últimas o cualquier otro bien de uso común o destinado a un beneficio público y los requisitos para su 
obtención y forma de tramitación, incluyéndose lo concerniente a las licencias, constancias, autorizaciones de 
construcción, permisos de ocupación, vigilancia e inspecciones y uso de inmuebles.  
 
Artículo 322. La autoridad competente podrá autorizar la poda y tala de árboles en áreas públicas o privadas, 
siempre que sean coincidentes con las disposiciones contenidas en la Ley Forestal Sustentable del Estado de 
Querétaro, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  
 
La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, 
señalarán los derechos que resulten aplicables en cada caso, por la emisión del dictamen en comento. 
 
 Artículo 325. Se requiere del dictamen de uso de suelo para la construcción, reconstrucción, adaptación y 
modificación de las edificaciones que pretendan realizarse en las localidades del Estado.  
 
Artículo 327. En construcciones ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el 
propietario del inmueble efectuar las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se cumpla con 
las disposiciones normativas correspondientes.  
 
Artículo 346. Queda prohibido todo tipo de construcciones en zonas que, por su naturaleza, representen riesgos 
derivados de fallas geológicas o medios físicos en general.  
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Artículo 347. Las construcciones deberán apegarse a lo que indiquen los programas o estudios específicos 
realizados para cada zona donde exista cualquier elemento de riesgo, fallas geológicas o desplazamiento del 
subsuelo. De la misma manera, deberá respetarse la zona intermedia de salvaguarda donde se almacenen, 
utilicen o procesen componentes químicos o peligrosos, o bien, se edifiquen proyectos con gran impacto urbano 
que signifiquen un riesgo para el entorno.  
 
Los estudios complementarios se darán a conocer en su oportunidad, marcando con toda exactitud las normas 
técnicas aplicables en cada caso, que serán analizadas y dictaminadas, en coordinación con las dependencias 
correspondientes. Tratándose de construcciones que requieran de una zona intermedia de salvaguarda, ésta 
deberá ser parte del predio motivo de la autorización. 
 
Artículo 351. Los Municipios no expedirán dictamen de uso de suelo, alineamiento y número oficial, licencia de 
construcción, subdivisión o fusión, orden o autorización para la instalación de servicios públicos en predios con 
frente a vías públicas o aquellos que se presumen como tales, si dichas vías no están autorizadas.  
 
Artículo 352. Se requiere de autorización de los Municipios para:  
 
I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;  
 
II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público, comercios semifijos, construcciones provisionales 
o mobiliario urbano;  
 
III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas, rampas y guarniciones de la vía pública para la 
ejecución de obras públicas o privadas;  
 
IV. Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; y  
 
V. Cualquier proceso constructivo que requiera ocupar provisionalmente la vía pública con material para la 
construcción. Los vehículos que carguen o descarguen materiales para cualquier obra, podrán estacionarse en 
la vía pública en los horarios y lugares determinados por el Municipio.  
 
El Municipio que corresponda, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano y con los sectoriales de 
vialidad, podrá otorgar autorización para las obras mencionadas en las fracciones anteriores, señalando en cada 
caso las condiciones bajo las cuales se concedan, las medidas de protección que deberán tomarse, las acciones 
de restitución y mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas afectadas, así como los horarios en que 
deban efectuarse.  
 
Los solicitantes estarán obligados a efectuar las reparaciones correspondientes, para restaurar con materiales de 
igual calidad o mejorar el estado original de la vía pública de forma integral, o bien, a pagar su importe cuando el 
Municipio lo realice. 
 
Artículo 524. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los Notarios 
Públicos: 
 
I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las disposiciones del 
presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones administrativas relativas al desarrollo 
urbano del Estado y sus Municipios;  
 
II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o resoluciones 
administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  
 
III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, alterados o 
falsificados; y  
 

IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones del presente 
Código y demás ordenamientos aplicables en la materia.  
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Artículo 523. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los servidores públicos del Estado y de los 
Municipios, además de las previstas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las siguientes:  
 
I. Dar curso a documentos, contratos y convenios que contravengan lo dispuesto en este Código, planes, 
programas, decretos y resoluciones administrativas relativas al desarrollo urbano de la Entidad y sus Municipios; 
y  
 
II. La falta de actuación oportuna, ante la evidencia de los hechos que representen violación flagrante de este 
Código.  
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ARTÍCULO 2.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Es autónomo 
para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, y 
no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Dentro de los límites de su territorio tiene la 
potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como 
para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la 
presente Ley.  
 
ARTÍCULO 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La 
representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de terceros o de la 
dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La 
representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o acuerdo 
mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y hará prueba 
plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 
 
ARTÍCULO 29.- La administración pública municipal depende del Presidente Municipal como órgano ejecutivo. 
Dicha administración pública podrá ser centralizada, desconcentrada y paramunicipal, conforme al reglamento 
correspondiente de cada municipio, en el cuál se distribuirán las competencias de las dependencias y entidades 
que la integren.  
 
ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para:  
 
I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal;  
 
II. En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:  
 
a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  
 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes estatales y federales de la materia;  
 
d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia;  
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;  
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  
 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44407 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia;  
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; y  
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  
 
III. Otorgar a los centros de población la categoría política que les corresponda, de conformidad con el 
procedimiento respectivo;  
 
IV. Autorizar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales, en los términos de sus 
reglamentos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
V. Crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del 
orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; (Se declaró la invalidez relativa 
en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
VI. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo cumplimiento de 
sus funciones administrativas y la provisión de servicios;  
 
VII. Aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas, municipales;  
 
VIII. Solicitar a través del Presidente Municipal la información necesaria para el proceso de evaluación y 
seguimiento de los planes y programas; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
IX. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública;  
 
X. Formular la iniciativa de Ley de ingresos del municipio para cada año fiscal y remitirla, para su estudio y 
aprobación, a la Legislatura del Estado; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XI. Formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada año fiscal, con base en sus ingresos 
disponibles y sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y las demás leyes aplicables;  
 
XII. Administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio conforme a la Ley y vigilar, a través del Presidente 
municipal y de los órganos de control que se establezcan del propio ayuntamiento, la correcta aplicación del 
Presupuesto de Egresos; (Ref. P. O. No. 91, 22- XII-19) 
 
XIII. Remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública Municipal, en los términos que 
señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. (Ref. P. O. No. 77, 17-XI-06)  
 
XIV. Conocer de la renuncia de los Regidores del Ayuntamiento y citar a los suplentes para que los sustituyan en 
sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XV. Conocer de la solicitud de licencia de los miembros del ayuntamiento; (sic)  
 

XVI. Designar, de entre los regidores propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal en sus faltas 
temporales o absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. No. 20, 
20-III-09)  
 

XVII. Citar a los Regidores Suplentes o al Síndico Suplente, según sea el caso, para que, en caso de falta temporal 
o absoluta de los propietarios, sustituyan a éstos en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 

XVIII. Celebrar en los términos que señala esta ley, convenios con otros municipios, con el Estado y con los 
particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que 
requiera de auxilio técnico u operativo;  
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XIX. Vigilar que se imparta la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar; (Ref. P. O. No. 20, 20-
III-09)  
 
XX. Participar con la Federación y el Estado, en la impartición de la educación primaria y secundaria, en los 
términos del Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
XXI. Ejercer sus atribuciones en materia de asociaciones religiosas y culto público en los términos de la Ley 
Reglamentaria respectiva;  
 
XXII. Resolver los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones dictadas por el presidente y demás 
autoridades del municipio, con excepción de aquel al que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. No. 23, 18- IV-17)  
 
XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante cualquiera 
de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo;  
 
XXIV. Aprobar la constitución y participación en empresas, asociaciones, sociedades y fideicomisos, siempre que 
el objeto sea el mejoramiento de los servicios públicos municipales;  
 
XXV. Supervisar el ejercicio de las atribuciones que, en materia de seguridad pública, policía preventiva y 
protección civil, corresponden al municipio;  
 
XXVI. Supervisar el ejercicio de las atribuciones de tránsito, en los términos de la ley de la materia y los 
reglamentos municipales;  
 
XXVII. Promover el bienestar social y cultural de la población municipal mediante programas y acciones que 
propicien el desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del municipio;  
 
XXVIII. Proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;  
 
XXIX. Presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XXX. Promover la participación de los habitantes del municipio en el ejercicio del gobierno municipal;  
 
XXXI. Proponer y coordinar la celebración de consultas a la población cuando lo juzgue necesario para tomar 
decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad;  
 
XXXII. Aprobar a quien habrá de ocupar la titularidad de la Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 
Públicos Municipales y la Secretaría del Ayuntamiento, en caso de que esta no sea aprobada, el presidente 
municipal propondrá una terna al ayuntamiento, de la cual se designará al titular; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXXIII. Aprobar y delegar el ejercicio de la representación legal del Ayuntamiento y Municipio, a través de los 
Síndicos, a favor de terceros o unidad jurídica especializada, con las facultades y atribuciones necesarias para la 
debida defensa de los intereses del Municipio; (Ref. P. O. No. 23, 18-IV-17)  
 
XXXIV. Coadyuvar con los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, así como con el Sistema Nacional de 
Fiscalización, en términos de las disposiciones e instrumentos aplicables; (Adición P. O. No. 23, 18-IV-17)  
 
XXXV. Designar al titular del Órgano Interno de Control del Municipio; (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  
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XXXVI. Coadyuvar con el aprovisionamiento a los cuerpos voluntarios de bomberos que comprueben estar 
legalmente constituidos en el Estado y operen en su territorio, de acuerdo a las necesidades que acrediten éstos 
y atendiendo a las condiciones y suficiencia presupuestal con que cuente el Municipio; y (Adición P. O. No. 41, 
14-V-19)  
 
XXXVII. Las demás previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la del Estado y en 
las leyes que de ambas se deriven. (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  
 
Los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros del 
Ayuntamiento, en el caso de los reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su 
entrada en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal correspondiente; en caso 
de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
En su caso, si el ayuntamiento lo juzga conveniente para informar a la población y fomentar la participación de 
los ciudadanos, podrán publicarse también los proyectos de reglamentos, una vez que éstos le hayan sido 
presentados y existan condiciones para recibir las opiniones que vierta la ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 31.- Los presidentes municipales, como ejecutores de las determinaciones de los ayuntamientos, 
tienen las facultades y obligaciones siguientes:  
 
I. Dar publicidad a las leyes, reglamentos y decretos de carácter federal, estatal y municipal, y a las diversas 
disposiciones de observancia general que afecten la vida municipal; (Se declaró la invalidez relativa en la 
resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
II. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos y decretos federales, estatales 
y municipales, y aplicar, en su caso, las sanciones correspondientes;  
 
III. Convocar por conducto del Secretario del Ayuntamiento a sesiones del mismo, coordinar su desarrollo y 
clausurarlas en los términos del reglamento respectivo; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada 
por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
IV. Nombrar y remover libremente aquellos servidores públicos cuyo nombramiento o remoción no este 
determinado de otro modo; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 
Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
V. Derogada. (P. O. No. 91, 22-XII-19)  
 
VI. Vigilar la correcta recaudación de los ingresos municipales y que su erogación se realice con estricto apego 
al Presupuesto de Egresos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 
Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
VII. Enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través del titular de la dependencia encargada de 
las finanzas públicas, en términos de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Querétaro, el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública, del Municipio; (Ref. P. O. No. 91, 22-
XII-19)  
 
VIII. Celebrar a nombre y por acuerdo del ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios, ajustándose a la normatividad 
aplicable; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 
número 25/2001)  
 
IX. Vigilar y verificar la actuación de las dependencias municipales para cerciorarse de su correcto funcionamiento 
y dictar las medidas pertinentes para el mejoramiento de la administración municipal;  
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X. Derogada. (P. O. No. 91, 22-XII-19)  
 
XI. Informar en sesión pública y solemne sobre, el estado que guarda la administración pública municipal; (Ref. 
P. O. No. 20, 20-III-09)  
 
XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito municipal en los términos que establezcan 
las leyes y dictar las medidas administrativas tendientes para mejorar su organización y funcionamiento, en los 
términos del reglamento correspondiente;  
 
XIII. Formular y proponer al ayuntamiento la política de planeación, desarrollo urbano y obras públicas del 
municipio de conformidad con la legislación aplicable; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por 
la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XIV. Rendir la protesta de Ley y tomar la protesta a los integrantes del ayuntamiento que preside;  
 
XV. Comunicar a los Poderes del Estado la legal instalación del ayuntamiento; (Se declaró la invalidez relativa en 
la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XVI. Disponer de la fuerza pública municipal para preservar, mantener y restablecer la tranquilidad, la seguridad 
y la salubridad públicas;  
 
XVII. Avisar al Ayuntamiento su ausencia por más de tres días consecutivos del territorio del municipio y solicitar 
al mismo su autorización para hacerlo por más de treinta; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XVIII. Coadyuvar, en términos de las disposiciones e instrumentos aplicables, con las autoridades competentes 
en materia de responsabilidades administrativas; (Ref. P. O. No. 23, 18-IV-17)  
 
XIX. Participar en las sesiones del ayuntamiento, votar en las mismas y en caso de empate, ejercer el voto de 
calidad; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 
número 25/2001)  
 
XX. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en el ejercicio de su atribuciones; (Se declaró la invalidez 
relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XXI. Nombrar y remover a los titulares de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva 
y el Tránsito Municipal, de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio, de la Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, así como la Encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) Asimismo podrá remover a los titulares de la 
Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios Públicos Municipales y de la Secretaría del Ayuntamiento; 
(Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXII. Proponer al Ayuntamiento a la persona que habrá de ocupar la titularidad de la Dependencia Encargada de 
la Prestación de los Servicios Públicos Municipales y la Secretaría del Ayuntamiento; en caso de que esta no sea 
aprobada, el presidente municipal propondrá una terna al ayuntamiento, de la cual se designará al titular. (Ref. P. 
O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXIII. Integrar y promover los Consejos Municipales de Participación Social; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
XXIV. Integrar y presidir las Comisiones de Gobernación, Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Obras y 
Servicios Públicos, Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva y Desarrollo Urbano y Ecología, que se 
encuentran señaladas en el artículo 38, fracciones I, II, III, IV y VIII de la presente Ley; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-
15)  
 
XXV. Nombrar a los delegados y subdelegados, así como señalar y decidir el método para su nombramiento, en 
los términos establecidos por el artículo 52 de la presente Ley. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
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ARTÍCULO 38.- Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se podrán constituir como mínimo 
las siguientes: (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  
 
III. DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- Cuya competencia será: dotación, distribución y tratamiento de aguas; 
desagüe, drenaje y red de alcantarillado; calles, parques, jardines y su equipamiento, y alumbrado públicos; zonas 
y monumentos de valor arquitectónico e histórico; inspección de construcciones particulares; obras peligrosas; 
saneamiento, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos y limpia de las poblaciones; 
construcción, mantenimiento, reparación y conservación de edificios municipales, tales como panteones, rastros, 
mercados y escuelas; rótulos, letreros y carteleras, y los demás asuntos que le señalen las leyes y los 
reglamentos. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 
ARTÍCULO 47.- La Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el despacho de los asuntos del 
mismo. El titular de la dependencia, no podrá ser miembro del Ayuntamiento, y no podrá participar en las 
deliberaciones de aquél. Sólo en los casos en que se le requiera, podrá tener voz, pero no voto. (Se declaró la 
invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001) Para 
el desempeño de sus responsabilidades tendrá como facultades y obligaciones las siguientes: (Se declaró la 
invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
I. Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de la oficina y archivo del ayuntamiento; (Se declaró la 
invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
II. Citar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, a los miembros del ayuntamiento a las sesiones del mismo, 
mencionando en el citatorio, por lo menos, el lugar, día y hora de la sesión. Si la sesión fuera ordinaria la citación 
deberá hacerse con por las menos setenta y dos horas de anticipación y si fuera extraordinaria con veinticuatro 
horas; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 
número 25/2001)  
 
III. Estar presente en todas las sesiones del ayuntamiento, sólo con voz informativa y levantar el acta 
correspondiente a fin de someterla a la firma de los participantes dentro de las veinticuatro horas siguientes; (Se 
declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 
IV. Expedir las copias, credenciales, nombramientos y demás certificaciones de los archivos municipales; (Se 
declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 
V. Suscribir todos los documentos oficiales emanados del ayuntamiento, sin cuyo requisito no serán válidos; (Se 
declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 
VI. Organizar y mantener actualizada la colección de leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del Estado, 
circulares y órdenes relativas a los distintos ramos de la administración pública municipal, debidamente ordenada; 
(Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 
25/2001)  
 

VII. Atender todo lo relativo a la remisión de acuerdos del Ayuntamiento que deban conocer la Legislatura o el 
Ejecutivo del Estado; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 
Constitucional número 25/2001)  
 

VIII. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe y que no estén 
encomendadas a otra dependencia. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 
Controversia Constitucional número 25/2001)  
 

IX. Elaborar y verificar el cumplimiento el calendario cívico municipal; (Se declaró la invalidez relativa en la 
resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
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X. Organizar y administrar la publicación de la gaceta municipal; y (Se declaró la invalidez relativa en la resolución 
dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
 
XI. Las demás que le encomienden las leyes, reglamentos y manuales de organización respectivos.  
 
ARTÍCULO 121.- Los ayuntamientos concurrirán con los gobiernos federal y estatal en la ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos, con base en los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo Urbano y 
en el de Ordenación de las Zonas Conurbadas, proveyendo en la esfera de su competencia lo necesario para la 
elaboración y cumplimiento de dichos Planes, así como al cumplimiento de las disposiciones del Código Urbano 
para el Estado. 
 
ARTÍCULO 122.- Para la planeación y ordenación de los asentamientos humanos, de conformidad con el Código 
Urbano para el Estado, los ayuntamientos tendrán la siguiente competencia:  
 
I. Participar de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas, en materia de 
Desarrollo Urbano y asentamientos humanos;  
 
II. Participar en la planeación y regulación de las zonas conurbadas, en los términos que establezcan los 
convenios respectivos;  
 
III. Celebrar convenios con la Federación, Entidades Federativas y otros municipios, para apoyar los objetivos y 
finalidades propuestas en los Planes de Desarrollo Urbano, conurbación, asentamientos humanos y los demás 
que se realicen dentro de sus municipios;  
 
IV. Prever, en forma coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, lo relativo a inversiones 
y acciones tendientes a regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros de población;  
 
V. Coadyuvar en la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo Urbano;  
 
VI. Hacer del conocimiento de la comunidad a través de los consejos municipales de participación social y del 
Comité de Planeación para el Desarrollo sobre los Planes de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y 
demás relacionados con la población;  
 
VII. Expedir el reglamento y las disposiciones administrativas tendientes a regular la operatividad del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal;  
 
VIII. Recibir de los Consejos de Participación Social las opiniones respecto a la elaboración del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal;  
 
IX. Promover y, en su caso, reconocer a las asociaciones de colonos en los fraccionamientos, en los términos de 
lo dispuesto en el Código Urbano del Estado y sus reglamentos; y  
 
X. Las demás otorgadas en la presente Ley y el Código Urbano del Estado.  
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Honorable Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo del inmueble ubicado en de un predio ubicado en Carretera 
Estatal 330 sin número Colonia Agua Blanca, identificado con clave catastral 01 01 001 050 52 003; mismo que 
cuenta con uso de suelo de "Protección ecológica agrícola moderada", "Protección ecológica" y 
"protección ecológica agrícola intensiva" para el que solicita el de Servicio de Industria y/o Servicios; 
propiedad de él C. Gregorio Flores Flores solicitó el cambio de uso de suelo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo no autoriza al interesado, realizar obras de urbanización ni de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señale la legislación aplicable, así mismo 
toda obra de urbanización y/o de construcción será a costa en todo momento del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 
SEGUNDO. Publíquese a costa del interesado, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
TERCERO. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el transitorio anterior, el interesado deberá inscribir el 
presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que, desde la fecha de inscripción, 
surta sus efectos legales correspondientes. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a las 
interesadas, al titular de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la titular de la Dirección de 
Finanzas y a la Titular del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 
 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si 
existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete a votación 
económica, siendo aprobado por mayoría con nueve votos a favor. ------------------------------------------------------------ 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. --
---------------------------------------------------------------------DOY FE. -------------------------------------------------------------------- 
 
 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El suscrito Ciudadano Filiberto Tapia Muñoz, Presidente del Municipio de Colón, Querétaro, a sus 
habitantes hace saber: 

Que en ejercicio de la facultad reglamentaria concedida al Municipio de Colón por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 146, 147, 148 y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento de Colón, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 (nueve) de 
septiembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo a bien aprobar por Unanimidad, la siguiente:   

 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 24, 27, 30 
fracciones I y XXXVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 20, 22, 116 fracción I inciso h) y 
124 fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y 
resolver el Acuerdo por el que se  autoriza la publicación del Bando Solemne que informa a la ciudadanía 
sobre la fórmula del Ayuntamiento que resultó electa y las Constancias de Asignación de Regidores por 
el principio de representación proporcional que conformarán el H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Qro., para el periodo constitucional 2021-2024; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.    
 

3. Que el Municipio de Colón, Qro., en su carácter de autoridad colaboradora con el Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro dentro de la preparación y desarrollo del proceso electoral, mantiene el compromiso 
de seguir observando los principios de certeza, legalidad, equidad, objetividad, imparcialidad, e 
independencia, con el objeto de contribuir y fortalecer la vida democrática del Estado. 
 

4. Que el artículo 24 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que los Ayuntamientos 
se renovaran en su totalidad cada tres años y entrarán en funciones el primero de octubre señalando el 
procedimiento para tal efecto. 
 

5. Que el artículo 20 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro establece que los Municipios serán 
gobernados por un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se 
integrará por un Presidente Municipal, dos síndicos y por el número de regidores que corresponda, siendo 
para el caso de Colón cuatro de mayoría relativa y tres de representación proporcional. Por cada regidor 
y síndico propietario se elegirá un suplente respectivamente. 
 

6. Que los artículos 116 fracción I inciso h) y 124 fracción VII de la Ley en mención disponen que dentro de 
la etapa posterior del proceso electoral con la finalidad de dar publicidad a los resultados obtenidos es 
obligación de los Consejos Municipales y Distritales notificar a los Ayuntamientos las constancias de 
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mayoría de las fórmulas respectivas, las constancias de primera minoría, así como las constancias de 
asignación de regidores por el principio de representación proporcional, para los efectos de publicación 
del Bando Solemne.  

 

7. Que con fecha 12 de julio de 2021 se recibió el oficio No. CMCOL/448/2021 signado por el Lic. Luis 
Enrique Rojas Mijangos, Secretario Técnico del Consejo Municipal de Colón del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, mediante el cual remite  un ejemplar de la Constancia de la Fórmula de 
Ayuntamiento que resultó electa, misma que corresponde al Partido Revolucionario Institucional y las 
Constancias de Asignación de Regidores por el principio de representación proporcional. 
 

8. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente Municipal 
envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera 
incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del H. Ayuntamiento 
para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 116 fracción I inciso h) y 124 fracción VII de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, se autoriza la publicación del Bando Solemne para quedar en los 
siguientes términos:   
 

El Ayuntamiento de Colón, Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 30 fracción I, 146 y 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y por los artículos 20 y 116 fracción I inciso H) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante oficio No. CMCOL/448/2021, recibido en este Ayuntamiento el día 12 de Julio del 2021 emitido por 
la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Colón, del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a sus 
competencias legales, remite los ejemplares correspondiente a la constancia de Mayoría de Formula del 
Ayuntamiento que resultó electa el día 06 de junio del año en curso, así como las constancias de asignación de 
Regidores por el principio de Representación Proporcional, en acatamiento a lo anteriormente expuesto, este 
Ayuntamiento expide el presente:  

BANDO SOLEMNE 

Único.- En atención a lo comunicado por el Consejo Municipal de Colón,  del Instituto Electoral de Querétaro, se 
hace del conocimiento público que el Ayuntamiento de Colón, Qro., para el periodo 2021-2024, estará integrado 
por los ciudadanos electos por el Principio de Mayoría Relativa a favor del Partido Revolucionario Institucional 
que a continuación se mencionan: 
 

Manuel Montes Hernández 
Presidente Municipal 

 
 

María Leticia Espinoza Pérez 
Síndico Municipal Propietaria. 

 
 

Ramiro Prado Bárcenas 
Síndico Municipal Propietario. 

 

 
Claudia Gitcel Mata Luna 

Síndico Municipal Suplente. 
 
 

Antonio Rincón Jiménez 
Síndico Municipal Suplente 

 

Regidores Propietarios 
 

Regidores Suplentes 

Maricela Hurtado Martínez Lucia Guadalupe Camacho Olvera 
Cecilia Cabrera Yañez Beatriz Ibarra Martínez 

Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez Ma. Guadalupe Hernández Prado 
Jorge Luis Mora Sánchez Isidoro Rodríguez Trejo 
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Formula postulada por el Partido Acción Nacional, integrante del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro.,  para 
el período 2021-2024, electo por el principio de representación proporcional, es el ciudadano: 
 

 
  Propietario 

Daniel López Castillo 
 

 
Suplente 

Juan Salinas Quiroz  
 

Formula postulada por el Candidato Independiente Gaspar Ramón Trueba Moncada, integrante del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro., para el período 2021-2024, electo por el principio de representación proporcional, 
es el ciudadano:   
 

 Propietario 
Gaspar Ramón Trueba Moncada 

Suplente 
Mario Ernesto Cabello Olguín 

 
Formula postulada por el Partido Fuerza por México, integrante del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., 
para el período 2021-2024, electo por el principio de representación proporcional, es la ciudadana:  
  

Propietario 
Leidy Cinthia Mejía de León 

Suplente 
María Juana Arvizu Rendón 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión el presente, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigencia el día de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que lleven a cabo la fijación del presente en los 
estrados que se ubican en el Patio principal de la planta baja del edificio de Presidencia Municipal de Colón, Qro., 
así como en las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales y en los lugares públicos más concurridos del 
Municipio. 
 
CUARTO.- Notifíquese lo anterior al Instituto Electoral del Estado de Querétaro para su conocimiento.  

 
 
C. Filiberto Tapia Muñoz, Presidente del Municipio de Colón, Querétaro; en ejercicio de lo dispuesto por 
el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgó el Bando Solemne que 
informa a la ciudadanía sobre la fórmula del Ayuntamiento que resultó electa y las Constancias de 
Asignación de Regidores por el principio de representación proporcional que conformarán el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el periodo constitucional 2021-2024, a los 09 (nueve) 
días del mes de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, para su publicación y debida observancia.  
 
 

C. Filiberto Tapia Muñoz  
Presidente del Municipio de Colón, Querétaro. 

Rúbrica 

 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., 
en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, hago constar y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 09 (nueve) de septiembre de 2021 (dos mil veintiuno), 
el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Mayoría Calificada, el Acuerdo por el que se aprueba la 
modificación del Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2021 del Municipio de Colón, 
Qro., correspondiente al Programa de Inversión Directa (PID 2021), y; 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 33 de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 30 fracciones I, XII y XXXIV, 129 y 130 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 3, 5, 6, 15 y 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 28 y 29 fracción VIII de la 
Ley de Planeación del Estado de Querétaro; corresponde a éste H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por el que se aprueba la modificación del Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 
2021 del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al Programa de Inversión Directa (PID 2021), y;  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 
y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno 
municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. Que en este orden de ideas es importante señalar que la base contenida en el artículo 115, fracción II,  
Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a los Municipios 
para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración pública municipal así como para 
regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, situación que se robustecé con lo dispuesto por el artículo 30 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro al establecerse aquí los mismos principios. 
 

3. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro dispone que los municipios son 
autónomos para organizar la administración pública municipal, contando con autoridades propias, 
funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, es facultad de los Municipios manejar, conforme a la ley, su patrimonio y 
administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se 
establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
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5. Que el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que las aportaciones federales que con cargo 
al fondo de aportaciones para la infraestructura social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema estableciendo como uno de sus rubros el siguiente: 

 

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban 
los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: 

 

I) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, 
drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 
del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 
infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

II) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones que beneficien preferentemente a la 
población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores 
niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 

 

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% 
del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la 
entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este 
programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades 
de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% 
de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la 
verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de 
estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. 
 

6. Que así mismo, el artículo citado con antelación, señala que son obligaciones de los Municipios, las 
siguientes: 

 

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la 
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de 
Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios;  
 

b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así 
como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se 
vayan a realizar;  
 

c) Informar a sus habitantes de manera trimestral los avances del ejercicio de los recursos y al término 
de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de 
la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 

d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades;  
 

e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 
 

f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales 
o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
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seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 
de esta Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite 
dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y  
 

g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas 
publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, 
informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. Los municipios que no 
cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa 
correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al municipio. 
 

7. Que la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro señala en su artículo 1 que dicho ordenamiento 
tiene por objeto regular el gasto que en materia de la obra pública realicen los gobiernos del Estado y de 
los Municipios, cualquier organismo de la administración pública estatal, los fideicomisos o aquellos 
particulares que con recursos públicos del Estado o de los Municipios ejecuten obras tipificadas como 
públicas, así como todas las actividades relativas a la planeación, programación, proyecto, 
presupuestación, contratación, ejecución, verificación y control, operación, mantenimiento y demolición 
de la obra pública. 
 

8. Que el artículo 2 de la Ley en mención refiere que se considera obra pública, a todo aquel trabajo 
relacionado con ésta y que se realice con fondos públicos estatales o municipales, considerándose así 
entre otras las siguientes:  

 

I. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de los bienes 
inmuebles.  
 

II. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos que tengan por objeto: concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que integren un proyecto de obra pública, así como 
los relativos a la investigación, asesorías y consultorías, la dirección y supervisión de la ejecución 
de las obras, los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar las eficiencias 
de las instalaciones y los trabajos de exploración, conservación, rescate y desarrollo de los 
recursos naturales que se encuentren adheridos al suelo o inmersos en el subsuelo.  
 

III. Los proyectos integrales que comprendan desde el diseño de la obra hasta su cabal terminación.  
 

IV. Los trabajos de infraestructura urbana o agropecuaria.  
 

V. Cualquier trabajo relativo a las áreas abiertas, vialidades, mobiliario y equipamiento urbano.  
 

VI. Las actividades relacionadas con la obra pública que se desarrollen por encargo de las 
dependencias, entidades o municipios.  
 

VII. Todos aquellos de naturaleza análoga.  
 

9. Que el artículo 5 la Ley en comento, dispone que estarán sujetas a las disposiciones de esta ley, toda 
obra pública que contrate el Estado y los Municipios; asimismo, cualquier actividad relacionada con la 
obra pública que aquellas contraten y se realicen con cargo total o parcial a:  
 

I. Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Ejecutivo Estatal con la participación 
que en su caso corresponda a los Municipios; 

 

II. Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebren el Ejecutivo Estatal, con la participación 
que en su caso correspondan a los organismos no gubernamentales o a los particulares por sí 
mismos; y 

 

III. Los fondos municipales.  
 

10 Que el artículo 6 del ordenamiento legal citado establece que la ejecución de la obra pública que realicen 
las dependencias, Entidades, Municipios y particulares con cargo total o parcial a fondos acordados por 
la Federación, conforme a los convenios entre los Ejecutivos Federal y Estatal, estarán sujetas, 
adicionalmente a las disposiciones de lo ordenado por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la misma, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado, su Reglamento y a lo pactado en los convenios descritos por el artículo 5 de la misma ley.  
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11 Que el artículo 15 de la ley en mención dispone que las dependencias, entidades y Municipios elaborarán 
los programas anuales de obra pública y en particular de cada una de estas inversiones con sus 
respectivos expedientes técnicos y presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la 
planeación del desarrollo del Estado y sus Municipios, considerando: 
 

I. La rentabilidad social, económica y ambiental con base en los estudios de factibilidad de la inversión 
que se requieran. 

 

II. Los recursos necesarios para la etapa de ejecución, así como los gastos de operación del proyecto. 
 

III. Las unidades responsables de su ejecución. 
 

IV. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra en donde se realizará la obra pública, así 
como la obtención de los permisos y las autorizaciones. 

 

V. Las características y las condiciones ambientales, climáticas y geo mórficas de la región donde se 
realizará la obra pública, debiendo presentar un programa de restauración cuando se cause un 
impacto ambiental adverso. 

 

VI. Los trabajos de manejo tanto preventivo como correctivo. 
 

VII. Los trabajos e infraestructura y las complementarias que requiera la obra. 
 

VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables, incluyendo las normas y 
especificaciones de construcción aplicables así como los proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
necesarias. 
 

IX. Las demás previsiones que deberán tomarse en consideración según la naturaleza y características 
de la obra. 

 

X. Los programas de obra pública indicarán las fechas previstas para la iniciación y terminación de 
todas sus fases, considerando todas las acciones previas a su ejecución. 

 

12 Que por su parte, la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, dispone en su artículo 28 que el Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) es el órgano rector del proceso de planeación 
en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos estatales sobre la materia.  
 

13 Que en ese sentido, el artículo 29, fracción VIII del ordenamiento señalado, en el numeral precedente 
faculta al COPLADEM para elaborar y presentar la propuesta de obra municipal.  

 

14 Que el artículo 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, dispone que los municipios 
dentro de sus posibilidades presupuestales, ejecutarán o contratarán la ejecución de obra pública de 
conformidad con los que establecen las leyes y las disposiciones reglamentarias aplicables.  

 

15 Que en fecha 07 de Septiembre 2021 , en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1 fracción I, II, III, 
V, 22 fracción II, 28, 29, 30 y 33 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro se llevó a cabo la séptima 
Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEM), en la cual 
se realizó la modificación de la propuesta del Programa de Obra Anual para el ejercicio fiscal 2021 del 
Municipio de Colón, Qro., en los términos que se contienen en el documento anexo, mismo que forma parte 
integrante del presente Acuerdo.  

 

16 Que con fecha 08 de septiembre de 2021, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número 
MCQ-COPLADEM-006-2021, emitido por el C. Filiberto Tapia Muñoz en su carácter de Presidente del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colón, Qro., a través del cual solicita someter a 
consideración del Ayuntamiento la modificación del Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 
2021 del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al Programa de Inversión Directa (PID 2021), en los 
términos que se señalan a continuación:  
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17. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el Presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento 
emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de dichos órganos colegiados, 
acompañando para tal efecto, el proyecto correspondiente. 

 
18. Que en atención a lo dispuesto por los artículos 35 apartado 3 y 43 del Reglamento mencionado en el 

considerando anterior, los miembros de la Comisión de Obras y Servicios Públicos se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el Presidente del COPLADEM, contando con la presencia del Secretario 
de Obras Públicas Municipales al cual los integrantes de la Comisión cuestionaron sobre si las 
modificaciones de obras para el ejercicio fiscal 2021, quien menciona que están debidamente justificadas, 
y que aun se cuenta con el tiempo necesario para ejecutarlas, así como con el recurso económico para 
tal efecto; además de si cuenta con los documentos legales necesarios para tal efecto; respondiéndose 
por dicho servidor público que sí se cuenta con el recurso económico y que por parte de esa Secretaria, 
están en tiempo para ejecutar y concluir obras sin observaciones y que todas las obras planteadas están 
debidamente justificadas y atienden a una necesidad social de acuerdo con las reuniones por parte de 
los comités correspondientes, además de que se cuenta con los documentos legales necesarios para 
poder proceder a ejecutar las mismas sin violentar derechos, por lo que cumplen con la normatividad 
aplicable; aunado a que las obras y sus implicaciones ya fueron previamente analizadas y aprobadas por 
los integrantes del COPLADEM, que revisan la viabilidad de cada una de ellas en su respectivo ámbito 
de competencia, por lo cual, una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto 
remitido, y tomando en consideración que con el recurso que se aplicara no existe actualmente 
menoscabo al Municipio, dicho Cuerpo Colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento 
quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento. 

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Obras y Servicios Públicos 
elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 15 de Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro y 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la modificación 
del Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2021 del Municipio de Colón, Qro., correspondiente 
al Programa de Inversión Directa (PID 2021), misma que fue avalada por el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Colón, Qro., en los términos descritos en el considerando dieciséis del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, se autoriza e instruye a los Secretarios de Obras Públicas, Servicios Públicos Municipales, 
Desarrollo Social, Desarrollo Sustentable, Administración y Finanzas para que den seguimiento y realicen los 
trámites administrativos necesarios para el cumplimiento al presente Acuerdo, dentro del ámbito de competencia 
administrativa que a cada uno de ellos corresponda. 
 
TERCERO. Asimismo, se instruye a la Secretaria de la Contraloría Municipal a que lleve a cabo el seguimiento y 
la verificación del cumplimiento del presente Acuerdo conforme a la normatividad aplicable.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas a publicar la modificación del Programa Anual de Obra 
Pública que por el presente Acuerdo se autoriza, en un periódico de mayor circulación en el Estado y dar aviso a 
la Secretaría de Planeación y Finanzas en los términos que correspondan. 
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CUARTO.- Comuníquese lo anterior a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, a las Secretarías de Obras Públicas, Servicios 
Públicos Municipales, Desarrollo Social, Desarrollo Sustentable, Administración y de Finanzas; así como a la 
Secretaría de la Contraloría Municipal y al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colón, Qro. 
 
Colón, Qro., a 08 de septiembre de 2021. Atentamente. Comisión de Obras y Servicios Públicos.  C. 
Filiberto Tapia Muñoz, Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Socorro Jiménez Reséndiz. 
Regidora e integrante de la Comisión. Rúbrica. Lic. David de la Vega Ugalde, Regidor e integrante de la 
Comisión. Rubrica. 
 
Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 09 (nueve) días del mes de septiembre 
de 2021 (dos mil veintiuno). 
  

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., 
en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, hago constar y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 09 (nueve) de septiembre de 2021 (dos mil veintiuno), 
el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Mayoría Calificada, el Acuerdo por el cual se emite 
Autorización para Regularización del Asentamiento denominado “Ampliación San Ildefonso”, así como 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de 
Lotes ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 
050406866320071, solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y; 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo séptimo y 115 fracción V, incisos a) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 1, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
1, 2 fracción I, 10 fracción I, II, IV y V, 13 fracción I y II, 19, 27, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 48, 49, 60, 62 fracción VI, 
III, 114, 152, 154, 326, y demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1, 2 fracción I, 3, 4, 7, 8 
fracción II y IX, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 29, 30, 31, 34, 36, 37 y demás aplicables a la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales 
del Estado de Querétaro; y 27, 30 fracción I y II, inciso a), d) y e), 31, 38 fracción VIII, 47, 93. 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 100, 101, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
corresponde al H. Ayuntamiento de Colón, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite 
Autorización para Regularización del Asentamiento denominado “Ampliación San Ildefonso”, así como 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta Provisional de 
Lotes ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 
050406866320071, solicitado por la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y; 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a), d) y e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 1, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 1, 2 fracción I, 10, 13, 19, 27, 29-31, 40-41, 42, 48, 49, 60, 62, 111, 114, 152, 154, 326, y demás 
aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1,3,4,7,8 fracción II y IX, 9 fracción I, II y 10 de la 
Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, 
Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, es competente para formular, aprobar, 
administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano.  
 

2. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 1 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, menciona que la presente Ley es de orden público e interés 
social y de observancia general en todo el territorio nacional y que las disposiciones de dicha Ley tienen 
por objeto fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso 
del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así 
como el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos 
y garantizarlos plenamente, establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional; asi como Fijar los criterios para que, en el ámbito de 
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sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación 
de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Población 
y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos; Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y 
Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los Centros de Población, y Propiciar 
mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes y personas 
en situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio con base en el acceso 
a información transparente, completa y oportuna, así como la creación de espacios e instrumentos que 
garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación 
de la política pública en la materia. 
 

3. De conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, establece que los municipios son competentes para formular, aprobar, 
administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población 
y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste 
con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento. 
 

4. Que de acuerdo a lo establecido por el numeral 10 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Municipio tiene la atribuciones las que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley General de Asentamientos Humanos, así como celebrar con el Estado, la Federación, otras 
Entidades Federativas u otros Municipios, los convenios que apoyen los objetivos y finalidades 
propuestas en los programas que se realicen dentro de su jurisdicción, prever lo referente a inversiones 
y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular el crecimiento de los centros de población y la 
zonificación de su territorio, a través de la elaboración y ejecución de los diversos programas sectoriales 
en materia de desarrollo urbano. 

 
5. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 13 del Código Urbano del Estado de Querétaro, señala 

que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como aplicar 
y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento, en la esfera de su competencia y atribuciones, 
así como controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los 
programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables. 

 
6. De acuerdo a lo establecido por el numeral 19 del Código Urbano del Estado de Querétaro, los Municipios 

podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder Ejecutivo del Estado a través de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de las normas y disposiciones 

del presente ordenamiento, respecto de las construcciones. 

7. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 27 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 

Sistema Estatal de Planeación Urbana se conforma con las acciones de planeación urbana, a cargo de 

las autoridades federal, estatal y municipal, de acuerdo a lo dispuesto en este Código, en la Ley General 

de Asentamientos Humanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, como una política sectorial 

prioritaria que coadyuve al logro de los objetivos de los planes estatales y municipales de desarrollo. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Colón, Qro., señala que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología es la 
Dependencia encargada de regular de manera ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las 
normas en materia de preservación y restauración el equilibrio ecológico verificando siempre la cuestión 
del beneficio al medio ambiente. 
 

9. Qué asimismo, en su artículo 27 fracciones I y XIV del ordenamiento municipal mencionado en el 
considerando anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología tiene la facultad de ejercer las 
atribuciones que en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano, así como emitir 
opiniones y dictámenes en materia de desarrollo urbano y obras públicas. 
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10.  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 de la Ley para la Regularización de Asentamientos 

Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro, son competentes para tramitar los procedimientos relativos a la regularización de 
asentamientos humanos irregulares, la SEDESOQ, los Municipios del Estado de Querétaro y las demás 
que establezcan las leyes en el ámbito de sus respectivas competencia, por lo que en ejercicio de esta 
competencia, podrán celebrar los contratos y convenios que sean necesarios para lograr los fines de la 
regularización. 
 

11.  Que de conformidad con lo establecido por el  numeral 7 de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios 
Sociales del Estado de Querétaro, la SEDESOQ o el Municipio en su caso, substanciarán el 
procedimiento para la regularización de asentamientos humanos irregulares, que prevé esta Ley; de igual 
forma, cuando se trate de inmuebles establecidos en predios propiedad del Estado de Querétaro o de 
sus organismos descentralizados, municipios, o bien, cuando así le sea solicitado por la asociación a que 
se refiere el artículo 14 primer párrafo de la presente Ley. 
 

12. Que en fecha 02 de Septiembre de 2021, se recibió el oficio número SEDESOQ/SV/318/2021, suscrito 
por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de Subsecretaria de Administración y Vinculación de 
la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante el cual solicita 
someter a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, el Acuerdo por medio del cual se 
emita la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de obras de Urbanización, Autorización 
de nomenclatura así como la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento denominado “Ampliación San 
Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 
050406866320071. 
 

13.  Que en fecha 02 de septiembre de 2021, mediante oficio MCQ/SAY/DAC/786/2021 emitido por el 
Secretario del Ayuntamiento, dentro del cual se solicita a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
emita su dictamen técnico, jurídico y ambiental sobre la Autorización de Regularización, Licencia de 
Ejecución de obras de Urbanización, Autorización de nomenclatura así como la Venta Provisional de 
Lotes del Asentamiento denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado 
de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 050406866320071, realizada por la Lic. Diana Yadira 
Pérez Mejía, en su carácter de Subsecretaria de Administración y Vinculación de la Secretaria de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

14.  Que en fecha 02 de septiembre de 2021, mediante oficio MCQ/SAY/DAC/787/2021 emitido por el 
Secretario del Ayuntamiento, dentro del cual se solicita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, 
emita su opinión técnica sobre la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de obras de 
Urbanización, Autorización de nomenclatura así como la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento 
denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, 
Qro., con clave catastral 050406866320071, realizada por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter 
de Subsecretaria de Administración y Vinculación de la Secretaria de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

15. Que en fecha 02 de septiembre de 2021, mediante oficio MCQ/SAY/DAC/788/2021 emitido por el 
Secretario del Ayuntamiento, dentro del cual se solicita a la Secretaria Obras Públicas, emita su opinión 
técnica sobre la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de obras de Urbanización, 
Autorización de nomenclatura así como la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento denominado 
“Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con 
clave catastral 050406866320071, realizada por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de 
Subsecretaria de Administración y Vinculación de la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
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16. Que en fecha 02 de septiembre de 2021, mediante oficio MCQ/SAY/DAC/789/2021 emitido por el 

Secretario del Ayuntamiento, dentro del cual se solicita a la Secretaria de Gobierno, emita su opinión 
técnica sobre la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de obras de Urbanización, 
Autorización de nomenclatura así como la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento denominado 
“Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con 
clave catastral 050406866320071, realizada por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de 
Subsecretaria de Administración y Vinculación de la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 

17. En fecha 03 de septiembre de 2021, se recibió en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
SOP-1179-2021 emitido por el Ing. Esteban Sánchez Aburto en su carácter de Encargado de Despacho 
de la Secretaria de Obras Públicas, manifiesta que no está dentro de su competencia emitir opinión 
técnica, respecto de lo solicitado mediante el oficio MCQ/SAY/DAC/788/2021 emitido por el Secretario 
del Ayuntamiento, dentro del cual se solicita a la Secretaria Obras Públicas, emita su opinión técnica 
sobre la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de obras de Urbanización, Autorización 
de nomenclatura así como la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento denominado “Ampliación San 
Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 
050406866320071, realizada por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de Subsecretaria de 
Administración y Vinculación de la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

18. Con fecha 06 de septiembre de 2021, se recibió en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento el oficio 
0283/SEGOB/2021 emitido por el C. Sergio Pérez Mateo, Secretario de Gobierno, remite la opinión dentro 
de la que considera factible lo solicitado mediante el oficio MCQ/SAY/DAC/789/2021 emitido por el 
Secretario del Ayuntamiento, dentro del cual se solicita a la Secretaria de Gobierno, emita su opinión 
técnica sobre la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de obras de Urbanización, 
Autorización de nomenclatura así como la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento denominado 
“Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con 
clave catastral 050406866320071, realizada por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de 
Subsecretaria de Administración y Vinculación de la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, misma que menciona: 

 

Por medio del presente le envió un fuerte y cordial saludo, así mismo aprovecho la ocasión para dar 
contestación al oficio MCQ/SAY/DAC/789/2021  de fecha 02 de Septiembre del año en curso, por medio del 
cual solicita se emita la opinión técnica correspondiente a la Autorización de regularización, Licencia de 
ejecución de Obras de Urbanización, Autorización  de Nomenclatura, así como la Venta Provisional de Lotes 
del asentamiento humano denominado “Ampliacion San Ildefonso” ubicado en la parcela 71 P 1/1, localizado 
en la comunidad de San Ildefonso en el Municipio de Colón, quien cuenta con la clave catastral 
050406866320071. 

La Secretaria de Gobierno tiene la facultad de acuerdo al Reglamento Orgánico de la administración Pública 
del Municipio de Colón, en su artículo 39 fracción VI que a la  letra indica “…VI. Desahogar el procedimiento 
de regularización de asentamientos humanos irregulares de conformidad con la Ley de la materia…” una vez 
revisando, estudiando y analizando la documentación presentada  manifiesto lo siguiente: 

En términos que establece la fracción V  incisos a y b del artículo 115 constitucional, los Municipios están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar  la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones  
territoriales. Por lo que en el ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer  el mecanismo para 
promover  el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

Que en fecha 13 de enero del 2017, se publicó en el periódico oficial  de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales en el Estado de Querétaro. 

En el artículo 1 de la Ley citada en el párrafo anterior, tiene por objeto establecer los supuestos para la 
regularización de los asentamientos humanos irregulares del Estado de Querétaro, regular el procedimiento 
para ello y fijar las bases  de coordinación entre las autoridades que  intervienen en su aplicación. 
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Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares  del Estado de 
Querétaro, en su artículo 2, fracción I  considera que el asentamiento humano es el conglomerado demográfico 
establecido en una área físicamente localizada  y localizada para fines de vivienda sin contar con las 
autorizaciones correspondientes por la autoridad competente  y en los términos previstos por el  código Urbano 
vigente para el Estado de Querétaro. 

Una vez revisada los documentos que obran en la presente petición en relación al Asentamiento Humano 
Irregular denominado “AMPLIACION SAN ILDEFONSO” ubicado en la comunidad del Lindero en este 
Municipio de Colón, se cumple con todos y cada uno de los requisitos que establece el artículo 7 de la citada 
Ley entre los cuales establece que el origen del Asentamiento no sea de un fraccionamiento; tener una 
ocupación real más del 30 treinta por ciento  de los lotes  que lo conforman; que el uso de suelo de la  zona 
que se ubica el asentamiento humano sea apto para la vivienda en los términos de las disposiciones en 
materia de desarrollo urbano aplicables; no se encuentra en Zona de Riesgo tal como lo indica el dictamen de 
la Dirección de Protección Civil; la antigüedad del sentamiento humano data de más de 15 años; así mismo 
cuenta con infraestructura básica el cual obra en la cedula de verificación del asentamiento humano emitida 
por la Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Querétaro. 

Considerando lo anterior, es necesario la regularización del asentamiento humano denominado 
“AMPLIACION SAN ILDEFONSO” surgido y creado de manera irregular, es decir fuera del marco legal 
aplicable y de conformidad con la Ley de Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares del 
estado de Querétaro, instrumento Jurídico que tiene como finalidad la obtención de certeza jurídica de la 
propiedad de los lotes  que ocupan los particulares. 

Es por ello, que esta Secretaria de Gobierno considera Factible la regularización del Asentamiento Humando 
irregular denominado “AMPLIACION SAN ILDEFONSO” ubicado en la parcela 71 P 1/1, localizado en la 
comunidad de San Ildefonso en el Municipio de Colón, quien cuenta con la clave catastral 050406866320071. 

No omito mencionar, que quedan pendiente de revisión con el área competente, los pagos correspondientes 
por impuestos y derechos que se generen; así como la elaboración con la Asociación de Colonos denominada 
legalmente  “ASOCIACIÓN DE COLONOS AMPLIACIÓN SAN ILDEFONSO COLÓN” el convenio de 
participación con el ayuntamiento y las áreas o dependencias correspondientes para garantizar la ejecución 
y conclusión de las obras de urbanización faltantes en el Asentamiento Humano, la dotación de servicios de 
infraestructura básica correspondiente; en tanto, la asociación será responsable de la operación y 
mantenimiento  de las obras de urbanización y servicios del mismo, hasta que se lleve a cabo la entrega 
recepción  de tales obras en el Municipio de Colon, Querétaro. 
 

19. Que con fecha 07 de septiembre de 2021, se recibió en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento, el 
oficio número SDUE-1012-2021 suscrito por el I.A. José Guadalupe Hernández Hernández, en su 
carácter de Encargado de la Secretaria de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro., mediante el 
cual remite la opinión Técnica número SDUE/DOT/OT/0012-2021, misma que a continuación se detalla: 

 

Por medio del presente, y en atención al oficio MCQ/SAY/DAC/786/2021, recibido en esta Dependencia en fecha 
2 de Septiembre del presente, mediante el cual solicita Dictamen Técnico y Ambiental “que resuelva sobre la 
petición contenida dentro del oficio número SEDESOQ/SV/318/2021 emitido por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía 
en su carácter de Subsecretaria de Vinculación, de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, mediante el cual informa que dentro del Programa Estatal para Escriturar Inmuebles de 
carácter Social y Regularizar Asentamientos Humanos" Irregulares en el Estado de Querétaro, se encuentra 
inmerso el asentamiento denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San 
Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 050406866320071, por lo que solicita la Autorización de 
Regularización, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización de Nomenclatura, así como la 
Venta provisional de Lotes”, al respecto del cual le comunico con base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 4 párrafo séptimo, artículo 115 fracción I, II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; artículos 1 y 11 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 2 fracción I, 10 fracción I, II, IV y V, 
13 fracción I y II, 19, 27, 29-31, 40, 41, 42, 48, 49, 60, 61, 62, 82 fracción VI, 111, 114, 152, 154, 346 y demás 
aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1, 2 fracción I, 3, 4, 7, 8 fracción II y IX, 9, 10, 11, 17, 29, 
30, 31, 34, 36, 37 y demás aplicables de la  Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De Querétaro vigente (de 
fecha 18 de mayo de 2018); 27, 30, fracción I, fracción II incisos a), d) y e), 31, 38, fracción VIII, 47, 93-101, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de 
suelo dentro de esta demarcación territorial. 
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2. En términos de lo que establece el artículo 115 fracción V, incisos a), c), d) y e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad 
de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional 
del suelo. 
 

3. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Colón, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo a los Planes y Programas 
de Desarrollo Urbano Municipal vigentes, declaraciones de uso, destino y reservas territoriales debidamente 
aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio que corresponda, así 
como otras leyes o Reglamentos aplicables. 
 

4. Que atendiendo a lo indicado en la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De Querétaro vigente a la fecha de 
la solicitud de regularización que nos ocupa, los artículos que van del 3 al 9, establecen que corresponde al 
Honorable Ayuntamiento de Colón, proveer lo relativo a la Autorización de regularización del Asentamiento 
Humano denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, 
Colón, Qro. 
 

5. Desprendiéndose de las constancias que obran en el expediente que el Asentamiento Humano denominado 
“Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., que este 
cumple con los requisitos que establece el artículo 9 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 
Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De Querétaro, 
entre los cuales se encuentran que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo las 
disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro; y que de acuerdo al Dictamen signado por la Lic. 
Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de  Subsecretaria de  Vinculación, de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, determina viable la regularización del Asentamiento Irregular 
denominado “Ampliación San Ildefonso”, y se verifico la antigüedad del asentamiento, cual data desde el año 
2005, y que el uso de suelo del predio en que se ubica el asentamiento humano irregular, es apto para vivienda, 
en los términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicable. 
 

6. En consulta del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico – jurídico aprobado 
mediante Sesión de Cabildo el 7 de mayo de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, el 3 de junio de 2016 e Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado de Querétaro el 18 de agosto de 2016. Es el documento rector que considera los usos de suelo derivado 
del diagnóstico y análisis de la problemática urbana de la zona donde se ubican importantes elementos de 
equipamiento regional de la Entidad y determina las bases estratégicas del desarrollo urbano, en concordancia 
con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro (CUEQ), el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 
2016-2021, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral (PEDUI) y el Programa Estatal de Vivienda (PEVI). 
Dicho instrumento está conformado por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas,  líneas  de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro 
de su territorio, y conforme a lo establecido en el Título segundo Capítulo quinto  del Código Urbano; en el cual: 
“Se declara de orden público e interés social, la regularización de asentamientos humanos irregulares. …” 
 

7. Que es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 fracciones 
VII y VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario general 
de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y 
mantenimiento del patrimonio municipal y las demás que le señalan las leyes y los reglamentos vigentes, así 
como dictaminar el valor de los inmuebles objeto de la operación de adquisición o enajenación. 
 

8. El Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., en su artículo 21 menciona 
que la Secretaría de Administración es competente para: Efectuar todos los actos y trámites administrativos y/o 
jurídicos necesarios para la regularización de bienes inmuebles para su patrimonialización. 
 

9. Que las modificaciones a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del Estado de Querétaro 
y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

10. De conformidad con el artículos 4, 7, 8 fracción II y XIII de la Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De 
Querétaro publicada en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 18 de mayo de 2018 que establece: 
“…Son competentes para tramitar los procedimientos relativos a la regularización de asentamientos humanos 
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irregulares, la SEDESOQ, los Municipios del Estado de Querétaro y las demás que establezcan las leyes en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así mismo, substanciarán el procedimiento para la regularización de 
asentamientos humanos irregulares”. 
 

11. De igual forma, el artículo 9 fracción I, II y articulo 10 de la misma Ley, que a la letra dicen:  
 

“Art. 9.- Serán susceptibles de regularización los Asentamientos Humanos Irregulares, que cumplan los siguientes 
requisitos:   
 

I. Que el uso de suelo de la zona en que se ubique el asentamiento humano irregular, sea apto para vivienda, en 
términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables; 
 

II. Que no se encuentre ubicado en zonas de riesgo o zonas no aptas para desarrollo urbano;”… 
 

“Art. 10.- Es responsabilidad de las autoridades estatales y municipales, coordinarse para la debida aplicación de 
esta Ley, debiendo adecuar, en lo que sea necesario, su reglamentación interna.” 
 
ANTECEDENTES 
 

1. Se acredita el interés y la posesión del predio mediante Título de propiedad 000000001519 el cual ampara la 
parcela 71 P1/1 del Ejido de San Ildefonso, Municipio de Colón, Estado de Querétaro, con superficie de 3-37-
51.63 hectáreas, de fecha 21 de mayo de 2004, registrado en el Registro de la Propiedad del Estado de Querétaro 
el 15 de junio de 2004.  
 

2. Mediante escrito de fecha 26 de octubre de 2020 los señores CC. Guadalupe Berenice López García, Martina 
Ramos Morales, Víctor Javier Reséndiz Díaz, Jaime León Pérez, Luis Cesar Chagolla Santos y Junior Valeria 
Escamilla, solicitan ingresar al Programa de Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, para el 
asentamiento irregular denominado “Ampliación San Ildefonso”, Colón, Qro., ante la Secretaría de Desarrollo 
Social de Estado de Querétaro. 
 

3. Mediante oficio de fecha 26 de Octubre de 2020 la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía Subsecretaria de Administración 
y Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder ejecutivo del Estado de Querétaro acuerda el inicio 
del procedimiento de regularización para el asentamiento humano irregular “AMPLIACION SAN ILDEFONSO”. 
 

4. Mediante oficio CACU/IUS/0037-2020 de fecha 17 de noviembre de 2020 esta secretaría expide informe de uso 
de suelo en el que el predio identificado como parcela 71 P1/1 del Ejido de San Ildefonso, con superficie de 3-37-
51.63 hectáreas el cual se ubica en uso de suelo Habitacional Mixto Vivienda en Equilibrio con Densidad Media 
(HM2 md).  
 

5. De fecha 12 de marzo de 2021 se realiza la verificación de Asentamientos Humanos en el predio parcela 71 P1/1 
del Ejido de San Ildefonso, con superficie de 3-37-51.63, en la que se constata que el asentamiento irregular 
denominado “Ampliación San Ildefonso”, está conformado por 112 lotes de los cuales 68 se encuentran habitados, 
9 en construcción y 35 lotes baldíos, así mismo no cuenta con los servicios sin embargo los predios aledaños al 
poligono de interés, cuentan con los servicios de electrificación, alumbrado público, agua potable, servicio de red 
de alcantarillado y urbanización de vialidades. 
 

6. Mediante escrito de fecha 12 de abril del año en curso el C. José Federico Villanueva Montes, en su calidad de 
albacea, nombrado por los herederos de los bienes del hoy finado Juan Villanueva Ramírez, nombramiento 
derivado del expediente 245/2019 del juicio sucesorio testamentario radicado ante el juzgado mixto de Tolimán, 
Querétaro, solicita ingresar de manera formal al Programa de Regularización de Asentamientos Humanos 
Irregulares, para el asentamiento irregular denominado “Ampliación San Ildefonso”, Colón, Qro. 
 

7. Mediante oficio 070/SEGOB/PC/MAYO/2021 de fecha 11 de mayo de 2021 el T.U.M. Eduardo Lara Nieves en su 
carácter de Director de Protección Civil del Municipio de Colón, Qro., informa respecto del asentamiento 
denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en parcela 71 P1/1 del ejido de San Ildefonso, Colón, Qro., “que 
no se tiene registro respecto al impacto de algún fenómeno perturbador de origen natural o antrópico en dicha 
zona del Asentamiento Humano y, de acuerdo al Atlas de Riesgo del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
dicha zona no está considerada como una zona de alto riesgo”. 
 

8. Mediante escritura pública 1384 de fecha 21 de mayo de 2021, pasada ante la fe del licenciado Edwin Bryan 
Hernández Soto notario público titular de la notaria publica número 1 de la demarcación de Querétaro en donde 
comparecen los señores Guadalupe Berenice López García, Martina Ramos Morales, Víctor Javier Reséndiz 
Díaz, Jaime León Pérez, Luis Cesar Chagolla Santos y Junior Valeria Escamilla para formalizar la constitución de 
una asociación civil, en la que se resuelve autorizar el uso de la siguiente denominación o razón social: 
“Asociación de Colonos Ampliación San Ildefonso Colón”, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Querétaro el 11 de agosto de 2021 bajo el folio de personas morales 00016412/0001. 
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9. Mediante oficio SDUE-0623-2021 de fecha 8 de junio de 2021 esta Secretaría otorga Visto Bueno de Lotificación 

del Asentamiento Humano denominado “Ampliación San Ildefonso” con una superficie de 33,751.63 m2, 
identificado con clave catastral 050406866320071 ubicado en parcela 71 P1/1 del ejido de San Ildefonso, Colon, 
Qro., quedando las superficies generales del Asentamiento Humano de la siguiente manera: 
 

Cuadro de Superficies Generales 

Concepto Superficie (m2) % No. de Lotes 

Superficie Habitacional 26,537.51 78.63% 112 

Superficie de Vialidades 7,214.12 21.37% No aplica 

Total del Asentamiento Humano 33,751.63 100.00% 112 

 
10. Mediante oficio expedido por el Lic. Edgar Eduardo Hernández Ortiz en su carácter de Director de Regularización 

Territorial de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder ejecutivo del Estado de Querétaro, en el que hace 
constar que el asentamiento humano irregular denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 
P1/1 del Ejido de San Ildefonso, Colón, Qro., con una superficie de 33,751.63 m2, se encuentra registrado bajo 
el folio CL-005-04 en el Padrón Único de Asentamientos Humanos Irregulares (PUAHI). 
 

11. Mediante oficio 7147/2021 de fecha 25 de junio de 2021 se emite Certificado de Libertad de Gravamen 
No.1632/2021 signado por el Lic. León Francisco Aguilar Torres en su carácter de Subdirector de Certificación de 
Querétaro. 
 

12. Mediante oficio 7148/2021 de fecha 25 de junio de 2021 se emite Certificado de Inscripción No. 1633/2021, 
signado por el Lic. Francisco Aguilar Torres en su carácter de Subdirector de Certificación de Querétaro. 
 

13. Mediante escritura pública 9,830 de fecha 13 de julio de 2021, pasada ante la fe del notario público número 36, 
licenciado Alfonso Fernando González Rivas titular de la demarcación de Querétaro en donde el C. José Federico 
Villanueva Montes, en su calidad de albacea de la sucesión testamentaria de los bienes del hoy finado Juan 
Villanueva Ramírez, otorga poder notarial a través de testimonio público a favor de la Subsecretaria de Vinculación 
de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y riguroso dominio, con carácter de irrevocable, para que única y 
exclusivamente se ejerza en lo que se refiere al inmueble Parcela 71 P1/1 del ejido de San Ildefonso, con 
superficie 3-37-51.63 hectáreas, registrado en el Registro de Poder en el Registro Nacional de Avisos de Poderes 
con clave de registro: UHO4BQDBV6RR en fecha 20 de julio de 2021. 
 

14. De fecha 20 de agosto de 2021 la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de  Subsecretaria de Vinculación 
de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite dictamen determina la 
viabilidad de la regularización del  Asentamiento Humano denominado “Ampliación San Ildefonso”. 
 

15. Que mediante oficio SEDESOQ/SV/318/2021 de fecha 31 de agosto de 2021, la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, 
en su carácter de Subsecretaria de Vinculación, de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, solicita ante la Secretaría del H. Ayuntamiento la Regularización del Asentamiento Humano 
denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Ejido de San Ildefonso, Colón, Qro. 
 

16. Mediante oficio MCQ/SAY/DAC/786/2021 la Secretaría del H. Ayuntamiento solicitó a esta Secretaría, emitiera 
opinión técnica respecto de la solicitud planteada mediante oficio SEDESOQ/SV/318/2021 de fecha 31 de agosto 
de 2021 en el que solicita la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Autorización de Nomenclatura, así como la Venta provisional de Lotes. 
 

17. Al respecto y una vez analizada la documentación e información proporcionada, esta Secretaría emite la siguiente 
Opinión Técnica para la solicitud planteada por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de  Subsecretaria 
de Vinculación, de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que 
solicita la Autorización de Regularización, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización de 
Nomenclatura, así como la Venta provisional de Lotes respecto del Asentamiento Humano denominado 
“Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Ejido de San Ildefonso, Colón, Qro.: 
 

I. En relación a la petición presentada y considerando los antecedentes antes mencionados el predio de interés 
cuenta con uso de suelo Habitacional Mixto Vivienda en Equilibrio con Densidad Media (HM2 md), de acuerdo al 
instrumento de planeación el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico – jurídico 
aprobado mediante Sesión de Cabildo el 7 de mayo de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, el 3 de junio de 2016 e Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado de Querétaro el 18 de agosto de 2016. 
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II. De la visita al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que el predio cuenta con frente por calle 
Rio Moctezuma al sur-sureste, calle Sin nombre al sureste y calle Rio Colorado al oriente, vialidades internas de 
la localidad de San Ildefonso aprobadas en sesión ordinaria de cabildo el 14 de marzo de 2018, las cuales cuentan 
con pavimento de empedrado de piedra bola, de igual manera dentro del predio de interés se encuentran 
vialidades interiores conformadas de terracería con trazo definido y de utilidad pública, por lo que los lotes en su 
totalidad cuentan con acceso y se accede a través de estas vialidades sin poner en riesgo el flujo vehicular, el 
predio actualmente presenta las siguientes características: en su interior existen lotes baldíos (35 lotes), lotes en 
proceso de construcción (9 lotes) y lotes habitados (68 lotes), de acuerdo al acta de verificación de asentamientos 
humanos de igual forma de acuerdo al dictamen que determina la viabilidad de la regularización del Asentamiento 
Humano denominado “Ampliación San Ildefonso” emitido por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en el que “…5.- 
Se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 9, 15 de la Ley pata la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De 
Querétaro, en cuanto a los requisitos que se deben cumplir por los asentamientos susceptibles de regularización 
de acuerdo a las acciones de gestión realizadas…”, existe trazo definido de calles, lotes, manzanas, se observa 
que no cuenta con servicios sin embargo los predios aledaños al polígono de interés, cuentan con los servicios 
de electrificación, alumbrado público, agua potable, servicio de red de alcantarillado y urbanización de vialidades. 
 

III. Por lo anterior y considerando lo señalado mediante oficio SDUE-0623-2021, se somete a consideración del H. 
Ayuntamiento recibir por concepto de vialidades del Asentamiento Humano denominado “Ampliación San 
Ildefonso”, la superficie de 33,751.63 m². Dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, a favor del Municipio 
de Colón a título gratuito, para lo cual, la Coordinación de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos de 
este municipio, deberá coordinarse con las instancias competentes a fin de remitir la escritura pública, a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento y copia simple de la misma a la Secretaría de Administración y a esta Secretaría. 
 

IV. Referente a la nomenclatura propuesta para las vialidades que integran el Asentamiento, la misma no se repite 
en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo que se considera factible la nomenclatura como se indica 
en el plano anexo y es la siguiente: 
 

Vialidad Longitud Sección Pago de Derechos 

Rio Tulipanes 151.06 ml variable No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 

 

Rio Mediterráneo 246 ml De 7.11 a 8.68 
metros, incluye 1 

metro de banqueta 
por acera 

No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 

Rio Los Pirules 245 ml De 6.95 a 6.91 
metros, incluye 1 

metro de banqueta 
por acera 

No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 

Rio de los Truenos 204 ml 
 

De 7.32 a 8.01 
metros, incluye 1 

metro de banqueta 
por acera 

No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 

Rio Las Palmas 69 ml De 7.67 a 7.95 
metros, incluye 1 

metro de banqueta 
por acera 

No Aplica  
(debido al Art. 49 fracción III punto 1 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Colón 

para el ejercicio fiscal 2021) 

 
Por lo anterior, esta Secretaría, solicita sea sometido a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación 
definitiva de dicha nomenclatura. 
 

V. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, para el Ejercicio Fiscal 2021, de 
acuerdo al artículo 49 fracción III: “Para el Ejercicio Fiscal 2021 se establecen las siguientes disposiciones 
generales y estímulos fiscales: III. De acuerdo a lo establecido en la Sección Tercera de los Derechos de la 
presente Ley, se establecen los siguientes estímulos fiscales: 1. Durante el ejercicio fiscal 2021, no causará cobro 
de Derecho alguno la expedición de dictámenes y autorizaciones que se requieran en el Proceso de 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares o de algún Programa de Regularización previamente 
aprobado por el Ayuntamiento, o a través de Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS), Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE), Secretaría de Desarrollo Social Querétaro 
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(SEDESOQ,) o cualquier otro Programa Gubernamental, así también no causará cobro de Derecho alguno por 
concepto de nomenclatura, publicación en la Gaceta Municipal, la expedición de dictámenes de uso de suelo, 
fusiones, subdivisiones, opiniones técnicas en materia de Desarrollo Urbano, dictamen de análisis de riesgo, entre 
otros, siempre y cuando sean solicitados por la dependencia encargada de la Regularización, previa autorización 
de la dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales”. 
 

Considerando lo anterior, es necesario regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera 
irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales 
del Estado De Querétaro, publicada en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 18 de mayo de 2018, 
instrumento jurídico que tiene como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los 
particulares, verificando que cuente con los elementos técnicos y económicos necesarios para dotar de 
infraestructura y servicios al Asentamiento. 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, con base a los puntos anteriormente expuestos y de 
acuerdo con los lineamientos de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 18 de mayo de 2018, instrumento jurídico vigente y en base a 
las características físicas del predio, su ubicación, el uso y estado actual, la infraestructura disponible y de acuerdo 
con los usos de suelo aprobados en la zona, además de la finalidad de garantizar la integración de una política 
territorial adecuada y en relación  a las necesidades del suelo urbano derivado de la revisión y análisis al Plan de 
Desarrollo Urbano de Centro de Población, Colón, derivado de la vocación urbana de la zona, y la necesidad de 
consolidar un área urbana destinada al uso habitacional y así mismo, al revisar el comportamiento actual de las 
densidades de población, se observa que en el contexto urbano inmediato al predio de estudio se presenta una 
zona con pocos niveles de construcción, con una vocación meramente habitacional, así como al dictamen 
procedente que determina la viabilidad de la regularización del Asentamiento Humano denominado “Ampliación 
San Ildefonso” emitido por la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía en su carácter de  Subsecretaria de Vinculación, de 
la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de igual manera mediante oficio 
070/SEGOB/PC/MAYO/2021 la Dirección de Protección Civil del Municipio de Colón emite oficio en el que 
menciona que el predio de interés no está considerado como una zona de alto riesgo de acuerdo al Atlas de 
Riesgo del Centro Nacional de Prevención de Desastres, por lo que esta Secretaría considera VIABLE la 
Autorización de la Regularización, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Lotificación, Nomenclatura 
de Vialidades, Denominación y Venta de Lotes del Asentamiento Humano “Ampliación San Ildefonso” ubicado en 
Parcela 71 P1/1 del Ejido de San Ildefonso, Colón, Qro., y someter a consideración del H. Ayuntamiento. 
  

Lo anterior con el objeto de regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera irregular, 
es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 18 de mayo de 2018, el cual tiene 
como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares, verificando que cuente 
con los elementos técnicos y económicos necesarios para dotar de infraestructura y servicios al Asentamiento. 
Derivado de lo anterior y de conformidad con lo señalado en el Artículo 29 de la citada Ley, la Regularización 
contiene la aprobación entre otros, el uso de suelo, el plano de lotificación, la nomenclatura de calles, la 
autorización de venta, el nombre del asentamiento y los lineamientos para llevar a cabo la escrituración de la 
propiedad a favor de los beneficiarios. 
 

En caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado se deberá dar cumplimiento a las siguientes 
condicionantes para el mismo: 
 

 Derivado de lo anterior, la Asociación Civil denominada “Ampliación San Ildefonso”, podrá celebrar un Convenio 
de Participación con el Ayuntamiento para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización 
faltantes del Asentamiento Humano, con la dotación de servicios e infraestructura correspondientes; en tanto, la 
Asociación será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
Asentamiento Humano, hasta que se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. 
 

 La asociación “Ampliación San Ildefonso”, deberá instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las 
especificaciones y al diseño que indique la Secretaría de Servicios Públicos Municipales en coordinación con esta 
Secretaría.  
 

 En las Escrituras de Propiedad individuales que se emitan a favor de los Colonos poseedores de los inmuebles, 
se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas por el instrumento de planeación y que los mismos se destinaran a los fines y usos 
para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
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 En caso que se genera un pago de derechos y para dar cumplimiento con lo señalado en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón para el Ejercicio Fiscal 2021, el promotor deberá cubrir el mismo ante la Secretaría de 
Finanzas Municipal. 
 

 La transmisión por concepto de vialidades del Asentamiento Humano denominado “Ampliación San Ildefonso”, 
con una  superficie de 7,214.12 m2, deberá protocolizarse mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, a favor del Municipio de Colón a título gratuito, 
para lo cual, la Coordinación de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos de este municipio, deberá 
coordinarse con las instancias competentes a fin de remitir la escritura pública a la Secretaría del H. Ayuntamiento 
y copia simple de la misma a la  Secretaría de Administración y a esta Secretaría. 
 

Asimismo, la definición de los términos para dicha autorización, quedan a consideración del H. Ayuntamiento, 
para su análisis y dictamen de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios 
Familiares y Predios Sociales del Estado De Querétaro y demás Ordenamientos Legales aplicables.  
 

La presente, se fundamenta en lo dispuesto por la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 
Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado De Querétaro, 
publicada en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 18 de mayo de 2018. 
 

Se sugiere establecer que el incumplimiento de cualquiera de estas condicionantes es causal de la cancelación 
la Autorización del Acuerdo de Cabildo. 
 

En caso de que con la autorización otorgada se genere conflicto social será resuelto por las autoridades 
involucradas con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

El presente no exime al interesado tramitar y/o los beneficiarios obtener los permisos, licencias y autorizaciones 
que por razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de cumplir con otros 
ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean de competencia federal, estatal o municipal.  
 

El interesado deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes, autorizaciones, oficios y acuerdos que han servido de base para la emisión de la presente Opinión 
Técnica, de las cuales el promovente tiene pleno conocimiento. 
 

Es facultad de la Secretaría del H. Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que el interesado presente ante dicha instancia para su validación.  
 

En caso de generar derechos por cubrir es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por 
la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento.  
 

Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que 
debe cumplir el interesado y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 
 

El acuerdo por el cual, en su caso, el H. Ayuntamiento de Colón autorice otorgar la Autorización de Regularización, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización de Nomenclatura, así como la Venta provisional 
de Lotes, referidas en este documento, deberá ser publicado por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Para dar cumplimiento al artículo 2901 del Código Civil del Estado de Querétaro, deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de conformidad con el Artículo 48 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

 
Se solicita a la Secretaría del H. Ayuntamiento notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría de 
Finanzas Municipal, Secretaría de Gobierno Municipal y al interesado. 

 

20. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tomando en cuenta el sentido de las 
Opiniones Técnicas emitidas por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología  y Secretaria de Gobierno, 
remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando 
la fecha y hora para tal fin. 
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21. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción VIII, y 46 del Reglamento mencionado en el 

considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el Presidente Municipal y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
señalándose por parte de dicho servidor pública que la solicitud del promovente se encontraba 
debidamente integrada presentando toda la documentación jurídica y técnica necesaria para el trámite 
en cuestión constando la misma en los archivos del expediente formado por esa Secretaría y que tanto 
la petición como la opinión técnica-jurídica y como consecuencia el proyecto de Acuerdo cumplen con la 
normatividad aplicable tanto federal, estatal, como municipal así como a lo establecido por los artículos 
4, 5 y 7 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, por lo que esa 
Dependencia tuvo a bien resolver como factible la pretensión planteada por el promovente; así como las 
condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante ya que estas no causan 
menoscabo al Municipio aunado a que no se contraviene el marco legal aplicable, por lo que una vez 
revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su 
Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando 
aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, elabora y somete a consideración del Ayuntamiento 
para su aprobación, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza la Regularización del Asentamiento humano denominado “Ampliación San Ildefonso” 
ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 050406866320071, 
de conformidad a las consideraciones técnicas y argumentos vertidos en las opiniones técnicas jurídica y 
ambiental descritas en los considerandos dieciocho y diecinueve del presente Acuerdo emitidas por el encargado 
de Despacho de la Secretaria  Desarrollo Urbano y Ecología y Secretario de Gobierno, respectivamente; así como 
por lo manifestado por dichos servidores públicos durante el desarrollo de la reunión de trabajo de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
SEGUNDO. Se autoriza la Licencia de ejecución de Obras de Urbanización del Asentamiento  humano 
denominado “Ampliación San Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., 
con clave catastral 050406866320071, de conformidad a las consideraciones técnicas y argumentos vertidos en 
las opiniones técnicas jurídica y ambiental descritas en los considerandos dieciocho y diecinueve del presente 
Acuerdo emitidas por el encargado de Despacho de la Secretaria  Desarrollo Urbano y Ecología y Secretario de 
Gobierno, respectivamente; así como por lo manifestado por dichos servidores públicos durante el desarrollo de 
la reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
TERCERO.- Se autoriza la Nomenclatura del Asentamiento  humano denominado “Ampliación San Ildefonso” 
ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 050406866320071, 
de acuerdo al plano presentado por el promovente de conformidad con la consideración técnica y argumento 
vertido en la opinión técnica jurídica y ambiental descritas en el considerando dieciocho y diecinueve del presente 
Acuerdo emitida por el encargado de Despacho de la Secretaria  Desarrollo Urbano y Ecología, para quedar como 
a continuación se indica: 
 

Vialidad Longitud Sección Pago de Derechos 

Rio Tulipanes 151.06 ml 
 

variable No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 

Rio Mediterráneo 246 ml De 7.11 a 8.68 
metros, incluye 1 

metro de 
banqueta por 

acera 

No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 
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Vialidad Longitud Sección Pago de Derechos 

Rio Los Pirules 245 ml De 6.95 a 6.91 
metros, incluye 1 

metro de 
banqueta por 

acera 

No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 

Rio de los Truenos 204 ml 
 

De 7.32 a 8.01 
metros, incluye 1 

metro de 
banqueta por 

acera 

No  Aplica  
( debido al Art. 49 fracción III punto 1 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Colón 
para el ejercicio fiscal 2021) 

Rio Las Palmas 69 ml De 7.67 a 7.95 
metros, incluye 1 

metro de 
banqueta por 

acera 

No Aplica  
(debido al Art. 49 fracción III punto 1 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Colón 

para el ejercicio fiscal 2021) 

 
CUARTO.- Se autoriza la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento  humano denominado “Ampliación San 
Ildefonso” ubicado en Parcela 71 P1/1 del Poblado de San Ildefonso, Colón, Qro., con clave catastral 
050406866320071, de conformidad a las consideraciones técnicas y argumentos vertidos en las opiniones 
técnicas jurídica y ambiental descritas en los considerandos dieciocho y diecinueve del presente Acuerdo emitidas 
por el encargado de Despacho de la Secretaria  Desarrollo Urbano y Ecología y Secretario de Gobierno, 
respectivamente; así como por lo manifestado por dichos servidores públicos durante el desarrollo de la reunión 
de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
QUINTO.- Dentro de un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la aprobación del presente la Secretaria de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro, deberá de dar cumplimiento con la transmisión de las superficies 
correspondientes a vialidades consideradas en el punto IV de la opinión Técnica número SDUE/DOT/OT/0012-
2021 emitida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Colón, Qro. 
 
En virtud de lo anterior por lo que se instruye a la Secretaria de Administración del Municipio de Colón, Qro., para 
que de manera coordinada con la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, se realice la trasmisión 
en mención. 
 
SEXTO.- Con fundamento en lo establecido por el numeral 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
de acuerdo a lo establecido por la opinión técnica jurídica y ambiental descrita en el considerando veinte del 
presente Acuerdo emitida por el encargado de Despacho de la Secretaria  Desarrollo Urbano y Ecología, se 
aprueba que la Asociación Civil denominada “Ampliación San Idelfonso A.C.”, celebre un Convenio de 
Participación con el Ayuntamiento para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes 
del Asentamiento Humano, con la dotación de servicios e infraestructura correspondientes; por lo que la 
Asociación será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
Asentamiento Humano, hasta que se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. 
 
En virtud de lo anterior se instruye a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Colón, Qro., 
para que en coordinación con las dependencias Secretaria de Obras Públicas, Servicios Públicos y la Dirección 
Jurídica del Municipio realicen  todos los actos tendientes a la celebración del Convenio de Participación, dentro 
de un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la aprobación del presente, de acuerdo al ámbito de sus 
competencias y facultades. 
 
SEPTIMO.- Por lo que corresponde a la nomenclatura, esta correrá a costa e instalación de la asociación 
“Ampliación San Idelfonso A.C.”, de acuerdo a lo establecido por la opinión técnica jurídica y ambiental descrita 
en el considerando dieciocho y diecinueve del presente Acuerdo emitida por el encargado de Despacho de la 
Secretaria  Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de 
la aprobación del presente, deberá instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al 
diseño que indique la Secretaría de Servicios Públicos Municipales en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 
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OCTAVO.- Por lo que respecta a la obligación de efectuar pago por concepto de Derechos de las autorizaciones 
concedidas en el presente, el solicitante queda exento de dicha obligación con base en lo establecido por el 
numeral 21 del Código Fiscal para el Estado de Querétaro, mismo que establece que están exentos del pago de 
impuestos, derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su 
actividad no corresponda a funciones del Derecho Público. 
 
NOVENO.- En caso de incumplimiento por parte del solicitante o de la asociación “Ampliación San Idelfonso A.C.”, 
a cualquiera de las obligaciones y condicionantes del prese te acuerdo, se someterá a consideración del 
Ayuntamiento la revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Respecto de la obligación de efectuar el pago por concepto de derechos de las autorizaciones 
concedidas dentro del presente, el solicitante queda exento de dicha obligación con base en lo establecido por el 
numeral 21 del Código Fiscal para el Estado de Querétaro, mismo que establece que están exentos del pago de 
impuestos, derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su 
actividad no corresponda a funciones del Derecho Público. 
 
TERCERO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en el primer medio de difusión mencionado. 
 
CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayo de 60 días hábiles contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, en los términos señalados en la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología contenida en el considerando veinte del este proveído. 
 
QUINTO.- El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología Y Secretaria de Gobierno.   
 
SEXTO.- Notifíquese a la Lic. Diana Yadira Pérez Mejía, en su carácter de Subsecretaria de Vinculación de la 
Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y comuníquese a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno 
del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaria de Gobierno del Municipio de 
Colón, Qro., Secretaria de Servicios Públicos Municipales y Secretaria de Obras Públicas Municipales. 
 
Colón, Qro., a 08 de septiembre de 2021. Atentamente. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología.  C. 
Filiberto Tapia Muñoz, Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Socorro Jiménez Reséndiz. 
Regidora e integrante de la Comisión. Rúbrica. C. Eleazar Pérez Mateo, Regidor e integrante de la 
Comisión. Rubrica. 
 
Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 
los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 09 (nueve) días del mes de septiembre 
de 2021 (dos mil veintiuno). 
  

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

EL CIUDADANO M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el acuerdo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 

1er Etapa del predio resultante de la fusión del predio interior, localidad El conejo, Fracción 1ª, de la Fracción 1, 

de la Fracción Séptima del predio denominado San Francisco y Predio Interior, localidad El Conejo, Fracción 1B, 

de la Fracción 1, de la Fracción Séptima del predio denominado San Francisco, con una superficie de 

457,649.016 m2, al cual se le denominará Fraccionamiento “ACENTO” perteneciente al Municipio de El Marqués, 

Qro., de la forma siguiente: 

 

“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 

FRACCIÓN III, 156, CUARTO PARRAFO, FRACCION III, IV, 157 PARRAFO TERCERO, 158, 159 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES:  

 

1.- Mediante oficio SAY/DT/4391/2020-2021, el Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 

remitió a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la solicitud presentada por el Ing. Mario Basurto Islas, 

Representante Legal de la persona moral denominada “Desarrollos Inmobiliarios SADASI, S.A. de C.V.”, 

consistente en la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 1er 

Etapa del predio resultante de la fusión del predio interior, localidad El conejo, Fracción 1ª, de la Fracción 1, de 

la Fracción Séptima del predio denominado San Francisco y Predio Interior, localidad El Conejo, Fracción 1B, de 

la Fracción 1, de la Fracción Séptima del predio denominado San Francisco, con una superficie de 457,649.016 

m2, al cual se le denominará Fraccionamiento “ACENTO” perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro., a fin 

de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia. 

 

2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número SEDESU/DDU/CDI/1148/2021, mediante el 

cual se remite opinión técnica con folio 16/2021, suscrito por el Arq. Juan manuel Guerrero Palma, Secretario de 

Desarrollo Sustentable, respecto de la solicitud del Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la persona 

moral denominada “Desarrollos Inmobiliarios SADASI, S.A. de C.V.”, consistente en la autorización de la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 1er Etapa del predio resultante de la fusión del 

predio interior, localidad El conejo, Fracción 1ª, de la Fracción 1, de la Fracción Séptima del predio denominado 

San Francisco y Predio Interior, localidad El Conejo, Fracción 1B, de la Fracción 1, de la Fracción Séptima del 

predio denominado San Francisco, con una superficie de 457,649.016 m2, al cual se le denominará 

Fraccionamiento “ACENTO” perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro., mismo que se inserta a continuacion:  

 
 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44537 

 

 
 
 



Pág. 44538 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

 
 
 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44539 



Pág. 44540 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

 
 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44541 



Pág. 44542 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

 
 
 
 
 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44543 

 
3.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la solicitud presentada por el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la persona moral denominada 
“Desarrollos Inmobiliarios SADASI, S.A. de C.V.”, consistente en la autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 1er Etapa del predio resultante de la fusión del predio interior, 
localidad El conejo, Fracción 1ª, de la Fracción 1, de la Fracción Séptima del predio denominado San Francisco 
y Predio Interior, localidad El Conejo, Fracción 1B, de la Fracción 1, de la Fracción Séptima del predio denominado 
San Francisco, con una superficie de 457,649.016 m2, al cual se le denominará Fraccionamiento “ACENTO” 
perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro.,; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.  

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  
 

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en 
base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que emitió 
opinión TECNICAMENTE VIABLE a lo solicitado por el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la 
persona moral denominada “Desarrollos Inmobiliarios SADASI, S.A. de C.V.”, consistente en la autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 1er Etapa del predio resultante de la 
fusión del predio interior, localidad El conejo, Fracción 1ª, de la Fracción 1, de la Fracción Séptima del predio 
denominado San Francisco y Predio Interior, localidad El Conejo, Fracción 1B, de la Fracción 1, de la Fracción 
Séptima del predio denominado San Francisco, con una superficie de 457,649.016 m2, al cual se le denominará 
Fraccionamiento “ACENTO” perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro.,; ello conforme a lo dispuesto por el 
artículo 14, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; dependencia que 
tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, y la cual conforme señala el artículo 8 fracciones IV, 
VI, y ultimo párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El 
Marqués, tiene la siguiente competencia: 

  
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  

I a III… 
  

     IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización;… 
  

V… 
  
      VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 

 
VII a XIV… 
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
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Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes 
y opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…" 

 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos.." 

 

Es por lo anterior que se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, en Sesión Ordinaria de fecha 26 
de Agosto del 2021, el siguiente: 

 
"...ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba la Autorización del Fraccionamiento, 
Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, estos dos últimos 
conceptos para la Etapa 1, para el desarrollo bajo el nombre de “ACENTO”, ubicado sobre el predio resultante de 
la fusión del predio interior, localidad El conejo, Fracción 1ª, de la Fracción 1, de la Fracción Séptima del predio 
denominado San Francisco y Predio Interior, localidad El Conejo, Fracción 1B, de la Fracción 1, de la Fracción 
Sétima del predio denominado San Francisco, con una superficie de 457,649.016 m2.; ello en términos de la 
Opinión Técnica VIABLE emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal descrita en el 
ANTECEDENTE 2 (dos) del presente.  

 
SEGUNDO.- El interesado deberá dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes que se enlistan a 
continuación:  

 
2.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente: 
2.1.1.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Inspección, verificación, física 
y/o documental (análisis técnico). 
2.1.2.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso b) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión Técnica para la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos. 
2.1.3.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración de Opinión 
Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de 
Fraccionamientos.  
2.1.4.- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, numeral 11 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de su autorización los derechos de Supervisión de Obras de Urbanización en 
Fraccionamientos. 
2.1.5.- En términos de lo previsto por el artículo 24 fracción V de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a 
partir de su autorización, los derechos por concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la cantidad siguiente: 
 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44545 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
2.1.6.- Cubrir en los plazos y formas establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de 
Querétaro, la(s) multa(s) e infracciones que esta Dirección de Desarrollo Urbano le imponga por haber dado inicio 
a las obras de urbanización en el citado fraccionamiento, sin los permisos correspondientes por parte del H. 
Ayuntamiento de acuerdo al reporte de inspección. 
2.1.7.- El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de 
donación contenidas en la Etapas 1 del fraccionamiento que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
DONACIÓN ÁREA VERDE: 

 

 Lote 2, Manzana 1.a, Etapa 1, con superficie de 457.830 m2 

 Lote 3, Manzana 1.a, Etapa 1, con superficie de 355.490 m2 

 Lote 1, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 473.772 m2 

 Lote 3, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 1166.837 m2 

 Lote 6, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 175.828 m2 

 Lote 8, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 122.276 m2 

 Lote 10, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 222.92 m2 

 Lote 12, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 695.716 m2 

 Lote 14, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 280.892 m2 

 Lote 17, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 819.580 m2 

 Lote 19, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 1487.787 m2 

 Lote 22, Manzana 2.a, Etapa 1, con superficie de 87.539 m2 

 Lote 2, Manzana 3.a, Etapa 1, con superficie de 247.982 m2 

 Lote 1, Manzana 4.a, Etapa 1, con superficie de 382.521 m2 

 Lote 3, Manzana 4.a, Etapa 1, con superficie de 405.503 m2 

 Lote 1, Manzana 5.a, Etapa 1, con superficie de 379.957 m2 

 Lote 2, Manzana 7.a, Etapa 1, con superficie de 3266.622 m2 

 Lote 4, Manzana 7.a, Etapa 1, con superficie de 718.233 m2 
 
DONACIÓN PLAZAS 

 

 Lote 1, Manzana 7.a, Etapa 1, con superficie de 2570.185 m2 
 

 
Asimismo, por concepto de VIALIDADES, CICLOVIA Y BANQUETA contenidas dentro de las Etapas 1, del 
Fraccionamiento que nos ocupa por la superficie de 18,158.933 m2, las cuales quedan desglosadas de la 
siguiente manera.  
 
2.1.8.- Por otro lado, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la 
siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro del anexo 
gráfico del presente documento. 
 

NOMBRE DE LA VIALIDAD LONGITUD FORMULA SUBTOTAL

AVENIDA PASEO DE LA LILA PONIENTE 156.329
0.12 UMA X LONGITUD 1,681.22$             

AVENIDA PASEO DE LA LILA ORIENTE 156.043
0.12 UMA X LONGITUD 1,678.15$             

PASEO DEL CAFÉ 847.498 0.12 UMA X LONGITUD 9,114.33$             

TOTAL 12,473.71$          

NOMENCLATURA DE CALLES ETAPAS 1 A LA 3
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2.1.8.- La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada del Fraccionamiento denominado 
“ACENTO”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
2.1.9.- Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de 
uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación, Así como 
lo establecido en la manifestación de impacto ambiental. 
2.1.10.- El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
2.1.11.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
2.1.12.- Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y permisos 
que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto deberá 
llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
2.1.13.- Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos emitidos 
al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario. 
2.1.14.- Es responsabilidad del desarrollador atender cada uno de los requerimientos señalados por parte de 
Protección Civil mediante el oficio CMPC/0715/DDR/052/2021. 
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TERCERO.-  Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, 
lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   

 
TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro y sólo el inicio de la vigencia de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, será de conformidad al Artículo 146 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante para su 
cumplimiento...” 
 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 (VEINTISÉIS) DE AGOSTO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 1er Etapa del denominado Granja Araceli 

Ubicado en carretera estatal 210 el Colorado- El Rodeo km 1+500 La Piedad, con una superficie de 1,091,687.884 

m2, el cual se le denominará Fraccionamiento “SENDAS”, perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

Solicitando proceda a realizar lo establecido en el mencionado acuerdo, al tratarse de autorización aprobada por 

el H. Ayuntamiento, de la forma siguiente: 

 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 

FRACCIÓN III, 156 CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 

SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Opinión técnica con número de folio 17/2021, mediante oficio 

suscrito por el Secretaria de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por el Ing. Mario Basurto 

Islas representante legal de la empresa “Altta Homes, Centro Sur S. de R.L. de C.V., consistente en autorización 

de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 1er Etapa del denominado Granja 

Araceli Ubicado en carretera estatal 210 el Colorado- El Rodeo km 1+500 La Piedad, con una superficie de 

1,091,687.884 m2, el cual se le denominará Fraccionamiento “SENDAS”, perteneciente al municipio de El 

Marqués, Qro. 

 

Documento en que se establece opinion tecnica como viable lo solicitado, mismo que se inserta a continuación:  

 

 

“… 

| 

 

 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44549 

 



Pág. 44550 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44551 



Pág. 44552 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44553 



Pág. 44554 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44555 

 
 

..." 

 
 



Pág. 44556 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

 
2.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud 
de la petición presentada por el Ing. Mario Basurto Islas representante legal de la empresa “Altta Homes, Centro 
Sur S. de R.L. de C.V., consistente en autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de la 1er Etapa del denominado Granja Araceli Ubicado en carretera estatal 210 el Colorado- El 
Rodeo km 1+500 La Piedad, con una superficie de 1,091,687.884 m2, el cual se le denominará Fraccionamiento 
“SENDAS”, perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

 
CONSIDERANDO 

 
Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado 
dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación de los 
planes de desarrollo urbano municipal. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, 
son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales 
son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias 
que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan 
causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 
Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un 
predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales 
y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias.  
 
Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por el 
Ing. Mario Basurto Islas representante legal de la empresa “Altta Homes, Centro Sur S. de R.L. de C.V., 
consistente en autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de la 1er Etapa 
del denominado Granja Araceli Ubicado en carretera estatal 210 el Colorado- El Rodeo km 1+500 La Piedad, con 
una superficie de 1,091,687.884 m2, el cual se le denominará Fraccionamiento “SENDAS”, perteneciente al 
municipio de El Marqués, Qro. Documento en que se establece VIABLE lo solicitado por el Ing. Mario Basurto 
Islas, Apoderado Legal de la empresa “Altta Homes Centro Sur, S. de R.L. de C.V.”, consistente en Autorización 
del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de 
Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 para el desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre 
el predio rústico denominado “Granja Araceli”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción IX, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación 
de fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, 
para el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
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Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión 
del dictamen correspondiente…” 

 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 
“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 

PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza el Fraccionamiento, Denominación, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, estos dos últimos conceptos para la Etapa 1 
para el desarrollo bajo el nombre de “Sendas”, ubicado sobre el predio rústico denominado “Granja Araceli”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. En términos de la opinión técnica inserta en el antecedente 1 
del presente dictamen. 
 

SEGUNDO.- Con base en la Autorización realizada en el resolutivo anterior, el  desglose de superficies que 
conforman el fraccionamiento, asi como el resumen de Etapas y cuadro general de superficies de la totalidad del 
fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera: 
 

 
 

 
 

USO ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 ETAPA 4 ETAPA 5 ETAPA 6 ETAPA 7 No. DE LOTES VIVIENDAS SUPERFICIE  TOTAL (m2) %

AREA VENDIBLE 134,185.110 123,334.838 148,538.001 128,524.917 149,656.534 125,015.363 26,681.946 36 5,123 835,936.709 76.57%

CONDOMINAL 109,976.514 123,334.838 147,698.042 128,524.917 148,000.264 106,734.882 26,681.946 28 5,123 790,951.403 72.45%

COMERCIAL 24,208.596 0.000 839.959 0.000 1,656.270 838.191 0.000 7 27,543.016 2.52%

SERVICIOS (EDIF. ACTUAL - CLUB) 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 17,442.290 0.000 1 17,442.290 1.60%

DONACIÓN 6,280.154 0.000 4,606.546 0.000 5,366.767 16,996.118 44,060.190 42 77,309.775 7.08%

DONACIÓN ÁREA VERDE 6,280.154 0.000 4,606.546 0.000 4,458.847 15,994.110 12,329.279 38 43,668.936 4.00%

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 22,722.914 1 DONACIÓN ANTICIPADA* 22,722.914 2.08%

DONACIÓN PLAZA 0.000 0.000 0.000 0.000 907.920 1,002.008 9,007.997 3 10,917.925 1.00%

VIALIDADES 32,258.935 4,709.427 24,830.233 0.000 29,229.548 38,863.193 2,312.129 0 132,203.465 12.11%

VIALIDAD 32,258.935 4,709.427 24,830.233 0.000 29,229.548 38,863.193 2,312.129 0 132,203.465 12.11%

INFRAESTRUCTURA 3,355.681 2,251.944 729.167 15,071.213 2,811.627 12,228.525 9,789.778 21 46,237.935 4.24%

VASO REGULADOR 0.000 0.000 0.000 15,071.213 0.000 0.000 0.000 1 15,071.213 1.38%

PLANTA DE TRATAMIENTO 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 5,301.922 1 5,301.922 0.49%

INFRAESTRUCTURA 548.931 2,251.944 729.167 0.000 2,811.627 1,977.113 0.000 14 8,318.782 0.76%

CANAL PLUVIAL 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 4,995.844 4,487.856 2 9,483.700 0.87%

TANQUE 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 4,855.568 0.000 1 4,855.568 0.45%

POZO 2,806.750 0.000 0.000 0.000 0.000 400.000 0.000 2 3,206.750 0.29%

TOTAL 176,079.880 130,296.209 178,703.947 143,596.130 187,064.476 193,103.199 82,844.043 99 5,123 1,091,687.884 100.00%

CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES

USO No. DE LOTES SUPERFICIE  (m2) %

CONDOMINAL 5 109,976.514 62.46%

COMERCIAL 3 24,208.596 13.75%

SERVICIOS (EDIF. ACTUAL - CLUB) 0 0.000 0.00%

DONACIÓN ÁREA VERDE 5 6,280.154 3.57%

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 0 0.000 0.00%

DONACIÓN PLAZA 0 0.000 0.00%

VIALIDAD 32,258.935 18.32%

VASO REGULADOR 0 0.000 0.00%

PLANTA DE TRATAMIENTO 0 0.000 0.00%

INFRAESTRUCTURA 3 548.931 0.31%

CANAL PLUVIAL 0 0.000 0.00%

 TANQUE 0 0.000 0.00%

POZO 1 2,806.750 1.59%

TOTAL ETAPA 1 17 176,079.880 100.00%

CUADRO DE SUPERFICIES ETAPA 1

AREA VENDIBLE

DONACIÓN

VIALIDADES

INFRAESTRUCTURA 
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TERCERO. – La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes puntos, en términos de la Opinión 
Técnica transcrita en el ANTECEDENTE 1 (uno) del presente Acuerdo, en relación con el oficio presentado por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, debiendo presentar las constancias que así lo acrediten ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano: 
 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse por parte del solicitante 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso b) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse por parte del solicitante 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos. 

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse por parte del solicitante 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos.  

- En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, numeral 11 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de Supervisión 
de Obras de Urbanización en Fraccionamientos para la Etapa 1 del fraccionamiento en comento. 

- En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción V de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse por parte del solicitante dentro de un plazo no mayor 
a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por concepto de nomenclatura oficial 
de vialidades, la cantidad siguiente: 

 

NOMBRE DE LA VIALIDAD LONGITUD FORMULA SUBTOTAL

CALZADA SENDAS 455.91 0.12 UMA X LONGITUD $4,903.04

PASEO SENDA DEL SUR 415.19 0.12 UMA X LONGITUD $4,465.12

SENDA SUR ORIENTE 187.84 0.12 UMA X LONGITUD $2,020.11

TOTAL $11,388.26

NOMENCLATURA DE CALLES ETAPA 1

 
 

- Cubrir por parte del solicitante en los plazos y formas establecidos en la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Querétaro, la(s) multa(s) e infracciones que esta Dirección de Desarrollo 
Urbano le imponga por haber dado inicio a las obras de urbanización en el citado fraccionamiento, sin los 
permisos correspondientes por parte del H. Ayuntamiento. 

 
CUARTO. - La parte solicitante deberá transmitir a favor del Municipio de El Marques, Querétaro, las superficies 
de donación descrita a continuación: 
 
El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de donación contenidas en 
la Etapa 1 del fraccionamiento que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, quedando conformadas de la siguiente 
manera: 
 

 DONACIÓN ÁREA VERDE: 

 Lote 1, Manzana 11.a, Etapa 1, con superficie de 347.481 m2 

 Lote 1, Manzana 12.a, Etapa 1, con superficie de 529.582 m2 

 Lote 3, Manzana 12.a, Etapa 1, con superficie de 299.472 m2 

 Lote 1, Manzana 13.a, Etapa 1, con superficie de 408.043 m2 

 Lote 1, Manzana 14.a, Etapa 1, con superficie de 4,695.576 m2 
 

Asimismo, por concepto de VIALIDADES contenidas dentro de la Etapa 1 del Fraccionamiento que nos ocupa por la superficie 
de 32,258.935 m2. 
 

QUINTO. -Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la autorización 
que en su caso se emita presentar la renovación de la aprobación de los proyectos de Agua Potable, Drenaje 
Sanitario, Drenaje Pluvial y Líneas de Interconexión presentados para el desarrollo en estudio. 
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SEXTO.- Deberá el desarrollador en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la autorización que 
en su caso se emita contar con el Permiso de descargas emitidas por la autoridad competente. 
 
SEPTIMO.- La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada del Fraccionamiento denominado 
“Sendas”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 
OCTAVO.- Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 
 
NOVENO.- El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la Entrega – 
Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente. 
 
DECIMO.- El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
DECIMO PRIMERO.- Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, 
licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el 
citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 
 
DECIMO SEGUNDO. - Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y 
permisos emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en 
la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 
DECIMO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
dentro de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su publicación en dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en dos de los diarios de mayor circulación en el Estado, con 
un intervalo de cinco días entre cada publicación, a costa del solicitante. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 

las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 

 

DECIMO CUARTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir 
de la segunda publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así 
lo confirmen. 
 
DECIMO QUINTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio 
Postal Mexicano, a la Dirección de Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros 
correspondientes. 
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DECIMO SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Desarrollo Urbano Municipal, 

y al solicitante para su cumplimiento...”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 26 DE AGOSTO DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO-----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

 

 

 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA SUSCRITA, LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QRO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: -------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 97 (NOVENTA Y SIETE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 
DÍA 26 (VEINTISÉIS) DE AGOSTO DEL AÑO 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), SE ENCUENTRA ASENTADO EL 
PUNTO NÚM. 7.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN REMITIDA 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO DUE/OFI-00725/2021 POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, ACERCA DE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO 
DE SUELO POR PARTE DE LA C. KARINA SANTOS CRISTÓBAL, APODERADA LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “PETRA PALOMINO INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., EN PREDIOS UBICADOS EN LA 
EX-HACIENDA LA PURÍSIMA, DE ESTE MUNICIPIO.----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- A C U E R D O: --------------------------------------------------------------- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y D) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QRO; 30 FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QRO; 1, 8, 10, 13 FRACCIONES I, II Y XX, 16, 318, 326 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 
DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QRO, CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., CONOCER Y RESOLVER LA PETICIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO PARA DOS 
PREDIOS UBICADOS EN FRACCIÓN QUINTA DE LA EX HACIENDA LA PURÍSIMA, MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., SOLICITADO POR LA C. KARINA SANTOS CRISTÓBAL, APODERADA LEGAL 
DE LA PERSONA MORAL “PETRA PALOMINO INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., CUYO EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRA RADICADO EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS MUNICIPIOS SON 
GOBERNADOS POR UN AYUNTAMIENTO Y LA COMPETENCIA QUE SE OTORGA AL GOBIERNO 
MUNICIPAL SE EJERCERÁ DE MANERA EXCLUSIVA Y NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA ALGUNA 
ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 

2. ASIMISMO EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS SE ENCUENTRAN FACULTADOS 
PARA EMITIR Y APROBAR DISPOSICIONES QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
ASÍ COMO PARA REGULAR LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE SU COMPETENCIA COMO LO ES LO RELATIVO AL DESARROLLO URBANO.  
 

3. EN ESTE SENTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, 
INCISOS D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN 
II, INCISO D), 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QRO.; 1, 8, 10, 13 
FRACCIONES I, II Y XX, 16, 318, 326 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QRO, EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., ES COMPETENTE PARA FORMULAR, 
APROBAR, ADMINISTRAR, EVALUAR Y VIGILAR EL CUMPLIMENTO DE LOS PLANES O PROGRAMAS 
MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO; ASÍ COMO PARA CONTROLAR Y VIGILAR EL USO DEL SUELO, 
OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA USO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN. 
 

4. DE MANERA ESPECÍFICA Y COMO YA SE SEÑALÓ, EL H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO., ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN III Y 326 PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QRO., MISMOS QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN:  
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ARTÍCULO 16. CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS OTORGAR LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y PERMISOS 
CORRESPONDIENTES, PARA LO CUAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:  
III. ESTABLECER LOS USOS Y DESTINOS DE LOS INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL TERRITORIO 
MUNICIPAL CONFORME A LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE DESARROLLO URBANO;  
 

ARTÍCULO 326. LA AUTORIDAD COMPETENTE PODRÁ AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN DEL USO DE SUELO DE UN 
PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS APROBADOS PARA LA ZONA DONDE 
SE UBIQUE, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y, EN SU CASO, POR LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, DOCUMENTOS 
QUE DEBERÁN ESTAR FUNDADOS Y MOTIVADOS EN LA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Y LOS ESTUDIOS 
INHERENTES Y NECESARIOS AL PROYECTO EN PARTICULAR.  
 

5. LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA MUNICIPALIDAD RECIBIÓ ESCRITO SIGNADO POR EL 
ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE DOS PREDIOS UBICADOS EN LA 
FRACCIÓN QUINTA DE LA EX HACIENDA LA PURÍSIMA, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., Y QUE 
SE IDENTIFICAN CON LAS CLAVES CATASTRALES 070106101008034 Y 070106101008033,  DERIVADO DE 
LA PETICIÓN DE LA C. KARINA SANTOS CRISTÓBAL, APODERADA LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
“PETRA PALOMINO INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. 
 

6. CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA PRETENSIÓN SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
LA OPINIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO DESCRITO EN EL PUNTO 
QUE PRECEDE.  
 

7. DENTRO DE LA OPINIÓN TÉCNICA SIGNADA POR EL ARQ. DILAN ALEJANDRO AVENDAÑO LÓPEZ, 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, SE CONTIENEN LOS SIGUIENTES ASPECTOS Y 
CONSIDERACIONES:  
 
«OPINIÓN TÉCNICA  
 
ANTECEDENTES. 
SE VERIFICÓ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 

 COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,257, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019, PASADA 
ANTE LA FE DEL LIC. OMAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ GARFIAS, NOTARIO PÚBLICO TITULAR AL 
DESPACHO DE LA NOTARÍA NÚMERO UNO, EN LA DEMARCACIÓN DE CADEREYTA, QRO., EN LA CUAL SE 
PROTOCOLIZA LO SIGUIENTE: 

 

A) LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PERMISO DE SUBDIVISIÓN Y CROQUIS DE SUBDIVISIÓN QUE OTORGA 
LA CIUDADANA MARGARITA VEGA MONTES, POR EL QUE SE LE AUTORIZA LA SUBDIVISIÓN DE LA 
SUPERFICIE RESTANTE DE LA SEGUNDA QUE CONFORMAN EL PREDIO DENOMINADO “FRACCIÓN 
QUINTA DE LA EX HACIENDA LA PURÍSIMA” , MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 

B) EL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO QUE CELEBRA COMO PARTE 
VENDEDORA LA CIUDADANA MARGARITA VEGA MONTES, Y CON EL CARÁCTER DE LA PARTE 
COMPRADORA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PETRA PALOMINO INMOBILIARIA” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RESPECTO DE 2 FRACCIONES QUE SE SEGREGAN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SUBDIVISIÓN INDICADO EN EL INCISO LETRA A, ANTERIORMENTE REFERIDO. 

 

 COPIA DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 22,488 DE FECHA 21 DE ENERO DEL AÑO 2021, PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. OMAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ GARFIAS, NOTARIO PÚBLICO TITULAR AL DESPACHO DE LA 
NOTARIA NUMERO UNO, EN LA DEMARCACIÓN DE CADEREYTA, QRO., EN LA CUAL SE PROTOCOLIZA LO 
SIGUIENTE: 

 

A) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, QUE 
COMPARECE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PETRA PALOMINO INMOBILIARIA” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE A FAVOR DE LA CIUDADANA KARINA SANTOS CRISTÓBAL. 

 
OPINIÓN 
CON BASE A LOS ANTECEDENTES DESCRITOS SE CONSULTÓ Y REVISÓ EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO URBANO DE ESTE MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, DOCUMENTO TÉCNICO-JURÍDICO  APROBADO 
POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO CELEBRADA EL 31 (TREINTA Y UNO) DE AGOSTO DE 2009 (DOS MIL NUEVE) , E INSCRITO EN EL REGISTRO 
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PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON FECHA 19 (DIECINUEVE) DE ABRIL DEL 2010 (DOS MIL DIEZ), 
EN EL PLANO DE ZONIFICACIÓN SECUNDARIA E-04 LOS PREDIOS IDENTIFICADOS CON LA CLAVE CATASTRAL 
070106101008034 Y 070106101008033 RESPECTIVAMENTE, SE ENCUENTRA EN USO DE SUELO MIXTO AL FRENTE 
Y AGROPECUARIO EN LA PARTE POSTERIOR, POR LO QUE AL CONSULTAR LA TABLA 64. NORMATIVIDAD DE USOS 
DE SUELO, SE ENCONTRÓ EL PROYECTO PRETENDIDO DE INDUSTRIA MEDIANA COMO PROHIBIDO, POR 
CONSIGUIENTE, MOTIVA LA PETICIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO.  
 

… 
 

DERIVADO DEL ANÁLISIS ANTERIOR, ESTA DIRECCIÓN CONSIDERA TÉCNICA FACTIBLE EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE MIXTO AL FRENTE Y AGROPECUARIO EN LA PARTE POSTERIOR A INDUSTRIA MEDIANA EN USO 
EXCLUSIVO DE BODEGAS, OFICINAS, COMERCIO, ÁREA DE FABRICACIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIALES 
DIVERSOS, LO ANTERIOR POR TRATARSE DE UN USO PARA BENEFICIO DE LA ZONA Y SOBRE TODO DE NUESTRO 
MUNICIPIO... »” 

  
CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LOS DIVERSOS ASPECTOS QUE SE CONTIENEN EN LA 
DOCUMENTACIÓN QUE HA QUEDADO REFERIDA CON ANTELACIÓN, EL H. AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., EMITE EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN II, 16 FRACCIÓN III Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QRO.; Y 30 FRACCIÓN II INCISO D), Y CON LA ABSTENCIÓN DE LA M.V.Z. ELVIA MONTES 
TREJO, APROBÓ POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS AUTORIZAR EL CAMBIO DE USO DE SUELO A 
INDUSTRIA MEDIANA EN USO EXCLUSIVO DE BODEGAS, OFICINAS, COMERCIO, ÁREA DE 
FABRICACIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIALES DIVERSOS, PARA DOS PREDIOS UBICADOS EN LA 
FRACCIÓN QUINTA DE LA EX HACIENDA LA PURÍSIMA, MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., Y QUE 
SE IDENTIFICAN CON LAS CLAVES CATASTRALES 070106101008034 Y 070106101008033. 
 

SEGUNDO.- EL PROMOVENTE DEBERÁ CUMPLIR CON TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y/O 
CONDICIONES ENLISTADAS A CONTINUACIÓN:  

A. DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD URBANA VIGENTE Y EL IMPACTO QUE SU 
ACTIVIDAD GENERE EN LA ZONA Y A LOS REQUERIMIENTOS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QRO.  

B. DE CONTAR CON ALGUNA CONSTRUCCIÓN DEBERÁ TRAMITAR SU LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN COMO NUEVA Y/O REGULARIZACIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y DE SER NECESARIO, SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL PROYECTO, DEBERÁ PRESENTAR MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 

C. DEL PROCESO DE OPERACIÓN DEBERÁ TRAMITAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES 
ANTE LAS DEPENDENCIAS, SEGÚN SUS COMPETENCIAS. 

D. EN CASO DE DESARROLLAR UN DESARROLLO INMOBILIARIO INDUSTRIAL, DEBERÁ 
APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QRO Y A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

E. PRESENTAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS LA FACTIBILIDAD DEL SUMINISTRO DE 
LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES QUE LA MISMA INDIQUE; 

F. PRESENTAR LA FACTIBILIDAD DE SUMINISTRO DE ENERGÍA POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD Y CUMPLIR CON LAS CONDICIONES QUE ESTA INDIQUE.  

 

TERCERO.- EL INTERESADO DEBERÁ CUBRIR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A 
ESTA AUTORIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, ASÍ COMO  PROPORCIONAR COPIA DEL RECIBO DE 
PAGO ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE DICHA DEPENDENCIA PUEDA 
AUTORIZAR LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL. IGUALMENTE, DEBERÁ 
SOLICITAR LO PROPIO ANTE EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA”.  
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CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO NO AUTORIZA ANTEPROYECTOS PRESENTADOS, NI LA 
REALIZACIÓN DE OBRAS NI DE CONSTRUCCIÓN ALGUNA; POR LO TANTO EL PROMOVENTE DEBERÁ 
OBTENER EN SU MOMENTO LAS LICENCIAS, VISTOS BUENOS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES SEÑALADAS POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QRO. Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE, ASÍ COMO AQUELLAS QUE POR RAZONES DE FUERO O 
COMPETENCIA CORRESPONDA A OTRAS AUTORIDADES EMITIR, NI DE CUMPLIR CON OTROS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES, SEAN DE COMPETENCIA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL.  
 

QUINTO.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO QRO. Y 29 DEL REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., SE AUTORIZA E INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO., PARA QUE EN FORMA DIRECTA 
DÉ SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, ESTO MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN EL QUE ENTRE OTROS, SE VERIFIQUEN 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 

A) QUE EL PROMOVENTE CUBRA EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, Y  
B) QUE EL PROMOTOR CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y CONDICIONANTES 
QUE LE FUERON IMPUESTAS. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA ES EL ÁREA TÉCNICA CON CONOCIMIENTO Y COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 
EN LA MATERIA, AUNADO AL HECHO DE SER LA DEPENDENCIA ANTE LA QUE EL PROPIO PROMOTOR 
DEBERÁ LLEVAR A CABO TRÁMITES DERIVADOS DEL PRESENTE ACUERDO.  
 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE ESTE MUNICIPIO, PARA QUE DE IGUAL 
FORMA Y DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ADMINISTRATIVA DÉ SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES IMPUESTAS AL PROMOVENTE, GENERADAS CON 
MOTIVO DEL PRESENTE ACUERDO.  
 

SÉPTIMO.- EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROMOVENTE A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
Y/O CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN CUALQUIERA DE LOS APARTADOS DEL PRESENTE 
ACUERDO, SERÁ CAUSA DE SU REVOCACIÓN. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO A COSTA DEL PROMOVENTE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO., POR UNA SOLA OCASIÓN.  
 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 
 

TERCERO.- EL PROMOVENTE QUEDA OBLIGADO A PROTOCOLIZAR EL PRESENTE ACUERDO ANTE 
NOTARIO PÚBLICO, PARA LO CUAL SE LE CONCEDE UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN Y UNA VEZ PROTOCOLIZADO, DEBERÁ SER INSCRITO A SU COSTA 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
DEBIENDO FINALMENTE REMITIR UNA COPIA CERTIFICADA DE DICHA INSCRIPCIÓN ANTE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO.  
 

CUARTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LO ANTERIOR 
A LOS TITULARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, ASÍ COMO  A LA PARTE PROMOVENTE.--------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE.------------------------------------------------------------ 
 

LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. ADELA 
BARRERA HERNÁNDEZ. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
  
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que la trabajadora que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al Convenio del Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor de la C. ADELA BARRERA 
HERNÁNDEZ, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 

los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. 

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relacione de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y demás artículos 

relativos, establece que la Oficialía Mayor del Municipio de que se trate, será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 126, párrafo 3 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “en 

todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”. 

 
VIII. Que artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 

 
IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

I. Pensión por vejez  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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XII. Que en la cláusula cuadragésima sexta del Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Ezequiel Montes, quedo estipulado lo que a la letra dice: “Las partes acuerdan que los trabajadores 
podrán presionarse cuando cumplan una edad de 55 (cincuenta y cinco) años, teniendo por lo menos 18 
(dieciocho) años de servicio, y para los efectos del cálculo por el concepto de pensión que deberá recibir 
el trabajador, se tomara como base el último salario real que haya percibido; al tenor de la siguiente tabla:” 

 

 De 18 años de servicio percibirá el 55% de su último salario real. 

 De 20 años de servicio percibirá el 60% de su último salario real. 

 De 21 años de servicio percibirá el 65% de su último salario real. 

 De 22 años de servicio percibirá el 70% de su último salario real. 

 De 23 años de servicio percibirá el 75% de su último salario real. 

 De 24 años de servicio percibirá el 80% de su último salario real. 

 De 25 años de servicio percibirá el 85% de su último salario real. 

 De 26 años de servicio percibirá el 90% de su último salario real. 

 De 27 años de servicio percibirá el 95% de su último salario real. 
 
XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, la C. ADELA BARRERA HERNÁNDEZ, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 dirigido 
al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple del acta 
de nacimiento, dos últimos recibos de pago de la trabajadora, copia certificada de la identificación oficial, 
dos fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad, de conformidad con 
lo dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 fracción I, y 148, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por la C. ADELA BARRERA HERNÁNDEZ y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio 
celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes y el Municipio 
de Ezequiel Montes, se desprende que la C. ADELA BARRERA HERNÁNDEZ cuenta con 23 años y 8 
meses de servicio, lo que se acredita con las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su 
antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en 
carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador 
laboró para este Municipio desde el 21 de noviembre de 1991 hasta el 31 de agosto del 2021, siendo el 
último puesto desempeñado el de Responsable de Control Patrimonial, en el área de Servicios  
Internos T y E, en el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de 
$10,821.10 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS 10/100 M.N), más la cantidad de $1,190.32 
(MIL CIENTO NOVENTA PESOS 32/100 M.N) por concepto de quinquenio, correspondiente a 24 años 
de servicio prestado, lo que hace un total de $12,011.42 (DOCE MIL ONCE PESOS 42/100 M.N), 
quedando como salario base de la pensión un total de $9,609.14 (NUEVE MIL SEISCIENTOS NUEVE 
PESOS 14/100 M.N) mensuales, equivalente al 80% de su último salario, así mismo, de la 
documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 48, Oficialía No. 1, Libro No. 1, expedida por la 
Directora Estatal del Registro Civil la Dra. En D. Martha Fabiola Larrondo Montes, la promovente acredita 
tener la edad de 55 años cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 
XV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Cuadragésima Sexta del 
Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en beneficio de la 
promovente, dado que en su oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera 
favorable el otorgamiento de la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 
del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la 
Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho a la C. ADELA 
BARRERA HERNÁNDEZ por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
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Trabajadores del Estado de Querétaro establece y por ser beneficiaria de la aplicación del Convenio 
celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, por haber 
cumplido 55 años de edad y acreditado un total de 23 años y 8 meses de servicio al Municipio, 
concediéndosele la pensión por vejez misma que se cubrirá acorde a la tabla de porcentaje que le 
corresponde según la antigüedad acreditada y que es por la cantidad de $9,609.14 (NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NUEVE PESOS 14/100 M.N) mensuales. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. ADELA BARRERA HERNÁNDEZ 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 133, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; se EMITE DICTÁMEN DEFINITIVO de la pensión por 
vejez en favor de la C. ADELA BARRERA HERNÁNDEZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $9,609.14 (NUEVE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 14/100 M.N) mensuales, equivalente al 
80% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno 
de los requisitos a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el beneficio de la aplicación de la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio de los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a la C. ADELA 
BARRERA HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja de la trabajadora del 
servicio público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

TRANSITORIO 
 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

C.P. JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. ANA LILA 
MONTES DORANTES. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que la trabajadora que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al convenio de contrato colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el DICTAMEN 
DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor C. ANA LILA MONTES DORANTES, 
lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.  Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 

los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro.  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   
 

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y demás artículos 

relativos, establece que la Oficialía Mayor del Municipio de que se trate será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo. 

 
VIII. Que el artículo 126, párrafo 3 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “en 

todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”. 

 
IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

I. Pensión por vejez  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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XII. Que en la cláusula cuadragésima sexta del Convenio de los Trabajadores del Municipio de Ezequiel 
Montes, quedo estipulado lo que a la letra dice: “Las partes acuerdan que los trabajadores podrán 
presionarse cuando cumplan una edad de 55 (cincuenta y cinco) años, teniendo por lo menos 18 
(dieciocho) años de servicio, y para los efectos del cálculo por el concepto de pensión que deberá recibir 
el trabajador, se tomara como base el último salario real que haya percibido; al tenor de la siguiente tabla:” 

 

 De 18 años de servicio percibirá el 55% de su último salario real. 

 De 20 años de servicio percibirá el 60% de su último salario real. 

 De 21 años de servicio percibirá el 65% de su último salario real. 

 De 22 años de servicio percibirá el 70% de su último salario real. 

 De 23 años de servicio percibirá el 75% de su último salario real. 

 De 24 años de servicio percibirá el 80% de su último salario real. 

 De 25 años de servicio percibirá el 85% de su último salario real. 

 De 26 años de servicio percibirá el 90% de su último salario real. 

 De 27 años de servicio percibirá el 95% de su último salario real. 
 
XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, la C. ANA LILA MONTES DORANTES, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 dirigido 
al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple del acta 
de nacimiento, dos últimos recibos de pago de la trabajadora, copia certificada de la identificación oficial, 
dos fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad, de conformidad con 
lo dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 y 148, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por la C. ANA LILA MONTES DORANTES y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio 
celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes y el Municipio 
de Ezequiel Montes, se desprende que la C. ANA LILA MONTES DORANTES cuenta con 19 años y 11 
meses de servicio, lo que se acredita con las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su 
antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en 
carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador 
laboró para este Municipio desde el 15 de septiembre del 2001 hasta el 31 de agosto de 2021, siendo el 
último puesto desempeñado el de Secretaria A, en el departamento de Coordinación de Educación en 
el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $9,982.53 (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 53/100 M.N), más la cantidad de $1,098.08 (MIL NOVENTA 
Y OCHO PESOS 08/100 M.N) por concepto de quinquenio, correspondiente a 19 años de servicio 
prestado, lo que hace un total de $11,080.61 (ONCE MIL OCHENTA PESOS 61/100 M.N), quedando 
como salario base de la pensión un total de $6,648.37 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 37/100 M.N) equivalente al 60% de su último salario, así mismo, de la documentación 
anexada, con el Acta de Nacimiento No. 116, Oficialía No. 1, Libro No. 1, expedida por el Director Estatal 
del Registro Civil Godofredo Hernández Sánchez, la promovente acredita tener la edad de 55 años 
cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 
XV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula cuadragésima sexta del 
Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes en beneficio de la 
promovente, dado que en su oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera 
favorable el otorgamiento de la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 
del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la 
Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho a la C. ANA LILA 
MONTES DORANTES por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
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Trabajadores del Estado de Querétaro establece y por ser beneficiaria de la aplicación del Convenio 
celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, por haber 
cumplido 55 años de edad y acreditado un total de 19 años y 11 meses de servicio al Municipio, 
concediéndosele la pensión por vejez misma que se cubrirá acorde a la tabla de porcentaje que le 
corresponde según la antigüedad acreditada y que es por la cantidad de $6,648.37 (SEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 37/100 M.N) mensuales. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE APRUEBA LA PENSIÓN POR VEJEZ 
A FAVOR DE LA C. ANA LILA MONTES DORANTES 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos126, 127, 133, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio de los Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; se EMITE DICTÁMEN DEFINTIIVO de la pensión por vejez en favor de la C. ANA 
LILA MONTES DORANTES, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,648.37 (SEIS 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 37/100 M.N) mensuales, equivalente al 60% del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el beneficio de la aplicación de la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio de los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a C. ANA LILA 
MONTES DORANTES, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja de la trabajadora del servicio 
público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
C.P. JUAN CRUZ GARCÍA 

Oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. ANDRÉS OLVERA 

HERNÁNDEZ. (SENTIDO: APROBACIÓN). 
  

Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  
 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al convenio de contrato colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el DICTAMEN 
DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor del C. ANDRÉS OLVERA 
HERNÁNDEZ, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 

los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

  
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV.  Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y demás artículos 

relativos, establece que la Oficialía Mayor del Municipio de que se trate será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo. 

 
VIII. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
IX. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que, “tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo” 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

I. Pensión por vejez  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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XII.  Que el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

I. 15 a 19 años de servicios 50% 
II. 20 años de servicios 53% 
III. 21 años de servicios 55% 
IV. 22 años de servicios 60% 
V. 23 años de servicios 65% 
VI. 24 años de servicios 70% 
VII. 25 años de servicios 75% 
VIII. 26 años de servicios 80% 
IX. 27 años de servicios 85% 
X. 28 años de servicios 90% 
XI. 29 años de servicios 95% 

 
XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el C. ANDRÉS OLVERA HERNÁNDEZ, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 dirigido 
al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple del acta 
de nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación oficial, dos 
fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 y 148, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por el C. ANDRÉS OLVERA HERNÁNDEZ y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende que el C. 
ANDRÉS OLVERA HERNÁNDEZ cuenta con 17 años y 5 meses de servicio, lo que se acredita con 
las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto 
del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 01 de marzo 
del 2004 hasta el 31 de agosto de 2021, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de campo 
B, en el área de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo 
un sueldo mensual de $  7,127.68 (SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 68/100 M.N), más la 
cantidad de $784.05 (SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 05/100 M.N) por concepto de 
quinquenio, correspondiente a 17 años de servicio prestado, lo que hace un total de $7,911.73 (SIETE 
MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 73/100 M.N), quedando como salario base de la pensión un total 
de $3,955.86 (TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N) equivalente al 
50% de su último salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 103, 
Oficialía No. 1, Libro No. 1, expedida por el Director Estatal del Registro Civil Godofredo Hernández 
Sánchez, el promovente acredita tener la edad de 71 años cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 
XV. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

establece que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que 
corresponda en el momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la Resolución del H. 
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos 
general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 23 de diciembre de 2020, y toda vez que le corresponde por concepto de pensión 
por vejez al C. ANDRÉS OLVERA HERNÁNDEZ una cantidad inferior a la establecida como salario 
mensual mínimo vigente en la zona por el valor promedio mensual, por lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral antes citado y a la resolución señalada, se le concede a la trabajador una 
pensión por vejez de $4,309.95 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) 
mensuales. 
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XVI. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en beneficio del promovente, dado que en su 
oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, de ahí que esta Oficialía 
Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de la 
pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, y derivado 
del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que se promueve para conceder el mencionado derecho al C. ANDRÉS OLVERA HERNÁNDEZ por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece, por haber cumplido 71 años de edad y acreditado un total de 17 años y 5 meses de 
servicio al Municipio, concediéndosele la pensión por vejez misma que se cubrirá acorde a la tabla 
de porcentaje que le corresponde según la antigüedad acreditada y que es por la cantidad de $4,309.95 
(CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) mensuales, en base a la fracción I, del 
artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. ANDRÉS OLVERA HERNÁNDEZ 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 133, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; se EMITE DICTÁMEN DEFINITIVO de la pensión por vejez en favor 
del C. ANDRÉS OLVERA HERNÁNDEZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
$$4,309.95 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) mensuales, equivalente al 50% del 
último salario que percibía por el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. ANDRÉS OLVERA 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio público 
del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 

ATENTAMENTE 
C.P. JUAN CRUZ GARCÍA 

Oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. CECILIO 
HERNÁNDEZ ALONSO. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al convenio de contrato colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el DICTAMEN 
DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor del C. CECILIO HERNÁNDEZ 
ALONSO, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho 
de los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su 
fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir 
las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode siendo lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Querétaro, las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra 

dice: La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del 
plazo señalado en la fracción III de este artículo. 

 
VIII. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
IX. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que, “tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se 
encuentren en los supuestos de años de servicios previstos en el artículo” 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los 

efectos del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

I. Pensión por vejez  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44579 

XII. Que el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que el monto de 
la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla 
siguiente: 

I. 15 a 19 años de servicios 50% 
II. 20 años de servicios 53% 
III. 21 años de servicios 55% 
IV. 22 años de servicios 60% 
V. 23 años de servicios 65% 
VI. 24 años de servicios 70% 
VII. 25 años de servicios 75% 
VIII. 26 años de servicios 80% 
IX. 27 años de servicios 85% 
X. 28 años de servicios 90% 
XI. 29 años de servicios 95% 

 
XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el C. CECILIO HERNÁNDEZ ALONSO, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 
dirigido al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde 
solicita el otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia 
simple del acta de nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la 
identificación oficial, dos fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su 
antigüedad, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 
147 y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por el C. CECILIO HERNÁNDEZ ALONSO y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, se desprende 
que el C. CECILIO HERNÁNDEZ ALONSO cuenta con 15 años y 8 meses de servicio, lo que se 
acredita con las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 
04 de agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 
19 de diciembre del 2005 hasta el 31 de agosto de 2021, siendo el último puesto desempeñado el de 
Auxiliar de campo B, en el área de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $  7,127.68 (SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 
68/100 M.N), más la cantidad de $784.05 (SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 05/100 M.N) 
por concepto de quinquenio, correspondiente a 15 años de servicio prestado, lo que hace un total de 
$7,911.73 (SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 73/100 M.N), quedando como salario base de 
la pensión un total de $3,955.86 (TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 86/100 
M.N) equivalente al 50% de su último salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta 
de Nacimiento No. 76, Oficialía No. 2, Libro No. 1, expedida por la Directora Estatal del Registro Civil, 
M. en D. Lorena Montes Hernández, el promovente acredita tener la edad de 72 años cumplidos hasta 
la fecha del día de hoy. 

 
XV. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

establece que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente 
que corresponda en el momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la Resolución 
del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios 
mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2021, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2020, y toda vez que le corresponde por concepto de 
pensión por vejez al C. CECILIO HERNÁNDEZ ALONSO una cantidad inferior a la establecida como 
salario mensual mínimo vigente en la zona por el valor promedio mensual, por lo que en cumplimiento 
de lo establecido en el numeral antes citado y a la resolución señalada, se le concede a la trabajador 
una pensión por vejez de $4,309.94 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 94/100 M.N) 
mensuales. 
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XVI. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en beneficio del promovente, dado que en 
su oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, de ahí que esta Oficialía 
Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de 
la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho al C. CECILIO HERNÁNDEZ 
ALONSO por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro establece, por haber cumplido 72 años de edad y acreditado un total de 15 años 
y 8 meses de servicio al Municipio, concediéndosele la pensión por vejez por la  cantidad de 
$4,309.95 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) mensuales. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. CECILIO HERNÁNDEZ ALONSO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 133, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; se EMITE DICTÁMEN DEFINITIVO de la pensión por vejez al C. CECILIO 
HERNÁNDEZ ALONSO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $$4,309.95 (CUATRO 
MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) mensuales, en razón de haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. CECILIO 
HERNÁNDEZ ALONSO, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio 
público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE LA JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. EDUWIGES 
BÁRCENAS GONZÁLEZ (SENTIDO: APROBACIÓN). 

  
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que la trabajadora que solicita se 
le conceda la jubilación, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación al 
Convenio de Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de jubilación en favor de la C. EDUWIGES BÁRCENAS 
GONZÁLEZ, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 

los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de 
recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha 
remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando 
en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las 
leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que artículo 132 BIS, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 

VIII. Que el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “tienen derecho 
a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley”. 
 

IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 
este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la jubilación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 127 párrafo dos de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 
I. Jubilación 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial. 
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XII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I,  de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, la C. EDUWIGES BÁRCENAS GONZÁLEZ, presentó escrito el día 05 de agosto del 2021 
dirigido al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde 
solicita el otorgamiento del beneficio denominado “jubilación” anexándole al mismo, copia simple del acta 
de nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación oficial, dos 
fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 126, 127, 128, 129, 136, 147 fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  

 
XIII. Que atendiendo a la información presentada por la C. EDUWIGES BÁRCENAS GONZÁLEZ y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 130, 147,148, 149 y de más 
relativos a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende que la C. EDUWIGES 
BÁRCENAS GONZÁLEZ cuenta con 29 años y 10 meses de servicio, lo que se acredita con las 
constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto 
del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 31 de octubre 
de 1991 hasta el 31 de agosto de 2021, desempeñado como ultimo cargo el de Secretaria A, en el área 
de Turismo, en el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $6,903.22 
(SEIS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 22/100 M.N), más la cantidad de $897.42 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIENTE PESOS 42/100 M.N) por concepto de quinquenio, correspondiente a 29 años de 
servicio prestado, lo que hace un total de $7,800.64 (SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 64/100 M.N), 
quedando como salario base de la jubilación un total de $7,800.64 (SIETE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 64/100 M.N), mensuales, equivalente al 100% de su último salario, así mismo, de la 
documentación anexada,  con el Acta de Nacimiento No. 87, Oficialía No. 2, Libro No. 1, expedida por la 
Directora Estatal del Registro Civil la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, la promovente acredita 
tener la edad de 55 años cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 
XIV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dado que en su oportunidad presentó solicitud 
para el otorgamiento de la jubilación, de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes 
Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho  
a la C. EDUWIGES BÁRCENAS GONZÁLEZ por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, por haber cumplido 55 años de edad y 
acreditado un total de 29 años y 10 meses de servicio al Municipio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad de $7,800.64 (SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 64/100 M.N), mensuales. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. EDUWIGES BÁRCENAS GONZÁLEZ 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 128, 133, 136, 139 y 147 fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; SE EMITE DICTAMEN DEFINITIVO de la jubilación a la C. EDUWIGES 
BÁRCENAS GONZÁLEZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,800.64 (SIETE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 64/100 M.N), mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por 
el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno de los requisitos a los que hace 
referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. EDUWIGES 
BÁRCENAS GONZÁLEZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja de la trabajadora del 
servicio público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.   
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. FEDERICO 
RESÉNDIZ HERNÁNDEZ. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21  de septiembre del 2021.  

 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al Convenio de Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor del C. FEDERICO 
RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

ANTECEDETES 
 
ÚNICO. - El C. FEDERICO RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, presentó escrito día 29 de septiembre del 2020 dirigido al 
oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez “, para que así mismo, la remitieran a la LIX Legislatura 
del Estado de Querétaro para su revisión y en su caso aprobación de dicha solicitud misma que fue devuelta por 
la propia legislatura el día 28 de mayo del 2021 a esta  Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, con motivo de la reforma a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se establece 
que, es competencia de la Oficialía Mayor iniciar tramite y resolver cuestiones de pensión por vejes o muerte y 
jubilaciones.  
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. 

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 
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IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 

 
VII. Que el artículo 126, párrafo 3 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “en 

todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”. 

 
VIII. Que artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 

 
IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 
I. Pensión por vejez  

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
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entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
XII. Que en la cláusula cuadragésima sexta del Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Ezequiel Montes “Las partes acuerdan que los trabajadores podrán presionarse cuando cumplan una 
edad de 55 (cincuenta y cinco) años, teniendo por lo menos 18 (dieciocho) años de servicio, y para los 
efectos del cálculo por el concepto de pensión que deberá recibir el trabajador, se tomara como base el 
último salario real que haya percibido; al tenor de la siguiente tabla:” 

 

 De 18 años de servicio percibirá el 55% de su último salario real. 

 De 20 años de servicio percibirá el 60% de su último salario real. 

 De 21 años de servicio percibirá el 65% de su último salario real. 

 De 22 años de servicio percibirá el 70% de su último salario real. 

 De 23 años de servicio percibirá el 75% de su último salario real. 

 De 24 años de servicio percibirá el 80% de su último salario real. 

 De 25 años de servicio percibirá el 85% de su último salario real. 

 De 26 años de servicio percibirá el 90% de su último salario real. 

 De 27 años de servicio percibirá el 95% de su último salario real. 
 

XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, el C. FEDERICO RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, presentó escrito el día 29 de septiembre del 2020 
dirigido al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde 
solicita el otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple 
del acta de nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación 
oficial, dos fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 y 148, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por el C. FEDERICO RESÉNDIZ HERNÁNDEZ y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, se desprende 
que el C. FEDERICO RESÉNDIZ HERNÁNDEZ cuenta con 25 años y 10 meses de servicio, lo que se 
acredita con las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 
12 de octubre del 2020, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 
12 de diciembre de 1994 hasta el 19 de octubre del 2020, siendo el último puesto desempeñado el de 
Auxiliar de campo B, en el área de Resp. Parques, Jardines y Panteones en el Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $6,988.07 (SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS 07/100 M.N), más la cantidad de $908.45 (NOVECIENTOS OCHO PESOS 45/100 M.N) 
por concepto de quinquenio, correspondiente a 25 años de servicio prestado, lo que hace un total de 
$7,896.52 (SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N), quedando como salario 
base de la pensión un total de $7,106.86 (SIETE MIL CIENTO SEIS PESOS 86/100 M.N) mensuales, 
equivalente al 90% de su último salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta de 
Nacimiento No. 00036, Oficialía No. 003, Libro No. 001, expedida por el C. Armando Flores Feregrino, 
oficial del Registro Civil, el promovente acredita tener la edad de 71 años cumplidos hasta la fecha del 
día de hoy. 

 



Pág. 44588 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

 
XV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Cuadragésima Sexta del 
Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en beneficio del promovente, 
dado que en su oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, de ahí que 
esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera favorable el 
otorgamiento de la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del 
ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho al C. FEDERICO 
RESÉNDIZ HERNÁNDEZ por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece, y por ser beneficiario de la aplicación del Convenio 
celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, por haber 
cumplido 71 años de edad y acreditado un total de 25 años y 10 meses de servicio al Municipio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad de $7,106.86 (SIETE MIL CIENTO SEIS PESOS 
86/100 M.N) mensuales, en base a Clausula Cuadragésima Sexta del Convenio de los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Ezequiel Montes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. FEDERICO RESÉNDIZ HERNÁNDEZ 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos126, 127, 133, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio de los Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; se concede la pensión por vejez al C. FEDERICO RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,106.86 (SIETE MIL CIENTO SEIS PESOS 
86/100 M.N) mensuales, equivalente al 90% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, en 
razón de haber cubierto todos y cada uno de los requisitos a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula cuadragésima sexta del Convenio de 
los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. FEDERICO 
RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio 
público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. GRACIELA 
GUTIÉRREZ CAMACHO. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que la trabajadora que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al Convenio de Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor de la C. GRACIELA 
GUTIÉRREZ CAMACHO, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  
 

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 126, párrafo 3 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”. 

 
VIII. Que artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 

 
IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 
I. Pensión por vejez  

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

XII. Que en la cláusula cuadragésima sexta del Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Ezequiel Montes “Las partes acuerdan que los trabajadores podrán presionarse cuando cumplan una 
edad de 55 (cincuenta y cinco) años, teniendo por lo menos 18 (dieciocho) años de servicio, y para los 
efectos del cálculo por el concepto de pensión que deberá recibir el trabajador, se tomara como base el 
último salario real que haya percibido; al tenor de la siguiente tabla:” 
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 De 18 años de servicio percibirá el 55% de su último salario real. 

 De 20 años de servicio percibirá el 60% de su último salario real. 

 De 21 años de servicio percibirá el 65% de su último salario real. 

 De 22 años de servicio percibirá el 70% de su último salario real. 

 De 23 años de servicio percibirá el 75% de su último salario real. 

 De 24 años de servicio percibirá el 80% de su último salario real. 

 De 25 años de servicio percibirá el 85% de su último salario real. 

 De 26 años de servicio percibirá el 90% de su último salario real. 

 De 27 años de servicio percibirá el 95% de su último salario real. 
 

XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, la C. GRACIELA GUTIÉRREZ CAMACHO, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 
dirigido al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde 
solicita el otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple 
del acta de nacimiento, dos últimos recibos de pago de la trabajadora, copia certificada de la identificación 
oficial, dos fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 y 148, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

XIV. Que atendiendo a la información presentada por la C. GRACIELA GUTIÉRREZ CAMACHO y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, así como el 
Convenio celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes y el 
Municipio de Ezequiel Montes, se desprende que la C. GRACIELA GUTIÉRREZ CAMACHO cuenta con 
20 años y 5 meses de servicio, lo que se acredita con las constancias anexadas al escrito, 
resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan 
Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala 
que el trabajador laboró para este Municipio desde el 12 de marzo del 2001 hasta el 05 de septiembre de 
2021, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de campo B, en el departamento de 
Servicios Públicos Municipales de la Delegación de Bernal, en el Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $  7,127.68 (SIETE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 
68/100 M.N), más la cantidad de $855.32 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 32/100 M.N), 
por concepto de quinquenio, correspondiente a 20 años de servicio prestado, lo que hace un total de 
$7,983.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N), quedando como 
salario base de la pensión un total de $4,789.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 80/100 M.N) mensuales, equivalente al 60% de su último salario, así mismo, de la 
documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 215, Oficialía No. 3, Libro No. 1, expedida por el 
Director Estatal del Registro Civil, el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, la promovente acredita tener la 
edad de 56 años cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 

XV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 
dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Cuadragésima Sexta del 
Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en beneficio de la 
promovente, dado que en su oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera 
favorable el otorgamiento de la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 
del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la 
Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho a la C. GRACIELA 
GUTIÉRREZ CAMACHO por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el Convenio celebrado entre el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, por haber cumplido 56 años de edad y 
acreditado un total de 20 años y 5 meses de servicio al Municipio, concediéndosele la pensión por 
vejez por la $4,789.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N) 
mensuales. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. GRACIELA GUTIÉRREZ CAMACHO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 133, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; se EMITE DICTÁMEN DEFINITIVO de la pensión por 
vejez a la C. GRACIELA GUTIÉRREZ CAMACHO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad $4,789.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N) mensuales, 
equivalente al 60% del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio de los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a la C. GRACIELA 
GUTIÉRREZ CAMACHO, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja de la trabajadora del 
servicio público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE LA JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. J. ÁNGEL GONZALEZ 

MARTÍNEZ (SENTIDO: APROBACIÓN). 
 

Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  
 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la jubilación, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación al 
Convenio de Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de jubilación en favor del C. J. ÁNGEL GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de 
recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha 
remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando 
en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las 
leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.  

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 
 

VIII. Que el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “tienen derecho 
a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley”. 
 

IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 
este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la jubilación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 127 párrafo dos de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 
I. Jubilación 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
XII. Que en el artículo 41 BIS, fracción III, inciso c de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 

establece que la conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza 
pública se da por terminado el servicio profesional de la carrera y relación jurídico – administrativa entre 
el policía y la institución correspondiente por: 

 
III.   Baja por  
 

C) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo de servicio que en los policías será de 25 años. 
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XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el C. J. ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ, presentó escrito el día 03 de agosto del 2021 dirigido 
al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “jubilación” anexándole al mismo, copia simple del acta de 
nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación oficial, dos 
fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 126, 127, 128, 129, 136, 147 fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por el C. J. ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 130, 147,148, 149  y de más 
relativos a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende que el C. J. ÁNGEL 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ cuenta con 25 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita con las constancias 
anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto del 2021, 
emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 03 de febrero de 1994 
hasta el 31 de agosto de 2021, desempeñado como último cargo el de Policía Preventivo en el área 
de Subdirección Operativa, en el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo 
mensual de $12,679.21 (DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 21/100 M.N), más la 
cantidad de $1,394.71 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 71/100 M.N) por concepto 
de quinquenio, correspondiente a 25 años de servicio prestado, lo que hace un total de $14,073.92 
(CATORCE MIL SETENTA Y TRES PESOS 92/100 M.N), quedando como salario base de la jubilación 
un total de $14,073.92 (CATORCE MIL SETENTA Y TRES PESOS 92/100 M.N) equivalente al 100% 
de su último salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 852, 
Oficialía No. 1, Libro No. 2, expedida por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del 
Registro Civil, el promovente acredita tener la edad de 48 años cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 
XV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dado que en su oportunidad presentó solicitud 
para el otorgamiento de la jubilación, de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes 
Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho  
al C. J. ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido 48 años de edad y acreditado un total de 25 años y 1 mes de servicio al 
Municipio, concediéndosele la jubilación por la cantidad de $14,073.92 (CATORCE MIL SETENTA Y 
TRES PESOS 92/100 M.N) mensuales. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos126, 127, 128, 133, 136, 139 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 BIS, fracción III, inciso c, de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; SE EMITE DICTAMEN DEFINITIVO de la jubilación al C. J. ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 
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asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,073.92 (CATORCE MIL SETENTA Y 
TRES PESOS 92/100 M.N) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno de los requisitos a los que hace referencia el artículo 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 BIS, fracción III, 
inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. J. ÁNGEL 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio 
público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
   
 

TRANSITORIOS 
 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 
 
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE LA JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. JUAN ÁNGELES 
ORTEGA (SENTIDO: APROBACIÓN). 

  
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la jubilación, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación al 
Convenio de Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de jubilación en favor del C. JUAN ÁNGELES ORTEGA, 
lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de 
recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha 
remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando 
en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las 
leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 

 
VIII. Que el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “tienen derecho 

a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley”. 
 

IX. Que el artículo 126, párrafo 3 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”. 

 
X. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
XI. Que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la jubilación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 127 párrafo dos de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XII. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 
I. Jubilación 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial. 
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XIII. Que en la Cláusula Cuadragésima Quinta del Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Ezequiel Montes, a la letra dice: “acuerdan las partes que, el Municipio se compromete a que todo 
trabajador podrá jubilarse teniendo 28 años de servicio sin importar la edad que tuviese, ni en que ente 
de gobierno haya laborado, teniendo derecho a percibir el 100% (cien por ciento) de su último sueldo real 
percibido”. 

 
XIV. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el C. JUAN ÁNGELES ORTEGA, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 dirigido al 
oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “jubilación” anexándole al mismo, copia simple del acta de 
nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación oficial, dos 
fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 136, 147 fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro.  

 
XV. Que atendiendo a la información presentada por el C. JUAN ÁNGELES ORTEGA y una vez analizada 

dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 130, 147,148, 149 y de más relativos a 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el Convenio celebrado entre el Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes y el Municipio de Ezequiel Montes, se 
desprende que el C. JUAN ÁNGELES ORTEGA cuenta con 28 años y 6 meses de servicio, lo que se 
acredita con las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 
04 de agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 
01 de febrero de 1993 hasta el 31 de agosto de 2021, desempeñado como último cargo el de Auxiliar 
de Campo B, en el área de Servicio de Limpia, en el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
percibiendo un sueldo mensual de $7,127.99 (SIETE MIL SIENTO VEINTISIETE PESOS 99/100 M.N), 
más la cantidad de $926.64 (NOVECIENTOS VINISTEIS PESOS 64/100 M.N) por concepto de 
quinquenio, correspondiente a 28 años de servicio prestado, lo que hace un total de $8,054.63 (OCHO 
MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 63/100 M.N), quedando como salario base de la jubilación un 
total de $8,054.63 (OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 63/100 M.N) mensuales, equivalente 
al 100% de su último salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 
40, Oficialía No. 2, Libro No. 1, expedida por la Directora Estatal del Registro Civil la Dra. En D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, el promovente acredita tener la edad de 46 años cumplidos hasta la fecha del 
día de hoy. 

 
XVI. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dado que en su oportunidad presentó solicitud 
para el otorgamiento de la jubilación, de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes 
Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho  
al C. JUAN ÁNGELES ORTEGA por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece, por haber cumplido 46 años de edad y acreditado un 
total de 28 años y 6 meses de servicio al Municipio, concediéndosele la jubilación por la cantidad de 
$8,054.63 (OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 63/100 M.N) mensuales.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JUAN ÁNGELES ORTEGA 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 128, 133, 139, 136 y 147 fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; SE EMITE DICTAMEN DEFINITIVO de la jubilación al C. JUAN ÁNGELES 
ORTEGA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,054.63 (OCHO MIL 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 63/100 M.N) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno de los requisitos a los que hace 
referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. JUAN ÁNGELES 
ORTEGA, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio público del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.   
 

TRANSITORIOS 
 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 
 
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. JUAN JOSÉ 
UGALDE VEGA. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS, fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al convenio de contrato colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el DICTAMEN 
DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor del C. JUAN JOSÉ UGALDE VEGA, 
lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. 

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que, “tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo” 

 
VIII. Que el artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo. 

 
IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

I.   Pensión por vejez  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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XII. Que el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
 

I. 15 a 19 años de servicios 50% 
II. 20 años de servicios 53% 
III. 21 años de servicios 55% 
IV. 22 años de servicios 60% 
V. 23 años de servicios 65% 
VI. 24 años de servicios 70% 
VII. 25 años de servicios 75% 
VIII. 26 años de servicios 80% 
IX. 27 años de servicios 85% 
X. 28 años de servicios 90% 
XI. 29 años de servicios 95% 

 

XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, el C. JUAN JOSÉ UGALDE VEGA, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 dirigido al 
oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple del acta 
de nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación oficial, dos 
fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 y 148, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

XIV. Que atendiendo a la información presentada por el C. JUAN JOSÉ UGALDE VEGA y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 149 y de 
más relativos a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, se desprende que el C. 
JUAN JOSÉ UGALDE VEGA cuenta con 15 años y 9 meses de servicio, lo que se acredita con las 
constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto 
del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 01 de octubre 
del 2000 al 01 de octubre del 2003, del 16 de noviembre del 2006 al 30 de octubre del 2010, del 01 de 
octubre del 2012 hasta el 31 de agosto de 2021, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar 
C, en el departamento de Coordinación de Adquisiciones, en el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
percibiendo un sueldo mensual de $13,026.87 (TRECE MIL VEINTISÉIS PESOS 87/100 M.N), más la 
cantidad de $1,172.42 (MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 42/100 M.N), por concepto de 
quinquenio, correspondiente a 19 años de servicio prestado, lo que hace un total de $14,199.29 
(CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 29/100 M.N), quedando como salario base de 
la pensión un total de $7099.65 (SIETE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 65/100 M.N) mensuales, 
equivalente al 50% de su último salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta de 
Nacimiento No. 1564, Oficialía No. 001, Libro No. 2, expedida por el Director General del Registro Civil 
del Estado de México M.A.P. Mauricio Noguez Ortiz, el promovente acredita tener la edad de 68 años 
cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 

XV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 
dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en beneficio del promovente, dado que en su 
oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, de ahí que esta Oficialía 
Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de la 
pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, y derivado 
del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que se promueve para conceder el mencionado derecho al C. JUAN JOSÉ UGALDE VEGA por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece, por haber cumplido 68 años de edad y acreditado un total de 15 años y 9 meses de servicio 
al Municipio, concediéndosele la pensión por vejez de $7099.65 (SIETE MIL NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 65/100 M.N) mensuales. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. JUAN JOSÉ UGALDE VEGA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 133, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; EMITE DICTÁMEN DEFINITIVO de la pensión por vejez al C. JUAN JOSÉ 
UGALDE VEGA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7099.65 (SIETE MIL 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 65/100 M.N) mensuales, equivalente al 50% del último salario que percibía por 
el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno de los requisitos a los que hace 
referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a la C. JUAN JOSÉ 
UGALDE VEGA, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio público 
del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 
 
 
 
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL C. LORENZO 
RESÉNDIZ RAMÍREZ. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

  
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al convenio de contrato colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el DICTAMEN 
DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor del C. LORENZO RESÉNDIZ 
RAMÍREZ, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo. 

 
VIII. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
IX. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que, “tienen derecho 

a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo” 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

II. Pensión por vejez  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de 
Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro 
del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención 
de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44607 

XII. Que el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
 

I. 15 a 19 años de servicios 50% 
II. 20 años de servicios 53% 
III. 21 años de servicios 55% 
IV. 22 años de servicios 60% 
V. 23 años de servicios 65% 
VI. 24 años de servicios 70% 
VII. 25 años de servicios 75% 
VIII. 26 años de servicios 80% 
IX. 27 años de servicios 85% 
X. 28 años de servicios 90% 
XI. 29 años de servicios 95% 

 
XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el C. LORENZO RESÉNDIZ RAMÍREZ, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 dirigido 
al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple del acta 
de nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación oficial, dos 
fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad, de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 y 148, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por el C. LORENZO RESÉNDIZ RAMÍREZ y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, se desprende 
que el C. LORENZO RESÉNDIZ RAMÍREZ cuenta con 15 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita 
con las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 04 de 
agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio desde el 24 
de julio del 2006 hasta el 31 de agosto de 2021, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar 
de campo B, en el área de Servicios de Limpia en la Delegación de Villa Progreso, en el Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $7,181.22 (SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN PESOS 22/100 M.N), más la cantidad de $718.12 (SETECIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 12/100 M.N) por concepto de quinquenio, correspondiente a 15 años de servicio prestado, lo que 
hace un total de $7,899.34 (SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 34/100 M.N), 
quedando como salario base de la pensión un total de $3,949.64 (TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 64/100 M.N) equivalente al 50% de su último salario, así mismo, de la 
documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 4, Oficialía No. 2, Libro No. 1, expedida por la 
Directora Estatal del Registro Civil la Lic. María Daniela Correa Ruiz, el promovente acredita tener la edad 
de 70 años cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 
XV. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

establece que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que 
corresponda en el momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la Resolución del H. 
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos 
general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 23 de diciembre de 2020, y toda vez que le corresponde por concepto de pensión 
por vejez al C. LORENZO RESÉNDIZ RAMÍREZ una cantidad inferior a la establecida como salario 
mensual mínimo vigente en la zona por el valor promedio mensual, por lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral antes citado y a la resolución señalada, se le concede a la trabajador una 
pensión por vejez de $4,309.95 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) 
mensuales. 
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XVI. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 
dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en beneficio del promovente, dado que en su 
oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, de ahí que esta Oficialía 
Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de la 
pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, y derivado 
del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que se promueve para conceder el mencionado derecho C. LORENZO RESÉNDIZ RAMÍREZ por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece, por haber cumplido 70 años de edad y acreditado un total de 15 años y 1 mes de servicio al 
Municipio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad de $4,309.95 (CUATRO MIL 
TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) mensuales. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. LORENZO RESÉNDIZ RAMÍREZ 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 133, 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; se EMITE DICTÁMEN DEFINITIVO de la pensión por vejez al C. LORENZO 
RESÉNDIZ RAMÍREZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $$4,309.94 (CUATRO 
MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 94/100 M.N) mensuales, en razón de haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. LORENZO 
RESÉNDIZ RAMÍREZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio 
público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MA. 
GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que la trabajadora que solicita se 
le conceda la pensión por vejez, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación 
al Convenio de Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de pensión por vejez en favor de la C. MA. GUADALUPE 
MORAN HERNÁNDEZ, lo anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 
II. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 

demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de pensión por vejez. 
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VII. Que el artículo 126, párrafo 3 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “en 

todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”. 

 
VIII. Que artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 

“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 

 
IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 

este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
X. Que “toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos 

del otorgamiento de la pensión”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 140 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

I. Pensión por vejez  
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y  
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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XII. Que en la cláusula cuadragésima sexta del Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Ezequiel Montes “Las partes acuerdan que los trabajadores podrán presionarse cuando cumplan una 
edad de 55 (cincuenta y cinco) años, teniendo por lo menos 18 (dieciocho) años de servicio, y para los 
efectos del cálculo por el concepto de pensión que deberá recibir el trabajador, se tomara como base el 
último salario real que haya percibido; al tenor de la siguiente tabla:” 

 

 De 18 años de servicio percibirá el 55% de su último salario real. 

 De 20 años de servicio percibirá el 60% de su último salario real. 

 De 21 años de servicio percibirá el 65% de su último salario real. 

 De 22 años de servicio percibirá el 70% de su último salario real. 

 De 23 años de servicio percibirá el 75% de su último salario real. 

 De 24 años de servicio percibirá el 80% de su último salario real. 

 De 25 años de servicio percibirá el 85% de su último salario real. 

 De 26 años de servicio percibirá el 90% de su último salario real. 

 De 27 años de servicio percibirá el 95% de su último salario real. 
 

XIII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, la MA. GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 
dirigido al oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde 
solicita el otorgamiento del beneficio denominado “pensión por vejez” anexándole al mismo, copia simple 
del acta de nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación 
oficial, dos fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 126, 128, 129, 139, 140, 141, 142, 143, 147 y 148, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
XIV. Que atendiendo a la información presentada por la MA. GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 140, 141, 142, 143, 147,148, 
149 y de más relativos a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, se desprende 
que la C. MA. GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ  cuenta con 21 años y 5 meses de servicio, lo que 
se acredita con las constancias anexadas al escrito, resumiéndose su antigüedad en la constancia de 
fecha 04 de agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan Cruz García en carácter de oficial mayor del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala que el trabajador laboró para este Municipio 
desde el 01 de marzo del 2000 hasta el 31 de agosto de 2021, siendo el último puesto desempeñado 
el de Intendente, en el departamento de Autoridades Auxiliares de la Delegación de Villa Progreso, del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $4,309.95 (CUATRO MIL 
TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N), lo que hace un total de $4,309.95 (CUATRO MIL 
TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N), quedando como salario base de la pensión un total de 
$2,801.47 (DOS MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 47/100 M.N) equivalente al 65% de su último 
salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 120, Oficialía No. 2, 
Libro No. 1, expedida por la Directora Estatal del Registro Civil la Dra. En D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, la promovente acredita tener la edad de 62 años cumplidos hasta la fecha del día de hoy. 

 
XV. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

establece que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que 
corresponda en el momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la Resolución del H. 
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos 
general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 23 de diciembre de 2020, y toda vez que le corresponde por concepto de pensión 
por vejez a la C. MA. GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ una cantidad inferior a la establecida como 
salario mensual mínimo vigente en la zona por el valor promedio mensual, por lo que en cumplimiento de 
lo establecido en el numeral antes citado y a la resolución señalada, se le concede a la trabajador una 
pensión por vejez de $4,309.95 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) 
mensuales. 
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XVI. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 

dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, párrafo 3 y 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Cuadragésima Sexta del 
Convenio de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en beneficio de la 
promovente, dado que en su oportunidad presentó solicitud para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes Querétaro, resuelva de manera 
favorable el otorgamiento de la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 
del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la 
Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho a la C. MA. 
GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, así como la cláusula cuadragésima sexta del 
Convenio del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, por haber cumplido 
62 años de edad y acreditado un total de 21 años y 5 meses de servicio al Municipio, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad de $4,309.95 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 
M.N) mensuales.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 133, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; se EMITE DICTÁMEN DEFINITIVO de la pensión por 
vejez a la C. MA. GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad $4,309.95 (CUATRO MIL TRECIENTOS NUEVE PESOS 95/100 M.N) mensuales, en razón de haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos a los que hace referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Cuadragésima Sexta del Convenio de los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a la C. MA. 
GUADALUPE MORAN HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja de la 
trabajadora del servicio público del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA C. MA. 
TRINIDAD ARELLANO CHAVEZ. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 10, 126, 127, 
128, 130, 132 BIS, fracción V, 144, 145, 147 fracción II, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, y en ejercicio de mis facultades, emito el siguiente DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE 
APRUEBA la solicitud de pensión por muerte en favor de la C. MA. TRINIDAD ARELLANO CHAVEZ  en base 
a los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

II.  Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley. …”. 

 
VII. Que el artículo 128, párrafo dos refiere que, “la pensión por muerte se entenderá como el derecho de los 

beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, 
del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, 
hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para obtener su derecho de jubilación o pensión 
por vejez”. 

 
VIII. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios:  

 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 

 
IX. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por muerte son los siguientes:  
 

II. Pensión por muerte  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o 
pensión por vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 
b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al 
titular de la entidad correspondiente;  
 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 
 
 e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo 
equivalente que contenga los siguientes datos:  

 
1. Nombre del trabajador fallecido; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo cargo o comisión;  
 
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
 
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de 
pensión por vejez o jubilación según el caso; y  
 
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, 
en su caso. 

 
f) Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 

 
X. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, la C. MA. TRINIDAD ARELLANO CHAVEZ   presento escrito el día 27 de julio del 
2021, dirigido a Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en donde se solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por muerte”, a que tiene derecho, por motivo del 
fallecimiento de su esposo JOSÉ CAMACHO VÁZQUEZ; anexándole al mismo, los requisitos que señala 
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el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
XI. Que mediante constancia de fecha 27 de julio de 2021, expedida por el C.P. Juan Cruz García en carácter 

de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, se hace constar que el JOSÉ CAMACHO VÁZQUEZ, 
se encontraba registrado en la nómina de PENSIONADOS del Municipio de Ezequiel Montes, a partir del 
27 de agosto del 2016 hasta el día 06 de marzo del 2021 fecha en que ocurrió la defunción, percibiendo 
la cantidad de $4,589.33 (CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N), 
mensuales, equivalentes al 65% del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto. 

 
XII. Que JOSÉ CAMACHO VÁZQUEZ, falleció el día 06 de marzo del 2021, a la edad de 80 años, según se 

desprende del Acta de Defunción No. 50, Oficialía No. 1, Libro No. 1, suscrita por la C. Elizabeth Feregrino 
Martínez,  Oficial No. 1 del Registro Civil; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la “Pensión por Muerte” a la C. 
MA. TRINIDAD ARELLANO CHAVEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta 
de Matrimonio No. 46, Oficialía No. 1, Libro No. 1, expedida el 24 de marzo de 1958, por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. Y de la Certificación del 
Acuerdo de Cabildo mediante el cual se declara como única y legitima beneficiaria de los derechos del 
extinto a la C. MA. TRINIDAD ARELLANO CHAVEZ. 

 
XIII. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 
126, 127, 132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 12 de agosto de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MA. TRINIDAD 
ARELLANO CHAVEZ por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su 
petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 

 
XIV. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se publicará en la página de internet de la Presidencia Municipal de Ezequiel 
Montes, Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales 
el PROYECTO DE DICTAMEN DE PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MA. TRINIDAD 
ARELLANO CHAVEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
XV. El ahora extinto ocupaba el cargo de Peón, en el área de Servicios Municipales, quien contaba con 

numero de empleado 24, contaba con un salario diario de $ 207.26 y tenía fecha de ingreso el 04 de 
mayo de 1994, decretándose el monto de su pensión por vejez mediante decreto publicado en fecha 15 
de junio de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
teniendo registrada la cantidad de $4,589.33 (CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
33/100 M.N), mensuales, equivalentes al 100% del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto, dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MA. TRINIDAD ARELLANO CHAVEZ 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos126, 127, 132 BIS fracción IV, 144 fracción I, 145 y 147, 
fracción II y 148 primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; por el finado JOSÉ CAMACHO VÁZQUEZ,  
se concede la pensión por muerte, a su beneficiaria la C. MA. TRINIDAD ARELLANO CHAVEZ, asignándosele 
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por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,589.33 (CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 33/100 M.N), mensuales, equivalentes al 100% del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto en la categoría de “pensionado”, dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a la C. MA. TRINIDAD 
ARELLANO CHAVEZ, a partir del día siguiente en aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
pago. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la ley de los trabajadores del estado de Querétaro. 
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA C. MARÍA 
GONZÁLEZ ESPERANZA. (SENTIDO: APROBACIÓN). 

 
Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 10, 126, 127, 
128, 130, 132 BIS, fracción V, 144, 145, 147 fracción II, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, y en ejercicio de mis facultades, emito el siguiente DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE 
APRUEBA la solicitud de pensión por muerte en favor de la C. MARÍA GONZÁLEZ ESPERANZA en base a los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 

los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

II.  Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 
III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 

36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 
IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 

persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 
V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 
VI. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley. …”. 

 
VII. Que el artículo 128, párrafo dos refiere que, “la pensión por muerte se entenderá como el derecho de los 

beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, 
del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, 
hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para obtener su derecho de jubilación o pensión 
por vejez”. 

 
VIII. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios:  

 
II. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 

 
IX. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 

para la tramitación de la pensión por muerte son los siguientes:  
 

II. Pensión por muerte  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o 
pensión por vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 
b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al 
titular de la entidad correspondiente;  
 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 
 
e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo 
equivalente que contenga los siguientes datos:  

 
1. Nombre del trabajador fallecido; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo cargo o comisión;  
 
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
 
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de 
pensión por vejez o jubilación según el caso; y  
 

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en 
su caso. 

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, la C MARÍA GONZÁLEZ ESPERANZA presento escrito el día 27 de julio del 2021, 
dirigido a Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en donde se solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por muerte”, a que tiene derecho, por motivo del 
fallecimiento de su esposo J. MARÍA GONZÁLEZ ESPERANZA; anexándole al mismo, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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XI. Que mediante constancia de fecha 27 de julio de 2021, expedida por el C.P. Juan Cruz García en carácter 

de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, se hace constar que el finado J. CRUZ ARTEAGA 
RESÉNDIZ, se encontraba registrado en la nómina de JUBILADOS del Municipio de Ezequiel Montes, a 
partir del 05 de octubre del 2013 hasta el día 20 de julio del 2021 fecha en que ocurrió la defunción, 
percibiendo la cantidad de $6,390.05 (SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 05/100 M.N), 
mensuales, equivalentes al 100% del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto. 

 
XII. Que J. CRUZ ARTEAGA RESÉNDIZ, falleció el día 20 de julio del 2021, a la edad de 88 años, según se 

desprende del Acta de Defunción No. 189, Oficialía No. 5, Libro No. 1, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en términos 
del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el 
beneficio de la “Pensión por Muerte” a la C. MARÍA GONZÁLEZ ESPERANZA, quien acredita el vínculo 
que tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 19, Oficialía No. 2, Libro No. 1, expedida el 
08 de junio de 1957, expedida por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro 
Civil del Estado de Querétaro. Y de la Certificación del Acuerdo de Cabildo mediante el cual se declara 
como única y legitima beneficiaria de los derechos del extinto a la C. MARÍA GONZÁLEZ ESPERANZA. 

 
XIII. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 
126, 127, 132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 12 de agosto de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MARÍA GONZÁLEZ 
ESPERANZA por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 

 
XIV. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 
Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales el 
PROYECTO DE DICTAMEN DE PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MARÍA GONZÁLEZ 
ESPERANZA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
XV. El ahora extinto se desempeñaba como Auxiliar, en la Delegación de Villa Progreso del Municipio de 

Ezequiel Montes, quien contaba con numero de empleado 50, contaba con un salario diario de $ 208.16 
y tenía fecha de ingreso el 02 de noviembre de 1982, decretándose el monto de su jubilación mediante 
decreto publicado en fecha 25 de octubre de 2013 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, teniendo registrada la cantidad de $6,390.05 (SEIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 05/100 M.N), mensuales, equivalentes al 100% del sueldo que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide el siguiente: 
 

PROYECTO DE DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MARÍA GONZÁLEZ ESPERANZA 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 132 BIS fracción V, 144 fracción I, 145 y 147, 
fracción II y 148 primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; por el finado J. CRUZ ARTEAGA 
RESÉNDIZ,  se concede la pensión por muerte, a su beneficiaria la C. MARÍA GONZÁLEZ ESPERANZA, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,390.05 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA PESOS 05/100 M.N), mensuales, equivalentes al 100% del sueldo que venía percibiendo en la 
categoría de “jubilado”, dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a la C. MARÍA 
GONZÁLEZ ESPERANZA, a partir del día siguiente en aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el 
último pago. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. - El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la ley de los trabajadores del estado de Querétaro.  
 
 
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA C. MARÍA SARA 

UGALDE DE LA CRUZ. (SENTIDO: APROBACIÓN). 
 

Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  
 
 
Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 10, 126, 127, 
128, 130, 132 BIS fracción V, 144, 145, 147 fracción II, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro, y en ejercicio de mis facultades, emito el siguiente DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE 
APRUEBA la solicitud de pensión por muerte en favor de la C. MARÍA SARA UGALDE DE LA CRUZ en base a 
los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 

los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción 
IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por 
la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer 
efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

II.  Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 

III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 
36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 

IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”.   

 

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 

VI. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley. …”. 
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VII. Que el artículo 128, párrafo dos refiere que, “la pensión por muerte se entenderá como el derecho de los 
beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, 
del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, 
hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para obtener su derecho de jubilación o pensión 
por vejez”. 

 

VIII. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios:  

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 

IX. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 
para la tramitación de la pensión por muerte son los siguientes:  

 

II. Pensión por muerte  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o 
pensión por vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al 
titular de la entidad correspondiente;  
 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 
 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo 
equivalente que contenga los siguientes datos:  

 

1. Nombre del trabajador fallecido; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo cargo o comisión;  
 

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
 

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de 
pensión por vejez o jubilación según el caso; y  
 

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en 
su caso. 

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, la C. MARÍA SARA UGALDE DE LA CRUZ presento escrito el día 12 de enero del 
2021, dirigido a Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en donde se solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “pensión por muerte”, a que tiene derecho, por motivo del 
fallecimiento de su esposo ANTONIO MAQUEDA ÁLVAREZ ; anexándole al mismo, los requisitos que 
señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

XI. Que mediante constancia de fecha 04 de enero de 2021, expedida por el C.P. Juan Cruz García en 
carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, se hace constar que el finado ANTONIO 
MAQUEDA ÁLVAREZ, se encontraba registrado en la nómina del Municipio de Ezequiel Montes con 
categoría de TRABAJADOR a partir del 01 de febrero del 2021 a la fecha de la defunción. 

 

XII. Que ANTONIO MAQUEDA ÁLVAREZ, falleció el día 25 de diciembre de 2020, a la edad de 55 años, 
según se desprende del Acta de Defunción No. 1485, Oficialía No. 1, Libro No. 8, suscrita por la Lic. María 
del Carmen García Tagle, Oficial N.1 del Registro Civil; por lo que en términos del artículo 144, fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la “Pensión por 
Muerte” a la C. MARÍA SARA UGALDE DE LA CRUZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante Acta de Matrimonio No. 11, Oficialía No. 2, Libro No. 1, expedida el 10 de mayo de 1987, por 
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el Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. Y de la Certificación del Acuerdo de Cabildo 
mediante el cual se declara como única y legitima beneficiaria de los derechos del extinto a la C. MARÍA 
SARA UGALDE DE LA CRUZ. 

 

XIII. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 
126, 127, 132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los 
mismos se señala; una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 12 de agosto del 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MARÍA SARA UGALDE 
DE LA CRUZ por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 

 

XIV. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 
Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, el 
PROYECTO DE DICTAMEN DE PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MARÍA SARA UGALDE DE 
LA CRUZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

XV. El ahora extinto ocupaba el cargo de Auxiliar de Campo B, en el área de Servicios Públicos 
Municipales, decretándose el monto de la su pensión por muerte mediante la constancia emitida por el 
Oficial Mayor C.P. Juan Cruz García teniendo registrada la cantidad de $6,261.31 (SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 31/100 M.N.) mensuales a partir de la fecha de defunción. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MARÍA SARA UGALDE DE LA CRUZ 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos126, 127, 132 BIS fracción V, 144 fracción I, 145 y 147, 
fracción II y 148 primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; por el finado ANTONIO MAQUEDA 
ÁLVAREZ,  se concede la pensión por muerte, a su beneficiaria la C. MARÍA SARA UGALDE DE LA CRUZ, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,261.31 (SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 31/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% de la última cantidad que percibía el 
finado en la categoría de “trabajador”, dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará a la C. MARÍA SARA 
UGALDE DE LA CRUZ, a partir del día siguiente en aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
pago. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la ley de los trabajadores del estado de Querétaro.  
 
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
DICTAMEN DEFINITIVO DE LA SOLICITUD DE LA JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. OMAR ARTEAGA PAZ 

(SENTIDO: APROBACIÓN). 
 

Ezequiel Montes, Querétaro; a 21 de septiembre del 2021.  
 

Con fundamento en el artículo 115 fracción II y III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 49 y 50, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio de Ezequiel Montes, artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 
6, 10, 127, 128, 130, 132 BIS fracción V, 147, 148, 149 y 150 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, 
Querétaro; C.P. Juan Cruz García, en mi carácter de Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, 
y en ejercicio de mis facultades procedo a cumplir con mi obligación, revisando que el trabajador que solicita se 
le conceda la jubilación, cuente con los requisitos exigidos por la Ley de la Materia así como con relación al 
Convenio de Contrato Colectivo que en su caso pudiera aplicarle y en su oportunidad poder emitir el siguiente 
DICTAMEN DEFINITIVO que corresponda a la solicitud de jubilación en favor del C. OMAR ARTEAGA PAZ, lo 
anterior se elabora y emite con base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de 
recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha 
remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando 
en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las 
leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

II.  Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5; establece que ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro,  

 

III. Que los artículos 115 fracción II Y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 Y 
36 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, otorgan personalidad jurídica y patrimonio propio 
a organismo público denominado “Municipio”, asimismo y tratándose de un ente público por lo que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, 
las relaciones de dicho organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro. 

 

IV. Que el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como “toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
   

V. Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, refiere que “La Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 

 

VI. Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro en los numerales 148,149, 151 y 
demás artículos relativos, establece que la Oficialía Mayor del municipio será la unidad administrativa 
encargada de iniciar y dar seguimiento de los trámites relativos al otorgamiento de jubilación. 

 

VII. Que artículo 132 BIS, fracción V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a la letra dice: 
“la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo”. 



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44625 

 

VIII. Que el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “tienen derecho 
a la jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley”. 

 

IX. Que si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión y 
este sirvió al municipio, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

X. Que toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos 
del otorgamiento de la jubilación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 127 párrafo dos de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

XI. El artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala los requisitos 
para la tramitación de la pensión por vejez son los siguientes:  
 

I. Jubilación 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y  
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f) Copia certificada de la identificación oficial. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 132 BIS fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, el C. OMAR ARTEAGA PAZ, presentó escrito el día 04 de agosto del 2021 dirigido al oficial 
mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, C.P Juan Cruz García, en donde solicita el 
otorgamiento del beneficio denominado “jubilación” anexándole al mismo, copia simple del acta de 
nacimiento, dos últimos recibos de pago del trabajador, copia certificada de la identificación oficial, dos 
fotografías tamaño credencial y constancias con las que acredita su antigüedad,  de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 126, 127, 128, 129, 136, 147 fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  

 

XIII. Que atendiendo a la información presentada por el C. OMAR ARTEAGA PAZ y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establecen los numerales 126, 128, 129, 130, 147,148, 149 y de más relativos a la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro, se desprende que el C. OMAR ARTEAGA PAZ 
cuenta con 31 años y 6 meses de servicio, lo que se acredita con las constancias anexadas al escrito, 
resumiéndose su antigüedad en la constancia de fecha 04 de agosto del 2021, emitida por el C.P. Juan 
Cruz García en carácter de oficial mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; donde se señala 
que el trabajador laboró para este Municipio desde el 01 de febrero de 1990 hasta el 31 de agosto de 
2021, desempeñado como último cargo el de Cronista en el área de Coordinación de Cultura, en el 
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Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $11,189.74 (ONCE MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N), más la cantidad de $1,566.56 (MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 56/100 M.N) por concepto de quinquenio, correspondiente a 31 años de 
servicio prestado, lo que hace un total de $12,756.30 (DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 30/100 M.N), quedando como salario base de la jubilación un total de $12,756.30 (DOCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N) mensuales, equivalente al 100% de su 
último salario, así mismo, de la documentación anexada, con el Acta de Nacimiento No. 252, Oficialía 
No. 2, Libro No. 2, expedida por la Directora Estatal del Registro Civil la Dra. en D. Martha Fabiola 
Larrondo Montes, el promovente acredita tener la edad de 49 años cumplidos hasta la fecha del día de 
hoy. 

 

XIV. Que esta Oficialía Mayor, en cumplimiento con las facultades conferidas e invocadas en el presente 
dictamen, determina que han sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dado que en su oportunidad presentó solicitud 
para el otorgamiento de la jubilación, de ahí que esta Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes 
Querétaro, resuelva de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, con fundamento en los artículos 
147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que se promueve para conceder el mencionado derecho  
al C. OMAR ARTEAGA PAZ por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece, por haber cumplido 49 años de edad y acreditado un 
total de 31 años y 6 meses de servicio al Municipio, concediéndosele la jubilación por la cantidad de 
$12,756.30 (DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N) mensuales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Oficialía Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, expide los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

RESOLUTIVO PRIMERO: El decreto aprobado queda de la siguiente manera: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. OMAR ARTEAGA PAZ 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 126, 127, 128, 133, 136, 139 y 147 fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Ezequiel Montes, Querétaro; SE EMITE DICTAMEN DEFINITIVO de la jubilación al C. OMAR ARTEAGA PAZ, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,756.30 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N) mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía por 
el desempeño de su puesto, en razón de haber cubierto todos y cada uno de los requisitos a los que hace 
referencia el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. La cantidad establecida en el ARTÍCULO PRIMERO, se pagará al C. OMAR ARTEAGA 
PAZ, a partir del día siguiente en aquel en que se formalice la baja del trabajador del servicio público del Municipio 
de Ezequiel Montes, Querétaro.   
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en lo dispuesto al artículo 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
 

C.P JUAN CRUZ GARCÍA 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro. 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 100, de fecha 02 de septiembre de 2021, dentro del décimo 
segundo  punto del orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad el "Reglamento de 
Protección Civil para el Municipio de Huimilpan, Querétaro" el cual señala textualmente.  

 
Gobierno Municipal 

H. Ayuntamiento de Huimilpan 
2018-2021 

 
C. LETICIA SERVÍN MOYA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QRO., HACE SABER A SUS 
HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148 Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES; 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

Constitucionalmente en el artículo 115 está establecida la autonomía del municipio libre, mismo que constituye la 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa de las entidades federativas. Autonomía 
que contempla la facultad de creación de dependencias municipales que sean necesarias para el despacho del 
orden administrativo y la eficaz presentación de los servicios municipales, tendiendo a lo dispuesto en la fracción 
V del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

Cada Municipio dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades necesarias y sus 
órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la normatividad aplicable. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas competencias, que organicen la administración pública municipal, regulen las materia, 
procedimientos, funciones y servicios públicos y aseguren la participación ciudadana; los ordenamientos jurídicos 
municipales de observancia general podrán reformarse, modificarse o adicionarse, previo cumplimiento de las 
fases establecidas en el reglamento respectivo, esto atendiendo a lo que establecido en los numerales 30 y 150 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

La reglamentación vigente en materia de Protección Civil debe ser adecuado a las necesidades y particularidades 
del entorno y desarrollo social, el numeral 30 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
otorga competencia al Ayuntamiento para la creación de las Secretarias y Departamentos necesarios para el 
conocimiento y despacho de los asuntos de orden administrativo y alcanzar una eficaz prestación del Servicio 
Público, esto en concatenación con lo establecido en el artículo 146 del mismo cuerpo normativo, el cual faculta 
al Ayuntamiento para organizar el funcionamiento y estructura en lo sustantivo en las materias de su competencia. 

Como parte del mejoramiento de la dinámica dentro de la Administración Pública la revisión y adecuación de la 
normatividad del municipio es de absoluta trascendencia para el correcto funcionamiento de la administración; 
misma adecuación de acuerdo a las necesidades presentes. 

En la medida que cambia la demanda social en relación a la infraestructura comercial, industrial, así como a los 
servicios que brinda el Municipio, es pertinente la realización de un correcto control y ordenamiento para el 
crecimiento de dichos rubros, por lo que se debe cumplir con la inspección y verificación de dichos 
establecimientos, con el objetivo de cumplir y hacer cumplir las disposiciones administrativas vigentes en el 
territorio Municipal. 
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Es necesario que el Municipio cuente con disposiciones en materia de Protección Civil que permita a la autoridad 
administrativa la intervención para prevenir o actuar ante cualquier eventualidad que se suscite por causas 
naturales o que se pudiesen provocar por el ciudadano, actuando de manera correcta, adecuada y acertada 
destinada a salvaguardar la integridad física y patrimonial de las personas de nuestro Municipio, así como lograr 
la resilencia, por lo que se de atención primordial el establecer una reglamentación que contenga normas 
destinadas a que en su aplicación se prevengan, mitiguen o en su caso auxilio y apoyo, para la salvaguarda 
integral de las personas, por lo que con el establecimiento de estas normas se debe considerara el mejoramiento 
de la conformación y funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Civil, el cual debe de integrarse con el 
Consejo Municipal de Protección Civil, la Coordinación Municipal de Protección Civil; así como los Grupos 
Voluntarios Especializados si es que en su momento los hay, debidamente registrados, ante la Coordinación 
Estatal de Protección Civil. 

El establecimiento de los reglamentos debe ser de acuerdo a las necesidades del Municipio, debiendo el 
Ayuntamiento mantener actualizado y vigente el marco normativo que regule la actuación de las instancias 
municipales para el adecuado ejercicio de sus funciones. Con esta finalidad, se deben redactar los reglamentos, 
bandos y disposiciones administrativas, que sea consistente con la observación de los hechos, de tal forma que 
la norma se ajuste a la realidad del municipio, así como ser coincidente con el resto del ordenamiento jurídico 
federal, estatal y municipal, y será la autoridad competente en la materia quien la realice. 

Con base en lo expuesto, se tiene a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capitulo Único 
Del Objetivo y Aplicación del Reglamento 

 

Artículo 1. Este Reglamento es de orden público e interés social, de observancia obligatoria en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro; y tiene por objeto establecer: 
 

I. La organización y regularización de la operación del Sistema Municipal de Protección Civil del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro; 

II. Las normas básicas conforme a las cuales se realizarán las acciones de Protección Civil en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro; así como las bases para la prevención, mitigación, auxilio, apoyo 
y resilencia a la población ante las amenazas de riesgo o la eventualidad de catástrofe, calamidades 
o desastres; 

III. Los mecanismos para implementar las acciones de mitigación, auxilio y restablecimiento, para la 
salvaguarda de las personas, sus bienes, el entono y el funcionamiento de los servicios vitales y 
sistemas estratégicos en los casos de emergencia, siniestro o desastre; 

IV. La Coordinación de Protección Civil del Municipio de Huimilpan, en conjunto con los Sistemas 
Nacional y Estatal de Protección Civil para garantizar una adecuada planeación, seguridad, auxilio, 
prevención y rehabilitación de la población civil ante una posible calamidad, siniestro o desastre; 

V. El marco normativo que regirá las actividades de los particulares, organizaciones privadas, públicas 
y sociales, dependencias y entidades de la administración pública municipal en materia de 
prevención, así como la manera de coordinarse en caso de alertas, amenazas, emergencias o 
riesgos, atención de la población afectada y la restauración de las zonas aledañas; 

VI. Las bases de la elaboración, ejecución, evaluación y divulgación de los Planes, programas y Medidas 
de Seguridad de competencia municipal; 

VII. Los mecanismos y bases para promover la participación social en Protección Civil, así como en la 
elaboración, ejecución y evaluación de los programas en la materia; 

VIII. Incluir a los grupos vulnerables y adaptar en el entorno para los mismos, generar la inclusión y 
movilidad; 

IX. Las normas y principios para fomentar la cultura de protección civil, autoprotección y resilencia en lo 
habitantes del Municipio de Huimilpan; y 

X. Los sectores privados, públicos y sociales participarán en la consecución de los objetivos de este 
Reglamento, en los términos y condiciones que el mismo establece. 
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Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 
I. Agente destructivo: Fenómeno de carácter natural, geológico o hidrometeorológico, 

antropogénicos, químico-tecnológico, sanitario-ecológico, socio-organizativo o astronómico que 
puede producir o produce riesgo, emergencia o desastre, también conocido como Fenómeno 
Perturbador; 

II. Aforo: Capacidad máxima de personas que puede admitir un recinto o establecimiento destinado a 
espectáculo u otros actos públicos o privados, sin que deje de ser seguro, y que pueda ser desalojado 
de manera rápida en situaciones de emergencia; 

III. Áreas de desastre: la zona señalada como de evacuación y en la que se realizarán 
fundamentalmente las acciones recomendadas a los grupos de respuesta directa, como brigadas de 
atención médica, así como de búsqueda y rescate, en caso de desastre; 

IV. Áreas de socorro: es la señalada para la realización de las operaciones de asistencia o atención 
médica donde se organizan los apoyos; 

V. Áreas de base: Aquellas donde se pueden concentrar y organizar las reservas de recursos humanos 
y materiales, es el lugar de organización de recepción de personas, bienes y su distribución en los 
refugios temporales o albergues. 

VI. Atlas Municipal de Riesgos: Es el sistema integral de información sobre los agentes perturbadores 
y daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los riesgos, 
peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables. Permite conocer los 
escenarios de riesgo a corto, mediano y largo plazo, por lo que es la base referencial para delimitar 
la planeación urbana, turística y productiva del Municipio; 

VII. Calamidad: Acontecimiento o fenómeno destructivo que ocasiona daños a la comunidad, sus bienes 
y entorno, transformando su estado normal a un estado de desastre; 

VIII. El Consejo: Consejo Municipal de Protección Civil de Huimilpan; 
IX. Contingencia: Situación de riesgo derivada de actividades humanas, tecnológicas o fenómenos 

naturales, que pueden poner en peligro la vida o la integridad de uno o varios grupos de personas o 
la población de determinado lugar; 

X. Control: Inspección y vigilancia en la aplicación de las medidas necesarias, para el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en este Reglamento; 

XI. Coordinación Estatal: La Coordinación Estatal de Protección Civil Querétaro; 
XII. Coordinación Municipal: La Coordinación Municipal de Protección Civil de Huimilpan, Querétaro; 
XIII. Emergencia: Evento que hace tomar medidas de prevención, protección o control, de manera 

inmediata para minimizar consecuencias que puedan resultar de alguna situación de riesgo derivada 
de actividades humanas, tecnológicas, sanitarias o fenómenos naturales, que pueden afectar la vida, 
la salud, los bienes o la integridad de uno o varios grupos sociales o de la sociedad en general; 

XIV. Equipo de seguridad: Señalización, avisos, equipo contra incendio, botiquín, lámparas de 
emergencia, detectores de humo y todo aquel equipo que indique la Coordinación Municipal conforme 
a normatividad, 

XV. Espectáculo: Función, diversión, representación, evento o exhibición artística, educativa, cultural, 
religioso, musical, cinematográfica o teatral, incluidos las ferias, exposiciones y todos aquellos 
eventos que se organizan para que el público concurra a divertirse, entretenerse o educarse, ya sea 
de lugares públicos o privados, mediante pago o de forma gratuita; 

XVI. Establecimiento: Cualquier lugar fijo móvil, temporal o permanente donde se desarrollen parcial o 
totalmente actividades de tipo mercantil, comercial, industrial, social o de servicio, y que, por sus 
dimensiones, giro de negocio, aforo, uso de materiales, etcétera, pueda ser catalogado como de bajo, 
mediano o alto riesgo; 

XVII. Evacuación: Medida de seguridad para el alejamiento de la población de la zona de peligro, en  la 
cual debe preverse la colaboración de la población civil, de manera individual o en grupos; 

XVIII. Fenómeno socio-organizativo: Calamidad generada por motivo de errores humanos o por acciones 
premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones  movimientos masivos de 
población; 

XIX. Grupo Voluntario Especializado: Instituciones, organizaciones y asociaciones integrados por 
personal con conocimientos especializados y experiencia en materia de protección civil, con el equipo 
suficiente para la atención de emergencias, desastres y debidamente registrados ante la 
Coordinación Estatal; 
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XX. Inspección: Acto de autoridad por medio del cual se realiza un examen o reconocimiento minuciosos 
a documentos, lugar, inmueble, obra en construcción o instalación con la finalidad de verificar que se 
cumpla con la normatividad en materia de Protección Civil; 

XXI. Inspector: Son autoridades auxiliares para el cumplimiento y verificación del presente Reglamento y 
están autorizados para levantar las actas, notificaciones y las medidas de seguridad establecidas en 
este Reglamento. 

XXII. Ley Estatal: La Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres 
para el Estado de Querétaro; 

XXIII. Material peligroso: Sustancias en cualquier estado físico, sus remanentes, envases, embalajes y 
demás componentes que por sus características físicas, químicas o biológicas representen un riesgo 
para las personas, sus bienes o el medio ambiente; 

XXIV. Municipio: El Municipio de Huimilpan, Querétaro; 
XXV. Plan de Emergencias: Es el documento que recoge el conjunto de medidas de prevención y 

protección previas e implantadas, así como la secuencia de actuaciones a realizar ante la aparición 
de un siniestro; 

XXVI. Protección civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores públicos, privados y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de 
Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias 
para salvaguardad la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes, la infraestructura, 
la planta productiva y el medio ambiente; 

XXVII. Reconstrucción: Acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y económica 
que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en 
un determinado espacio o jurisdicción- este proceso debe buscar en la medida de lo posible la 
reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos riesgos y mejorando 
para ello las condiciones preexistentes; 

XXVIII. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones encaminadas al 
retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XXIX. Refugio temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar 
a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso 
de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 

XXX. Rehabilitación: Conjunto de acciones que contribuyen al restablecimiento de la normalidad en las 
zonas afectadas por alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre y a la reanudación de los servicios 
y actividad económicas; 

XXXI. Resilencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de su efectos en un corto plazo y y de manera 
eficiente, a través de la preservación y restauración de su estructuras básicas y funcionales, logrando 
una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XXXII. Riesgo: Daños y pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XXXIII. Sustancia química peligrosa: Todo elemento que, por sus propiedades físicas y químicas al ser 
manejados, transportado, almacenados o procesados, presentan la posibilidad de inflamabilidad, 
explosividad, toxicidad, reactividad, corrosividad o acción biológica dañina, pudiendo afectar la salud 
de las personas expuestas o causar daños a las instalaciones y equipos; 

XXXIV.  Verificación: Acto de la autoridad administrativa competente, por medio del cual analiza las 
condiciones de los lugares, inmuebles, bienes o zonas en las que pudiera existir algún riesgo;  

XXXV. Visto Bueno: Documento que autoriza a un lugar, obra en construcción o establecimiento asentando 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro; el debido funcionamiento o la realización de un evento, con 
base en las medidas de seguridad aplicables en materia de protección civil, el cual deberá ser 
presentado de manera documental o digital, a través del Sistema Electrónico Municipal, y 

XXXVI.  Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir dañoso pérdidas ante 
la presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y 
ambientales. 
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Artículo 3. En obligación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, así como de 
los organismos, asociaciones, sector social, público y privado y de cualquier persona que resida, habite o transite 
por el Municipio, el acatar y respetar invariablemente las medidas e indicaciones legalmente establecidas en 
materia de Protección Civil así como contribuir, auxiliar, coadyuvar y/o cooperar de manera coordinada con las 
autoridades competentes, en materia de Protección Civil. 
 
Artículo 4. En lo no previsto en el presente Reglamento se aplicarán en forma supletoria las disposiciones 
establecidas en la Ley Estatal, normas oficiales, Reglamentos y Leyes Municipales, Estatales o Federales y 
demás aplicables. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

Capítulo I 
Del Sistema Municipal de Protección Civil 

 
Artículo 5. El Sistema Municipal de Protección Civil es el conjunto de órganos, métodos, relaciones funcionales y 
procedimientos establecidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal entre sí, 
así como con el Gobierno del Estado, Municipios colindantes y con los diversos grupos sociales y particulares 
legalmente constituidos, registrados en el Municipio, a fin de llevar a cabo acciones coordinadas, destinadas a 
prevenir, proteger y atender a la población, sus bienes, la planta productiva y el medio ambiente, contra los 
peligros y riesgos que se presenten y eventualidades de un desastre. 
 
Artículo 6. El Sistema Municipal de Protección Civil se integra por: 

I. El Consejo Municipal de Protección Civil de Huimilpan, Querétaro; 
II. La Coordinación Municipal de Protección Civil de Huimilpan, Querétaro; y 
III. Los Grupos Voluntarios Especializados, debidamente registrados, ante la Coordinación Estatal. 

 
Artículo 7. El Sistema Municipal de Protección Civil tendrá como objetivo fundamental ser el instrumento de 
información de Protección Civil, que reúna los principios, normas, políticas, procedimientos y acciones que en la 
materia se traten, como la información relativa a la estructura orgánica de los cuerpos de protección civil de los 
sectores público, privado o social en el Municipio. 
 
Así como, su rango de operación, personal, equipo y capacidad de auxilio que permita prevenir riesgos, 
mecanismos de respuesta ante desastres o emergencias y planificar la logística operativa de respuesta a ellos. 
 

Capitulo II 
Del Consejo Municipal de Protección Civil 

 
Artículo 8. El Consejo Municipal de Protección Civil es un órgano consultivo responsable de planear y coordinar 
las acciones de los sectores público, social y privado dentro del Municipio, con el objeto de establecer las bases 
para prevenir las afectaciones que puedan ser causadas por riesgos o desastres; proteger y auxiliara a la 
población ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran y dictar las medidas necesarias para el 
establecimiento, o en su caso, de la normalidad en la vida comunitaria. En complemento con los artículos 191 al 
199 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal del Municipio de Huimilpan. 
 
Artículo 9. Corresponde al Ayuntamiento: 

I. Aprobar el presupuesto del Consejo, conforme a la propuesta presentada por el Presidente Municipal, 
a fin de garantizar su adecuado funcionamiento y operación; 

II. Instruir a las Dependencias y demás Organismos del Municipio para que colaboren con el Consejo y 
la Coordinación Municipal de Protección Civil en el cumplimiento de sus funciones y 

III. Las demás facultades y atribuciones que le correspondan, de conformidad con el presente 
ordenamiento y las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 

Artículo 10. El Consejo Municipal de Protección Civil se integrará de la siguiente forma: Presidente: que será la 
persona titular de la Presidencia Municipal; 
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I. Secretario ejecutivo: que será la persona titular de la Secretaria del Ayuntamiento. En ausencia del 
Presidente realizará esa funciones con carácter de suplente; 

II. Secretario Técnico: que será el titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil; 
III. El regidor presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Tránsito; 
IV. Los titulares de las Direcciones de Desarrollo Urbano y Ecología, Servicios Públicos Municipales, 

Seguridad Pública, Dirección de Obras Públicas Municipales, Dirección de Gobierno, Dirección de 
Finanzas y la persona titular del Sistema DIF Municipal; 

V. Un vocal ciudadano designado por el Presidente, a propuesta del Secretario Ejecutivo del Consejo; 
 
Cuando el Presidente del Consejo lo estime necesario, podrá invitar a representantes de los organismos 
federales, estatales y municipales asentados en el Municipio, o de municipios vecinos y que desarrollen 
actividades relacionadas con la Protección Civil, propuestos por el Secretario Ejecutivo del Consejo, así como 
a los representantes de los Grupos Voluntarios Especializados (en caso de haberlos) asentados en el 
Municipio, debidamente registrados ante la Coordinación Estatal que por sus actividades estén en 
condiciones de coadyuvar en las acciones de protección civil. 
 
Los integrantes enunciados en las fracciones I, II, III y V  tendrán voz y voto. El resto de los integrantes 
participará únicamente con voz. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
El cargo de vocal ciudadano será honorífico, permanecerá en su cargo por un año, pudiendo ser ratificado 
por el Consejo hasta por dos años más, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, posterior al término 
de la Administración que lo nombrara, no deberán desempeñar cargos públicos o por honorarios en la 
Federación, Estados o Municipios, y sus suplentes deberán ser autorizados por el Presidente del Consejo. 
 
Artículo 11. Las personas integrantes del Consejo, tendrán las siguientes  obligaciones: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones del consejo a que sean convocados; 
II. Promover las acciones y mecanismo que permitan mejorar el desempeño y organización del Consejo;  
III. Conducirse con apego al orden jurídico y absoluto respeto de los Derechos Humanos; 
IV. Cumplir sus funciones de manera imparcial y observar buena conducta, dirigiéndose con respeto a 

las personas con las que tengan relación; 
V. Desempeñar su cargo, sin obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones que el Municipio 

le otorga con motivo de su función; 
VI. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones o pago, para el caso del vocal 

ciudadano, así como de los representantes de los organismos federales, estatales, municipales y/o 
grupos voluntarios especializados.  

VII. Excusarse de intervenir en la atención o tramitación de asuntos en los que tenga interés personal, 
familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para sí, su 
cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad, civiles, para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales, de negocios, para socios o sociedades de las que el 
integrante del Consejo, las personas antes referidas, formen o hayan formado parte; 

VIII. Solicitar al Presidente del Consejo el uso de la voz de ésta cuando le corresponda el turno; 
IX. Emitir su voto cuando le sea solicitado por el Presidente del Consejo y, en su caso, el sentido de éste, 

para que sea asentado en el acta respectiva, y 
X. Firmar las actas de las sesiones a las que hayan asistido. 
 
Artículo 12. Son atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil: 
I. Formular y conducir la política de Protección Civil del Municipio; 
II. Coordinarse con los Sistemas Nacional y Estatal de Protección Civil; 
III. Promover y evaluar la creación de fondos presupuestales destinados para la prevención y atención 

de emergencias; 
IV. Fungir como órgano de consulta y de promoción de la participación en la planeación y coordinación 

de las tareas de los sectores público, social y privado en materia de prevención, preparación, auxilio 
y restablecimiento, ante la eventualidad de algún desastre; 

V. Promover en el Municipio la cultura de la protección civil, organizando y desarrollando programas y 
acciones de capacitación a la sociedad; 
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VI. Presentar al Ayuntamiento las propuestas de modificación o actualización de reglamentos 
municipales en materia de protección civil; 

VII. Supervisar la elaboración y actualización del Atlas Municipal de Riesgos; 
VIII. Validar el Programa Municipal de Protección Civil y los instrumentos que de él se deriven y someterlos 

al Ayuntamiento para su aprobación; 
IX. Proponer la celebración de convenio intermunicipales, considerando la participación del sector 

privado de coordinación y colaboración en materia de protección civil, así como el de otras 
Coordinaciones Municipales vecinas y/o Grupos Voluntarios Especializados; 

X. Elaborar y difundir los programas y medidas para la prevención de desastres cuya aplicación será 
encargada a la Coordinación Municipal; 

XI. Vigilar el adecuado uso de los recursos que se asignen a la prevención, auxilio y apoyo a la población 
civil; 

XII. Promover las investigaciones necesarias sobre los factores de riesgo en el municipio; 
XIII. En coordinación con las autoridades federales y estatales restablecer los servicios públicos 

esenciales en los lugares de desastre; 
XIV. Establecer y mantener con la Comisión Estatal de Aguas y Comisión Nacional del Agua, la 

coordinación para el monitoreo y seguimiento de fenómenos hidrometeorológicos; 
XV. Evaluar ante una situación de emergencia, alto riesgo o desastre, la capacidad de respuesta del 

Municipio y, en su caso la procedencia para solicitar apoyo a los Gobiernos Estatal y/o Federal; 
XVI. Impulsar acciones de capacitación especializada en operaciones de rescate dentro de los cuerpos 

institucionales de protección civil, la capacitación del mayor número de sectores de la población, para 
que los ciudadanos conozcan las medidas preventivas de accidentes y de cómo actuar cuando estos 
ocurran; desarrollar una amplia divulgación de los aspectos de protección civil de la comunidad, para 
construir una cultura de protección civil; y 

XVII. Las demás que confiera este Reglamento y disposiciones aplicables.   
 
Artículo 13. El consejo podrá constituir las comisiones que estime necesarias para la realización de los objetivos 
en materia de Protección Civil. 
 
Artículo 14. Por cada consejero con derecho a voz y voto habrá un consejero suplente designado por aquel y 
tendrán las mismas facultades que los propietarios, en caso de ausencia de éstos. 
 
Artículo 15. Las sesiones del Consejo se sujetarán a lo siguiente: 

I. Sesión de instalación. Dentro de los primeros sesenta días naturales posteriores al cambio de la 
administración pública municipal, deberá celebrarse una sesión extraordinaria, para la instalación del 
Consejo, en la que el Presidente tomará protesta a los integrantes del Consejo, y en su caso 
establecer los lineamientos; 

II. Periodicidad. El consejo sesionará ordinariamente por lo menos dos veces al año y cuantas veces 
sea convocado por el Secretario Técnico de manera extraordinaria; 

III. Convocatoria. Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el Secretario Técnico 
a instrucción de Presidente, y notificadas a sus destinatarios mediante citatorio que contendrá la 
fecha, hora, sede y orden del día de los asuntos a tratar en la sesión convocada; las ordinarias se 
convocaran con una anticipación mínima de 72 horas. 

 
Para su celebración; las sesiones extraordinarias no requieren plazo determinado. 
 
Podrá prescindirse de la formal convocatoria a sesión extraordinaria a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando en los acuerdos de una sesión se establezca fecha y hora para la posterior, debiendo informar a las 
autoridades respectivas; 
 
IV. Sede. Sesionarán ordinaria y extraordinariamente en el lugar que señale la convocatoria respectiva; 
V. Quórum para sesionar. Para que el Consejo sesione válidamente en sesión ordinaria, será necesaria 

la presencia del Presidente o del Secretario Ejecutivo y de al menos más de la mitad de los integrantes 
con derecho a voto, y al menos un vocal ciudadano. 

  



Pág. 44634 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

 
Para que el Consejo sesione válidamente en sesión extraordinaria, será necesario contar con la presencia 
del Presidente o del Secretario Ejecutivo, del Secretario Técnico y al menos más de la mitad de los integrantes 
con derecho a voto. 
 
VI. Falta de quórum. Se llegada la hora de dar inicio a la sesión, se advirtiera la inexistencia de quórum 

para sesionar, el Secretario Técnico levantará constancia de ello y lo informará el Presidente o su 
suplente, y convocará inmediatamente a las autoridades a que se presenten a la mayor brevedad a 
integrar el Consejo; 

VII. Votación. Toda decisión del Consejo será adoptada por el voto que a derecho corresponda para cada 
integrante, y se hará valer por la mitad más un voto, de los integrantes presentes. Las votaciones 
siempre serán económicas y cualquiera de los integrantes podrá motivar su voto o emitir un voto 
particular, lo cual será asentado en el acta correspondiente. Las abstenciones se adhieren a la 
decisión mayoritaria, en cualquier caso; 

VIII. Acta de sesión. De cada sesión el Secretario Técnico levantará un acta circunstanciada que será 
firmada por los Consejeros que asistan. El acta contendrá el número consecutivo que le corresponda, 
la fecha y hora de inicio y término de la sesión, el nombre de los integrantes que hubieren asistido, el 
orden del día, los acuerdos y asuntos tratados por el Consejo; 

IX. Publicidad. Las sesiones del Consejo serán públicas; 
X. Desahogo de la sesión. Al iniciar la sesión, el Secretario Técnico procederá a realizar el pase de lista 

y la verificación del quórum reglamentario. Declarado este, se dará cuenta del orden del día, 
desahogándose enseguida los puntos a tratar en la sesión, bajo la autorización, y moderación del 
Presidente; 

 
En todo momento se deberá mantener el orden y respeto durante el desahogo de las sesiones así como en 
la sede el Consejo, si alguna persona incitara al desorden o la violencia, se solicitará el auxilio de la fuerza 
pública. 
 
XI. Asuntos generales. Durante las sesiones podrán tratarse asuntos generales son contemplados 

específicamente en el orden del día; 
XII. Los miembros del Consejo, podrán proponer temas relevantes en materia de protección civil, y 
XIII. Validez de las sesiones. Para que el Consejo sesione válidamente, se requerirá la existencia de 

quórum, teniendo quien presida voto de calidad en caso de empate. Tratándose de sesiones 
extraordinarias, para la existencia de quórum se deberá contar con la presencia del Presidente o 
Secretario Ejecutivo, del Secretario Técnico y de la persona titular dela Secretaria de Servicios 
Públicos Municipales. 

 
Artículo 16. Corresponde al Presidente del Consejo: 
I. Presidir las sesiones; 
II. Convocar a las sesiones a través del Secretario Técnico; 
III. Autorizar el orden del día a que se sujetarán las sesiones; 
IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos; 
V. Contar con voto de calidad en caso de empate en las sesiones: 
VI. Previa valoración de la emergencia, desastre y/o riesgo,  en coordinación con Consejo de Protección 

Civil del Estado emitir la Declaratoria de Emergencia e instalar el puesto de mando; 
VII. Evaluar ante una situación de emergencia o desastre, la capacidad de respuesta del Municipio y en 

su caso, la procedencia para solicitar apoyo al Gobierno Estatal y Federal; 
VIII. Coordinarse con las dependencias Estatales y Federales y con las instituciones privadas y del sector 

social en la aplicación y distribución de la ayuda Estatal, Nacional e Internacional que se reciba en 
caso de alto riesgo, emergencia o desastre. 

IX. Autorizar la puesta en operación de los programas de emergencia para los diversos factores de 
riesgo, la difusión de los avisos y alertas respectivas; 

X. Autorizar la evacuación de personas de zonas potencialmente peligrosas, y 
XI. Las demás que se deriven de este Reglamento y disposiciones aplicables. 
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Artículo 17. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo: 

I. En ausencia del Presidente, presidirlas sesiones; 
II. Autorizar en ausencia del Presidente: 

a) La emisión de la Declaratoria de Emergencia e instalar el puesto de mando; 
b) La puesta en operación de los programas de emergencia para los diversos factores de alto riesgo; 
c) La difusión de los avisos y alertas, y 
d) La evacuación de zonas potencialmente peligrosas; 

III. Solicitar la certificación de las actas del Consejo para dar fe de su contenido; 
IV. Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo; 
V. Ejercer la representación legal del Consejo, solo en los términos del presente Reglamento; 
VI. Resolver el recurso de revisión en los términos del presente Reglamento; 
VII. Las demás funciones que se deriven de este Reglamento y disposiciones aplicables. 

 
Artículo 18. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Elaborar y someter a votación ante el Consejo el calendario de sesiones y proponer las reformas al 
Reglamento dela Coordinación Municipal; 

II. Formular el orden del día de cada sesión, previa autorización al Presidente; 
III. Verificar que el quórum legal para cada sesión de Consejo se encuentre reunido y comunicarlo al 

Presidente del Consejo; 
IV. Solicitar la certificación de las actas de Consejo a la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio. 
V. Señalar el lugar para la instalación del Puesto de Mando para vigilar el desarrollo de los trabajos ante 

una situación de desastre; 
VI. Elaborar las actas del Consejo y conservar el archivo de las mismas; 
VII. Elaborar un directorio de los integrantes del Consejo y mantenerlo actualizado, así como el de la 

Coordinación Municipal; 
VIII. Vigilar el cumplimiento y dar seguimiento a los acuerdos emitidos por el Consejo en cada sesión; 
IX. Ordenar y clasificar los estudios, programas e investigaciones que se presenten ante el Consejo: 
X. Llevar el registro de los recursos disponibles para casos de emergencias y desastres; 
XI. El resguardo de la información y documentales del Sistema Municipal de Protección Civil, debiendo 

mantener las mismas actualizadas y funcionales en materia de consulta histórica y para la toma de 
decisiones;  

XII. Rendir cuenta al Consejo del estado técnico y operativo del Sistema Municipal de Protección Civil; 
XIII. Rendir un informe detallado sobre los trabajos realizados por el Consejo en el ejercicio inmediato 

anterior, y 
XIV. Convocar a sesión ordinaria y extraordinaria por instrucción del Presidente del Consejo; 
XV. Las demás que se deriven del presente Reglamento y disposiciones aplicables. 
XVI.  

 
Capítulo III 

Del Programa Municipal de Protección Civil 
 

Artículo 19. El Programa Municipal de Protección Civil es el instrumento de ejecución de los planes en materia de 
Protección Civil en el Municipio; en él se cuentan los procedimientos, lineamientos, acciones y/o  protocolos de 
respuesta a emergencias, que deberán observarse por las diferentes dependencias públicas y autoridad 
correspondientes encargadas de garantizar la salud, la vida de las personas, sus bienes y el entorno. 
Este programa deberá ajustarse a los procedimientos de programación, presupuesto y control correspondientes, 
así como a lo establecido en los convenios de coordinación que celebre el Municipio. 
 
Artículo 20. El Programa Municipal de Protección Civil, así como los subprogramas, programas institucionales, 
específicos y operativos que se deriven del mismo, se expedirán, ejecutarán y revisarán, tomando en 
consideración las disposiciones de la Ley Estatal, el Programa Estatal de Protección Civil, así como los 
lineamientos del Programa Nacional de Protección Civil. 
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Capitulo IV 

De la Estructura del Programa Municipal de Protección Civil 
 

Artículo 21. El Programa Municipal de Protección Civil, contará con los siguientes subprogramas: 
I. Prevención; 
II. Preparación; 
III. Auxilio y Atención; 
IV. Continuidad de servicios, y 
V. Restablecimiento y Recuperación. 

 
Artículo 22. El Programa Municipal de Protección Civil deberá contener cuanto menos lo siguiente: 

I. Los antecedentes históricos de los riesgos, emergencias o desastres en el Municipio; 
II. Diagnostico situacional; 
III. La identificación de todo tipo de riesgos a que está expuesto el Municipio; 
IV. La identificación de los objetivos del Programa; 
V. Los subprogramas con sus respectivas metas, estrategias y líneas de acción; 
VI. Archivo de los programas o subprogramas de emergencia, creados específicamente para una 

eventualidad concreta; 
VII. La estimación de los recursos financieros; 
VIII. Marco legal; 
IX. Los mecanismo para el control y evaluación, y 
X. Los responsables de la evaluación, vigilancia y cumplimiento del Programa. 

 
Artículo 23. El Subprograma de Prevención agrupará las acciones tendientes a evitar  los efectos, o disminuir la 
ocurrencia de altos riesgos, emergencias o desastres, y a instrumentar la política de cultura de la protección civil 
y autoprotección en la comunidad, formando brigadas comunitarias. 
 
Artículo 24. El Subprograma de Prevención deberá contener: 

I. Los estudios, investigaciones y proyectos de protección civil que deberán ser realizados;  
II. Los criterios para integrar el mapa de riesgo; 
III. Los lineamiento para el funcionamiento y prestación de los distintos servicios públicos que deben 

suministrarse a la población en caso de siniestro o desastre; 
IV. Las acciones que la Coordinación Municipal deberá ejecutar para proteger a las personas y sus 

bienes; 
V. El inventario de los recursos disponibles; 
VI. La política de comunicación social, y 
VII. Los criterios y bases para realización de simulacros. 

 
Artículo 25. El Subprograma de Preparación, consiste en establecer las acciones y actividades en general que 
deberán llevarse a cabo ante la inminente ocurrencia de un fenómeno perturbador, natural o antropogénico, con 
la finalidad de mitigar los efectos negativos que pudiera tener, además de preparar acciones de respuesta que 
mitiguen los daños que pudiera ocasionar, tales como: 

I. Emitir los avisos de alerta para prevenir a la población; y 
II. Coordinar a las diferentes dependencias y entidades Municipales, sector privado y organizaciones no 

gubernamentales, así como a los Grupos Voluntarios Especializados de protección civil. 
 
Artículo 26. El Subprograma de Auxilio y Atención, integrará las acciones necesarias a fin de rescatar y 
salvaguardad, en caso de alto riesgo, emergencia o desastre, la integridad física de las personas, sus bienes y el 
medio ambiente, así como para mantener el funcionamiento de los servicios públicos. 
 
Para realizar las acciones de auxilio se establecerán las bases que se requieran, atendiendo a los riesgos 
detectados en las acciones de prevención. Sus funciones específicas serán las siguientes: 

I. Proteger la integridad física de las personas y el resguardo de sus bienes para prevenir accidentes o 
conductas delictivas que puedan agravar los efectos causados por el desastre; 
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II. Coordinar las acciones de búsqueda, salvamento y asistencia de los integrantes de la comunidad que 
hayan sido afectados por el desastre; 

III. Designar y operar los refugios temporales necesarios en caso de alto riesgo, emergencia o desastre: 
IV. Organizar y recolectar las aportaciones en ropa, alimentos, medicamentos, enseres domésticos y 

materiales, y establecer los mecanismo para su correcta distribución; 
V. Establecer un sistema de información para la población; e 
VI. Identificar los daños y promover la evacuación de sitios de riesgos. 

 
Artículo 27. El Subprograma de Continuidad de Servicios, deberá contener las acciones a realizar a efecto de 
mantener la operatividad de los servicios públicos, reinstalar la operatividad de aquellos servicios que se hubieren 
suspendido, establecer la manera de llevar a cabo la comunicación del Municipio con el Estado y la Federación 
a efecto de lograr lo anterior. 
Promover la protección y adecuado mantenimiento de la infraestructura básica de las localidades como medios y 
vías de comunicación, hospitales, suministro de agua, energía eléctrica, combustible, escuelas, etcétera. 
 
Artículo 28. El Subprograma de Restablecimiento y Recuperación determinará las estrategias necesarias para la 
recuperación de la normalidad una vez ocurrida la emergencia o desastre. 
Artículo 29. En el caso de que se identifiquen riesgos altos que puedan afectar de manera grave a la población 
de una determinada localidad o región, se podrán elaborar Programas o Subprogramas especiales y focalizados 
de Emergencia de Protección Civil. 

 
Capítulo V 

Del Atlas Municipal de Riesgos 
 

Artículo 30. El Atlas Municipal de Riesgos será público debiendo ser publicado en la Gaceta Municipal y el 
Periódico Oficial del Estado. El Atlas Municipal de Riesgos  identificará los principales riesgos geográficamente y 
se especificarán las áreas afectadas. 
 
Artículo 31. El Atlas Municipal de Riegos además de lo señalado en el artículo anterior especificará: 

I. La naturaleza y el origen de los fenómenos perturbadores y la calamidad que provocan; 
II. La evaluacion del peligro que representa el riesgo; 
III. La geografía local, considerando los asentamientos humanos ubicados en sus cercanías, y 
IV. El diseño y medidas para evitar o dismunuir sus efectos. 

 
Articulo 32. En el Atlas Municipal de Riesgos, se preveeran los agentes pertubadores o calamidades del Municipio, 
siendo estos los siguientes: 

I. Geológicos: Sismicidad, hundimiento regional, agrietamientos, deslizamientos, colapso, erosión y 
deslaves; 

II. Hidrometeorológicos: Luvias, torrenciales, trombas, granizadas, nevadas,    inundaciones, vientos 
fuertes, temperaturas cálidas y sequias; 

III. Químico-Tecnológicos: Fugas de gas, incendios, explosiones, fugas y derrame de sustancias 
peligrosas; 

IV. Sanitarios-Epideiologicos: Epidemias, plagas, contaminación de agua, alimentos y medio ambiente, 
y 

V. Socio-organizativos: Problemas provocados por concentraciones masivas depoblación, mitines, 
peregrinaciones, eventos deportivos, espectáculos masivos, eventos religiosos, interrupción o fallas 
de suministro y operación de servicios públicos municipales y sistemas estratégicos vitales, 
accidentes aereos, carreteros, amenazas de sabotaje, terrorismo. 

 
Articulo 33. Cada riesgo identificado se señalará gráficamente en el Atlas Municipal de Riesgos según su 
naturaleza y de las características del territorio, se especificarán sus coordenadas, la orografía del entorno y las 
vias de comunicación. 
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Capítulo VI 
De las Declaratorias de Emergencia 

 
Articulo 34. Cuando se presente un fenómeno perturbador que ocasione o pueda ocasionar una emergencia o 
desastre, la persona titular de la Coordinación Municipal realizará una evaluación del mismo, y determinará sobre 
la necesidad de informar de inmediato a la ciudadanía o convocar al Consejo. Asimismo se presidiran las 
comisiones necesarias conforme al fenómeno perturbador que se presenta, en base al artículo 10 del presente  
Reglamento. 
 
En caso de determinar convocar al Consejo, se analizará el informe inicial que presente la persona titular de la 
Coordinación Municipal y decidirá sobre las acciones de prevención, auxilio o rescate que deban establecerse. 
Igualmante decidirá si procede realizar una Declaratoria de Emergencia del ámbito municipal. En este caso, 
solicitará al Presidente, proceda a su emisión. 
 
Cuando en su dictamen la persona titular de la Coordinación Municipal determine que debe informarse de 
inmediato a la ciudadanía, en virtud de advertir condiciones de alto riesgo, notificará el mismo de inmediato al 
Presidente del Consejo o al Secretario Ejecutivo en ausencia de aquel, a efecto de que proceda a emitir la 
correspondiente Declaratoria de Emergencia en el ámbito municipal y a instalar el puesto de mando, difundiendo 
la información a través de los medios de comunicación oficiales, escritos y electrónicos. 
En este último caso se convocará al Consejo a la brevedad, a fin de informarle sobre las medidas que sean 
necesarias. 
 
El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil, en sus casos de 
alto riesgo,emergencia o desastre, podrá emitir una declataria de emergencia, la que comunicará de inmediato al 
Consejo de Protección Civil del Estado, gestionando se publique en el Periodico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Gaceta Municipal y difundiéndose a través de los medios de comunicación 
masiva, además de lo establecido en el artículo 35 del presente reglamento. 
 
Artículo 35. Cuando la situación lo amerite, el Presidente del Consejo, el Secretario Ejecutivo, en ausencia de 
aquel, podrá solicitar el apoyo a las demas Coordinaciones Municipales, así como a la Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado de Querétaro, para que coadyuven a superar la situación existente. 
 
Artículo 36. La declaratoria de emergencia en el ambito municipal contendrá: 

I. La identificación y descripcion de la inminente o alta probabilidad del desastre o siniestro; 
II. Las zonas, infraestructura, instalaciones o bienes posiblemente afectados; 
III. Las acciones urgentes de prevención,auxilio y rescate que se vayan a realizar; 
IV. La solicitud de resursos financieros a la Dirección de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal para: 

a) Atenuar los efectos del posible desastre o siniestro; 
b) Responder en forma inmediata a las necesidades urgentes originadas por el desastre o siniestro; 

V. La suspensión de actividades públicasy privadas que asi lo ameriten; y 
VI. Las recomendaciones que debe seguir la población civil en el caso concreto. 

 
Artículo 37. La declaratoria de emergencia deberá difundirse a través de radio, televisión, redes sociales, medios 
electrónicos, y en general, en los medios de comunicación masiva que considere el presidente del Consejo o el 
Secretario Ejecutivo. 
 
Artículo 38. La Coordinación Municipal ante situaciones extraordinarias a que se refiere este capítulo, solicitará a 
las dependencias o entidades de los distintos ámbitos de gobierno, se lleven a cabo las acciones urgentes que 
se implementen a fin de atender las necesidades prioritarias de la población civil, entre otras, en materia de 
protección a la vida, salud, alimentación, atención médica, vestido, albergue temporal, el restablecimiento de  las 
vías de comunicación, limpieza de escombros por derrumbes en calles, carreteras y caminos, así como las 
tendientes a la rehabilitación de las redes del servicio de energía eléctrica y agua potable a fin de reanudar su 
funcionamiento. 
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Artículo 39. Para el caso de que se rebase la capacidad de respuesta del Municipio, el Presidente Municipal, 
previo acuerdo de Ayuntamiento, podrá solicitar al titular del poder Ejecutivo, que formule la Declarataria de 
Emergencia o Desastre, en términos de los dispuesto en La Ley Estatal. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Capítulo I 

De la Coordinación Municipal de Protección Civil 
 

Artículo 40. La Coordinación Municipal es el Organo Ejecutivo y Operativo del Sistema Municipal de Protección 
Civil, al que le compete el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Promover la protección civil en el ámbito normativo, operativo, de coordinación y participación en los 
sectores público, social y privado; 

II. Ejecutar los acuerdos emitidos por el Consejo y por el Ayuntamiento en esa materia; 
III. Coordinar y supervisar el desempeño de los Grupos Voluntarios Especializados, en caso de haberlos, 

en el Municipio, registrados ante la Coordinación Estatal; 
IV. Elaborar y actualizar el Atlas de Riesgos Municipal; 
V. Presentar al Consejo la propuesta del Programa Municipal de Protección Civil, sus actualizaciones y 

demás instrumentos que de él se deriven; 
VI. Promover, coordinar y ejecutar las acciones de auxilio y recuperación para hacer frente a las 

consecuencias de un riesgo, emergencia o desastre, procurando el mantenimiento o pronto 
restablecimiento de los servicios públicos prioritarios en los lugares afectados: 

VII. Establecer y operará los centros de acopio de recursos y abastecimientos para recibir y brindar ayuda 
a la población afectada por un riesgo, emergencia o desastre; 

VIII. Coordinarse con las autoridades estatales, autoridades de otras entidades municipales, con los 
sectores privados y sociales, Grupos Voluntarios Especializados, el Centro Regulador de Urgencias 
Médicas y las instituciones coadyuvantes,con pleno respeto a sus competencias, para analizar, 
evaluar, diagnosticar, prevenir y controlar situaciones de riesgo; 

IX. Promover, con la participación de instituciones y organismos sociales o académicos, la incorporación 
de contenidos temáticos en materia de protección civil, en los planes de estudio de todos los niveles 
educativos, públicos o privados, asi como en organizaciones sociales o vecinales del municipio; 

X. Realizar eventos de capacitación a la población, en los cuales se impartan conocimientos básicos 
que permitan la craación de una cultura encaminada al aprendizaje de conductas de prevención y 
autoprotección al mayor número de personas posibles; 

XI. Promover el desarrollo de planes de autoprotección, programas de prevención para la formación de 
especialistas en la materia, la investigación de causas y efectos de desastres en los planteles de 
educación y en los organismos dedicados a la investigación científica y tecnológica; 

XII. Promover la practica de autoprotección vecinal, de inmuebles destinados a la vivienda, incluyendo 
fraccionamientos y condominios; 

XIII. Elaborar, estructurar y promocionar campañas permanentes de comunicación social con temas 
genéricos y específicos relativos a la protección civil; 

XIV. Promover en los medios de comuniación masiva, campañas permanentes de difusión sobre temas 
de protección civil que contribuyen a avanzar en la información de una cultura en la materia, así como 
fortalecer la disposición o el interés de la población por participar activamente en las acciones de 
protección civil; 

XV. Crear un acervo de información técnica sobre la problemática específica de protección civil que 
permita a la población un conocimiento concreto de la  misma, asi como una adecuada actuación; 

XVI. Ejecutar acciones por sí o en coordinación con las autoridades municipales o estatales, para la 
prevención de riesgos, emergencias o desastres en los centrso de población y asentamientos 
humanos; 

XVII. Formular y conducir una política de protección civil de manera congruente con los Sistemas Estatales 
y Federales den esta materia; 

XVIII. La prevención y el control de emergencias o contingencias que pudieran ser provocados por los 
diferentes tipos de agentes destructivos; 
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XIX. Prevenir y controlar, mediante la organización de un primer nivel de respuesta, las emergencias y 
contingencias que se presenten en el Municipio; 

XX. Establecer las medidas de seguridad necesarias, e imponer las sanciones correspondeintes, por 
infracciones al presente Reglamento; 

XXI. Elaborar y adecuar el catálogo de supuestos para la aplicación de las sanciones de clausura temporal 
o permanente, o suspensión parcial o total de actividades y remitirlo a la Secretaria del Ayuntamiento 
para su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Huimilpan; 

XXII. Elaborar diagnosticos de riesgo ante la posible ocurrencia de un accidente o desastre; 
XXIII. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos materiales y humanos disponibles y 

susceptibles de movilizacion en caso de emergencia, solicitando para ello la información necesaria a 
las instancias de los sectores público, privado y social;  

XXIV. Emitir el Visto Bueno en materia de Protección Civil, para la realización de espectáculos, eventos 
masivos, pirotecnia, juegos mecánicos, así como para establecimientos fijos y obras en construcción; 
en su defecto no inconvenientes en caso de ameritarlo por la naturaleza del mismo. 

XXV. Ordenar y practicar visitas periódicas de verificación o inspección, a cualquier obra en construcción, 
infraestructura, inmueble o bien, que se encuentre asentado en el territorio del Municipio y que esta 
Coordinación así lo crea conveniente, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
de este Reglamento y las de más aplicables; 

XXVI. Solicitar a los empresarios, directores, directores responsables de obra, administradores, propietarios 
o poseedores de establecimientos, negocios o industrias, así como a los organizadores o 
responsables de obras de construcción, eventos, responsables de juegos mecánicos y de quema de 
materiales pirotécnicos, la información y documentación necesaria para evaluar el riesgo ante la 
eventualidad de algún desastre o siniestro; 

XXVII. Revisar y en su caso aprobar, programas de protección civil que le presenten entidades públicas o 
privadas para su registro; 

XXVIII. Elaborar el Programa Municipal de Protección Civil; 
XXIX. Para el caso de que la gravedad de un siniestro rebase las capacidades de respuesta dela 

Coordinación Municipal, ésta deberá dar aviso a las Dependencias Estatales y federales 
correspondientes; y 

XXX. Las demás funciones que se deriven de este Reglamento y disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 41. La Coordinación Municipal estará integrada por: 

I. Un Coordinador General, quien será el titular de la Coordinación; 

II. Un Responsable del área Administrativa; 

III. Un Responsable del Departamento de Capacitación Ciudadana y Profesionalización del Servicio; 

IV. Un Responsable del área de Inspección y Logística; 

V. Un Responsable del área de Atención a Emergencias; 

VI. Un Responsable del área de Análisis de Riesgo y  

VII. Personal operativo y administrativo para la correcta operación de las funciones de la Coordinación. 

La Coordinación Municipal de Protección Civil, se regirá conforme lo establecido en el Reglamento Interno de la 
Coordinación de Protección Civil para el Municipio de Huimilpan, Querétaro 

 
Capítulo II 

Del Visto Bueno de Protección Civil 
 

Artículo 42. Las personas físicas o morales deberán solicitar el dictamen de Visto Bueno en materia de protección 
Civil en los términos previstos por la Coordinación Municipal, el cual podrá obtenerse de manera documental. 
Todos los establecimientos que generen un ingreso, ofrezcan servicio o por su giro sean de riesgo, estarán 
obligados a solicitar el Visto Bueno ante la Coordinación Municipal de Protección Civil. 
 
En aquellos casos en que el personal de la Coordinación Municipal considere que existen riesgos inminentes que 
representan un peligro o amenaza a la población civil, podrá reservarse el derecho de autorizarlo, previa emisión 
de la opinión técnica elaborada por el área correspondiente, dando recomendaciones para que el solicitante 
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cumpla con la normatividad del presente Reglamento y las normas mexicanas aplicables a esta área, para que 
una vez cumplidas e inspeccionadas por el personal de la Coordinación Municipal, se pueda emitir o no dicho 
Viso Bueno al solicitante. 
 
Artículo 43. El Visto Bueno documental se obtendrá ante la Coordinación Municipal, presentando las evidencias 
físicas y/o digitales, atendiendo al riesgo en el que sea catalogada el establecimiento, de conformidad a los 
requisitos contemplados en el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 44. El Visto Bueno tendrá vigencia durante el año en que se trámite (año calendario), el cual está 
condicionado a la inspección física del establecimiento y deberá ser renovado durante los primeros 90 días 
década año de conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 45. En caso de no obtener el Visto Bueno durante el tiempo indicado en el artículo anterior o año 
calendario, se hará acreedor a una multa económica, de conformidad a la Ley de Ingreso del Municipio para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 46. En el supuesto de que la revisión física del establecimiento no coincida con las evidencias físicas y/o 
digitales presentadas, no cumpla con los requisitos establecidos en el presente Reglamento o sufra 
modificaciones estructurales, el Visto Bueno será revocado y se podrá suspender o clausurar el establecimiento 
o evento, así mismo será acreedor a una amonestación, multa correspondiente a lo que estime el titular de la 
Coordinación Municipal. 
 

Capítulo III 
De las Actividades y Establecimientos 

 
Artículo 47. Los establecimientos ubicados en el Municipio serán catalogados en tres niveles de riesgo: alto, 
mediano y bajo, de acuerdo al giro o actividades del establecimiento y acorde a la siguiente clasificación: 

I. De Alto Riesgo.- Cuando cumpla con cualquiera de las siguiente condiciones: 
a) El inmuebles o la actividad tenga o se realice a una altura superior a los 25 metros de altura; 
b) Tenga una superficie superior a 3,000 metros cuadrados; 
c) Almacene o maneje líquidos inflamables en cantidades superiores a 1,000 litros; 
d) Almacene o maneje materiales explosivos; 
e) Almacene o maneje sustancias químicas corrosivas, irritantes o tóxicas superiores a 100 kilogramos; 
f) Tenga instalado el servicio de gas natural con uso industrial o tanque estacionario arriba de 1,000 

kilogramos; 
g) Tenga una capacidad superior o sea ocupado por más de 250 personas; 
h) Almacene o maneje gases inflamables en cantidades superiores a 3,000 litros; 
i) Almacene o maneje material sólido de alta combustión tales como papel, cartón, madera, plástico etc., 

en cantidades superiores a 5,000 kilogramos; 
j) Cuente con una subestación o transformador para el suministro de energía eléctrica; 
k) Maneje materiales biológico infecciosos mayor a 25 kilogramos mensuales; 
l) Cuente con licencia para el almacenaje, venta, porteo o consumo de bebidas alcohólicas, y aforo igual o 

mayor a 80 personas; y 
m) Tratándose de estancias infantiles, guarderías o centros educativos de cualquier nivel; y 
n) Cualquier otro riesgo que pudiera resultar grave determinado así por la coordinación municipal o el 

consejo o el sistema. 
II. De mediano riesgo.- Cuando cumplan con cualquiera de las siguientes condiciones: 
a) Tenga una superficie de 300 a 3,000 metros cuadrados; 
b) Almacene líquidos inflamables en cantidades superiores a 250 litros, pero inferiores a 1,000 litros; 
c) Almacene sustancias químicas corrosivas, irritantes o tóxicas superiores a 50 kilogramos, pero inferiores 

a 100 kilogramos; 
d) Tenga instalado el servicio de gas natural con uso comercial o tanque estacionario de gas L.P. mínimo 

de 250 kilogramos, pero inferior a 1,000 kilogramos; 
e) Sea ocupado por más de15 y menos de 250 personas; 
f) Almacene gases inflamables en cantidades superiores a 500 e inferiores a 3,000 litros; 
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g) Almacene material sólido de alta combustión tales como papel, cartón, madera, plástico, etc, en 
cantidades superiores a 1,000 kilogramos, pero inferiores a 5,000 kilogramos; 

h) Cuente para su uso con un voltaje eléctrico superior a 110 voltios pero no máximo de 220 voltios, 
i) Que maneje materiales biológico infecciosos mayor a10 kilogramos mensual, pero menor a 25 kilogramos 

mensual, 
j) Que cuente con licencia para almacenaje, venta ,porteo o consumo de bebidas alcohólicas y capacidad 

menor a 80 personas; y 
k) Que para el desarrollo de las actividades se requiere el uso de equipos de seguridad personal. 

 
III. De bajo riesgo.- Cuando no sea catalogado como de alto o mediano riesgo. 

 
Artículo 48. Las actividades y establecimientos señalados en el artículo anterior deberán   contar con las siguientes 
medidas de seguridad, de conformidad a las normas oficiales mexicanas vigentes aplicables a esta área: 
I. Actividades y establecimientos de alto riesgo: 
a) Botiquín móvil y/o centro médico; 
b) Señales y avisos o en materia de Protección Civil (restrictiva, informativa, prohibitiva); 
c) Detectores de humo cubriendo todas las áreas; 
d) Lámparas de emergencia si labora después de las 18:00horas, cubriendo las rutas de evacuación; 
e) Extintores vigentes en caso de ser riesgo de incendio ordinario; 
f) Sistema contra incendios en caso de ser un grado de riesgo alto; 
g) Programa Interno de Protección Civil; 
h) Carta de corresponsabilidad emitida pro tercer acreditado ante la Coordinación Estatal vigente, 
i) Constancias de capacitación de brigadas de emergencia (primeros Auxilios, Combate de Incendios y 

Evacuación de Inmuebles), emitidas por persona o institución con registro vigente ante la Coordinación Estatal 
(no aplica curso integral de Protección Civil); 

j) Constancias de capacitación como complemento, como lo amerite dependiendo el giro de  la empresa o 
actividad a realizar, con acreditación DC3 y DC5; 

k) Dictamen eléctrico vigente, anexando acreditación del perito en la materia; 
l) Dictamen de gas vigente, anexando acreditación del perito en la materia; 
m) Dictamen estructural vigente, anexando acreditación del perito en la materia; 
n) Bitácora y fotografías de simulacro no mayor a 6 meses, y 
o) Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente; 
 
Solo si aplica: 
p) Barandal y/o pasamanos en escaleras con cinta antiderrapante; 
q) Estudio de aforo emitido por la Coordinación Estatal, para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas 

en envase abierto y al copeo; 
r) Opinión técnica de la red contra incendios, emitido por empresa, institución o proveedor especializados en la 

materia y que cumplan con los requerimientos de la Norma Oficial NOM-002-STPS-2010, NFPA 25 y que 
cuentes con certificado CFI (Certified Fire Inspector) por la NFPA. 

s) Dictamen técnico emitido por un Tercer Autorizado por la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA); 
t) Hojas de Seguridad,  
u) Si cuenta con cristalería al  exterior e interior mayor a 1.50 metros, deberá ser templada o contar con película 

antiastillante; 
v) Al tener recipientes sujetos a presión, presentar última revisión vigente, así como la memoria de cálculo, con 

acreditación del perito en la materia o instancia; 
w) Ultimo manifiesto de entrega de materiales y/o residuos peligrosos que no exceda de  6 meses; 
x) Aplicación de material retardante al fuego en material flamable vigente, y 
y) Cualquier establecimiento o conjunto industrial, plaza comercial, etc., que cuenten con un aforo mayor  o igual 

a 500 personas, deberá contar con un DEA (desfibrilador externo automático) y con personal capacitado en la 
técnica de uso. 

 
Los dictámenes pierden vigencia si las instalaciones sufren modificaciones. 
 
II. Actividades y establecimientos de mediano riesgo: 
a) Botiquín fijo o móvil conforme al giro, con material de curación; 
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b) Señales y avisos en materia de Protección Civil (restrictiva, informativa, prohibitiva); 
c) Detectores de humo cubriendo todas las áreas; 
d) Lámparas de emergencia si labora después delas 18:00horas, cubriendo las rutas de evacuación; 
e) Extintores vigentes en caso de ser riesgo de incendio ordinario; 
f) Constancias de capacitación de brigadas de emergencia (Primeros Auxilios, Combate de Incendios y 

Evacuación de Inmuebles), emitidas por persona o institución con registro vigente ante la Coordinación Estatal 
(no aplica curso integral de Protección Civil); 

g) Constancias de capacitación como complemento, como lo amerite dependiendo el giro de la empresa o 
actividad a realizar, con acreditación DC3 y DC5; 

h) Plan de emergencia: análisis de riesgo internos y externos, croquis, desarrollo de planes de emergencia, 
números de emergencia vigentes; 

i) Revisión eléctrica vigente, anexando acreditación del técnico en la materia; 
j) Revisión de gas vigente, anexando acreditación del técnico en la materia; 
 
Solo si aplica: 
k) Constancia estructural vigente, anexando acreditación del técnico en la materia; 
l) Barandal y/o pasamanos en escaleras con cinta antiderrapante; 
m) Estudio de aforo emitido por la Coordinación Estatal, para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas 

en envase abierto y al copeo; 
n) Hojas de Seguridad,  
o) Si cuenta con cristalería al exterior e interior mayor a 1.50 metros, deberá ser templada o contar con película 

antiastillante; 
p) Ultimo manifiesto de entrega de materiales y/o residuos peligrosos que no exceda de  6 meses; 
q) Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente; 
r) Aplicación de material retardante al fuego en material flamable, y 
 
Las revisiones pierden vigencia si las instalaciones sufren modificaciones. 
 
III. Actividades y establecimientos de bajo riesgo: 
a) Botiquín con material de curación; 
b) Señales y avisos en materia de Protección Civil (restrictiva, informativa, prohibitiva); 
c) Detectores de humo cubriendo todas las áreas; 
d) Lámparas de emergencia si labora después de las 18:00horas, cubriendo las rutas de evacuación; 
e) Extintores vigentes; 
f) Constancias de capacitación de brigadas de emergencia (Primeros Auxilios, Combate de Incendios), emitidas 

por persona o institución con registro vigente ante la Coordinación Estatal (no aplica curso integral de 
Protección Civil); 

g) Fotografías de instalación eléctrica en buen estado; 
h) Fotografías  de gas L.P. (tanque sujeto, llave de paso, malla tramada o de alta presión, regulador); 

 
Solo si aplica: 

i) Barandal y/o pasamanos en escaleras con cinta antiderrapante; 
j) Si cuenta con cristalería al  exterior e interior mayor a 1.50metros, deberá ser templada o contar con película 

antiastillante; 
k) Aplicación de material retardante al fuego en material flamable.  

 
Capitulo IV 

De las Casetas de Vigilancia y Control de Acceso a Fraccionamientos 
 

Artículo 49.  La Coordinación Municipal promoverá la práctica de autoprotección vecinal, en inmuebles destinados 
a la vivienda, a través de la promoción de casetas de vigilancia y controles de acceso en la vía pública, así como 
cumplir con los términos previstos por las leyes aplicables en dicha área. 
Deberán contar con un protocolo de acceso para el ingreso de unidades de emergencia, en caso de presentarse 
una emergencia, así como capacitación en materia de primeros auxilios, combate de incendios y evacuación de 
inmuebles presentando constancia que así lo acredite, firmado por un tercer acreditado que emita la Coordinación 
Estatal, así como manejo de gas natural y gas L.P. 
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Artículo 50. El personal que opere las casetas de vigilancia está obligado a permitir el libre tránsito de vehículos 
oficiales con la sirena y/o torreta luminosa encendida, ambulancia, seguridad pública, vehículo de bomberos, de 
Protección Civil y militares. 
 
Artículo 51. Las casetas de vigilancia y controles deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Contar con las medidas de seguridad de riesgo bajo; 
II. Los accesos tendrán un parámetro mínimo de 4 metros de alto por 4 metros de ancho con un radio 

de giro de 14 metros; 
III. Los vigilantes deberán tener el control inmediato de acceso al fraccionamiento; y, 
IV. Se deberá contar con mapa o croquis de localización que muestre el terreno, sus linderos y 

colindancias, que permitan identificar el contexto del camino y las vías de acceso y salida, así como 
la identificación de riesgos al interior y exterior. 

 
Capítulo V 

Del Programa Interno de Protección Civil y del Plan de Emergencias 
 

Artículo 52. Los propietarios, poseedores, responsables y encargados de establecimientos o actividades, de alto 
riesgo, que se ubiquen en el Municipio, están obligados a elaborar e implementar un Programa Interno de 
Protección Civil, el cual deberá: 

I. Satisfacer los requisitos que señala el artículo 41 de la Ley Estatal, en los términos previstos por la 
Coordinación Municipal; 

II. Ser actualizado anualmente; 
III. Contar con carta de corresponsabilidad de un consultor debidamente registrado ante la Coordinación 

Estatal; 
IV. Contener los lineamientos de capacitación sobre protección civil del personal de nuevo ingreso, así 

como de actualización del personal de mayor antigüedad; y 
V. Ser aprobado por la Coordinación Municipal. 

 
Artículo 53. El Programa Interno de Protección Civil deberá entregarse en formato digital, acorde a las 
características y actividades del inmueble, con carta de corresponsabilidad, firmada por un consultor con registro 
vigente ante la Coordinación Estatal, y contar como mínimo con lo siguiente: 

I. El Plan Operativo, integrado por: 
a) El Subprograma de Prevención; 

1. Organización: Integración y formalización de la Unidad Interna de Protección Civil y brigadistas de 
emergencia en el inmueble o instalación. Conteniendo acta constitutiva con firmas y funciones 
concretas de sus integrantes (directivos y trabajadores); 

2. Calendario de Actividades: proyección programada de actividades y recopilación de documentos 
relativos al cumplimiento de cada uno de los componentes del Programa Interno de Protección Civil 
referidos; 

3. Directorios e Inventarios: Conformación de un directorio de Integrantes de la Unidad Interna de 
Protección Civil, otro de los organismos de respuesta y atención de emergencias más cercanos; 
inventario de los recursos de respuesta disponibles: cantidad  y descripción del equipo de detección, 
alerta, control y atención de emergencias. Adjuntando croquis de su ubicación y fotografías como 
referencia; 

4. Identificación y Evaluación de Riesgos: Detección de riesgos internos, estructurales como paredes, 
techos, escaleras, en servicios como instalaciones de luz, gas o agua, riesgos externos, en 
colindancias e inmediaciones, y a nivel sociogeográfico, identificar vulnerabilidad del inmueble y sus 
ocupantes ante riesgos de carácter geológico: sismos, deslizamiento de laderas, hundimientos de 
suelos; hidrometeorológicos: inundaciones, heladas, sequia; químico-tecnológicos: incendios, fugas, 
explosiones; sanitario-ecológicos: contaminación, epidemias; socio organizativos: accidentes, 
interrupción de servicios, sabotaje; 

5. Señalización: Conforme a la NOM-003-SEGOB-2011 y demás aplicables. Instalación de señalización 
para identificar rutas de evacuación, salidas de emergencias, extintores, hidrantes, escaleras, 
alarmas, puntos de reunión externo fijo y alternativo y otros equipos o factores de seguridad o riesgo; 
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6. Mantenimiento preventivo y correctivo: Programación de acciones permanentes para revisión, 
reparación, limpieza o sustitución de instalaciones de luz, agua, gas y equipo de seguridad: extintores, 
red de hidrantes, cisterna, sistema de acertamiento, detectores de humo o calor, señalética, equipo 
vestuario distintivo y de protección o brigadistas. Adjuntar calendario; 

7. Medidas y equipos de seguridad: Establecimiento y difusión de normas de seguridad obligatorias para 
todo el personal y visitantes. Adjuntar disposiciones aplicables tales como registro de entradas y 
salidas, portar credencial, no fumar, apagar equipos, sistemas, aparatos eléctricos y maquinaria, no 
bloquear ni ocultar extintores, hidrantes, señalética, rutas de evacuación, salidas de emergencia, 
equipo para bombero brigadista, entre otras; 

8. Instalación de equipo y dispositivos de seguridad requeridos de acuerdo al tipo de riesgos existentes 
(sistema de alertamiento en caso de fugas o pérdida de presión, detectores de humo o calor, 
extintores, hidrantes, puertas con barra antipánico, escaleras de emergencia). Adjuntar croquis de su 
ubicación, y fotografías como referencia;  

9. Equipo de identificación y accesorios para brigadistas: Adquisición de equipo para protección 
personal de brigadistas (casco, chaleco, botas), y/o distintivos de identificación (chaleco, gorra y 
silbato). Adjuntar fotografías y constancia de firma de recibido a estos últimos; 

10. Capacitación: Impartición decursos de capacitación (de 8 horas cada uno mínimo) al personal de la 
Unidad Interna y brigadistas, en materia de Primeros Auxilios, Contra Incendio, Simulacros y 
Evacuación y Búsqueda y Rescate y los que se requieren atendiendo al análisis de riesgos del 
inmueble. Adjuntar para su validación constancias expedidas por instructores con registro vigente (al 
día que se presenta el programa interno) ante la Coordinación Estatal, acompañado del listado de 
asistencia y evidencia fotográfica actual; 

11. Difusión y concientización: Establecimiento de una estrategia de distribución de impresos que 
describan las medidas de seguridad y de respuesta a emergencias que se hayan implementado en 
el inmueble. Adjuntar ejemplares e información utilizada, y 

12. Ejercicios y simulacros: Realización de simulacros operativos de evacuación total del inmueble 
(mínimo dos al año, con hipótesis de emergencia y a puntos de reuniones externos). Adjuntar plan o 
procedimiento de cada etapa de respuesta y asignaciones por escrito, fotografías como referencias, 
y copia del reporte previo a la autoridad Municipal o Estatal; 

b) El Subprograma de auxilio; 
1. Procedimientos de emergencia (Planes de Emergencia por tipo de riesgo): Elaboración de 

procedimientos simultáneos de respuesta para antes, durante y después de una emergencia (que 
determine el análisis previo su posible ocurrencia), por: sismo, incendio, inundación, fuga de gas, 
toma de instalaciones, llamadas amenazantes. (El proceso debe ser sistemático para realizar a un 
mismo tiempo diferentes acciones de respuesta cuando proceda, como da voz de alarma y controlar 
la emergencia, efectuar búsqueda discreta de algún factor de riesgo, suspender actividades y cortar 
el suministro de luz y gas, sofocar incendios, atender y movilizar lesionados, coordinar la evacuación, 
conducir y mantener al personal desalojado en uno de los puntos de reunión más alejado del 
inmueble, recibir y entregar la emergencia a los servicios de apoyo externo, proporcionar información 
de las acciones emprendidas); 

c) El Subprograma de recuperación; 
1. Establecimiento de los pasos o procedimientos a llevar a cabo posterior a una emergencia; 
2. Evaluación de daños: Descripción del proceso para determinar condiciones del personal y del 

inmueble como consecuencia de la emergencia (inspección para verificar y evaluar la condición de 
las áreas afectadas, confirmar si es posible el reingreso o debe tomarse otra decisión), y 

3. Vuelta a la normalidad: descripción del proceso inmediato que se seguirá para recuperación y vuelta 
a la normalidad, como el retiro de escombros, atención medica del personal afectado, rehabilitación 
de servicios, reconstrucción inicial de áreas o inmueble; 
 

II. Plan de Contingencias; 
a) Establecimiento de protocolos para prevenir y atender riesgos particulares de la actividad laboral que 

pueden derivar en una emergencia general o afectar a todos los ocupantes; 
b) Evaluación de riesgos por cada puesto de trabajo: Identificación de condiciones de riesgo particular y 

exposición del personal en el desempeño de una actividad concreta, como la elaboración o servicio de 
alimentos, operación de maquinaria o equipo, aseo, fumigación, limpieza de cisternas o cañerías, 
reparación de instalaciones eléctricas, atención al público; 
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c) Medidas y acciones de autoprotección: Uso de equipo de protección personal, ropa de algodón, mangas 
de plástico, casco, guantes de carnaza, botas de goma, corte de suministro eléctrico, aplicación de 
medidas de higiene, uso y distribución de gel antibacterial, y 

d) Difusión y socialización: Extensión de las medidas y requerimientos obligatorios a empleados o 
contratistas, con apoyo de avisos, carteles o reuniones previas; 

III. El Plan de Continuidad de Operaciones; 
a) Es la descripción de una estrategia y procedimientos para mantener o recuperar en todo tiempo, las 

funciones u operación de la organización; 
b) Operación y funciones críticas: Identificar áreas o funciones por la cual existe la organización, que pueden 

afectarse o suspender con alto costo para la organización: servicios públicos, atención a clientes, 
elaboración de alimentos, pago de servicios; 

c) Identificar recursos humanos (empleados con capacidad técnica o profesional), materiales (equipo de 
soporte informativo, planta de luz, reserva de combustible) y financieros (cuenta bancaria 
específica),útiles para realizar o soportar en lo inmediato las funciones críticas, y superar afectaciones o 
suspensión de actividades; 

d) Dependencias e interdependencias: Definir factores, productos o servicios indispensables para la 
organización, que pueden generar pérdidas de no contar con ellos o por no poder recibirlos; 

e) Metas de recuperación y tiempos: Alcances (parcial o total), minutos, horas, días; 
f) Métodos y lugares alternativos de operación: Definir alternativas y soluciones ante diferentes situaciones, 

incluso sitios o lugares alternativos (propios o arrendados) para continuar brindando el servicio o para la 
recepción y concentración de bienes, productos e información indispensable, en tanto se recuperan las 
condiciones o funciones anteriores; 

g) Activación del Plan: Proceso para recuperar la continuidad, con acciones como resguardo inmediato de 
valores e información estratégica (licencias, escrituras, lista de clientes, cobros y pagos pendientes, 
nómina), comunicación y recursos (teléfono celular, fijo, radio), que faciliten la intervención de las 
personas titulares o suplentes para la toma de decisiones y resolución a distancia (sucesión y cadena de 
mando), el empleo de recursos propios o la contratación de servicios alternos para cubrir la demanda 
comprometida, restauración definitiva de condiciones anterior y evaluación final de la respuesta; y 

h) Los demás que establezcan las normas y reglamentos aplicables. 
 
Artículo 54. Los propietarios, poseedores, responsables y encargados de establecimiento o actividades, de 
mediano riesgo, que se ubique en el Municipio, están obligados a elaborar e implementar un Plan de Emergencias, 
el cual se entregará en formato digital y debe contener básicamente lo siguiente: 

I. Objetivo del plan: Establecer las medidas de prevención y protección, así como la secuencia de 
procedimientos simultáneos de respuestas para antes, durante y después de la aparición de un 
siniestro. 

II. Análisis de riesgos: En esta etapa debe existir un trabajo de observación y estudio del establecimiento 
o del inmueble tanto a nivel interno como externo, para determinar los elementos que pueden generar 
riesgos adicionales en caso de una emergencia, tomando en consideración lo siguiente: 
a) Riesgos internos.- Evaluar el estado de las instalaciones de gas, electricidad, agua, estructura, y 

riesgos latentes de acuerdo al giro del establecimiento y examinar la distribución delos espacios 
de trabajo verificando que no existan elementos que puedan interferir en una rápida evacuación; 

b) Riesgos externos.- El entorno de las zonas contiguas y de elementos que representen un riesgo 
y considerar la distancia entre los servicios de emergencia y el establecimiento para calcular 
tiempos de respuesta; 

c) Medidas de seguridad.- Identificar las zonas seguras del establecimiento y determinar la 
accesibilidad a equipos de protección contra incendios, luces de emergencia, equipos de 
primeros auxilios etc., los cuales deberán estar disponibles; 

III. Planes de emergencia: Desarrollar el antes, durante y después de una emergencia conforme al 
análisis de riesgos planteado; 

IV. Diseño del plano de localización: Debe contar con un croquis o plano del establecimiento en el que 
se grafique lo siguiente: botiquín, salidas de emergencias, vías de evacuación, extintores, escaleras, 
alarmas, puntos de reunión y/o zonas de seguridad, números telefónicos de emergencia: Se debe 
contar con los números telefónicos de aquellas instituciones públicas y privadas encargadas de 
prestar los servicios de emergencias ante una eventualidad de siniestro o desastre.  
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Capítulo VI 
De las Construcciones 

 
Artículo 55. Durante la ejecución de cualquier construcción, el Director Responsable de Obra o el propietario de 
la misma, tomará las precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los trabajos necesarios para 
proteger la vida e integridad física de los trabajadores y la de terceros, páralo cual deberán cumplir con lo 
establecido en el Reglamento General de Construcciones del Estado de Querétaro, la NOM-031-2010-STPS y 
sus aplicables. 
 
Artículo 56. Deberá solicitar a la Coordinación Municipal antes del inicio de la obra el Dictamen de Obra en 
Construcción y al término de la misma la Terminación de Obra, ingresando el Plan de Emergencia de obra, 
capacitaciones y lo que determine la Coordinación. 
 
Artículo 57. Los trabajadores deberán usar los equipos de protección personal, tales como: botas, cascos, 
arneses, líneas de vida, lentes de seguridad, cubre bocas y guantes; el área de trabajo deberá contar con 
ventilación, iluminación, mallas de seguridad y barandales, los andamios deberán de estar colocados 
correctamente, como lo determina la normatividad aplicable en la materia. 
 
Artículo 58. En las construcciones, deberán contar con el equipo de protección personal, equipo de seguridad, 
señales, avisos de emergencia y zonas de seguridad, de conformidad a las Normas oficiales vigentes. 
 
Artículo 59. Es obligatorio que, en los edificios destinados a las actividades educativas, se cuente con los sistemas 
de seguridad y prevención de incendios, así como Programa Interno de Protección Civil, debidamente aprobado 
y autorizado por la Coordinación Municipal. 
 
Artículo 60. Toda obra que sea catalogada como de Riesgo Mayor, deberá contar con sistema contra incendios, 
debidamente aprobado y certificado por perito en la materia, como lo establece la NOM-002-STPS-2008. 

 
Capítulo VII 

De la Capacitación y Simulacros en Materia de Protección Civil 
 

Artículo 61. El Consejo por conducto de la Coordinación Municipal, realizará en materia de cultura de la protección 
civil, entre otras, las siguientes acciones: 

I. Promover permanentemente campañas de capacitación gratuitas, mediante programas específicos 
o proyectos de educación en materia de protección civil, que involucren a los distintos sectores dela 
sociedad, a fin de propiciar y fomentar el fortalecimiento de la cultura y de protección civil; 

II. Contribuir al diseño, formulación, elaboración y publicación de materiales de comunicación educativa 
y guías técnicas actualizadas de orientación social: 

III. Estimular programas de empresas socialmente responsables en materia de protección civil; 
IV. Fomentar la formación de especialistas y grupos voluntarios; y 
V. Llevar a cabo simulacros, de acuerdo a las condiciones de riesgo del establecimiento o inmueble y 

de las normas oficiales mexicanas en la materia. 
 
Artículo 62. Los simulacros se realizarán con el objeto de que la sociedad, practique la manera de actuar en caso 
de que se presente una emergencia real, para aprender y ejercitar conductas o hábitos de respuesta. 
Los simulacros se llevarán a cabo con el fin de evaluar el Programa Municipal de Protección Civil, los programas 
específicos y los subprogramas, así como sus procedimientos, para detectar fallas o deficiencias. 
 
Artículo 63. La Coordinación Municipal llevará acabo la práctica de simulacros en edificios públicos, escuelas, 
fábricas, industrias, comercios de bienes y servicios, unidades habitacional o cualquier inmueble que se utilice 
con concentración masiva de personas o para hospedaje, áreas deportivas, espectáculos en los que se expenda, 
maneje todo tipo de mecanismos, instrumentos o sustancias peligrosas por sí mismas, por la velocidad que 
desarrollen por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzca o por 
otras causas análogas. 
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Los simulacros en cada uno de estos sitios se llevarán a cabo cuando menos dos veces por año, para valorar su 
capacidad de respuesta ante una contingencia. 
 
Las dependencias municipales, así como los Grupos Voluntarios Especializados, en caso de contar con ellos, 
deberán participar en los simulacros que la Coordinación Municipal les solicite. 
 
Artículo 64. Para llevar a cabo un simulacro se deberá realizar una planeación previa en gabinete, esto queda por 
entendido que las instituciones participantes, autoridades y responsables del inmueble, deberán de saber en su 
totalidad las actividades que se deberán realizarse durante el evento. 
 
Artículo 65. Los administradores, gerentes, poseedores o propietarios de obras en construcción, inmuebles que 
alberguen escuelas de cualquier nivel, hoteles, industrias, comercios, oficinas, unidades habitaciones y otros 
establecimientos, en los que haya concentración de personas, en coordinación con las autoridad competentes, 
deberán realizar prácticas y simulacros en protección civil, acreditando lo anterior ante la coordinación de 
protección civil por lo menos dos veces por año. 
 

Capítulo VIII 
De las Áreas de Recreo, Deportivas y de Campamento 

 
Artículo 66. De las instalaciones que ofrecen realizas actividades de recreo, deportivas o campamento, deberán 
contar en la licencia de funcionamiento con el giro específico. Tener a la vista letreros y reglamentos donde se 
especifique las condiciones de riesgo mediante pictogramas. 
 
Artículo 67. Se entregará por escrito a los usuarios el reglamento e información sobre los procedimientos a seguir 
en caso de emergencia, rutas de evacuación, zonas restringidas o de protección especial, tiempos de recorrido, 
con firma de enterado y carta de aceptación y entendimiento. 
Además de delimitar e identificarlas zonas de actividades según edad o algún factor especial o condición física 
de precaución. 
 
Artículo 68. Colocar puestos de vigía y auxilio con personal debidamente capacitado, identificado y equipado para 
atender cualquier emergencia, en caso de contar con área de fuego, deberá contener tambos con arena seca y 
herramienta pintados de color rojo. 
 
Artículo 69. En las zonas de acampar deben estar al menos 60 metros de distancia de zonas de alto riesgo como 
cuerpos de agua naturales o artificiales, acantilados, barrancos o carreteras y deberán colocar pictogramas 
indicando el riego específico. 
 
Artículo 70. Deberán contar con señalamiento que indique números de emergencia y la ubicación más próxima 
de servicio de socorro. Así como las áreas destinadas al uso de quemadores, asadores o similares deben estar 
identificada y aisladas de zonas de instalación de casas de campaña o de la presencia de materiales combustible. 
 
Artículo 71. Deberá contar con información impresa y a la vista sobre los procedimientos a seguir en caso de 
emergencias asociadas a riesgos regionales como incendios forestales,  crecidas de rio, deslaves, fauna local de 
riesgo, tormentas eléctricas y/o cualquier otro fenómeno perturbador; así como la información sobre rutas y 
caminos aprobados para actividades al aire libre como caminata, senderismo, montañismo, ciclismo, espelismo 
y actividades extremas. 

 
Capítulo IX 

De los Grupos Voluntarios Especializados en Atención de Emergencias y Desastres 
 

Artículo 72. Este Reglamento reconoce como Grupos Voluntarios Especializados en Atención de Emergencias y 
desastres, a las instituciones, organizaciones y asociaciones que estén debidamente registrados ante la 
Coordinación Estatal; integrados por personal que tenga conocimientos especializados y experiencia en materia 
de protección civil, y que cuente con el equipo suficiente para la atención de emergencias y desastres. 
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Toda empresa, asociación civil, grupo, institución u organismo no gubernamental que preste servicios de urgencia 
prehospitalaria, rescate, atención de materiales peligrosos, radiocomunicación, bomberos, u otra actividad 
relacionada con protección civil, sea de manera lucrativa o no lucrativa, que desee operar en el municipio, deberá 
acreditarse ante la Coordinación Municipal, con los siguientes documentos: 

I. Registro ante la Coordinación Estatal; 
II. Reglamento interno; 
III. Acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

certificada ante notario público; 
IV. Permiso de la Secretaria de Comunicaciones y Transporte del uso de frecuencia privada; 
V. Autorización de la Secretaria de Seguridad Ciudadana y de la Coordinación Estatal Protección Civil 

del Municipio para el uso de torretas, códigos, sirenas, estrobos, burbujas o luces de emergencia; 
VI. Oficio en la descripción de los colores, letreros, logotipos y emblemas a utilizar en sus unidades; las 

siglas de identificación de la agrupación, así como la descripción de los uniformes de faena, grados 
y emblemas que portarán los elementos; 

VII. Descripción de los recursos materiales con lo que cuentan; 
VIII. Organigrama en el que aparezcan los nombres, grado de certificación y experiencia de los 

integrantes; 
IX. Plano de localización de las bases o estaciones desde donde prestan el servicio a la ciudadanía; 
X. Documento que describa la manera de notificación o activación para respuesta a una emergencia, 

incluyendo frecuencia de radio, teléfono, fax, localizadores móviles o algún sistema de radio 
comunicación; y, 

XI. Documento que especifique los días y horarios de atención y servicio a la ciudadanía; 
XII. Para los grupos que presten servicio médico prehospitalario, deberán cumplir con la norma 034-SSA-

2013 en todas sus unidades. 
 
Artículo 73. Las personas físicas que deseen desempeñar labores de rescate, auxilio, atención médica 
prehospitalaria, combate de incendios o atención de sustancias o materiales peligrosos, deberán constituirse en 
Grupo Voluntario Especializado o integrarse a uno ya existente y registrado ante la Coordinación Municipal, a fin 
de recibir información y capacitación en materia de protección civil de respuesta de emergencia. 
 
En caso contrario, podrán integrarse como voluntario en la Coordinación Municipal de Protección Civil, 
presentando curriculum vitae, y cubriendo un mínimo de ocho horas a la semana, dirigiéndose con valores e 
integridad en el voluntariado. 
 
Artículo 74. Los Grupos Voluntarios Especializados deberán estar debidamente organizados y preparados para 
participar de manera eficiente en la prevención, auxilio y apoyo a la población en caso de desastre o emergencia. 
 
Artículo 75. La actividad altruista, solidaria y no lucrativa, no impide el reconocimiento de sus méritos y, por tanto, 
la constatación de los mismo a efectos honoríficos, junto a esta distinción de conducta meritoria, también serán 
estudiadas las posibles faltas cometidas por los voluntarios, que llevarán aparejadas las correspondientes 
sanciones, las cuales serán anotadas en el expediente personal del interesado. 
 
Artículo 76. Sujetándose a las disposiciones de la Coordinación Municipal, los integrantes de los Grupos 
Especializados tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Realizar tareas de prevención y auxilio en caso de desastre; 
II. Cooperar en la difusión de programas y planes de protección civil; 
III. Comunicar a la Coordinación Municipal, la presencia de una situación de probable o inminente riesgo, 

siniestro o desastre, con el objeto de que aquella verifique la información y tome las medidas que 
correspondan; 

IV. Coordinarse bajo el mando de las autoridades de Protección Civil ante la presencia de un riesgo, alto 
riesgo, emergencia o desastre. 

V. Participar en los programas de capacitación a la población en relación a la prevención y 
autoprotección en caso de desastres; 

VI. Participar en las labores de evacuación, rescate y traslado de personas afectadas por los desastres; 
VII. Colaborar en la activación de refugios, albergues y, en su caso, el registro de los damnificados que 

se alojen en ellos; 
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VIII. Participar en todas las actividades que en materia de protección civil les sean requeridas y que estén 
en capacidad de llevar a cabo; 

IX. Asistir a las sesiones del consejo municipal de protección civil; e 
X. Informar trimestralmente a la Coordinación Municipal, sobre las actividades realizadas.  

 
TÍTULO CUARTO 

DEL MANEJO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES PELIGROSOS 
 

Capítulo I 
Del Uso, Transporte y Almacenamiento de Materiales Peligrosos 

 
Artículo 77. La Coordinación Municipal, podrá implementar las medidas necesarias y obligatorias, atendiendo a 
las especificaciones técnicas de seguridad, contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para la 
vigilancia de la normatividad aplicable a las instalaciones de las empresas y vehículos que produzcan, almacenen 
y/o comercialicen materiales y sustancias peligrosas. 
 
El transporte, entrega, recepción, distribución y comercialización de materiales y sustancias peligrosas, tóxicas, 
inflamables, explosivas, corrosivas, reactivas, radioactivas o biológicas, deberán realizarse en condiciones 
técnicas de protección y seguridad para prevenir y evitar daños a la vida y salud de las personas, al medio 
ambiente y al equilibrio ecológico, de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 78. Los vehículos de transporte público y privado que usen gas licuado de petróleo como carburante, solo 
podrán abastecerse dentro de las estaciones de suministro y, además deberán contar con el respectivo dictamen 
emitido por la Unidad de Verificación autorizada por la instancia competente, de sus unidades en los términos de 
la Ley de la materia. 
 
Artículo 79. Todo establecimiento que almacene, distribuya, transporte, comercialice o maneje gas natural, gas 
licuado de petróleo o productos refinados de petróleo, deberá contar con un dictamen emitido por la Unidad de 
Verificación autorizada por la instancia competente de sus instalaciones. 
 
Artículo 80. Los depósitos, almacenes o estaciones de gas, combustibles, solventes, explosivos o de cualquier 
material o sustancia que por su naturaleza o cantidad representen riesgo de incendio o implosión, deberán 
ubicarse en parques industriales o fuera de los centros de población de conformidad a lo dispuesto por los 
ordenamientos de los distintos ámbitos de gobierno. 
 
Artículo 81. Queda prohibido pernoctar, manipular, almacenar, carburar, vender y distribuir gas licuado de 
petróleo, productos refinados de petróleo o cualquier sustancia que represente un peligro un peligro para la 
sociedad y su entorno, en la vía pública, domicilios particulares o cualquier inmueble que no esté autorizado para 
dicho fin. 
 
Artículo 82. Se prohíbe la actividad de trasvase de gas licuado de petróleo fuera de la planta distribuidora o los 
establecimientos autorizados, tales como el trasvase de pipas (vehículos) a cilindros domésticos y de tanques 
estacionarios cilindro doméstico. 
 
Artículo 83. Las empresas que almacenan y distribuye del gas licuado de petróleo en cilindros, están obligadas, 
en todo momento, a revisar las condiciones físicas que guardan dichos cilindros o envases, deberán contar con 
una central de supresión que proporcione servicio las 24 horas, atendiendo a las disposiciones que rigen las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 84. El incumplimiento a las disposiciones señaladas en el presente capítulo dará origen a los 
procedimientos y sanciones reguladas en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; 
 
Artículo 85. Las empresas cuyas actividades sean de procesamiento, almacenamiento, distribución o 
transportación de sustancias o materiales peligrosos, deberán cumplir con lo siguiente: 
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I. Contar con equipo contra incendio y darle mantenimiento antes de su fecha de caducidad o 
reemplazarlo según sea el caso; con base en lo dispuesto por las normas oficiales mexicanas 
vigentes; 

II. Colocar señalamientos, carteles con información e instructivos que indiquen las conductas a seguir 
en caso de sismo o incendio, en lugares visibles y de alto tránsito de personas, tales como accesos, 
estancias y pasillos de circulación con base a lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas 
vigentes; 

III. Dar mantenimiento a las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y de gas conforme a lo 
dispuesto en las normas oficiales mexicanas vigentes y los reglamentos aplicables; 

IV. Contar con el equipo mínimo de seguridad, el cual será determinado en forma proporcional al número 
de empleados con que cuente y conforme a la clase desustancias o materiales peligrosos que se 
manejen; 

V. Los transportes y almacenamientos de materiales y sustancias considerados peligros deberán 
cumplir con lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas correspondientes para identificación y 
señalización; 

VI. Las empresas que transportan, producen o reciben sustancias o materiales considerandos como 
peligrosos deberán apoyar a los cuerpos de auxilio de la ciudad con capacitación y equipamiento 
para responder a las emergencias que pudiesen generarse con sus productos y materiales. 

VII. Presentar ante la Coordinación Municipal las hojas de seguridad del material transportado, y 
VIII. Proporcionar a la Coordinación Municipal la información que ésta le requiera a fin de integrar el Atlas 

Municipal de Riesgos. 
 
Artículo 86. Las empresas que almacenen, produzcan o reciban sustancias y materiales peligrosos serán 
responsables de la seguridad en su transportación y manejo de producto, y en su caso del confinamiento. 
Los gastos ocasionados por el control de emergencias, daños e impactos ecológicos que involucren sustancias 
y materiales peligrosos en el Municipio serán cubiertos por quien los efectúe, sin menoscabo de las sanciones 
que den lugar por afectaciones en otros ámbitos de competencia legal. 
 
Artículo 87. Las empresas deberán proporcionar información sobre la eliminación, reciclado o recuperación de la 
sustancia química peligrosa o mezcla y su contenedor para determinar las mejores opciones de gestión de los 
residuos en lo referente a la seguridad y al medio ambiente. 
 

Capítulo II 
Del Uso de Artificios Pirotécnicos 

 
Artículo 88. Quienes transporten, almacenen, usen o quemen artefactos pirotécnicos en los que se empleen 
explosivos deberán sujetarse a lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y al presente 
Reglamento. 
 
Artículo 89. El propietario, responsable o transportista o de artefactos pirotécnicos deberá exhibir el permiso 
correspondiente, emitido por la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) y cumplir con las recomendaciones 
emitidas por la Coordinación Municipal. 
 
Artículo 90. Los organizadores, promotores o responsables de eventos o espectáculos tradicionales, populares 
así como cualquier otro tipo de evento organizado por particulares, en los que se pretenda hacer uso de artificios 
pirotécnicos en los que se utilicen explosivos, deberán solicitar a la Coordinación Municipal el Visto Bueno, con 
10 días hábiles de anticipación, mediante los formatos que esta al efecto expida. Los organizadores, promotores 
o responsables de eventos o espectáculos en su calidad de personal morales o físicas deberán contar con póliza  
de seguro con responsabilidad a terceros o civil. 
 
Artículo 91. Los organizadores, promotores o responsables a que se refiere el artículo anterior, deberán sujetarse 
a lo siguiente: 

I. Para quema de castillería y judas se deberá:  
a) Delimitar el área de armado con cinta plástica amarilla de precaución, en la que no se beberá fumar ni 

usar fuego; 
b) Montar estructuras de soporte de buena calidad y estar debidamente ancladas, atirantadas y niveladas: 
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c) Contar mínimo con 2 extintores de polvo químico seco de 4.5 kilogramos en un radio de 15 metros; 
d) Considerar un radio mínimo de seguridad entre el castillo y el público igual a 5 metros mayor a la altura 

del castillo, durante la quema, y 
e) Considerar un radio mínimo de seguridad entre el castillo y puestos comerciales igual a 10 metros mayor 

a la altura del castillo, durante la quema. 
f) Queda prohibido la quema de canastillas o cualquier elemento que se desprenda del castillo. 

 
II. Para quema de bombas y cometas se deberá: 

a) Considerar un radio mínimo de seguridad entre morteros y el público de 50 metros, durante el armado y 
quema; 

b) Contar en la zona de quema como mínimo con 6 extintores de polvo químico seco (PQS) de 4.5 kg 
vigente. 

c) Diseñarlos artificios para elevación mayor a 150 metros a fin de evitar caída de residuos encendidos;  
d) Colocar morteros en buen estado, en forma vertical y sobre piso firme; 
e) Colocar un mortero por cada bomba o cometa; así mismo, proteger cada mortero cargado con capuchón 

de papel, plástico o aluminio, y 
f) Una vez terminada la quema y pasando 20 minutos, revisar personalmente por el permisionario que todas 

las cargas hayan sido lanzadas, en su caso realizará la remoción y aseguramiento de dichas cargas. 
 
III. Para quema de toritos: 

a) El permisionario deberá designar un operario del torito, mismo que deberá haber sido previamente 
capacitado; 

b) Se deberá delimitar un área o zona de circulación entre el operario del torito y el público; 
c) Queda prohibido el manejo del torito por parte de personas de la tercera edad o menor de edad, personas 

en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas o estupefacientes; 
d) El operador del torito no deberá dirigirse o provocar al público, y 
e) Se debe de contar con por lo menos 2 extintores de PQS de 4.5 kg vigente. 
f) Queda prohibido la colocación de buscapiés o cualquier elemento suelto que tenga el torito. 

 
IV. Queda prohibido la quema de cohetón pirotécnico en cualquiera de sus modalidades. 

 
Artículo 92. El organizador o responsable deberá cumplir con la capacitación vigente obligatoria en materia de 
primeros auxilios, combate de incendios. 
 
Artículo 93. Las personas físicas o morales que realicen las actividades sin los permisos o autorizaciones 
señaladas en el capítulo anterior o disposiciones correspondientes o en su caso no cuenten con los materiales, 
instalaciones necesarias en materia de protección civil para su operación, se sancionarán conforme a lo dispuesto 
en este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS EDIFICACIONES, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS,  
COMERCIO EN VÍA PÚBLICA Y QUEMAS CONTROLADAS 

 
Capítulo I 

De los Anuncios Espectaculares y Antenas 
 

Artículo 94. Para la emisión, fijación, colocación y uso de cualquiera de los medios de publicidad, antes de 
transmisión, estructuras y ruptura de pavimentos, deberán de solicitar el Visto Bueno de la Coordinación Municipal 
en alcance con la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio, el cual tendrá una vigencia durante 
el año en que se tramite y deberá ser renovado, cumpliendo para tales efectos con los siguientes requisitos: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 
II. Acta constitutiva, en caso de ser persona moral y comprobante de domicilio de la empresa que 

instalará el anuncio, antena o estructura; 
III. Poder notarial e identificación oficial del representante legal; 
IV. Contrato de arrendamiento o equivalente del lugar donde se instalará el anuncio, antena o estructura; 
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V. Plan de Emergencia de medidas de seguridad al colocar el anuncio, antena o estructura, en los 
términos que le indique la Coordinación Municipal, así como póliza de seguro de responsabilidad civil; 

VI. Dictamen estructural, emitido por perito en la materia, 
VII. Memoria de cálculo estructural, emitido por perito en la materia, y 
VIII. El pago de derechos correspondientes ante el Municipio. 

 
Capítulo II 

De los Eventos y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 95. La empresa, promotores, organizadores o responsables de la realización de eventos o espectáculos 
públicos, deberán cumplir con los requisitos contemplados en los ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 96. En espacios abiertos o cerrados provisionalmente, donde se realicen espectáculos, su 
funcionamiento, quedará condicionado a la autorización municipal, previa inspección que practique a las 
instalaciones por el personal de la Coordinación Municipal. 
 
Artículo 97. Para la operación o funcionamiento de las instalaciones en donde se lleve a cabo el espectáculo, se 
deberá contar con el Visto Bueno de Protección Civil, vigente para el desarrollo del evento, con un mínimo de 20 
días hábiles antes del evento. 
 
Artículo 98. La Coordinación Municipal, podrá convocar las veces que sean necesarias al organizador para 
realizar reuniones previas que esta considere, para indicar las medidas de seguridad que la empresa, promotores, 
organizadores o responsables deban de cumplir cabalmente el día del evento. 
 
Artículo 99. Es obligatorio del organizador permitir el acceso del personal de la Coordinación al lugar del evento, 
a fin de verificar que cuente con las siguientes medidas de Protección Civil: 

I. Los permisos expedidos por la Secretaria del Ayuntamiento; 
II. Servicio médico (ambulancia), con su debido registro ante la Coordinación Estatal; 
III. Seguridad Privada, con su debido registro ante la Secretaria de Seguridad Ciudadana; 
IV. Logística del evento; 
V. Croquis del inmueble y plan de emergencia del evento; 
VI. Contar con extintor de polvo químico seco (PQS) de 4.5 kilos como mínimo, en cada uno de los 

puestos para el caso de exposiciones o puestos semifijos, así como botiquín básico y las instalaciones 
eléctricas debidamente colocadas conforme a norma; o en su caso un extintor cada 200 m2 en la 
instalación general, conforme lo establece la NOM-002-STPS-2010. 

VII. Tener estacionamiento proporcional al aforo esperado con el objeto de no obstruir las vialidades de 
la zona; 

VIII. Contar con el espacio para colocar unidades de emergencia, así como su fácil acceso y salida, en 
caso de presentarse una emergencia; 

IX. Contar con servicio de sanitarios para los asistentes del evento o espectáculo, proporcionales al aforo 
esperado;  

X. Los organizadores, promotores o responsables de eventos o espectáculos en su calidad de personal 
morales o físicas deberán contar con póliza  de seguro con responsabilidad a terceros o civil a 
excepción de lo que la autoridad determine por el tipo y características del evento. 

 

Artículo 100. La Coordinación Municipal podrá decretar de inmediato el suspender, aplazar o cancelar cualquier 
evento con el propósito de proteger con toda celeridad y oportunidad la seguridad o la vida de las personas así 
como los bienes. que pudiese verse afectada, en riesgo o en peligro cuando: 

I. Dejen de verificarse los requisitos exigidos por el presente Reglamento, o los requerimientos de las 
autoridades estatal o municipal, después de haber obtenido las autorizaciones correspondientes; 

II. No se obtenga el apoyo de las autoridades de seguridad pública o tránsito, si fuera necesario; 
III. Que no se cuente con el personal de seguridad, empresa de ambulancias y bomberos responsables 

del evento solicitados por la Coordinación Municipal; 
IV. Se niegue el acceso al personal autorizado de Protección Civil para llevar a cabo las inspecciones 

que se hubieren ordenado, la presentación de los documentos, información necesaria o no se 
encuentre presente el responsable legal del evento o persona autorizada para tales efectos, y 

V. En caso de que puedan causar un daño o riesgo en las personas, sus bienes o su entorno. 
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Artículo 101. Cuando la empresa, promotores, organizadores o responsables de la realización de eventos o 
espectáculos públicos, planeen el uso de fuegos pirotécnicos en eventos masivos, tradicionales, religiosos y 
populares, deberán tramitar la autorización correspondiente conforme a lo establecido en este Reglamento en 
cumplimiento a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
Artículo 102. El propietario o responsable de juegos mecánicos deberá contar con lo siguiente: 

I. Un dictamen eléctrico y uno mecánico década uno de los aparatos y exhibirlos en el momento que la 
Coordinación Municipal lo requiera; 

II. Póliza de seguro en Responsabilidad Civil con cobertura a terceros; 
III. Dictamen de seguridad y estabilidad estructural de aquellos juegos que se consideren auto soportes 

o estructural, eso en todo caso presentar memoria de cálculo estructural y bitácora de mantenimiento 
de accesorios propios del juego, como pudieran ser cuerdas, arneses, mosquetones y sujetadores 
propios para la seguridad y dinámica; y, 

IV. Cumplir con los requerimientos y las recomendaciones emitidas por la Coordinación Municipal. 
 

Capítulo III 
Del Comercio en Vía Pública 

 
Artículo 103. Quienes pretendan la instalaciones de comercios ubicados en la vía pública que cuenten con 
estructuras, carritos, instalaciones eléctricas o de gas, previo a solicitar el permiso correspondiente, deberán de 
obtener el permiso de la Coordinación Municipal para la utilización de tales elementos y mantenerlos durante su 
operación en perfectas condiciones, a fin de evitar riesgos para las personas o sus bienes. 
 
La Coordinación Municipal, como medida de seguridad en los términos de este Reglamento, podrá solicitar el 
retiro de esas instalaciones, cuando por su estado físico o de conexión represente un riesgo inminente. 
 
Artículo 104. Los comercios en vía pública que para su actividad utilicen gas, deberán emplear tanques portátiles 
no mayores a 20 kilogramos y utilizar manguera de alta presión, regulador industrial, estar a una distancia no 
menor de tres metros de una fuente de calor, con llave de paso, contar con un extintor de polvo químico seco 
(PQS), al menos de 4.5kg. vigente y botiquín de emergencia; así como instalaciones eléctricas adecuadas sin 
añadidura y con cables de uso rudo. 
 

Capítulo IV 
De las quemas controladas 

 
Artículo 105. Previo a cualquier tipo de quema en pastizales, milpas, terrenos de uso agropecuario, forestales y/o 
particulares, se deberá notificar por escrito con tres días de anticipación, a la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. La persona responsable de la quema, deberá documentar que cuanta con todas las medidas 
preventivas en materia de uso de fuego, conforme la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007. Además de 
entregar el listado de las personas que conformaran la brigada forestal que deberá estar capacitada y registrada 
conforme los lineamientos que establecidos por la CONAFOR y conforme  la zona geográfica a intervenir.  
 
Artículo 106. La coordinación Municipal de Protección Civil realizara la visita de campo en el lugar que se pretende 
realizar la quema, verificando que cuanta con todas las medidas preventivas en materia de uso de fuego, 
conforme la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, las condiciones del terreno, extensión, motivo justificado, 
nivel de riesgo a la población,  así como las condiciones climatológicas para emitir la viabilidad. 

 

TITULO SEXTO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN, INFRACCIONES, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

SANCIONES Y RECURSOS 
 

Capítulo I 
De las Visitas de Verificación e Inspección 

 

Artículo 107. La Coordinación Municipal tiene a su cargo las funciones de vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones del presente Reglamento, mediante las visitas de verificación o inspección, así como la 
correspondiente imposición de sanciones y aplicación de las medidas de seguridad que corresponda.  
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Artículo 108. La Coordinación Municipal podrá ordenar y practicar visitas de verificación o inspección en 
inmuebles, bienes, obras y establecimientos a que se refiere el presente Reglamento facultando al personal 
necesario para tal efecto, con el fin de cerciorarse que se cumplan las disposiciones establecidas en el mismo, 
por lo que los propietarios, responsables, encargados, administradores, poseedores, ocupantes de los mismos, 
están obligados a permitirlas, así como a proporcionar la información que les sea requerida. 
 
Las inspecciones en materia de Protección Civil, tienen el carácter de visitas domiciliarias, por lo que los 
propietarios, administradores o encargados de las obras en construcción y establecimientos señalados por este 
Reglamento y los propietarios, ocupantes o encargados de inmuebles u obras están obligados a permitirlas, así 
como proporcionar toda clase de información necesaria para el desahogo de las mismas. 
 
Los inspectores de la Coordinación Municipal de Protección Civil, son autoridades auxiliares par el cumplimiento 
y observancia del presente Reglamento y están autorizados para levantar las actas, notificaciones y las medidas 
de seguridad establecidas en este Reglamento. 
 
Artículo 109.  Las ordenes de verificación o inspección deberán: 

I. Ser expedidas y firmadas por la persona titular de la Coordinación Municipal; 
II. Estar debidamente fundadas y motivadas; 
III. Señalar el nombre de la persona o personas facultadas para realizar la diligencia; 
IV. Señalar el nombre de la persona física o moral, a quien va dirigida la visita; 
V. Señalar el domicilio del inmueble a inspeccionar o verificar, y 
VI. El objeto y alcance de la misma. 

 
Artículo 110. Las visitas de verificación o inspección se harán constar en el acta de inspección y la diligencia se 
entenderá con el propietario, responsable, encargado, administrador, poseedor, ocupante del inmueble, bien, 
obra o establecimiento objeto de la inspección o verificación. 
 
Tratándose de personas morales se entenderá con el representante legal, quien deberá acreditar su personalidad. 
Para los efectos de las notificaciones personales, se procederá en los términos establecidos en la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. Con excepción de situaciones de riesgo, siniestro o 
desastre inminente que pongan en peligro la integridad física o la vida de las personas, caso en el que no será 
necesario o agotarlos. 
 
En caso de que el visitado no se encuentre o se reúse por alguna causa a la visita de la inspección o verificación, 
se procederá a asentarlo en el Acta Circunstanciada y lo que de ello derive. 
 
Artículo 111. Las actas de verificación o inspección deberán contener: 

I. El lugar, fecha y hora en que se inicie y concluya la diligencia; 
II. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
III. Domicilio, código postal, delegación y ciudad en que se encuentre ubicado el lugar donde se practique 

la visita; 
IV. Nombre de la o las personas facultadas que practiquen la visita; 
V. Hacer constar la acreditación de la persona facultada para practicar la visita; 
VI. Objeto y propósito de la visita de verificación o inspección; 
VII. Nombre y cargo de la persona con quien se entiende la diligencia; 
VIII. Datos del oficio que contiene la orden de visita; 
IX. El nombre e identificación de los testigos designados por el visitado o por el inspector o verificador, o 

las circunstancias que se presenten al respecto; 
X. En su caso, la descripción de la documentación que se ponga a la vista del inspector o verificador; 
XI. Los hechos, actos u omisiones observadas y acontecidas que puedan constituir violaciones a las 

disposiciones del presente Reglamento; 
XII. La intervención de la persona que atienda la diligencia, haciendo constar las manifestaciones que 

vierta conforme a su derecho convenga; 
XIII. La lectura y cierre del acta; 
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XIV. La firma de todas las personas que hayan intervenido en el acta de verificación o inspección cuando 
la persona con la que se entendió la diligencia o los hechos se negare a firmar el acta, esta 
circunstancia se hará constar en la misma, sin que ello afecte su validez, y 

XV. El número consecutivo en cada hoja. 
 
Artículo 112. Cuando se encuentre presente la persona a quien va dirigida la orden de verificación o inspección 
o su representante legal, el personal autorizado para la verificación o inspección procederá de la siguiente 
manera: 

I. Dará inicio a las actuaciones de verificación o inspección; 
II. Deberá identificarse con documento oficial ante la persona que lo atienda; 
III. Se requerirá al visitado para que designe a dos testigos quienes mostrarán identificación oficial con 

fotografía y deberán permanecer durante el desarrollo de la visita, en caso de que no lo hiciere o los 
designados no aceptaran, serán designados por el o los inspectores, debiendo asentar esta 
circunstancia en el acta. En caso de no conseguir personas que acepten ser testigos, igualmente se 
asentará en el acta, y se llevará acabo la diligencia, sin que su validez se vea afectada por esa 
situación; 

IV. Se concretará a verificar e inspeccionarlo especificado en la orden; 
V. Al término de la diligencia entregará lo solicitado u observaciones que se generen de la inspección y 

el tiempo determinado a cumplir entre 5 y 10 días hábiles. 
 
Artículo 113. Cuando en el momento de la verificación o inspección no se encontrase el propietario, arrendatario 
o el representante legal, la diligencia se llevará acabo con la persona mayor de edad que se encuentre en el 
inmueble. 
 
En ausencia de persona que atienda la diligencia, se asentará en el Acta Circunstanciada de hechos y se 
procederá a lo que designe la Coordinación Municipal. 
 
Artículo 114. Cuando exista oposición por cualquier medio  a la práctica de la diligencia o a la ejecución de las 
medidas de seguridad ordenadas, el inspector en cumplimiento con sus funciones de inspección o verificación, 
podrá hacer uso de las medidas de apremio previstas en este Reglamento, sin perjuicio de proceder a la aplicación 
de las sanciones administrativas a que haya lugar o bien, solicitar el apoyo del personal de seguridad pública. 
 
Artículo 115. Cualquier persona que tenga conocimiento de un hecho, acto u omisión que cause o pueda causar 
una situación de riesgo o de desastre, deberá comunicar esta circunstancia a la Coordinación Municipal. La 
denuncia o reporte podrá hacerse de manera verbal o escrita; en ambos casos deberá señalarse el nombre, 
domicilio del denunciante y la relación de los hechos o bien, podrá ser de manera anónima cuando exista un 
riesgo inminente para el denunciante. 
 

Artículo 116. Las visitas de verificación o inspección serán ordinarias, si se llevan a cabo en días y horas hábiles, 
y extraordinarias cuando se realicen en días y horas inhábiles, de conformidad a las disposiciones legales 
aplicables. 
 

Artículo 117. Los verificadores, inspectores y personal adscrito a la Coordinación Municipal, serán los encargados 
de practicar visitas de verificación o inspección conforme a lo previsto en el presente ordenamiento y en la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 118. Cuando exista una situación de peligro que ponga en riesgo a la población civil, a los servicios 
estratégicos o a los bienes de interés general, no será necesario notificar al interesado, se realizará con el acta 
de inspección. 
 

Artículo 119. En caso de obstaculización u oposición a la diligencia, el verificador o inspector podrá solicitar el 
apoyo de la fuerza pública para efectuar la visita de verificación o inspección sin perjuicio a las sanciones a que 
haya lugar, debiendo asentar en el acta la razón respectiva. 
 

Artículo 120. Si derivado de las visitas de verificación o inspección a que se refieren los artículos anteriores, se 
detecta alguna deficiencia o anomalía en materia de protección civil, la persona titular de la Coordinación 
Municipal podrá ordenar otra visita de verificación o inspección con el objeto de verificar que se hayan subsanado 
las mismas, sin perjuicio de la aplicación de sanciones a que haya lugar y las sanciones correspondientes en 
esos casos. 
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Capitulo II 

De las Infracciones 
 

Artículo 121. Son infracciones en materia de protección civil: 
I. Carecer del programa Interno de Protección Civil o Plan de Emergencias, respectivamente; 
II. Presentar incompleto o no vigente el Programa Interno de Protección Civil o Plan de Emergencia; 
III. No capacitar empleados o no dotarlos de equipo necesario en materia de protección civil y prevención 

de riesgos, atendiendo a la naturaleza de la actividad, tipo de lugar de trabajo, inmueble, construcción 
o elemento natural; 

IV. No haber realizado estudio y análisis de riesgos del inmueble; 
V. No presentar constancia de haber realizado al menos un simulacro al año; 
VI. Carecer de señalética y avisos en materia de Protección Civil, conforme a la normatividad aplicable; 
VII. Presentar señalización insuficiente en materia de Protección Civil o que la misma no sea conforme 

con la normatividad aplicable; 
VIII. No contar con equipo de seguridad; que el existente esté en mal estado, que no esté visible o que el 

acceso al mismo se encuentre obstruido; 
IX. No permitir u obstaculizar el acceso al personal designado para realizar las verificaciones, 

inspecciones y ejecución de medidas de seguridad en inmuebles, instalaciones y equipos, que se 
hubieran ordenado en términos de la Ley Estatal y el presente Reglamento; en esta situación el 
inspector o verificador podrá hacer uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el auxilio de la 
fuerza pública; 

X. Otorgar cursos en materia de Protección, sin contar con el registro o refrendo correspondiente o para 
los cuales no están autorizados; 

XI. No contar con equipo fijo o portátil contra incendios reglamentados bajo las Normas Oficiales 
Mexicanas o que el existente se encuentre en mal estado; 

XII. No contar con servicios médicos o en su caso botiquín de primeros auxilios de acuerdo a la 
normatividad aplicable, se encuentre incompleto, en mal estado o con los insumos caducos; 

XIII. No dar cumplimiento a las resoluciones de la Coordinación Municipal que le impongan cualquier 
medida de seguridad, en los términos de la Ley Estatal y el presente Reglamento; 

XIV. Negar o falsear información relativa a riesgos, solicitada por la Coordinación Municipal; 
XV. El trasvase de sustancias químicas en lugar no idóneo o no autorizado para ello o sin cumplir las 

medidas de seguridad necesarias; 
XVI. El llenado de cilindros para Gas Licuado de Petróleo en estaciones de carburación o vía pública; 
XVII. La pernocta o estacionamiento de vehículos que transporten materiales peligrosos en lugar no 

establecido para ello; 
XVIII. Realizar actos que representen un riesgo o afecten a la población, sus bienes, la planta productiva y 

el entorno; 
XIX. Llevar a cabo eventos socio-organizativos sin contar con el dictamen de Visto Bueno de la 

Coordinación Municipal, cuando por el inmueble adonde deba realizarse o por las características 
mismas del evento, se requiera el dictamen; 

XX. Ocasionar fugas, derrames o descargas de materiales peligrosos o crear situaciones de riesgo o 
emergencia en el transporte, almacenamiento o comercialización de materiales peligrosos; 

XXI. Contar con carta de corresponsabilidad que avale el Programa Interno de Protección Civil, sin contar 
con el registro correspondiente; 

XXII. Contar con registros y/o dictámenes falsos, no propios, no vigentes o alterados; 
XXIII. No dar cumplimiento al Programa Interno de Protección Civil o el Plan de Emergencia; 
XXIV. Dejar de cumplir con los requerimientos de la autoridad municipal, después de haber obtenido las 

autorizaciones correspondientes; 
XXV. Ejecutar, ordenar o propiciar actos u omisiones que impidan u obstaculicen las acciones de 

prevención, preparación, auxilio o apoyo a la población; 
XXVI. No dar cumplimiento a los requerimientos de la Coordinación Municipal, relativos a proporcionar 

información y documentación necesaria para cumplir adecuadamente con las facultades que le 
confiere la Ley Estatal y el presente Reglamento; 

XXVII. Utilizar la línea de emergencia para realizar llamadas falsas y con ello activar los servicios de 
emergencias; 
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XXVIII. El incumplimiento de los requerimientos, medidas de seguridad, mandatos y resoluciones dictadas 
como resultado de las visitas de verificación o inspección; 

XXIX. El manejo, procedimiento, almacenamiento, transportación o distribución de sustancias químicas 
corrosivas, irritantes o tóxicas, gases o líquidos inflamables, material biológico-infeccioso, explosivo 
o sólidos de alta combustión como papel, madera o plástico, sin dar los avisos y sin contar con los 
permisos correspondientes por parte de la autoridad competente; 

XXX. Poseer vehículos de reparto, auto tanques, carro tanques, recipientes portátiles, remolques o 
cualquier medio por el cual se transporte alguna sustancia o material peligrosos sin contar con los 
permisos correspondientes, ni cumplir con las medidas de seguridad establecidas en la normatividad 
aplicable; 

XXXI. Transportar sustancias químicas o materiales peligrosos por áreas urbanas del Municipio cuando el 
destino final de las mismas no sea una empresa o industria establecida en el Municipio, sin el permiso 
correspondiente; 

XXXII. Lavar contenedores o recipientes en los que se hubiesen almacenado materiales o sustancias 
químicas peligrosas en la vía pública y derramar o verter de manera irresponsable alguna sustancia 
química peligrosa al alcantarillado o a la vía pública poniendo en riesgo a la población civil; en este 
supuesto, si hubiera hechos que pudieran constituir algún delito se harpa del conocimiento de la 
autoridad competente; 

XXXIII. La realización de alguna obra de construcción que represente algún peligro grave a las personas o a 
sus bienes, sin contar con el Dictamen de Obra en Construcción o Terminación de Obra en medidas 
de seguridad y protección civil, emitido por la Coordinación Municipal; 

XXXIV. Transportar, almacenar, vender o realizar quema de juegos pirotécnicos sin los permisos 
correspondientes; 

XXXV. La colocación, modificación o retiro de espectaculares que no cuenten con los permisos 
correspondientes, o estructuras que representen un riesgo; 

XXXVI. Realizar cualquier evento masivo que represente un riesgo a la población por exceder sus 
condiciones de aforo autorizadas; 

XXXVII. No respetar la medidas de seguridad sanitarias establecidas por la autoridad competente ante 
cualquier tipo de contingencia y/o riesgo a la salud de las personas;  

XXXVIII. No dar parte a la Coordinación Municipal de Protección Civil de la intención de realizar algún tipo de 
quema o realizarla sin cumplir con lo establecido en los artículos 105 y 106 del presente reglamento; 
con independencia de las responsabilidades civiles y/o penales que derivaran de la acción;  

XXXIX. Operar sin contar con el Visto Bueno de la Coordinación Municipal, que este no tuviera vigencia o 
que se incumpla alguno de los requisitos presentados al momento de su ingreso; 

XL. Obstaculizar o impedir el paso a los elementos de emergencias cuando se suscite un desastre. y 
XLI. Cualquier otro incumplimiento previsto en el presente ordenamiento o en las normas aplicables. 

 
Capítulo III 

De las Sanciones 
 

Artículo 122. La persona titular de la Coordinación Municipal podrá imponer a los infractores, una o más de las 
siguientes sanciones atendiendo la gravedad de la infracción: 

I. Amonestación; 
II. Multa; 
III. Suspensión total o parcial de actividades; y 
IV. Clausura temporal o permanente, parcial o total de actividades. 

 
Procederá la clausura temporal o permanente, parcial o total de actividades o la suspensión total o parcial de 
actividades en los supuestos que determine la Coordinación Municipal, basándose en el Artículo 121 de este 
Reglamento. 
 
Artículo 123. La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de la responsabilidad que conforme a otras 
disposiciones legales corresponda al infractor. 
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Artículo 124. Al imponerse una sanción, se tomará en cuenta: 

I. El daño o peligro que se ocasione o pueda ocasionarse a la salud pública o la seguridad de la 
población; 

II. La gravedad de la infracción; 
III. Las condiciones socioeconómicas del infractor, y 
IV. La reincidencia, en su caso. 

 
Artículo 125. Se impondrá multa en Unidades de Medida y Actualización (UMA):  

I. De 20 hasta 5000 UMA, por incurrir en cualquiera delas conductas previstas en las fracciones XIII, 
XXVIII, XXIX, XXXVIII y XXXIX del artículo 121; 

II. De 100 hasta 3000 UMA, por incurrir en la conducta prevista en las fracciones VII y XXV del artículo 
121; 

III. De 50 hasta 150 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones VII y 
XXV del artículo 121 

IV. De 50 hasta 2500 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones II, XXI 
y XXII del artículo 121; 

V. De 50 hasta 300 UMA, por incurrir en la conducta prevista en las fracción VI del artículo 121; 
VI. De 50 hasta 500 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IV, V y 

VIII del artículo 121; 
VII. De 50 hasta 1000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XIV, 

XVI, XVII y XXXIII del artículo 121; 
VIII. De 50 hasta 5000 UMA, por incurrir en la conducta prevista en la fracción I del artículo 121; 
IX. De 100 hasta 10000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XV, 

XX, XXX, XXXI, XXXII y XXXV del artículo 121; 
X. De 100 hasta 20000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones 

XVIII, XXIII, XXXVII y XXXVI del artículo 121; 
XI. De 100 hasta 200 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones X, XI 

y XII del artículo 121; 
XII. De 100 hasta 1000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IX, 

XIX, XXIV, XXVI, XXVII, XXXIV y XXXVII del artículo 121;  
 
En caso de reincidencia, la autoridad competente podrá duplicar la multa por una sola vez, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que incurra el infractor por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad. 
 
Artículo 126. En caso de que la Coordinación Municipal, además de la sanción que determine, advierta la 
necesidad de asegurar, demoler, retirar, construir o modificar obra, instalaciones o establecimientos, porque se 
ponga en riesgo a una parte de la población, sus bienes o entorno, ordenará al responsable que lleve a cabo las 
medidas necesarias para su realización. Si este no cumple el plazo que para ello se le haya fijado, aquella podrá 
realizarla u ordenar su ejecución a un tercero, con cargo al infractor. 
 

Artículo 127. En caso de clausuras o suspensiones temporales o definitivas ya sean totales o parciales la 
Coordinación Municipal deberá colocar los sellos con la leyenda respectiva de “clausurado” o “suspendido” en el 
inmueble, en puertas externas e interna. 
 

Cuando existan varias empresas en un mismo local, se deben colocar los sellos únicamente en los instrumentos 
de trabajo del negocio visitado, sin obstruir entradas o salidas en área en donde se denote visiblemente que son 
oficinas de un establecimiento diferente, los cuales serán inviolables; así como en casas habitación. 
 

Artículo 128. Las sanciones de carácter económico se liquidarán por el infractor en las cajas de Municipio 
designadas para ello. 
 

Capitulo IV 
De las Medidas de Seguridad 

 

Artículo 129. Si de las inspecciones o verificaciones practicadas, el inspector detecta acciones o situaciones que 
impliquen riesgo para la población o parte de ella, sus bienes a las instalaciones y bienes de interés público y, en 
general, a cualquier bien que pueda implicar algún riesgo, podrá dictar las medidas de seguridad que considere 
necesarias para evitar tales daños. 
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Artículo 130. La Coordinación Municipal tendrá la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 
II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 
III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y atención en 

refugios temporales; 
IV. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 
V. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 
VI. Las demás que en materia de protección civil determine las disposiciones reglamentarias y la 

legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se genere un daño. 
 
Por lo anterior el personal comisionado para la inspección o verificación, podrá aplicar dichas medidas al momento 
de las actuaciones, señalando tal circunstancia en el acta circunstanciada, cuando exista un inminente riesgo, 
debiendo dar cuenta de inmediato de tal situación al titular de la Coordinación Municipal, quien deberá aprobar la 
aplicación de la medida. 
 
Artículo 131. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución; para ejecutarlas se podrá hacer uso de la 
fuerza pública, así como ordenar el rompimiento de cerraduras en caso de ser necesario. Su aplicación es 
independiente de las sanciones que, en su caso, correspondan. 
 
Artículo 132. Las medidas de seguridad, si no se trata de un caso de alto riesgo, emergencia o desastre, se 
notificarán personalmente al interesado antes de su aplicación; 
 
En caso de alto riesgo, de no ser posible llevar a cabo la notificación, se ejecutará la medida levantando un acta 
circunstanciada justificando la acción implementada e informando al interesado cuando sea posible localizarlo. 
 
Artículo 133. Las medidas de seguridad indicarán las acciones a implementar para subsanar las observaciones, 
a fin que se pueda ordenar el retiro de las mismas. 

 
Capítulo V 

Del Procedimiento para la Determinación de Sanciones 
 
Artículo 134. Cuando de las actas de inspección o verificación se desprendan hechos u omisiones que pueda 
constituir infracciones al presente Reglamento, el personal de la Coordinación Municipal deberá notificar en forma 
personal o a través de medios de comunicación electrónica, cuando así lo haya aceptado expresamente el 
infractor, el inicio del procedimiento, para que éste, dentro de los quince días hábiles siguientes, exponga lo que 
a su derecho convenga y; en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes en relación con las actuaciones 
realizadas por parte de la autoridad. Señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, y designar a los 
autorizados para tal efecto. 
 
Se admitirán toda clase de pruebas excepto la confesional, abriéndose un período de diez días hábiles para su 
desahogo. 
 
Artículo 135. Desahogadas las pruebas o en su caso, en rebeldía del presunto infractor, se emitirá la resolución 
administrativa que en derecho proceda, debidamente fundada y motivada, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al desahogo de las últimas pruebas o en su defecto, de la conclusión del plazo otorgado para ello. 
 
Hecho lo anterior, se procederá a dictar la resolución que proceda, la cual será notificada en forma personal, por 
correo certificado con acuse de recibo, o a través de medios de comunicación electrónica, cuando así lo haya 
aceptado expresamente el infractor. 
 
Artículo 136. La persona titular de la Coordinación Municipal fundará y motivará de manera suficiente, precisa y 
clara la sanción impuesta, considerando: 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
II. En su caso, las pruebas aportadas; 
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III. La gravedad de la infracción, atendiendo al hecho de si la conducta que la originó fue dolosa o 
culposa; 

IV. La capacidad económica del infractor, y 
V. La reincidencia. 

 
Artículo 137. Independientemente de las sanciones administrativas que se impongan al infractor, la Coordinación 
Municipal, hará del conocimiento al Secretario del Ayuntamiento, para que éste a su vez de vista a la autoridad 
correspondiente, sobre hechos posiblemente constitutivos del delito. 
 
Artículo 138. La imposición de sanciones no libera al infractor de la obligación de corregir las irregularidades que 
la motivación, y se hará sin perjuicio dela responsabilidad que conforme a las leyes comunes corresponda al 
infractor. 

 

Capítulo VI 
De los Recursos 

 

Artículo 139. Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por las autoridades de Protección 
Civil, procede el Recurso de Revisión previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, el cual deberá sujetarse al procedimiento establecido en dicha ley. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Una vez aprobado el presente Reglamento por el H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
remítase para su publicación, en la Gaceta Oficial del Municipio, así como en el Periódico Oficial del Estado la 
“Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al siguiente día de su publicación en cualquiera de los medios 
de publicación oficial antes mencionados. 
 

TERCERO. Queda sin efecto toda disposición reglamentaria que en materia de Protección Civil para el  Municipio 
de Huimilpan, Querétaro, que previamente fuera aprobada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, y 
se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a los titulares 
involucrados y la Coordinación Municipal de Protección Civil. 
 

QUINTO. El Consejo Municipal de Protección Civil deberá instalarse dentro de los siguientes cien (100) días 
hábiles en los términos que señala el presente Reglamento, contados a partir de que entre en vigor el mismo. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUIMILPAN, QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, RECINTO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HUIMILPAN, QUERÉTARO, EL DÍA 02 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  
 

C. LETICIA SERVÍN MOYA 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QRO. 

Rúbrica 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

La C. Leticia Servín Moya, Presidenta Municipal Constitucional de Huimilpan, Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por los artículos 31 fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo el 
presente "Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Huimilpan, Querétaro" en la Sede Oficial de 
la Presidencia Municipal a los dos días del mes de septiembre de 2021, para su publicación y debida observancia.  
 

C. LETICIA SERVÍN  MOYA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 
Rúbrica 
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CERTIFICACIÓN  
 
 
 
 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan 

de treinta y seis  hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y 

con el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 02 días del 

mes de septiembre de 2021. Doy Fe. 

 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO  

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE 
LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 

 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 095, de fecha 15 de julio de 2021, dentro del quinto punto del orden del día 
fue presentado ente el Ayuntamiento el "Bando Solemne por el que se da a conocer la Declaratoria de Munícipes Electos 
para integrar  el Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan  para el periodo 2021-2024", el cual señala textualmente: 

QUINTO PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA. – Bando Solemne por el que se da a conocer la Declaratoria de Munícipes 
Electos para integrar  el Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan  para el periodo 2021-2024. 
 

CONSIDERANDO 
 

La Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 116 fracción I inciso h) y 
 

Que con base en los Resultados Oficiales de la Jornada Electoral celebrada para la elección del Ayuntamiento de Huimilpan, 
Qro., el pasado Domingo seis de junio del 2021, enviados mediante oficio CMHUI/276/2021, de fecha 09 de julio del presente 
suscrito por el Lic. Luis Carlos Pedraza Guevara, Secretario Técnico del Consejo Municipal de Huimilpan. El Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., en Sesión Ordinaria 095  de Cabildo de fecha 15 de julio de 2021, aprobó y dio a conocer el siguiente: 
 

Bando Solemne por el que se da a conocer la Declaratoria de Munícipes Electos para integrar el Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan para el periodo 2018 - 2021. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracción IV; 41, base V, Apartado C, numeral 6; 115, fracción l de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8; 32; párrafos primero y tercero; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 98, párrafos 1 y 2 ; 104, párrafo 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 14; 16; 20; 78; 82, fracción VI; 94, fracción III; 116, fracción I, inciso f), 122 y 124, fracción III de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro, habiendo sido declarada la validez de la elección celebrada el 06 de junio de 2021; 
se recibe en  esta Secretaría de Ayuntamiento lo siguiente: 

1. Constancia de mayoría y validez de la elección para la presidencia municipal y dictamen de elegibilidad relativo al 
cómputo de la elección de ayuntamiento del municipio de Huimilpan, en el proceso electoral local 2020-2021. 

2. Constancia de asignación de regidurías y Dictamen de elegibilidad relativo a las personas que integran la fórmula de 
regidurías, ambos por el principio de representación proporcional postuladas por el Partido Político Acción Nacional; 

3. Constancia de asignación de regidurías y Dictamen de elegibilidad relativo a las personas que integran la fórmula 
de regidurías, ambos por el principio de representación proporcional postuladas por el Partido Político 
Revolucionario institucional; 

4. Constancia de asignación de regidurías y Dictamen de elegibilidad relativo a las personas que integran la fórmula 
de regidurías, ambos por el principio de representación proporcional postuladas por el Partido Político Redes 
Sociales Progresistas; 

5. Original del formato de integración del ayuntamiento. 
 

Habiéndose declarado la validez de la elección celebrada el 06 de junio de 2021, El Consejo Electoral de Querétaro, con sede 
en la Cabecera en el Municipio de Huimilpan, Qro., en cumplimiento de sus competencias legales, expidió y remitió original 
de la Constancia de Mayoría a favor de la formula registrada por el Partido Verde Ecologista, por lo que el Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., para el periodo 2021-2024, estará integrado por los siguientes ciudadanos electos por el principio de Mayoría 
Relativa: 
 

Juan Guzmán Cabrera 
Presidente Municipal 

     
 

Ana Paola Servín Jaramillo Jaqueline Estefany López Pedraza 
1ra. Sindicatura Municipal Propietario 1ra. Sindicatura Municipal Suplente 

José Salvador Arreola Hernández J. Heriberto Uribe Castro 
2da. Sindicatura Municipal Propietaria 2da. Sindicatura Municipal Suplente 
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REGIDORES 

 
PROPIETARIOS SUPLENTES 

Carolina Flores Cruz Sandra Colín Nieto 
Luis Mario Gutiérrez Gómez  José Adolfo Reyes Sánchez  

Janet Lujan Martínez  Cristal Díaz Juárez  
Saira Zenida Molina Gudiño Ma Carolina Pérez Arias 

 
Asimismo, se expidió y remitió la Constancia de asignación como Regidor por el principio de Representación Proporcional 
postulado por el Partido Acción Nacional, a la ciudadana: 
 

Viviana Ivette de Jesús Salinas  Valeria Arias Reséndiz  
Regidor Propietario Regidor Suplente 

 
Del mismo modo, se expidió y remitió la Constancia de asignación como Regidor por el principio de Representación 
Proporcional postulado por el Partido Revolucionario Institucional, a la ciudadana: 

 
Blanca Diana Martínez Jurado Ma. Angélica Martínez Jurado  

Regidor Propietario Regidor Suplente 

 
Por último, se expidió y remitió la Constancia de asignación como Regidor por el principio de Representación Proporcional 
postulado por el Partido Redes Sociales Progresistas, a la ciudadana: 

 
Rubén Luna Miranda  Virginia Ortega Fajardo  
Regidor Propietario Regidor Suplente 

 
C. Leticia Servín Moya, Presidente Municipal de Huimilpan, Qro., en el ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Promulgó el Presente Bando Solemne por el que se da a conocer la 
declaratoria de Munícipes Electos para integrar el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., para el periodo 2021-2024, en la 

Sede Oficial de la Presidencia Municipal, a los 15 días del mes de julio del 2021, para su publicación y debida observancia. 
 

 
C. LETICIA SERVÍN  MOYA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE HUIMILPAN, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 

ATENTAMENTE  
 

 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

CERTIFICACIÓN  
 
El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 Fracción 
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan de dos  hojas útiles y 
concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el que se cotejo debidamente. Se expide 
la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 15 días del mes de julio de 2021. Doy Fe. 

 
 
 

 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO  
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE: 01/2021 
 

Huimilpan, Querétaro a 13 de septiembre del 2021  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 
Con fundamento en los artículos 128, 130, 132 bis fracción V, 133, 136, 147 fracción I, 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Séptima del Convenio Laboral vigente de fecha 22 
de diciembre de 1999, mismo que contiene condiciones como los generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Huimilpan, Qro así como los artículos 16 y 17 del reglamento interior del municipio de 
Huimilpan, Querétaro en materia de jubilaciones y pensiones de conformidad con la Ley de los trabajadores del 
Estado de Querétaro, me permito emitir el siguiente DICTAMEN DEFINITVO con motivo de la solicitud de 
jubilación presentada por el C. Vicente Reyes Morales. 
 
1.- Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente en 
los presupuestos de egresos correspondientes. 
 
2.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que: “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma el artículo 2 de la ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3.- Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“ La Sombra de Arteaga”, la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos; los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4.- Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5.- Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6.- Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren  en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme  a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7.- Que la Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8.- Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la Ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por la ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como pensiones.  
 
9.- Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estados de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que restó sus servicios. 
 
10.- Que el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez son los siguientes: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos expedida por el Titular del área encargada de recursos Humanos 
u órgano administrativo, equivalente señalando lo siguiente: 
1.- Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión;  

e) Dos fotografías tamaño credencial;  
f) Copia certificada de la identificación oficial. 

 

11.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del estado 
de Querétaro, por escrito de fecha 20 de enero del año en curso, el Vicente Reyes Morales solicitó a la Dirección 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, Querétaro, que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12.- Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 133, 136 y 147 fracción I de la Ley 
de los Trabajadores del estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez 
analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis y 148 
de la ley de los Trabajadores del estado de Querétaro, así como de la cláusula  SEPTIMA del convenio laboral 
vigente del 22 de diciembre de 1999, que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro.; con fecha 13 de septiembre de 2021 se emite 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor Vicente Reyes Morales, por contar al 
momento de realizar el trámite de la jubilación con 29 años 2 meses y 22 días de servicio ininterrumpido para el 
Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro. 
 
13. Que atendiendo al contenido del artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
se desprende que Vicente Reyes Morales contaba al momento de realizar su trámite con 29 años 2 meses 22 
días de servicio, siendo el último puesto que desempeño como chofer. 
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14.- Que de un análisis de los requisitos que la ley de la materia y el Convenio Laboral referido establecen para 
conceder el derecho de jubilación, se desprende que el último es el que concede mayores beneficios al trabajador, 
por tales motivos y por tratarse de una norma especial que debe preferirse sobre la general para el caso concreto, 
es que debe prevalecer lo dispuesto en los convenios sindicales por encima de la Ley de los trabajadores del 
Estado de Querétaro; precisado lo anterior esta dependencia procede a aplicar a favor del trabajador  la Cláusula 
séptima del convenio laboral vigente de fecha de 22 de diciembre de 1999, señala: “ tendrán derecho a la 
jubilación los trabajadores con veinte y nueve años de servicios en el municipio de Huimilpan en los términos de 
la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Aunado a lo anterior es de señalar que el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro al 
momento del convenio sindical señalaba: “la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al ciento 
por ciento del sueldo y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya 
disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio” sin aplicar el promedio de los 60 meses 
como establece actualmente la ley  
 
15.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, se publicó en la página de internet de https://difhuimilpan.gob.mx/ en el apartado de 
JUBILACIONES por un periodo de 5 días naturales (que corrieron del 07 al 11 de septiembre del 2021)  el 
PROYECTO DE DICTAMEN a favor de Vicente Reyes Morales, por haber cumplido con lo dispuesto en los 
artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracción I II y III párrafo primero,133, 136, 147 fracción I y 148  
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula SEPTIMA del convenio 
laboral vigente de fecha 22 de diciembre de 1999 que contiene las Condiciones Generales suscrito con el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se expide: 

 
DECRETO POR EL CUAL SE CONCEDE JUBILACIÓN AL TRABAJADOR  

VICENTE REYES MORALES 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfechos los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de la cláusula SEPTIMA del convenio laboral vigente de 
fecha 22 de diciembre 199, que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro , se concede JUBILACIÓN al C. Vicente Reyes Morales, quien el último 
cargo que desempeña era el de chofer, asignándole de forma vitalicia la cantidad de $15,326.10 (QUINCE MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 10/100 M.N) mensuales equivalente al cien por ciento de su último sueldo 
recibido más la cantidad de $1,144.80 (MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N), lo que hace 
un total de $16,470.90 (DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 90/100 M.N) mensuales, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  

 
C.P. LILIA LÓPEZ BECERRIL 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
 DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

  

https://difhuimilpan.gob.mx/
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE: 02/2021 

 

Huimilpan, Querétaro a 13 de septiembre del 2021  

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 
Con fundamento en los artículos 128, 130, 132 bis fracción V, 133, 136, 147 fracción I, 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Séptima del Convenio Laboral vigente de fecha 22 de diciembre de 
1999, mismo que contiene condiciones como los generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Huimilpan, Qro así como los artículos 16 y 17 del reglamento interior del municipio de Huimilpan, Querétaro en materia 
de jubilaciones y pensiones de conformidad con la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro, me permito emitir 
el siguiente DICTAMEN DEFINITVO con motivo de la solicitud de jubilación presentada por la C. María Elvira 
Bocanegra Moreno. 
 
1.- Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes. 
 
2.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma el artículo 2 de la ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3.- Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “ La 
Sombra de Arteaga”, la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las relaciones 
laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos; los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 
correspondientes de los municipios. 
 
4.- Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5.- Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6.- Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren  en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7.- Que la Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8.- Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la Ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por la ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como pensiones.  
 
9.- Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estados de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que restó sus servicios. 
 
10.- Que el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez son los siguientes: 

I. Jubilación y pensión por vejez… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos expedida por el Titular del área encargada de recursos Humanos u 

órgano administrativo, equivalente señalando lo siguiente: 
1.- Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
f) Copia certificada de la identificación oficial. 

 
11.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 17 de marzo de 2021, la C. Maria Elvira Bocanegra Moreno solicitó a la Dirección del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, Querétaro, que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12.- Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 133, 136 y 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada 
dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis y 148 de la ley de los 
Trabajadores del estado de Querétaro, así como de la cláusula  SEPTIMA del convenio laboral vigente del 22 de 
diciembre de 1999, que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Huimilpan, Qro.; con fecha 13 de septiembre de 2021 se emite DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la JUBILACIÓN a favor de Maria Elvira Bocanegra Moreno, ya que de conformidad con el artículo 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para efectos de la jubilación se le reconocen 29 años de servicio 
ininterrumpido para el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Estado 
de Querétaro. 
 
13. Que atendiendo al contenido del artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
desprende que Maria Elvira Bocanegra Moreno cumplió con todos los requisitos establecidos, siendo el último puesto 
que desempeño como Auxiliar de Programas Alimentarios. 
 
14.- Que de un análisis de los requisitos que la ley de la materia y el Convenio Laboral referido establecen para conceder 
el derecho de jubilación, se desprende que el último es el que concede mayores beneficios al trabajador, por tales 
motivos y por tratarse de una norma especial que debe preferirse sobre la general para el caso concreto, es que debe 
prevalecer lo dispuesto en los convenios sindicales por encima de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; 



Pág. 44670 PERIÓDICO OFICIAL 24 de septiembre de 2021 

precisado lo anterior esta dependencia procede a aplicar a favor del trabajador  la Cláusula séptima del convenio laboral 
vigente de fecha de 22 de diciembre de 1999, señala: “ tendrán derecho a la jubilación los trabajadores con veinte y 
nueve años de servicios en el municipio de Huimilpan en los términos de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Aunado a lo anterior es de señalar que el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro al momento 
del convenio sindical señalaba: “la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al ciento por ciento del 
sueldo y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo 
por haber solicitado su baja en el servicio” sin aplicar el promedio de los 60 meses como establece actualmente la ley  
 
15.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de https://difhuimilpan.gob.mx/ en el apartado de JUBILACIONES por un 
periodo de 5 días naturales (que corrieron del 07 al 11 de septiembre del 2021)  el PROYECTO DE DICTAMEN a favor 
de Maria Elvira Bocanegra Moreno, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracción I II y III párrafo primero,133, 136, 147 fracción I y 148  primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como la cláusula SEPTIMA del convenio laboral vigente de fecha 22 de diciembre de 1999 
que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Huimilpan, Qro a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se expide: 

 
DECRETO POR EL CUAL SE CONCEDE JUBILACIÓN AL TRABAJADOR  

MARIA ELVIRA BOCANEGRA MORENO 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfechos los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de la cláusula SEPTIMA del convenio laboral vigente de fecha 22 de 
diciembre 199, que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Huimilpan, Qro , se concede JUBILACIÓN a la C. Maria Elvira Bocanegra Moreno, quien el último cargo 
que desempeña era el de auxiliar en programas alimentarios, asignándole de forma vitalicia la cantidad de $10, 2229.10 
(DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 10/100 M.N.) mensuales equivalente al cien por ciento de su último 
sueldo recibido más la cantidad de $1,144.80 (MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N), lo que hace 
un total de $11, 373. 90 (ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 90/100 M.N.) mensuales, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE: 03/2021 
 

Huimilpan, Querétaro a 14 de septiembre del 2021  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

Con fundamento en los artículos 128, 130, 132 bis fracción V, 133, 136, 147 fracción I, 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como la Cláusula Séptima del Convenio Laboral vigente de fecha 22 de diciembre de 
1999, mismo que contiene condiciones como los generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Huimilpan, Qro así como los artículos 16 y 17 del reglamento interior del municipio de Huimilpan, Querétaro en materia 
de jubilaciones y pensiones de conformidad con la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro, me permito emitir 
el siguiente DICTAMEN DEFINITVO con motivo de la solicitud de jubilación presentada por la C. Reyna Aguilar 
Maya. 

1.- Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes. 
 
2.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que: “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma el artículo 2 de la ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3.- Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “ La 
Sombra de Arteaga”, la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las relaciones 
laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos; los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 
correspondientes de los municipios. 
 
4.- Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
5.- Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6.- Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren  en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme  a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7.- Que la Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8.- Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la Ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por la ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como pensiones.  
 
9.- Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estados de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que restó sus servicios. 
 
10.- Que el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez son los siguientes: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos expedida por el Titular del área encargada de recursos Humanos u 
órgano administrativo, equivalente señalando lo siguiente: 
1.- Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
f) Copia certificada de la identificación oficial. 

 
11.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 30 de octubre de 2020, la C. María Reyna Aguilar Maya solicitó a la Dirección del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huimilpan, Querétaro, que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12.- Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 133, 136 y 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez analizada 
dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis y 148 de la ley de los 
Trabajadores del estado de Querétaro, así como de la cláusula  SEPTIMA del convenio laboral vigente del 22 de 
diciembre de 1999, que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Huimilpan, Qro.; con fecha 13 de septiembre de 2021 se emite DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la JUBILACIÓN a favor de María Reyna Aguilar Maya, por contar al momento de realizar el trámite de 
la jubilación con 29 años 4 meses y 23 días de servicio ininterrumpido para el Sistema Municipal Para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro. 
 
13. Que atendiendo al contenido del artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se 
desprende que María Reyna Aguilar Maya contaba al momento de realizar su trámite con 29 años 4 meses 23 días 
de servicio, siendo el último puesto que desempeño como Auxiliar de terapia. 
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14.- Que de un análisis de los requisitos que la ley de la materia y el Convenio Laboral referido establecen para conceder 
el derecho de jubilación, se desprende que el último es el que concede mayores beneficios al trabajador, por tales 
motivos y por tratarse de una norma especial que debe preferirse sobre la general para el caso concreto, es que debe 
prevalecer lo dispuesto en los convenios sindicales por encima de la Ley de los trabajadores del Estado de Querétaro; 
precisado lo anterior esta dependencia procede a aplicar a favor del trabajador  la Cláusula séptima del convenio laboral 
vigente de fecha de 22 de diciembre de 1999, señala: “ tendrán derecho a la jubilación los trabajadores con veinte y 
nueve años de servicios en el municipio de Huimilpan en los términos de la Ley de los trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Aunado a lo anterior es de señalar que el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro al momento 
del convenio sindical señalaba: “la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al ciento por ciento del 
sueldo y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo 
por haber solicitado su baja en el servicio” sin aplicar el promedio de los 60 meses como establece actualmente la ley  
 
15.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de https://difhuimilpan.gob.mx/ en el apartado de JUBILACIONES por un 
periodo de 5 días naturales (que corrieron del 07 al 11 de septiembre del 2021)  el PROYECTO DE DICTAMEN a favor 
de María Reyna Aguilar Maya, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 130, 

132 Bis fracción I II y III párrafo primero,133, 136, 147 fracción I y 148  primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como la cláusula SEPTIMA del convenio laboral vigente de fecha 22 de diciembre de 1999 
que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Huimilpan, Qro a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se expide: 

 
DECRETO POR EL CUAL SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA TRABAJADORA  

MARIA REYNA AGUILAR MAYA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfechos los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de la cláusula SEPTIMA del convenio laboral vigente de fecha 22 de 
diciembre 199, que contiene las Condiciones Generales suscrito con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Huimilpan, Qro , se concede JUBILACIÓN a la C. María Reyna Aguilar Maya, quien el último cargo que 
desempeña era el de Auxiliar de Terapia, asignándole de forma vitalicia la cantidad de $11, 040.90 (ONCE MIL 
CUARENTA PESOS 90/100 M.N) mensuales equivalente al cien por ciento de su último sueldo recibido más la cantidad 
de $1,144.80 (MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N), lo que hace un total de $12, 185.70 (DOCE 
MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 70/100 M.N) mensuales, más los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan.  
 
Artículo Segundo. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de agosto de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado 
con clave catastral 14 01 001 40 043 012, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el cual a la letra señala: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3. Los Cambios de Uso de Suelo y la modificación a la normatividad por zonificación, se refieren a la posibilidad 
de modificación de éstos, de acuerdo a lo estipulado por los Planes Parciales Delegacionales correspondientes. 
 
4. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
5. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 16 de diciembre de 2019, signado por el 
ciudadano Fouad al Zoukaimi Fernández de Ortega, en su carácter de propietario del predio, quien con respecto 
al inmueble ubicado en Calle Centauro número 62, Colonia Rinconada del Sol, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, solicita el Cambio de uso de suelo; radicándose el expediente 227/DAI/2019. 
 
6. El solicitante acredita la propiedad del inmueble por medio de la Escritura Pública número 47,225, de fecha 29 
de febrero de 2016, pasada ante la fe del licenciado Fernando Lugo García Pelayo, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública número 24, de la Demarcación Notarial de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro. 
 
7. Mediante oficio SAY/DAI/93/2020, de fecha 13 de enero de 2020, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó la 
Opinión Técnica  a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, relativo a la petición planteada. 
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8. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1038/2020, la 
opinión técnica con folio 093/20, relativa a la solicitud en comento, desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 
“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el C. Fouad Al Zoukaimi Fernández de Ortega, solicita el 
Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha.  (H3) a uso Habitacional con densidad 
de población de 200 Hab./Ha. o 400 hab./ha. y Servicios  (H2S) ó (H4S),  para el predio ubicado en calle Alfa Centauro N° 
62, identificado con la clave catastral 14 01 001 40 043 012 con superficie de 1,591.38 m², Fraccionamiento Rinconada del 
Sol; Delegación Félix Osores Sotomayor.  
 

Lo anterior  derivado de que en el predio en estudio actualmente se ubica un plantel educativo que oferta servicios de nivel 
medio básico, y se pretende ampliar la oferta educativa, brindando educación a nivel bachillerato. 
 

2. Mediante escritura pública número 47,225, de fecha 29 de febrero de 2016, documento pasado ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García Pelayo, Notario Público Titular a la Notaría Pública número 24 de este Distrito Judicial, se acredita la 
propiedad del predio identificado como fracción de terreno de las que se subdividió el predio denominado El Sol; documento 
del cual no se presenta la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, situación que debe ser verificada y validada 
por la Secretaría del Ayuntamiento. 
De conformidad con la escritura de propiedad referida en el párrafo anterior inmediato, el predio está conformado por dos 
predios que previamente fueron fusionados y en conjunto conforman una superficie de 1,591.38 m² y se identifica con la 
clave catastral 14 01 001 40 043 012. 
 

3. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de 
Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
No. 19 el 1º de abril de 2008, y que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22  de abril de 
2008 en el Folio Plan de Desarrollo 013/0002, se observó que el predio en estudio se ubica en una zona con Uso de Suelo 
de Habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3) sobre calle local. 
 

4. Con fecha 15 de marzo de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió el Dictamen de 
uso de suelo DUS2018 02782, en el que determina como No Factible la Ampliación del Dictamen de Uso de suelo número 
DUS201500613 de fecha 3 de febrero de 2015 para servicio de educación media superior y superior (6 aulas de clase, dos 
laboratorios, dos módulos de baños para hombres y mujeres, salón de usos múltiples, una biblioteca, una oficina de 
dirección, una sala para maestros, una bodega, baños para personal), anexo a servicio de educación secundaria autorizado. 
 

5. Posteriormente mediante Dictamen de uso de suelo DUS20194194, con fecha 23 de abril de 2019, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, dictamina factible la modificación del Dictamen de Uso Suelo número DUS201500613 de fecha 3 de 
febrero de 2015 para Escuela Secundaria básica (6 aulas con laboratorio de química, un laboratorio, dos módulos de baños, 
oficina, dirección, baños para maestros, cancha de futbol y cancha de usos múltiples). 
 

6. El predio se ubica en una zona conformada por los fraccionamientos El Sol, La Huerta, Puertas del Sol, y La Luna que 
cuentan con una densidad de población de 300 hab/ha (H3), similar a la densidad con que cuenta el Fraccionamiento 
Rinconada El Sol en que se ubica el predio en estudio, en dichos fraccionamientos predomina la vivienda de tipo popular 
desarrollada en dos niveles, así mismo se observa que en la zona se han consolidado actividades comerciales y de servicio 
de tipo básico; no obstante sobre Avenida El Sol, la cual es una continuación del Boulevard Bernardo Quintana Arrioja y se 
localiza al norte del predio, corresponde a una vialidad de carácter comercial y de servicios, que dada la característica de la 
misma, permite que en los lotes que dan frente a la vialidad se generen actividades comerciales y de servicios de mediano 
y alta intensidad, observando adicionalmente que en la zona se cuenta con un déficit de espacios y oferta de servicios 
educativos como el propuesto, siendo una zona densamente poblada.  
 

7. Como sustento a su solicitud, el promovente presenta una propuesta de proyecto que considera los siguientes 
espacios 
 

Planta Baja: área de estacionamiento (no se presenta la capacidad de dotación de espacios de estacionamiento), tres aulas, 
Recepción, Dirección, baños de Personal, módulos de baños para hombres y mujeres, bodega, laboratorio, cancha 
polideportiva y área cívica y de esparcimiento. 
 

Primer nivel: tres salones, módulo de baños para hombres y mujeres, una bodega y un laboratorio. 
 

8. Revisado el manual del Sistema Normativo de Equipamiento urbano expedido por la Secretaría de Desarrollo Social 
Federal, se encontró lo siguiente: 
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Preparatoria General. Inmueble donde operan una o más escuelas de nivel medio, ciclo superior, área bachillerato general, 
en el cual se imparten conocimientos en turno matutino y vespertino a los alumnos de 16 a 18 años de edad, egresados de 
escuelas de nivel medio; su duración es de dos a tres años. El inmueble debe contar con aulas, talleres, dirección, biblioteca, 
ala audiovisual, laboratorios, control escolar, tienda escolar, sanitarios, intendencia, bodega, plaza cívica, canchas de usos 
múltiples, áreas verdes y libres y estacionamiento. 
 

Nivel de atención: Medio (De 10,001 a 50,00 habitantes). 

Unidad básica de servicio (UBS): Aula 

Superficie mínima de terreno por UBS: 895 a 1,558  (m2 de terreno por aula) 

Número recomendable de aulas: de 1 a 6 

Número de alumnos por Unidades Básicas de servicios UBS: 40 alumnos por cada aula 

Superficie de terreno recomendable: 4,674 m2 (por módulo de 3 aulas) 

Núcleo de servicios: Localización especial 

Ubicación recomendable con relación a la vialidad: Avenida secundaria 

Frente mínimo a vialidad: 80.00 metros 

 
9. Si bien, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Sistema Normativo de Equipamiento urbano 
expedido por la Secretaría de Desarrollo Social Federal, se requiere una superficie mayor de terreno para ofertar educación 
de nivel bachillerato, respecto al predio en estudio y de revisión al reglamento de construcción para el Municipio de 
Querétaro, señala que se debe contar con una superficie mínima de terreno de 750.00 m2 por cada aula para instituciones 
educativas de nivel medio superior, en base a lo cual y derivado de información proporcionada por el promotor respecto a 
que cuenta con 3 aulas para la escuela,  requeriría para su actividad de una superficie mínima de terreno de 2,250.00 m2, 
siendo que solo se cuenta con una superficie de 1,591.38 m2, presentando un déficit de superficie de terreno de 658.62 m2 
necesaria para su actividad, es de considerar, que en el sitio se pretenden destinar únicamente tres aulas para ofrecer 
educación de nivel medio básico y tres más para ofrecer educación a nivel de bachillerato, con lo que el plantel educativo 
está limitado en cuanto al número de estudiantes a atender, destacando que en la zona se cuenta con un déficit de espacios 
que ofertan educación, siendo que la zona corresponde a una zona densamente poblada. 
 
10. De visita al sitio para conocer las características de la zona se observó que al interior se ubican las instalaciones de 
una edificación en la que se ofrece educación a nivel secundaria, misma que se desarrolla en dos niveles, contando en su 
interior con una cancha deportiva y un área cívica de esparcimiento y áreas de laboratorios, contando el predio con bardeo 
perimetral, adicionalmente se tiene que el predio cuenta con frente a la vialidad denominada Alfa Centauro, vialidad 
desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en regular estado de conservación, contando con área de 
estacionamiento al frente del predio, careciendo de banquetas y guarniciones de concreto al frente del predio adicionalmente 
se tiene que la zona cuenta con infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público, 
adicionalmente se tiene que a una distancia aproximada a 400 metros al norte del predio, sobre la vialidad denominada 
Avenida del Sol, se cuenta con el paso de transporte público, el cual cuenta con servicio continuo en la zona, adicionalmente 
se tiene que en las inmediaciones predomina la vivienda de tipo de interés social, siendo una zona densamente poblada 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente se considera que si bien el predio no cuenta con la superficie requerida 
por el Sistema Normativo de Equipamiento urbano expedido por la Secretaría de Desarrollo Social Federal, así como por el 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, la propuesta del solicitante considera únicamente destinar tres 
aulas para servicio de educación secundaria y tres aulas para nivel preparatoria, ubicándose el predio en una zona 
densamente poblada y en la cual se presenta un déficit de espacios destinados al sector educativo, por lo que se considera 
que dada su ubicación se requiere se pueda apoyar al sector educativo en la zona, no obstante de pretender un mayor número 
de aulas, para cualquiera de los dos niveles educativos, se debe contar previamente con una superficie mayor de terreno, que 
cumpla con los lineamientos requeridos, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, autorizar el 
cambio de uso de suelo solicitado  a Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha.  (H2S)  para el predio ubicado 
en calle Alfa Centauro N° 62, identificado con la clave catastral 14 01 001 40 043 012 con superficie de 1,591.38 m², 
Fraccionamiento Rinconada del Sol; Delegación Félix Osores Sotomayor, y en caso de que se autorice el cambio de uso de 
suelo, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
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 Para el desarrollo del proyecto se debe presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación 
necesaria para la obtención  del  dictamen de uso de suelo, licencia de construcción y demás que requiera para la 
realización de su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para 
el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio 
de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por 
zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 
de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento 
de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 
el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, 
a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 El promotor debe garantizar la dotación de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario 
y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice 
la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas y/o organismo operador según corresponda, en donde 
el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la ventanilla única de gestión, se debe presentar el dictamen de impacto de 
movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de movilidad del municipio de Querétaro, dando cumplimiento a las 
condicionantes impuestas por dicha Secretaría. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo y la modificación a la 
normatividad solicitada del predio por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites 
correspondientes para realizar la construcción del inmueble en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, 
ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, el Promotor solicite ante la Dependencia competente la expedición del recibo de pago de 
derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar todos y cada uno de los documentos presentados 
por el solicitante para su verificación y validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento. 
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 Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

 

De autorizar el H. Ayuntamiento de Querétaro el cambio de uso de suelo solicitado, así como la modificación a la 
normatividad por zonificación, no se autoriza el proyecto presentado, por lo que este debe ser presentado para su 
autorización ante la Ventanilla Única de Gestión, debiendo cumplir con la normatividad y reglamentación aplicable para el 
mismo…” 

 

9. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el considerando 8 del presente 
acuerdo, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4474/2021, de fecha 18 de agosto 
de 2021, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”. 

 
10. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 
de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 
la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 
al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo para el predio 
identificado con clave catastral 14 01 001 40 043 012…”. 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de agosto 
de 2021, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 13, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  
 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA  el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 
40 043 012, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con lo señalado en la opinión técnica 
citada en el Considerando 8 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, y realizar el pago correspondiente de acuerdo a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro” aplicable al momento de su notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto 
se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base 
a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación del promotor, presentar los recibos de pago 
correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos.  
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá 
remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del 
mismo. 
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CUARTO. El solicitante tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 
Considerando 8 del presente instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas en la opinión técnica con folio 093/20, 
referida en el Considerando 8 del presente Acuerdo, y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento.  
 
SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo, 
en sus dispositivos Transitorios y en la Opinión Técnica, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al 
inicio del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Movilidad, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano,  Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y 
al ciudadano Fouad al Zoukaimi Fernandez de Ortega.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE AGOSTO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO.-
-------------------------------------------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------------------------- 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de agosto de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado 
con clave catastral 14 01 001 09 030 037, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el cual a la letra señala:  
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 
INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 
28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3.- El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 

5.- Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
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7.- A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 25 de junio del año 2021, signado 
por el ciudadano Juan de Jesús de Jesús, se solicita el cambio de Uso de Suelo a Habitacional con densidad de 
población de 200 Hab./Ha. y Servicios, para el predio ubicado en la calle 5 de Febrero número 128, Colonia Felipe 
Carrillo Puerto; radicándose dicha solicitud en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría del 
Ayuntamiento, bajo el expediente 197/DAI/2017.           
 
8.- Mediante la Escritura Pública número 97,659, de fecha 4 de abril del año 2011, pasada ante la fe del Licenciado 
Alejandro Esquivel Macedo, Notario Público Titular de la Notaría Publica número 8, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la propiedad del inmueble a través del contrato de compraventa a 
favor del ciudadano Juan de Jesús de Jesús; documento que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio 
inmobiliario número 386139/2, en fecha 23 de junio de 2011. 
 
9.- A través del oficio número SAY/DAI/899/2021, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Maestro en Derecho Genaro Montes Díaz, Secretario 
de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente a la petición en comento. Remitiéndose 
la Opinión Técnica con Folio 071/21, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0615/2021, recibido en fecha 
4 de agosto de 2021, de la cual se desprende lo siguiente: 
 
“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, el C. Juan de Jesús de Jesús, solicita el Cambio de Uso de Suelo 
de Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a uso Habitacional con densidad de población de 200 
Hab.Ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle 5 de Febrero N° 128, con superficie de 827.64 m², e identificado 
con clave catastral 14 01 001 09 030 037; Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. Lo anterior con el objeto de regularizar 
un establecimiento comercial, que corresponde a un centro de servicio para venta e instalación de acumuladores.  
 

2. Se acredita la propiedad del predio, ubicado en la Calle 5 de febrero N° 128, en la colonia Felipe Carrillo Puerto, a favor del 
C. Juan de Jesús de Jesús, mediante escritura 97,659 de fecha 4 de abril de 2011, documento pasado ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaría número 8 de esta demarcación notarial, escritura inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el sello electrónico en el Folio inmobiliario 00386139/0002 de fecha 23 de junio de 2011.  
 

Conforme a lo referido en la citada escritura de propiedad, el predio en estudio cuenta con una superficie de 827.646 m².  
 

3. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, documento técnico jurídico 
aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" No. 19 el 1o de abril de 2008, e inscrito el Registro Público 
de la Propiedad bajo el folio plan desarrollo 011/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se verificó que el predio en estudio, cuenta 
con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2).  
 

4. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que se considera 
que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5, y H6, sólo será autorizado 
hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40 m2 de 
construcción en predios de hasta 160 m² de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el 
estacionamiento de la vivienda, siendo que el promotor pretende el uso de suelo Comercial y Servicios para la totalidad del 
predio, sin considerar la vivienda.  
 

5. Adicionalmente en el punto 2. b), se señala que en el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que den frente 
a vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones El, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU, o CS, serán considerados como H2S ó H4S, 
dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con el número 
de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, condicionantes 
que en ninguno de los dos casos, se da cumplimiento y derivado de lo cual y con la finalidad de contar con el uso de suelo 
que le permita operar el establecimiento, se solicita la modificación de uso de suelo.  
 

6. En base a lo anterior la Dirección de Desarrollo Urano emite la viabilidad de uso de suelo 1US201301392 de fecha 22 de 
febrero de 2013, en el que se informa que con base a la ubicación del predio y de acuerdo a la tabla de normatividad de usos 
de suelo que acompaña al Plan Parcial de la delegación municipal Felipe Carrillo Puerto, lo pretendido está considerado como 
un uso prohibido, por lo que se determina no viable ubicar un local comercial con oficina y bodega para el mismo (compra 
venta de acumuladores y distribución al mayoreo). 
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7. La Colonia Felipe Carrillo Puerto, corresponde a un desarrollo generado de subdivisiones a sus predios originales, derivado 
de lo cual no existe una homogeneidad en las dimensiones de los predios, donde paulatinamente se ha consolidado el uso 
habitacional de tipo popular con densidades de población de 200 hab./ha. (H2), entremezclado con actividades comerciales y 
de servicios en una zona que cuenta con infraestructura urbana y servicios, en donde actualmente predominan las actividades 
comerciales y de servicios principalmente dadas las características de la zona, lo que se ha visto influenciado por los 
desarrollos industriales ubicados al norte y oriente de la colonia, lo que ha generado la generación de obras de infraestructura 
urbana como la ampliación y mejoramiento de la estructura vial y urbana, en congruencia con el instrumento de planeación 
urbana, lo que permite la reactivación económica y la generación de empleos para los habitantes de los alrededores.  
 

8. De acuerdo con la petición del promotor, en el predio en estudio se llevó a cabo una construcción en la que se estableció 
un centro de servicio para venta e instalación de acumuladores, el cual corresponde a una actividad que venía operando en 
un predio propiedad del solicitante ubicado a una distancia menor a los veinte metros sobre la Calle 5 de Febrero en el número 
124, predio que se restituyó para el uso habitacional exclusivamente, y dado que el predio en el que actualmente se ubica el 
centro de servicios cuenta con una superficie mayor en donde se cuenta con un espacio de trabajo al interior del predio, se 
reubico el establecimiento, con lo que se ordenan las actividades en la zona brindando un mejor servicio el cual se presta al 
interior del inmueble, lo que permite generar un desarrollo comercial ordenado.  
 

Conforme a lo señalado en su escrito de petición el promovente, informa que al interior del predio se cuenta con una edificación 
desarrollada en tres niveles, en la que en planta baja se encuentra el área de atención a clientes, con sala de espera, área de 
caja y área de sanitarios, y el primer y segundo nivel para servicios complementarios, sin que estos se especifique, 
considerando un área para dotación de cajones de estacionamiento de vehículos.  
 

9. De inspección al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que el predio en estudio, se localiza en la calle 
5 de Febrero, vialidad local, la cual se desarrolla a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado de conservación, 
contando al frente del predio con guarnición y banqueta de concreto, adicionalmente se tiene que sobre dicha vialidad se 
cuenta con una entremezcla de actividades, tanto comerciales, de servicios y habitacionales, y al norte de la zona de ubicación 
del predio de manera aislada existen usos de industrias ligeras y zona de bodegas, así mismo se observa que en la zona se 
cuenta con servicios de infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público, además de 
contar con servicio frecuente de transporte público al sur del predio. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio ubicado en Calle 5 de Febrero N° 128, colonia Felipe 
Carrillo Puerto; Delegación municipal Felipe Carrillo Puerto, cuenta con condiciones de ubicación y superficie, para que de así 
determinarlo el H. Ayuntamiento, se otorgue la modificación de uso de suelo solicitado a uso Habitacional con densidad de 
población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), lo anterior al tratarse de un actividad establecida que previamente operaba en 
un predio colindante que se restituyó a uso habitacional sin afectar el desarrollo del resto de la colonia, por lo que no se 
modifican las condiciones existentes y toda vez que el predio se localiza en una zona consolidada e impactada, que no se ha 
generado un impacto social negativo, toda vez que el predio se localiza en un sitio de transición en el que se da una mezcla 
de usos heterogénea y con actividades similares a la propuesta, lo que contribuye para complementar las actividades 
comerciales en la zona, no obstante en caso de que el H. Ayuntamiento autorice el cambio de uso de suelo solicitado, se debe 
dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de licencias y demás que requiera para la realización del proyecto 
conforme a la normatividad solicitada, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones 
de estacionamiento al interior del predio, debiendo garantizar la dotación al interior del predio para su actividad, ya 
que no se permitirá el uso de la vía pública, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcción 
del Municipio de Querétaro Vigente y al Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 

 Presentar el estudio de impacto de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaria de Movilidad Municipal, debiendo 
dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de las licencias 
correspondientes, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 
impuestas. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando 
cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener 
las autorizaciones correspondientes.  

 

 Se deben respetar los horarios de funcionamiento que le sean señalados en la licencia de funcionamiento 
correspondiente, así como los niveles de ruido permitido que para tal efecto le marque la dependencia competente, 
así como realizar sus actividades al interior del inmueble, ya que no se permitirá estacionar vehículos sobre la vía 
pública, a fin de no afectar la vitalidad urbana de la zona, así como no ocupar con vehículos las banquetas. 
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 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo solicitado ante el H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses 
a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros 
normativos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente.  

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de lngresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaria del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente.  

 

 En caso de que el cambio de uso de suelo, así como la modificación de la normatividad por zonificación solicitada 
genere un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo 
de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal.  

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de 
las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  

 

 Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo, así como la 
modificación de la normatividad por zonificación solicitada. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad 
que el promotor presente ante dicha instancia para su validación. . Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar 
el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que 
debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

 
10.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 9, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 
asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 
a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4474/2021, de fecha 18 de agosto de 2021, remitió a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
11.- En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el 
Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 01 
001 09 030 037, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto…”. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de agosto 
de 2021, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 12, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  
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“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 
09 030 037, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto; de conformidad con la opinión técnica citada en el 
considerando 9 del presente Instrumento. 
 
SEGUNDO. De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del ciudadano Juan de Jesús de Jesús presentar los recibos de pago 
correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos.  
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
ciudadano Juan de Jesús de Jesús, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 
TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   
 
CUARTO. El ciudadano Juan de Jesús de Jesús tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada 
una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, citada dentro del considerando 9 del presente instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el considerando 9 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, y al ciudadano Juan de Jesús de Jesús.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE AGOSTO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO.-
------------------------------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de agosto de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de Densidad de Población, así como 
la modificación a la Normatividad por Zonificación para el predio identificado con clave catastral 14 01 
001 19 459 999, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
25, 28 FRACCIÓN II Y 34, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y:  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 
de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones, que organicen la 
administración pública, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3.- Los incrementos de densidad y las modificaciones a la normatividad por zonificación, se refieren a la posibilidad 
de modificación de éstos, de acuerdo a lo que establecen los Planes Parciales Delegacionales correspondientes 
y a la Normatividad por Zonificación que rige a los mismos y a cada uso de suelo. 
 
4.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
5.- Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 
6.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
7.- Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 26 de mayo del año 2021, signado por 
el Ingeniero Luis Miguel Rivas López, representante legal de la persona moral denominada “Cecsa de Querétaro 
del Centro” S.A. de C.V., a través del cual solicita en relación al inmueble propiedad de su representada 
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identificado como fusión de las parcelas 97 Z-1 P 5/5 y 99 Z-1 P 1/15, del Ejido San Antonio de la Punta, 
identificado con la clave catastral 14 01 001 19 459 999, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el 
incremento de densidad de población a 300 habitantes por hectárea, así como la modificación a la normatividad 
por zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.67; solicitud que se encuentra 
radicada en el expediente 085/DAI/2021 de la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
8.- Se acredita la propiedad del inmueble en estudio y la personalidad del solicitante, a través de los siguientes 
Instrumentos Públicos:  

8.1.- Mediante la Escritura Pública número 7,012, de fecha 4 de febrero del año 2002, pasada ante la fe de la 
Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 18, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro en la cual se hace constar la fusión de la persona moral 
denominada “Serene Recosta” S.A. de C.V. con la sociedad mercantil “Cecsa de Querétaro del Centro” S.A. 
de C.V., acreditándose de igual manera la personalidad del solicitante; documento que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil 22957/17, de fecha 26 de febrero del año 2002. 
 
8.2.- Mediante la Escritura Pública número 7,906, de fecha 11 de abril del año 2003, pasada ante la fe de la 
Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 18, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la propiedad de la parcela 97 Z-1 P 5/5; documento 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el número de folio inmobiliario 136443/2,  en fecha 11 de 
junio de 2004. 
 
8.3.- Mediante la Escritura Pública número 7,907, de fecha 11 de abril del año 2003, pasada ante la fe de la 
Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 18, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la propiedad de la parcela 99 Z-1 P 5/5; documento 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el número de folio inmobiliario 136444/2,  en fecha 11 de 
junio de 2004. 
 
8.4.- Mediante la Escritura Pública número 12,675, de fecha 5 de mayo de 2003, pasada ante la fe de la 
Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 18 de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 11 de septiembre de 2007 relativo al cambio de uso de suelo Preservación Ecológica a uso habitacional 
con densidad de población de 250 hab./ha., para las Parcelas 97 Z-1 P 5/5 y 99 Z-1 P 5/5 ,del Ejido San 
Antonio de La Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández; documento que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, bajo los Folios inmobiliarios de modificación de Plan de Desarrollo Urbano números 126877/3, 
136443/6, 136444/5, 130414/3, y Plan de Desarrollo: 4/5, todos de fecha 5 de abril de 2010. 
 
8.5.- Mediante la Escritura Pública número 142, de fecha 15 de enero de 2020, pasada ante la fe del Licenciado 
José Landeros Arteaga, Notario Público Titular de la Notaría Publica número 13 de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se hizo constar la protocolización del deslinde catastral del predio identificado 
con la clave catastral 14 01 001 19 458 999, identificada como parcela 97 Z-1 P 5/5, del Ejido San Antonio de 
la Punta; la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 136443/7, en fecha 3 de 
marzo de 2020.  
 
8.6.- Mediante la Escritura Publica número 206, de fecha 5 de marzo de 2020, pasada ante la fe del Licenciado 
José Landeros Arteaga, Notario Público Titular de la Notaría Publica número 13 de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se hizo constar la protocolización de la autorización de fusión de predios, 
formando una sola unidad topográfica, con una superficie de 32,517.377 m², identificada con la clave catastral 
14 01 001 19 459 999; la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el número de folio inmobiliario 
628443/1, en fecha 14 de julio de 2020. 
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9.- La Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio SAY/DAI/0732/2021, en fecha 4 de junio del año 2021, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiese la Opinión Técnica al respecto, dependencia que 
mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0550/2021, de fecha 5 de julio de 2021, remite la opinión técnica con 
número de folio 62/21, de la cual se desprende lo siguiente: 
 
 “…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el lng. Luis Miguel Rivas López, Representante Legal de 
"CECSA de Querétaro del Centro", S.A. de C.V., solicita el incremento de densidad de población de Habitacional con 
densidad de población de 250 hab/ha (H2.5) a habitacional con densidad de población de 300 hab/ha (H3), así como 
la modificación a la normatividad por zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6 a 0.67 
para el predio resultado de la fusión de las Parcelas 97 Z-1 P5/5 y Parcela 99 Z-1 P 5/5 del Ejido San Antonio de La 
Punta, identificadas con la clave catastral 14 01 001 19 459 999 y una superficie de 32,517.377 m2, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 

2. El lng. Luis Miguel Rivas López presenta un poder para actos de administración otorgado en su favor por la Sociedad 
denominada CECSA de Querétaro del centro, S.A. de C.V., mediante la escritura pública 7,012 de fecha 4 de febrero 
de 2002, pasada ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara Magos, Notario Público Titular de la Notaría número 18 de esta 
ciudad, escritura inscrita en el Registro Público de La Propiedad en el Folio Mercantil 2295/17 de fecha 26 de febrero 
de 2002. 

 

3. Mediante escritura pública 7,906 de fecha 11 de abril de 2003, documento pasado ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 
Magos, Notario Público titular de la Notaría Número 18 de esta demarcación notarial, se hace constatar el contrato 
de compraventa a favor de "CECSA de Querétaro del Centro". S.A. de C.V., en representación de su apoderado legal 
el lng. Alejandro Zendejas Hernández, respecto de la Parcela 97 Z-1 P 5/5, del Ejido San Antonio de la Punta, 
escritura que se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, bajo el Folio Real 00136444/002 de 
fecha 11 de junio de 2004. 

 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad referida, se tiene que la Parcela 97 Z-1 P 5/5, del Ejido San 
Antonio de la Punta, cuenta con una superficie de 1-60-78.81 hectáreas. 

 

4. A través de la escritura pública 7,907, de fecha 11 de abril de 2003, documento pasado ante la fe de la Lic. Sonia 
Alcántara Magos, Notario público titular de la Notaría Número 1B de esta demarcación notarial, se hace constatar el 
contrato de compraventa a favor de "CECSA de Querétaro del Centro", S.A. de C.V., en representación de su 
apoderado legal el lng. Alejandro Zendejas Hernández, respecto de la Parcela 99 Z-1 P 5/5, del Ejido San Antonio 
de la Punta, escritura que se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, bajo el Folio Real 
00136444/0002 de fecha 11 de junio de 2004. 

 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad referida, se tiene que la Parcela 99 Z-1 P 5/5, del Ejido San 
Antonio de la Punta, cuenta con una superficie de 1-64-38.55 hectáreas. 

 

5. Con fecha 11 de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó el cambio de uso de suelo de 
Preservación Ecológica en la modalidad de Protección Ecológica Agrícola lntensiva (PEAI) a uso habitacional con 
densidad de población de 250 hab/ha, para las Parcelas 97 Z-1 P 5/5 y 99 Z-1 P 515, del Ejido San Antonio de La 
Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 

6. Con base a la autorización otorgada por parte del H. Ayuntamiento, referida en el antecedente anterior inmediato, 
mediante escritura 12,675 de fecha 05 de mayo de 2003, documento pasado ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 
Magos, Notario Público titular de la Notaría número 18 de esta demarcación notarial, se hace constar la 
protocolización del Acuerdo de Cabildo dictado por el H. Ayuntamiento de Querétaro relativo al cambio de uso de 
suelo Preservación Ecológica a uso habitacional con densidad de población de 250hab/ha, para las Parcelas 97 Z-1 
P 5/5 y 99 Z-1 P 5/5 ,del Ejido San Antonio de La Punta, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, escritura 
que se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en la 
modificación de Plan de Desarrollo Urbano, en los Folios inmobiliarios 126877/10003, 136443/0006, 136444/0005, 
130314/0005, Plan Desarrollo 00000004/0005 de fecha 5 de abril de 2010.  

 

7. Una vez consultada carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, y publicado en el periódico 
ofìcial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" No. 19 el 1o de abril de 2008, e ínscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Folio Plan de Desarrollo 010/0002 de fecha 22 de abril del 2008, se encontró que las parcelas 
97 y 99 Z-1 P 5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, cuentan con uso de suelo Habitacional con densidad de población 
de 250 hab/ha (H2.5).  
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8. Las Parcelas en estudio, se localizan en una zona en proceso de desarrollo y de consolidación ubicada al poniente 
de la ciudad y en los límites de colindancia con el Municipio de Corregidora, zona en la que se encuentran en proceso 
diversos desarrollos habitacionales de tipo residencial medio, zona a la cual se tiene acceso a través de la vialidad 
denomina Hacienda el Jacal, arteria vial considerada para actividades comerciales y de servicio de mediano y alto 
impacto, que conecta al oriente y poniente de la ciudad y que a su vez sirve de enlace con el Municlpio de Corregidora.  

 

9. De conformidad con la solicitud del promovente, respecto a la densidad de población se tiene que con la densidad 
de población de 250 hab./ha. con que cuenta el predio de conformidad con lo señalado en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y con la superficie de 32,517.377 m2, con 
que cuenta el predio, se pueden llevar a cabo la construcción de hasta 162 viviendas, sin embargo conforme a la 
densidad de población de 300 hab./ha., pretendida se pueden llevar a cabo hasta 195 viviendas, lo que corresponde 
a un incremento adicional de 33 viviendas a las actualmente posible a desarrollar. 

 

10. Adicionalmente se tiene que se requiere un incremento al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de.60 a 0.67 para 
quedar conforme a lo siguiente: 

 

Concepto 
Normatividad por 

Zonificación 
Requerimientos del 

Proyecto 
Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS). 

0.60 0.67 +0.07 

 

11.  De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que la zona en la que se encuentran la 
poligonal conformada por las Parcelas en estudio, se encuentra en proceso de desarrollo, contando la zona con 
acceso a través de Avenida El Jacal, vialidad desarrollada a través de carpeta asfáltica que en la zona cuenta con 6 
carriles a contraflujo, vialidad que da acceso a las parcelas en estudio, las cuales tienen frente a una vialidad en 
proceso de desarrollo, que se lleva a cabo a base de empedrado ahogado, así mismo se tiene que al interior de la 
poligonal en estudio, se encuentra en proceso un desarrollo habitacional, existiendo en las inmediaciones 
infraestructura hidráulica, sanitaria, eléctrica y servicio de transporte público existente a una distancia cercana, el cual 
cuenta con un flujo regular en la zona, así mismo se tiene que las parcelas en estudio, al oriente colindan con zonas 
habitacionales y al sur con zonas comerciales y de servicios en una zona en proceso de consolidación. 

 

OPINION TECNICA: 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que las Parcelas se localizan en una zona en proceso de desarrollo 
y con condiciones de ubicación y superficie para incorporarse a las actividades urbanas de la zona a fin de que se genere un 
crecimiento ordenado en las inmediaciones, para que en caso de que el H. Ayuntamiento lo considere pertinente, se otorgue 
el incremento de densidad de población a 300 hab/ha (H3), así como la modificación a la normatividad por zonificación, 
respecto del incremento del Coeficiente de Ocupación de Suelo de 0.60 a 0.67, para las Parcelas 97 Z-1 P 5/5 y 99 Z-1 P 5/5 
del Ejido San Antonio de la Punta, poligonal identificada con la clave catastral 14 01 001 19 459 999 y que en conjunto cuenta 
con una superficie de 32,517.371 delegación municipal Josefa Vergara y Hernandez, no obstanre es facultad del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, en uso de sus atribuciones, autorizar lo solicitado, y en caso de que se apruebe el incremento de 
densidad y la asignación de parámetros normativos, se debe dar cumplimiento a siguiente:  
 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio, debe dotar a la Parcela 
en estudio de los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas 
requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los 
proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según 
corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, 
en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio.  

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el 
que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 
desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo 
las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes.  

 

 Presentar los estudios hidráulicos e hidrológicos necesarios, avalados por las autoridades competentes (CEA y/o 
CONAGUA). previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la autoridad correspondiente, debiendo presentar evidencia 
al cumplimiento a las condicionantes que previamente le hayan sido impuestas.  

 

 Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean 
indicadas previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente así 
mismo y previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de 
infraestructura vial y urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la 
dotación de banquetas en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio.  
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 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, presentando evidencia del 
cumplimiento de las mismas ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, previo a obtener las autorizaciones 
correspondientes que le permitan llevar a cabo el proyecto a desarrollar y en su caso obtener el dictamen de su 
competencia de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado 
el predio como terreno forestal. 

 

 Obtener por parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 
medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 
cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes .  

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de las licencias de construcción y demás que requiera para llevar 
a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para 
el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano 
del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación municipal correspondiente.  

 

 Presentar evidencia ante la Secretaría del Ayuntamiento, respecto al cumplimiento de las condicionantes impuestas 
por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de septiembre de 2011.  

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 
participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha 
Dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o 
bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o 
programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, 
participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar 
autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 
y el aval de las dependencias referidas.  

 

 Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el incremento de densidad de población y la 
modificación a la normatividad por zonificación solicitada por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio 
a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no 
hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento lleve a cabo la revocación del Acuerdo de Cabildo. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaria de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja 
correspondientes.  

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno 
Municipal.  

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de 
las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el 
H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo y la modificación 
a la normatividad por zonificación solicitada.  

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 
de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las 
condicionantes impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados.  

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada 
por el H. Ayuntamiento.  

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…”. 
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10.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico precitado emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 
oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento remitió a través del oficio SAY/4474/2021, 
de fecha 18 de agosto de 2021, a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
11.- En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de la 
documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al 
máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de 
Densidad de Población, así como la modificación a la Normatividad por Zonificación para el predio identificado 
con clave catastral 14 01 001 19 459 999, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de agosto 
de 2021, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 17), del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población, así como la modificación a la Normatividad 
por Zonificación para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 19 459 999, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández; de conformidad con la Opinión Técnica citada en el Considerando 9 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos.  
 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
promotor, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
 

CUARTO. El promotor tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citada dentro del 
Considerando 9 del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
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QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el Considerando 9 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en este Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promotor, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible.   
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández, y a la persona moral denominada “Cecsa de Querétaro del Centro”, S.A. de C.V., a través 
de su representante legal...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE AGOSTO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.- ---------------
----------------------------------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------------------------ 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de agosto de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado 
con clave catastral 14 03 069 55 437 125, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el cual a la letra señala:  
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 
INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 
28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3.- El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 

4.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 

5.- Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
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7.- A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 27 de agosto del año 2020, el 
ciudadano Michel Guadalupe Santillán Guerrero, solicita el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios 
(CS), para el predio identificado con clave catastral 14 03 069 55 437 125, fracción 3, lotes A y B, con una 
superficie total de 10,000 m2, ubicados en el kilómetro 4.5 de la carretera Santa Rosa Jáuregui – Pie de Gallo, 
de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. Radicándose dicha solicitud en la Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios, bajo el expediente 111/DAI/2020. 
 
8.- Mediante la Escritura Pública número 39,334, de fecha 25 de octubre de 2019, pasada ante la fe del Licenciado 
Francisco de A. González Pérez, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 15 de la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la propiedad del predio a través de la formalización del contrato 
de compraventa a favor del ciudadano Michel Guadalupe Santillán Guerrero; documento que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 613409/4, en fecha 2 de septiembre de 2020. 
 
9.- El predio en cuestión se encuentra dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 56, con política de 
Aprovechamiento Sustentable. Asimismo, el predio se encuentra en el kilómetro 4.5, a pie de la Carretera Santa 
Rosa Jáuregui – Pie de Gallo, por lo que, de acuerdo al proyecto presentado, la instalación de una estación de 
servicio de combustible brindará de servicios de borde en apoyo a los habitantes de las comunidades próximas,  
evitando el desplazamiento y el recorrido de amplias distancias para el suministro. A su vez, el promotor presenta 
el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6624/2019, referente a la aprobación del proyecto de gasolinera en el predio, 
emitida por la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de 
Hidrocarburos. 
 
10.- A través del oficio número SAY/DAI/1347/2020, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Maestro en Derecho Genaro Montes Díaz, Secretario 
de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente a la petición en comento. Remitiéndose 
el Estudio Técnico con folio 061/21, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0549/2021, recibido en fecha 
5 de julio de 2021, del cual se desprende lo siguiente: 

 
“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Michel Guadalupe Santillán Guerrero, solicita el cambio 
de uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a Comercial y Servicios (CS) para una superficie de 10,000.00 m2, 
así como el cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a Equipamiento Especial (EE) para una 
superficie de 2,039.84 m2, ambas superficies resultantes de la Fracción 3, lotes A y B, ubicados en el kilómetro 4.5 de la 
carretera Santa Rosa Jáuregui – Pie de Gallo, identificado con clave catastral 14 03 069 55 437 125; Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui. 
 
2. Se acredita la propiedad del predio identificado como fracción 3 de la que se dividió el predio compuesto por los lotes “A” 
y “B”, de la Fracción de la Hacienda Santa Catarina que formó parte del grupo llamado “Montenegro y Anexas”, de la 
Delegación de Santa Rosa Jáuregui a favor del señor Michel Guadalupe Santillán Guerrero mediante escritura pública número 
39,344 de fecha 25 de octubre de 2019, documento pasado ante la fe del Lic. Francisco de A. González Pérez, Notario Público 
Titular de la Notaría Pública Número 15 de este Partido Judicial de Querétaro, documento que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico en el Folio Inmobiliario 00613409/0004 de fecha 02 de septiembre 
de 2020. 
 
3. Se otorga el poder especial irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y riguroso dominio limitado a 
favor del señor Michel Guadalupe Santillán Guerrero mediante escritura pública 37,064 de fecha 10 de septiembre de 2018 
documento pasado ante la fe del Lic. Francisco de A. González Pérez, Notario Público Titular de la Notaría número 15 de este 
Partido Judicial de Querétaro documento el cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Avisos de Poderes con clave 
de registro VNAANZANLLKL de fecha 11 de septiembre de 2018. 
 
4. Consultado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinario de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y 
Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º de abril de 2008, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo Folio Plan de Desarrollo 007/0002; se 
observa que el predio solicitado se encuentra en una zona de Preservación Ecológica Agrícola (PEA). 
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5. Mediante oficio SEDESO/DEM/491/2019 de fecha 29 de agosto de 2019 el Ing. Miguel Ángel Gómez García, Director de 
Ecológica emite un dictamen que determine en que Unidad de Gestión Ambiental del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Querétaro se encuentra el predio con clave catastral 14 03 069 55 437 125 ubicado en la fracción 3 
Lote A y B Ex Hacienda Santa Catarina, señala que el predio de encuentra dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 
No. 56 denominado “Valle de Santa Rosa Jáuregui” con política de aprovechamiento sustentable el cual consiste en: 
 
6. Con fecha 01 de marzo de 2021, el Ing. Miguel Ángel Gómez García, Director de Ecología emite el memo con Número de 
Folio DEM/MEMO/8/2021 en donde se señala que con fecha de 27 de enero de 2021, se llevó a cabo una reunión para definir 
mecanismos de opinión de la Secretaría de Desarrollo Sostenible (SEDESO) sobre cambios de uso de suelo en zonas de 
Preservación Ecológica del Plan Parcial de Desarrollo Urbano y Unidades de Gestión Ambiental no urbanas del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), en donde se acordó que entre la lista de requisitos que 
deben entregar los solicitantes a Secretaría del Ayuntamiento, y estos a su vez a SEDESO, se incluya un estudio ambiental, 
situación que debe ser verificada y validada por parte de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
7. Con base a lo señalado en los antecedentes anteriores inmediatos, La Dirección de Desarrollo Urbano emite el Informe 
de Uso de Suelo IUS201904747 de fecha 15 de abril de 2019 el cual señala que una vez analizada su petición con base a su 
ubicación y que de acuerdo a la tabla de usos de suelo que forma parte de la normatividad del plan parcial  de desarrollo 
urbano correspondiente lo pretendido está considerado como uso prohibido razón por la cual se determina no viable ubicar 
una tienda de conveniencia y una estación de servicios gasolinera, y derivado de lo cual, el solicitante manifiesta su intención 
de modificar el uso de suelo para el predio en estudio. 
 
8. El promotor, presenta documento emitido por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector de Hidrocarburos, en el que se señala que es procedente la realización del proyecto “construcción de 
estación de servicio Gasolinera” para el predio ubicado en Km. 4.5 carretera Santa Rosa Jáuregui – Pie de Gallo Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
9. A fin de conocer el uso que se pretende dar al predio, el solicitante presenta una propuesta de proyecto, en el que se 
considera llevar a cabo instalaciones para ubicar una estación de servicio con zona administrativa, área de sanitarios y un 
local comercial y/o de servicios en el predio. 
 
10. Las estaciones de servicio (gasolineras) son consideradas como servicios de borde de apoyo a los transportistas, las 
cuales son zonas de usos mixtos ubicadas preferentemente en vías de acceso a las zonas urbanas o en la periferia, en las 
que se permiten elementos comerciales y de servicios de bajo índice de ocupación de suelo. 
 
11. Una vez revisado el marco jurídico del Manual para franquicias de PEMEX, el solicitante debe cumplir con lo especificado 
en las Normas Oficiales Mexicanas relativas a las condiciones de seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo y manejo 
de sustancias inflamables o combustibles aplicables para el funcionamiento de una estación de servicio aplicable para la 
misma y que son las siguientes:    
 
• NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
 
• NOM-002-STPS-1994, relativa a las condiciones de seguridad para la prevención y protección contra incendio en los 
centros de trabajo. 
 
• NOM-005-STPS-1193, relativa a las  condiciones de seguridad en los centros de trabajo para el almacenamiento transporte 
y manejo de sustancias inflamables y combustibles. 
 
• NOM-022-STPS-1993, relativa a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo en donde la electricidad estática 
represente un riesgo. 
 
12. Aunado a lo anterior será necesario considerar el Manual de Operación de la Franquicia PEMEX y las Especificaciones 
Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio emitido por PEMEX; específicamente del Apartado 1.5.6.5. 
Restricciones de los predios. 
 
13. El proyecto se pretende llevar a cabo a un costado de la carretera Santa Rosa Jáuregui – Pie de Gallo, vialidad que se 
desarrolla a base de carpeta asfáltica que se encuentra en regular estado de conservación, y se desarrolla en dos carriles a 
contraflujo, ubicándose el predio a una distancia aproximada de 800 metros de la comunidad Pie de Gallo, en la cual no se 
cuenta con infraestructura como la que se pretende instalar en el sitios, ubicándose la estación de servicio más cercana a una 
distancia aproximada de 6 kilómetros de la comunidad  
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14. De visita a la zona, para conocer las características del sitio, se tiene que al interior del predio se ubican obras en proceso 
para destinarse para su operación como una estación de servicios, así mismo en la zona no se observa la existencia de 
servicios de red hidráulica y sanitaria, existiendo al frente del predio el paso de tendido de red eléctrica.  
 

OPNIÓN TÉCNICA:   
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio cuenta con superficie y ubicación para que se otorgue 
el cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a Comercial y Servicios (CS) para una superficie de 
10,000.00 m2, del predio identificado como fracción 3 de la que se dividió el predio compuesto por los lotes “A” y “B”, de la 
Fracción de la Hacienda Santa Catarina que formó parte del grupo llamado “Montenegro y Anexas”, de la Delegación de Santa 
Rosa Jáuregui, ubicado en el kilómetro 4.5 de la carretera Santa Rosa Jáuregui – Pie de Gallo, identificado con clave catastral 
14 03 069 55 437 125; al formar parte de la dotación de infraestructura y servicios de borde en apoyo a los habitantes de la 
Comunidad, a fin de evitar el desplazamiento y recorrido de amplias distancias para los habitantes del sitio, además de contar 
con aprobación de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, 
en el que se señala que es procedente la realización del proyecto “construcción de estación de servicio Gasolinera” para el 
predio, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, el definir o no su autorización, y en caso de 
que se apruebe lo conducente se debe dar cumplimiento con lo siguiente: 
 

• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio, debe dotarlo de los servicios 
de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía 
eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la 
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al 
frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del 
propietario del predio. 
 

• En caso de que se apruebe el cambio de uso de suelo así como la modificación de los parámetros normativos el solicitante 
debe presentar el Estudio Ambiental, y Pago de derechos (de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 
Qro., para el ejercicio fiscal 2021, en su artículo 37 fracción V numeral 3, menciona que por emisión de opinión técnica por 
parte de la Dirección de Ecología, en solicitud para el cambio de uso de suelo al programa o plan de desarrollo urbano 
delegacional para predio ubicado dentro de una Unidad de Gestión Ambiental (UGA) con política no urbana en el Programa 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, para predios que exceden los 100m2, así como obtener la 
autorización para la  modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico por parte de la autoridad competente para la 
superficie a modificar. 
 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 
documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

• Obtener el dictamen de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los requerimientos que le 
sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas previo a llevar cualquier 
trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente así mismo y previo a su autorización, debe ejecutar 
las obras de urbanización con la dotación de los Servicios de infraestructura vial y urbana necesaria para la incorporación del 
predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde el costo de las obras correrán por cuenta 
del propietario del predio. 
 
• Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 
del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, presentando evidencia del cumplimiento de las mismas 
ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, previo a obtener las autorizaciones correspondientes que le permitan llevar a 
cabo el proyecto a desarrollar y en su caso obtener el dictamen de su competencia de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como terreno forestal. 
 
• Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 
de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 
• El predio contará con los parámetros normativos correspondientes al uso de suelo solicitando, debiendo pagar los derechos 
correspondientes por los mismos. 
 
• Una vez revisado el marco jurídico del Manual para franquicias de PEMEX, el solicitante debe cumplir con lo especificado 
en las Normas Oficiales Mexicanas relativas a las condiciones de seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo y  manejo 
de sustancias inflamables o combustibles aplicables para el funcionamiento de una estación de servicio aplicable para la 
misma y que se indican en el antecedente 9 de la presente opinión técnica. 
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• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, 
respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de 
conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 
 
• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H, 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a 
la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 
de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 
considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 
a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 
llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.  
 
• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a 
partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento lleve a cabo la revocación del Acuerdo 
de Cabildo. 
 
• A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 
los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 
medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 
su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes. 
 
• En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 
• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 
• Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo solicitado. 
 
• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación  y el cumplimiento de las condicionantes 
impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 
 
• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento. 
 
• Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 
 

11.- Por cuanto ve a lo señalado en el Antecedente 6 del Estudio Técnico precitado, el ciudadano Michel 
Guadalupe Santillán Guerrero, en fecha 8 de julio de 2021, presenta ante la Secretaría del Ayuntamiento, el 
Estudio Ambiental correspondiente, de conformidad con los Términos de Referencia establecidos en el oficio 
DEM/82/2021 y en el oficio DEM/MEMO/8/2021, signados por el Ingeniero Miguel Ángel Gómez García, titular del 
Instituto de Ecología y Cambio Climático; mismo que fue remitido para su validación, mediante oficio 
SAY/DAI/801/2021, en fecha 19 de julio de 2021, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y al Instituto de Ecología 
y Cambio Climático.  
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12.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el Considerando 10 del presente 
Acuerdo, y en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4474/2021, de fecha 18 de agosto 
de 2021, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 

  
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

13.- En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el 
Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 03 
069 55 437 125, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui…”. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de agosto 
de 2021, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 10, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  

 
“…A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 03 069 
55 437 125, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con la opinión técnica citada en el 
Considerando 10 del presente Instrumento. 

 
SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del ciudadano Michel Guadalupe Santillán Guerrero presentar los recibos de 
pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección 
de Ingresos.  
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
ciudadano Michel Guadalupe Santillán Guerrero, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   
  



24 de septiembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 44705 

 
CUARTO. El ciudadano Michel Guadalupe Santillán Guerrero tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, citada dentro del Considerando 10 del presente instrumento, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 
 
QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el Considerando 10 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en este Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Instituto de Ecología y Cambio Climático, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui, y al ciudadano Michel Guadalupe Santillán Guerrero.” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE AGOSTO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO.-
---------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------- 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0853/2021 

 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 

Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------- 

Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 30 de julio de 2021, en el octavo punto del orden del día, 

se emitió el siguiente acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 

escrito que suscribe el C. Marco Aurelio Peña Calvo, en su carácter de representante legal de la persona 

moral denominada “Promotores del Centro S.A. de C.V.”, mediante el cual solicita autorización de la 

Entrega Recepción de las obras de urbanización de la etapa “6”, del Fraccionamiento Haciendas San 

Juan, ubicado en la Carretera Camino al Sitio km. 8, en este Municipio.------------------------------------------------ 

--------------------------------------------------------------------Acuerdo--------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el numeral 11, fracción XI, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; el artículo 35, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro; los artículos 12, 186 fracciones IV, V, VI, y VII, del Código Urbano del 

Estado de Querétaro; el artículo 30, fracción II, incisos a) y d), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; el artículo 42, del Reglamento de Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 

se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se autoriza la 

entrega - recepción de las obras de urbanización de la etapa 6, del fraccionamiento “Haciendas San Juan”, 

ubicado en el Km. 8+000, Carretera al Sitio, Cerro Gordo, Municipio de San Juan de Río, Querétaro, 

propiedad de la persona moral Promotores del Centro, S.A. de C.V., el cual fuera solicitado el C. Marco 

Aurelio Peña Calvo, en su carácter de representante legal de la Persona Moral antes mencionada; 

Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:--------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
respectiva jurisdicción territorial. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que por su parte, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
define como acción urbanística los actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo dentro de 
Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, 
fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, así como de construcción, 
ampliación, remodelación, reparación, demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, 
que por su naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan con los 
permisos correspondientes; comprendiendo también la realización de obras de equipamiento, infraestructura o 
servicios urbanos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En correlación con lo anterior, tal ordenamiento en su numeral 11, fracción XI, faculta al municipio para expedir 
las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas 
jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes reservas, usos del suelo y 
destinos de áreas y predios. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 
reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12, establece las facultades 
de los municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código. ------- 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186, fracciones IV, V, VI, y VII, siendo 
estas: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; ---------------------------------------------------------------------------- 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; ------------------------------------------------------------ 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y ------------------------------------------------------------------------------ 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo que 
podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. --------------------------------------------------------------------- 

V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a) y d), respectivamente, para aprobar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de nuestra 
competencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 del Reglamento de Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 
VII. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 12 de mayo de 
2021, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el escrito que nos ocupa. ----------------------------------------------- 
Anexando a las solicitudes de referencia, copia simple de los siguientes documentos: ----------------------------------- 

1. Escritura Pública Número 270, de fecha 26 de junio de 1997, ante la fe del Licenciado. José Ignacio Paulín 
Posada, Notario Público adscrito de la Notaría Pública No. 7, del distrito judicial de San Juan del Río, Qro., en 
el que se hace constar la constitución de la sociedad anónima de capital variable Promotores del Centro. ----- 

2. Escritura Pública Número 51,217 de fecha 24 de septiembre de 2010, ante la fe del Licenciado Ernesto Zepeda 
Guerra, notario adscrito a la Notaría Dieciséis de la Demarcación del Estado de Querétaro, mediante la cual 
se hace constar el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración que otorga la persona 
moral Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su administrador único, en favor del Contador Público 
Marco Aurelio Peña Calvo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

3. Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor del C. Marco Aurelio 
Peña Calvo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Oficio SHA/0912/2018, suscrito por el entonces Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se certifica el 
acuerdo de cabildo emitido mediante Sesión Ordinaria de fecha 30 de julio de 2018, en el quinto punto inciso 
c), del orden del día, por el cual se aprobó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, de la Etapa 6 del Fraccionamiento denominado “Haciendas San Juan” con una superficie a 
urbanizar de 18241.97 m2, así como la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la 6ª. Etapa del 
Fraccionamiento denominado “Haciendas San Juan”  ubicado en el km 8+000, Población de Cerro Gordo, en 
este Municipio de San Juan del Río Qro., propiedad de la persona moral Promotores del Centro , S. A. de C. 
V. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. Acta entrega – Recepción de fecha 21 de agosto de 2020, en la que se hace constar la entrega física de las 
instalaciones correspondientes a la obra 00000296 Fraccionamiento Haciendas de San Juan Etapa 6 Sección 
A, ubicada en carretera al Sitio-Querétaro Km. 8, Poblado Cerro Gordo, mismas que realiza Promotores del 
Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la Comisión Federal de Electricidad. --------------- 

6. Acta entrega – Recepción de fecha 13 de noviembre de 2020, en la que se hace constar la entrega física de 
las instalaciones correspondientes a la obra 00000296 Fraccionamiento Haciendas de San Juan Etapa 6 
Sección B, ubicada en carretera al Sitio-Querétaro Km. 8, Poblado Cerro Gordo, mismas que realiza 
Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la Comisión Federal de 
Electricidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7. Acta administrativa No. DIR/JAP/1254/2020, en la que consta la de entrega recepción de infraestructura 
hidráulica y sanitaria correspondiente a 12 viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San 
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Juan, 6 ta Etapa, que realiza Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. ------------------------------------------------------------------------------- 

8. Acta administrativa No. DIR/JAP/1417/2020, en la que consta la de entrega recepción de infraestructura 
hidráulica y sanitaria correspondiente a 70 viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan, 6 ta Etapa, que realiza Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. ------------------------------------------------------------------------------- 

9. Acta administrativa No. DIR/JAP/1665/2020, en la que consta la de entrega recepción de infraestructura 
hidráulica y sanitaria correspondiente a 31 viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan, 6 ta Etapa, que realiza Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. ------------------------------------------------------------------------------- 

10. Acta administrativa No. DIR/JAP/1895/2020, en la que consta la de entrega recepción de infraestructura 
hidráulica y sanitaria correspondiente a 73 viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan, 6 ta Etapa, que realiza Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. ------------------------------------------------------------------------------ 

11. Acta administrativa No. DIR/JAP/2038/2020, en la que consta la de entrega recepción de infraestructura 
hidráulica y sanitaria correspondiente a 31 viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan, 6 ta Etapa, que realiza Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. ------------------------------------------------------------------------------- 

12. Acta administrativa No. DIR/JAP/0054/2021, en la que consta la de entrega recepción de infraestructura 
hidráulica y sanitaria correspondiente a 51 viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan, 6 ta Etapa, que realiza Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal.------------------------------------------------------------------------------ 

13. Acta administrativa No. DIR/JAP/0762/2021, en la que consta la de entrega recepción de infraestructura 
hidráulica y sanitaria correspondiente a 46 viviendas pertenecientes al Fraccionamiento Haciendas de San 
Juan, 6ta Etapa, que realiza Promotores del Centro S.A de C.V, a través de su representante en favor de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. ----------------------------------------------------------------------------- 

14. Póliza de fianza No. 1991774, relativa a los trabajos consistentes en las obras de urbanización de la 6ta etapa 
del Fraccionamiento “Haciendas San Juan”. ------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación antes descrita, quedando legitimado el promovente para dar el impulso procesal necesario 
al presente procedimiento administrativo. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
IX. Que mediante el oficio No.- SHA/571/21, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
emitiera la correspondiente opinión técnica derivada de la petición aludida, recibiendo contestación a través del 
oficio No.- SEDESUM/M-121/2021, mismo que en su parte medular señala lo siguiente: -------------------------------- 

OPINIÓN TÉCNICA --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal determina que las Obras de Urbanización, conformadas 
por vialidades , guarniciones y banquetas, equipamiento e instalaciones diversas del FRACCIONAMIENTO 
“HACIENDAS SAN JUAN”, ETAPA 6, ubicado en el Km. 8+000, Carretera al Sitio, Cerro Gordo, Municipio 
de San Juan de Río, Querétaro., propiedad de la persona moral  PROMOTORES DEL CENTRO S.A. DE C.V., 
con una superficie total de 47,838.92 m2, de los cuales 18,241.97 m2 corresponden a la superficie que se 
urbaniza, se encuentran de acuerdo al presupuesto de obras ingresado en su respectiva autorización ; así 
mismo se acusa un AVANCE DEL 100 % con un estado físico regular , por lo que se considera FACTIBLE 
que se proceda a la ENTREGA – RECEPCIÓN de las Obras de Urbanización de la etapa en mención. -------- 
Que de conformidad al Artículo 204 de la Sección Quinta del Código Urbano vigente para el Estado de 
Querétaro el cual señala: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 204. Concluida la ejecución de las obras de urbanización del fraccionamiento etapa, sección o fase, 
el desarrollador presentará a la autoridad competente, solicitud de entrega de éstas, para lo cual deberá 
acreditar: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las superficies que 
establecen los artículos 156 y 157 de este Código; -------------------------------------------------------------------- 

II. Que los servicios y obras se encuentran funcionando en óptimas condiciones; ------------------------------- 
III. Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y que 

estén tributando el impuesto predial; ------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y que 

cuente con la asociación de colonos legalmente constituida, siempre y cuando se trate de desarrollos 
habitacionales; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V. Que las redes de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, jardines y mobiliario urbano 
y, en su caso, el alumbrado público, se hayan entregado por el desarrollador a satisfacción de la 
autoridad competente; --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual la 
autoridad podrá solicitar la documentación, pruebas de laboratorio o cualquier otro documento que 
acredite su correcta ejecución; y -------------------------------------------------------------------------------------------- 

VII. Que se encuentre legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, la autoridad 
competente deberá informarle, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la 
recepción de la solicitud del desarrollador, de la entrega y recepción de las obras de urbanización, a fin 
de que manifieste, en un término no mayor de cinco días hábiles, lo que a su interés convenga ---------- 

Y toda vez que de acuerdo a la documentación presentada y a las diligencias llevadas a cabo , se constató 
mediante Acta de Inspección con fecha del 29 de Junio del año en curso, que las Obras de Urbanización del 
fraccionamiento se encuentran terminadas en su totalidad, con base al presupuesto presentado para su 
autorización y que los servicios de drenaje sanitario, agua potable, pavimentos, banquetas y guarniciones, 
electrificación e iluminación, obra civil, señalética y equipamiento se encuentran terminados, en buen estado 
y funcionando adecuadamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo y considerando que el Fraccionamiento “Haciendas San Juan” refiriéndose únicamente a la Etapa 
6, acredita lo establecido en el Artículo 204 Y 207 del Código Urbano del Estado de Querétaro, cuenta con 
Acta Administrativa de Entrega- Recepción de la Junta de Agua Potable, Acta de Entrega- Recepción de la 
Comisión Federal de Electricidad  así como Fianza a Favor del Municipio de San Juan del Río por concepto 
de garantía de terminación de obras de Urbanización; esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
determina FACTIBLE la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACION DE LA ETAPA 6 DEL  FRACCIONAMEINTO “HACIENDAS SAN JUAN”, ubicado en el 
Km. 8+000, carretera al Sitio, Cerro Gordo, Municipio de San Juan de Río, Querétaro., propiedad de la persona 
moral  PROMOTORES DEL CENTRO S.A. DE C.V. , el cual se conforma: --------------------------------------------- 

 
Cabe mencionar que de acuerdo al Artículo 208, del Código Urbano del Estado de Querétaro la empresa 
denominada Promotores del Centro, S.A. DE C.V; deberá acreditar fianza a favor del Municipio de San Juan 
del Río, Qro., para garantizar por vicios ocultos, mantenimiento y conservación de Obras de Urbanización por 
el término de un año a partir de la fecha de Entrega y Recepción de las Obras de Etapa en mención. Esta 
fianza será por el 10% del importe total de las obras de urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento por 
un monto de $1, 025,715.16 (Un millón veinticinco mil setecientos quince pesos 16/100 m.n.), que se detalla 
a continuación:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ETAPA  
PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN  

10% DE FIANZA 

6 $10,257,151.67 $1,025,715.16 

Con fundamento en lo anterior esta Secretaría resuelve emitir DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la 
petición expuesta por el C.P Marco Aurelio Peña Calvo, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
Promotores del Centro, S.A. de C.V. sobre la ENTREGA- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
DE LA ETAPA 6 DEL FRACCIONAMIENTO “HACIENDAS SAN JUAN”, ubicado en el Km. 8+000, Carretera 
al Sitio, Cerro Gordo, Municipio de San Juan de Río, Querétaro. ----------------------------------------------------------- 
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RESPUESTA FACTIBLE 

TIPO DE SOLICITUD ENTREGA RECEPCION OBRAS DE URBANIZACION  

SUPERFICIE TERRENO 47,838.92 M2 

SUPERFICIE  URBANIZADA 18,241.97 M2 

FRACCIONAMIENTO HACIENDAS SAN JUAN ETAPA 6 

DOMICILIO 
Km. 8+000, Carretera  al Sitio , Cerro Gordo, Municipio de San 
Juan de Río, Querétaro 

El incumplimiento de observaciones y condicionantes establecidas en autorizaciones previas dejaría sin efecto 
la autorización a la que hace referencia la presente Opinión Técnica si es que la hubiere. -------------------------- 

X. Que a efecto de otorgar la autorización objeto de estudio y de conformidad con la opinión técnica emitida por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, debe considerarse que el desarrollador acredito contar con la 
documentación y requisitos necesarios, los cuales son enunciados y ratificados mediante el acuerdo de cabildo 
emitido mediante Sesión Ordinaria de fecha 30 de julio de 2018, en el quinto punto inciso c), del orden del día, 
del mismo modo, las obras de urbanización, conformadas por vialidades , guarniciones y banquetas, 
equipamiento e instalaciones diversas del fraccionamiento “Haciendas San Juan”, etapa 6, se encuentran de 
acuerdo al presupuesto de obras ingresado en su respectiva autorización; asimismo se acusa un avance del 100 
% con un estado físico regular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite ordinario para desarrollos inmobiliarios previamente 
autorizados, de conformidad con las disposiciones que establece el Código Urbano del Estado de Querétaro. --- 
XII. Que aunado a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un 
importante crecimiento de población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal 
desarrollo económico y social, la cual debe reunir con las características y especificaciones establecidas en el 
marco legal aplicable. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por el C. Marco Aurelio Peña Calvo en su carácter de 
representante legal de la persona moral denominada “Promotores del Centro S.A de C.V.”, mediante el cual 
solicita autorización de la entrega recepción de las obras de urbanización de la etapa “6” del Fraccionamiento 
Haciendas San Juan, ubicado en la Carretera Camino al Sitio km. 8, en este Municipio. --------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe la autorización de entrega - recepción de las obras de urbanización de la etapa 6 del fraccionamiento 
“Haciendas San Juan”, ubicado en el Km. 8+000, Carretera al Sitio, Cerro Gordo, Municipio de San Juan de Río, 
Querétaro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dicha autorización quedara sujeta al debido cumplimiento de los lineamientos y obligaciones precisadas a 
continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el Artículo 208, del Código Urbano del Estado de Querétaro la empresa denominada 
Promotores del Centro, S.A. DE C.V; deberá acreditar fianza a favor del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
para garantizar por vicios ocultos, mantenimiento y conservación de Obras de Urbanización por el término de un 
año a partir de la fecha de Entrega y Recepción de las Obras de Etapa en mención. Esta fianza será por el 10% 
del importe total de las obras de urbanización de la Etapa 6 del Fraccionamiento por un monto de $1, 025,715.16 
(Un millón veinticinco mil setecientos quince pesos 16/100 m.n.), que se detalla a continuación: ---------------------- 

ETAPA  
PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN  

10% DE FIANZA 

6 $10,257,151.67 $1,025,715.16 

El incumplimiento de observaciones y condicionantes establecidas en autorizaciones previas dejaría sin efecto la 
autorización a la que se hace referencia en este dictamen. ---------------------------------------------------------------------- 
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Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se otorga la autorización descrita en el resolutivo 
que antecede, en los términos que han sido especificados. --------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. 
Marco Aurelio Peña Calvo en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Promotores 
del Centro S.A de C.V., quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los 
términos y plazos ya establecidos y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos.- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal y Secretaría de Finanzas del Municipio para su conocimiento, fines y efectos 
legales a que haya lugar. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio; lo anterior, de conformidad a lo establecido en los artículos 186 y 189 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. -------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA----------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al C. Marco 

Aurelio Peña Calvo en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Promotores del 

Centro S.A. de C.V.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 

131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 

5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 

186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 

dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 

entre cada una, en un plazo no mayor a 60 días naturales; asimismo el solicitante deberá dar cumplimiento de 

las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la notificación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 

quedará sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 

529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------- 

Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 

plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 

a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 

para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
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autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de 

Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 

resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 

de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 

Séptimo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 

San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 

Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.------------------------------------------------- 

Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 

Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------- 

Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, dicho trámite será a costa del solicitante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro.--------------------------------------------------- 

Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 

de Seguridad Pública Municipal, así como al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del 

Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------------------- 

Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 

así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 

Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 

Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 

en el resolutivo segundo del dictamen, respecto a los pagos que se tienen que realizar y a su vez informe a la 

Secretaría del Ayuntamiento si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y 

efectos legales a que haya lugar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 

a los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.--------------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente 

 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 
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ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISO 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 006/21 

 

De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública con 
número 023-LP-EST-21-SPC, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para venta en Francisco I. Madero No. 72, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., los días del 24 al 28 de septiembre de 2021 de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

  023-LP-EST-21-SPC                                                                                                                                            Costo de bases:   $ 4,032.90 

Fecha límite para 
adquirir bases y acreditarse 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de propuestas y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
Fallo 

28/09/2021 
14:00 Hrs. 

28/09/2021 
09:00 Hrs. 

28/09/2021 
11:00 Hrs. 

05/10/2021 
12:00 Hrs. 

07/10/2021 
12:00 Hrs. 

11/10/2021 
12:00 Hrs. 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio 

Fecha 
terminación 

Duración Capital Contable 

REUBICACIÓN DE INSTALACIONES AÉREAS Y 
SUBTERRÁNEAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA 
INTERSECCIÓN DE LA AV. PASEO CONSTITUYENTES Y 
CAMINO A SANTA BÁRBARA, MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QRO. 

18/10/20
21 

15/01/2022 90 Días naturales $ 1,300,000.00 

 

 La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Francisco I. Madero No. 72, 
Colonia Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

 Ubicación de la obra: MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO 

 Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en: El Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, ext. 2302 y 
2304, los días: del 24 al 28 de septiembre de 2021; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 h. de lunes a viernes. 

 La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado 
de Querétaro para solicitar el recibo para pago y posteriormente recibir las Bases de Licitación, en las cuales se indica la forma de acreditación 
y los documentos precisados como requisitos para acreditarse; una vez que se constate la recepción de los mismos y se resuelva si el 
interesado cumple con lo exigido, se encontrara en posibilidades de tramitar la constancia de acreditación para participar.   

 Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración 
de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

 Sí se podrán subcontratar partes de la Obra, debiéndolo indicar el licitante en su propuesta.  

 Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

 Origen de los recursos: Estatales ISN 2021. 

 Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.   

 La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra son: Tubería de PVC sanitario SERIE 20 de 45cm (18") de diámetro, Cemento 
gris normal, Acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2, Torre estructural tubular sencilla cédula 40 de 13 mts., Tepetate. 

 El capital contable mínimo requerido para participar será de: $1.3MDP. 

 Sólo podrán participar los licitantes que se encuentren con registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado de Querétaro. Los licitantes deberán acreditar la especialidad: 401 - Vialidades y 402 - 
Electrificación 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán que los licitantes den cumplimiento a lo establecido en las Bases de Licitación. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y 
económica. 

 La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro se reserva el derecho a suspender los actos, sesiones, 
reuniones o procedimientos derivados de la presente convocatoria, acorde a los acuerdos publicados el 14 y 15 de mayo del 2020 en el Diario 
Oficial de la Federación por la Secretaría de Salud donde se establece una estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas 
y económicas, y a los “Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral” publicado el 18 de mayo de 2020 que contiene 
los principios y estrategias sobre las medidas de promoción de la salud, de protección de la salud y para el cuidado de poblaciones vulnerables, 
que deben considerarse para la elaboración del Protocolo de Seguridad Sanitaria. 

 Los licitantes que presencien cualquier evento relacionado con la presente convocatoria deberán en forma de carácter obligatorio realizar 
lo siguiente: Uso de cubre bocas, cumplir las medidas básicas de higiene y seguridad sanitaria consistentes en lavado frecuente de manos, 
aplicar la etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y boca con un  pañuelo desechable o con el antebrazo al toser o estornudar), conservar mínimo 
metro y medio de distancia entre una y otra persona, evitar saludar de beso, mano o abrazo, así como las que resulten necesarias y contar 
con su propio material de trabajo como ejemplo: bolígrafo, papel para notas, para evitar compartir. 

 

Querétaro, Querétaro 24 de septiembre de 2021 
 

ARQ. ELOY MUÑOZ ROJO 
Encargado de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 56.01 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 168.03 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


